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PONENCIA PARA- SEGUNDO D EBATE AL-PROYECTO 
DE LEY NUMERO 145 DE 1999-CAMARA, 208 DE 1999 SENADO 
por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación -
empresarial y la reestrúcturación de los entes territoriales para asegurar 
la función social de las empresas y lograr el desaáollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal 

vigenté con las normas de esia ley. 
De con formidad con el trámite .co nstitucional y legal correspo ndiente, los 

- suscritos ponentes de la Cámara de Representantes y de l S enado de la 
República, r ind �n la s ig uienteponenc ia p árasegundo debate al Proyecto de ley 
número 145 de 1 999 Cámara, 208 de 1 999 Senado, "por la cual s e  establece 
un régimen que promueva y fac �Iite la reactivación empresarial y lareestructu �a 
_ci (m de  los entes territor iale s  para asegurar la función social de  las empresas y 
lograr el desarrollo armónico de las regio nes y se dictan disposici ones para 
·armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta ley", presentado el 29 -
de octubre de este añ o ante la Cámara de Representantes por los señores 
Ministros c!_e Hacienda y Crédito Público, doctor Juan  Cam ilo Res trepo Salazar, 
y de Desarro llo Económico y Soci �l, doctor Jaime Alberto Ca bal Sanclemente. 

D ich <? .proyecto junto con Ia :s adi dones radicadas por el Gobierno, fue 
objeto de p rimer debate en las comisiones terceras con jun tas de la Cámara de 
Representantes y d _el Senado de la República ; igualmente, y de con formidad 
c on el resultado del primer debate ,  tuvo lugar la  subcomisión accidental 

· integrada por los Senadores L uis Femando Lo ndoño, José Gómez Hermida, 
Jaime Dussán y los señores Representantes Wi lliam Cubides, Rubén Daría 
Quintero, Gus tavo Petro,_y a continuación, y de con formidad con lo disp uesto 
en los artículos 1 74 y siguientes de la Ley 5 ª  de 1 992, se rinde el i nforme 
correspondiente , de ac uerdo co n la siguiente es tructura: 

A. Presentación general del.proyectó 
B. Presentación «;le las Propuestas consideradas por las Comisiones 

Conjuntas. · 

C .  Presentación a consideración de la Cámara plena de modificacio
nes y adiciones que se juzgan necesai:ias. 

· A. _El proyecto de ley presentado por el Gobierno N aci ana ) y de acuerdo 
con el texto aprobado en el primer debate parlamentario, recurre a la ley de 
intervención prevista en el nu meral 2 1  del a rtícu lo 1 5  b de la Carta, co n · 

fundamento en su artículo 3 34 y en I á  importancia social que, de con fo miidad · 

co n el artículo 333  constitucional, tiene la empresa. Cuando el país atraviesa 
u na crisis económica generalizad � o sistémica ; que afecta simultáneamente al 
sector p roductivo, al sistema financiero y a los entes territoriales, se propone 
u n  marco legal que propicie la reactivació n  de las empresas y la reestructura- · 
ció n de los pasivos financieros de.los .entes territoriales, junto con otros 
i nstrumentos orientados a complementar y propiciar acuerdos de reestructu
ració n de empresas viables y, como _tales,1capaces de generar empleo. 

1 .  Los acuerdos de reestructuración 

En el proyecto se parte de la base de que el sistema concord atario vigente, 
diseñado para a frontar c risis empresariales aisladas ; no es adecuado para el 
caso de un a crisi s generalizada, o sistémica, como la que · a�tualmente nos 

. aqueja. Y como mecani smo sustitutivo temporal, para lo s empresarios perso
nas jurídicas, por cinco (5) añós, a menos que el Congreso disponga 
posteriormente lo contrario, no derogatorio del régimen.concordatario, se 
propone la desjudicializació n  del sistema, para con fig urar un marco-legal de · 

negociación y celebració n de un acuerdo o convenio de rees tructuración que, 
a diferencia del acuerdo co ncordatario, no se tramit a mediante un proceso 
judicial ni requiere de la aprobación de juez alguno, como lo es p or excepción 
el Super intendente de Sociedades. Se retoma e ntonces la observación ya 
·formulada en la exposició n de motivos del proyecto que dio ori gen a la Ley 222 . 
de 1 9 95, consistente en destacarque"estetipo de p rocesos son muchas veces 
más e co nómicos que jurídicos"  (proyecto de Ley 1 1 9 de 1 993 � Gaceta del 
Congreso número 3 8 1 ,  año 1 1 ,  noviembre 4 de 1993, p �  48 ), llevándola a 
su conclus tón lógica, q l!e no es ot_ra distinta d e-regular un _mecanismo 
contractual, no procesal, en aras de la agilidad.que requiere la crisis empresa
ria l  que pos aqueja, no siempre compat ible con la lenta certeza de los 
im previsibles proc t-sos j udiciaies. . 

· . 

· Di cha regulación, además, recoge una i nquietud ya planteada en diversos 
círculos acad émico s y empresariales en el país e n  la década de 1 98 _0, con 
anterioridad a la expedición de1 Decret o350 de 1 989, cuando se discµtió Ja ·· 
introducció n del denominado "conven io privado "' con antecedentes e n  �l 

· proyecto de 1 954 que confiaba la trarnit é].ción de los concordatos preventi vos 
a las Cám aras de Comercio. Una orientación de esta índole n o  es extráña al 
espíritu propio de las n�rmas mercantiles ; por el c ontrario, resulta acorde con 
su raíz histórica, como derech o surgido e jmbuido del carácter práct ico de la 
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actividad empresarial . En la actualidad, la trascendencia social de la conser
vación de la emprésa ha separado el aspecto patrimonial del concurso del 
puramente personal, diforencia de fondo frente al antiguo sistema dela quiebra, 

. que partía de la verdadera presunción de fraude por parte del quebrado, de 
manera que la cuesti.ón penal propiamente dicha, que es la  que justifica su 
tratamiento procesal yjurisdiccional, es iridependientea la cuestión empresa� 
ria!, que es mucho más económica que jurídica, como se dijo con acierto al 
estudiarse en el Congreso la Ley 222 de 1 995 .  

Así las cosas, resulta adecuada esta concepción no judicial del denominado 
·"acuerdo de reestructuración", el cual se negocia dentro de un marco legal 

- debidamente divulgado, con un plazo definido, y que reserva entonces al juez 
para que intervenga cuando realmente se requiere, esto es, cuando se 
presentan controversias acerca de la eficacia del acuerdo celebrado, q de 
algunas de sus cláusulas, respecto del' incumplimiento o sobrn eventuales 
acciones revocatorias o de.simulación de determinados actos del empresario 
(artículos 3 7, 3 8 y 39  del Proyecto), eventos en los cuales se aprovecha la 
e�periencia de la Superintendencia de Sociedades en materiaconcursal, pues 
con base en lo dispuesto en el artículo 1 1 6 de la Carta Política, se le confian 
funciones jurisdiccionales en tales cuestiones . . El acuerdo que se celebre d_e 
conformidad con la ley vincula al empresario y a todos sus acreedores, y surte 
efectos legales por el hecho de su celebración, sin necesidad de aprobación 
judicial alguna. . 

Para agilizar la negociación y facilitar la obtención de los acuerdos, el 
- proyecto modifica en forma sustancial el sistema de votación. A diferencia de 

lo que ocurre en los concordatos, en los cuales el voto del empresario es 
indispensable; en el acuerdo, dicho empresario no vota, aunque queda sujeto 
a los efectos legales del acuerdo y a lo dispuesto en él . -Lo hacen directa e 
individualmente los soCios, cooperados y, en general; los aportantes de la 
empresa, denominados "acreedores internos", con base en un sistema de 
111_edieióñ del valor patrimonial de su aporte, votos estos que tienen relación con 
el valor del patrimonio de Ici empresa; que permiten que los socios minoritarios 
expresen su posición, la cual no se refleja en el voto de uri empresario 
dominado por la mayoría; y que, junto con los votos de los acreedores 
externos, detem1inados con un criterio de ajuste del capital de sus acreencias, 
conforman un ciento ¡ror ciento de votos a partir del cual lamayoria absoluta 

-
· de todos los ácreedores decide el acuerdo, siempre y cuando en ella concurran 
diferentes clases de acreedores y no-decida un solo acreedor. El mecanismo 
deja a salvo vetos y limitaciones a favor de los trabajadores y pensionados, al 
igual que de los acreedores internos, fundados ·en la protección de los derechos 
irrenunciables de los primeros y de los derechos de los segundos vinculados 
a la propiedad, cuando los votos de estos últimos corresponden por lo menos . 

- a la quinta parte de los votos admisibles. 
- Otro importante aspecto del proyecto consiste en la flexibilización de los 
créditos fiscales, unida a la posibilidad de pactar prelaciones especiales de 
créditos, sin perjuicio de las prelaciones legales de los créditos pensionales, 
laborales y de seguridad �.ocia!. Se trata, en primer lugar, de un aporte del 
crédito fiscal a la-reactivación del contribuyente y, en segundo lugar, de un 
incentivo práctico a la participación en las reestructuraciones. Es este un 
aspecto que ha sido enriquecido con las adiciones y modificaciones que 
propone el Congreso y que serán más �delante explicadas. 

El proyecto también prevé que los acuerdos incluyan cláusulas y produzcan 
efectos tjue gener�n confianza en la administración de la empresa, sin la cual 

. no es viable acuerdo alguno con sus acreedores. Se  consagra entonces la 
necesidad de un comité de vigilancia y se prevé el denornihado Código de 
Conducta Empresarial (artículo 44 del proyecto), inspirado en el "Código de -
la mejor práctica" británico de 1 992 (Comisión Cadbury), el cual no tiene 

. efi_cacia co.ntractual y está concebido para el mercado público de valores. En 
nuestro caso, la crisis empresarial constituye un escenario adecuado para la 
introducción de pautas mínimas d.ebuena práctica empresarial, a través de 
obligaciones surgidas de cada acuerdo, y también las adicion·esy modificacio
nes del Congreso mejoran la efectividad de tales medidas, al-permitir la 
exigencia de una revisoría fiscal obligatoria de la empresa y al  prever su 
excepcional administración fiduciaria, según se explicará más adelante. 

Un último aspecto general para destacar en este ángulo del proyecto 
consiste en la cpnsagración de la figura del promotor, _persona natur:al que, con 

funciones de amigable componedor porministerió de la ley en dos cuestiones 
fundamentales, como son la determinación de los derechos de voto admisibles 
y de las acr�encias, debe escogerse con base en una reglamentación guber
namental que propicie la selección de personas idóneas para facilitar con 
profesionalismo y honestidad esta clase de negociaciones. Sin perjuicio de que · 

las objeciones a. sus decisiones sobre votos y acreendas sean resueltas por la · 

Superintendencia de Sociedades se busca propiciar una cultura de negocia- _ 

ción, dentro de un esquema amplio alternativo a la discusión judicial, que 
dentro de unos plazos adecuados e improrrogables, le permita a los directa
mente interesados en una empresa adoptar acuerdos de reactivación cuando 
la consideren viable, pues el Estado interviene para establecer un marco legal 
adecuado para la cefobración de los acuerdos, p'ero no para dirigir o suplantar 
a los acreedores internos y externos de la empresa .. 

2 .  Otros instrumentos · 

El proyecto prevé instrumentos adicionales de intervención, que son 
complementarios del acuerdo de reestructuración, aspecto éste en el cual el 
Congreso ha planteado adiciones y modificaciones que realmente lo dotan de 
incentivos prácticos; de "dientes", como se ha dicho en las discusiones del 
proyecto y que son los que en definitivá permiten que los acuerdos de 
reactivación produzcan sus efectos. 

· Además de complement¡;\.r las reglas sobre capitalización de pasivos, en 
particular en lo que se refiere a los bonos de riesgo que puede suscribir la 
DIAN y de adicionar algunas disposiciones en cuestiones tributarias, básicas 
para la efectividad práctica de los acuerdos, en el proyecto se han profundi
zado los apoyos financieros al proceso de reactivación, el cual, por ser un 
problema económico, no puede solucionarse sin· provisión de recursos. Entre 
tales instrumentos, los ponentes, de conformidad con lo dispuesto en el primer · 
debate, han revisado la denominada concertación de. condiciones laoorales 
temporales especiales, y consideran que deben ser adoptadas en este segundo 
debate, como mecanismo que permite, sin menoscabo del mínimo legal, una � 

contribución voluntaria de los trabajadores a la  conservación y recuperación 
de su fuente de empleo, que es en la cual se concreta su derecho constitucional 

- -a un trabajo digno y remunerado. 
3. La reestructuradón de pasivos de las entidades territoriales 
El Gobierno, con base en el artículo 3 34 de la Constitución, ha considerad(i) 

que la crisis financiera de los entes territoriales debe ser abordada a través de 
este mandato legal, como quiera·que la misma afecta el entorno en el cual 
actúan las empresas, que son la base del desarrollo de acuerdo con lo 

_ dispuesto en el artícu!O 3 3 3-de la Carta; incide en lá contracción de lá. oferta 
del crédito financiero, dado el alto volumen de su endeudamiento; y, además, 
genera distorsiones fiscales y ténsiones sociales que es prioritario atender. 
Recogiendo lo planteado en el primer debate, en la subcomisión accidental, al 

. igual que los ·ponentes, se examinó esta parte del proyecto, y con las 
modificaciones que se han introducido, se propone para el segundo debate, 
pues se considera inaplazable la necesidad de reestructurar el pasivo financiero 
de las entidades territoriales, si bien sin desmedro de su autonomía constitu
cional y legal. 

B. Presentaéión de las propuestas consideradas por la comisiones 
conjuntas. 

-Sin perjuicio del detalle  de las modificaciones y adiciones introducidas al 
proyecto gubernamental, las cuales pueden apreciarse en el cuadro compara
tivo que forma parte de la p�nencia para primer debate, es necesario resaltar 

_ aquí las principales propuestas consideradas por las Comisiones conjuntas. 
En el primer debate el Tífülo Primero del proyecto de ley (artículos 1 ,  2, 3) 

se mantuvo en su integridad, conservando la aplicabilidad de los acuerdos 
úni'camente a los empresarios personasjurídicas, dada la imposibilidad 
práctica de distinguir los riesgos, activos y pasivos correspondientes a la 
activi'dad empresarial de los puramente personales en el caso de las personas 
naturales. Y es importante destacar que en el artículo cuarto se pone de relieve 

_ que la función social de la empresa permite imponer obligaciones a_todos sus 
aereedores, a sus administradores e, incluso al empresario, por lo cual queda 
clara la diferencia existente entre empresario y empresa, siendo esta última la · 

que es objeto de intervención;-independientemente de si se trata de empresa
rios públicos, privados, mixtos, nacionales o extranjerqs, salvo las excepcio-
. nes previstas en su artículo primero. 

• 

• 

•• 

•• 

• 
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En el Título Segundo las comi siones conj untasintrodujero ri e n  el artículo ··· . Sociedades,-ap rove chando a síJaexperien cia acumulada por dic ha entidad en 
q ui nto la referencia a las deficienci as a la capacidad de operación de la mate ria concursa!. 
émpre sa, ademá s de la s dificultades peéuniarias; y en el artículo sexto El títulotercero dela ley se refierea losotro sin strumento sde intervención. 
preci saron lo s crite rio s objetivo s que permiten promover lo s acuerdos, con En e sta materia, en el artículo cuarenta y uno la s comi sione s conjuntas 
base en d éficit de c aja y en i ncu mplimiento de pasivo s corriente s de dete rmi- enriqueci eron las reglas  sobre la normalización de lo s pásivo s pensionales; no 
nadas magnitude s. Y se m'!-ntiene la po sibilidad de que las cámaras de consideraron laconcertación decondicione slaborale stemporale sespeciales 
comercio promuevan determinado s acuerd os. Se añade, en el artículo sépti- previ sta e ri  el artículo cuarenta y do s; introdujeron las denomi nada s  socieda
mo, la po sibilidad c;le que quienes fig uren como contralore s y como perito s en des de promoción empresarial (artículo 48) como ve hículo idóneo para la 
las cámaras de c omercio y en las li stas de auxiliare s de la ju sticia, actúen c omo co me rcial ización de derec ho s  devoto, acciones y activo s y pasivo s vinculado s 
t ale s hasta tanto el Gobierno regl �mente lamateria. ·a empresas  ree structurable s; e introdujeron do s importante s normas que 

El artículo once, relacionadocon la publicidad dela promoción se simpl ificó realmente dotan d e  "dientes" financiero s  a lo s proce so s  de reactivación: la 
y aclaró, dada la importancia de la mi sma. 

- · · capitalización del IFI en Tresciento s mil millone s de peso s; y la del F ando 
En relación con la negociación de lo s acuerdo s  e s  muy importante _ la Nacional de Garantías  S :A. en cien mil millone s de peso s. Las comi sione s 

modificación introducida en el parágrafo del artículo c_;atorce, armónica con el descartaron la po sibili dad de fu sionar el IFI, Findetery Fo nade. 
parágrafo del artículo veinticinco , y que con sagra, en el caso de la exi stencia . Para dotar de comp lemento s econó mico s tangible s al marco legal de lo s 
de tercero s garante s, la necesidad de q µe el acreedor opte entre hacer valer acuerdo s  dei-eestructuración, la s comi sione s conjuntas, teniend o en cuenta la 
susgarantíaso cobrarleal empresario. E steesunpunto sobreel cual sevolverá adición gubernamen tal previa en la materia, introdujeron al proyect o las 
más adelante, pues se juzga necesario pre sentar a con sideración de la cámara di spo siciones sqbre régimen tributario, q ue conforman el título cuarto, y ·que 
plena una modi ficación que mantiene el sentido de la ponencia y la complemen- · se refieren a la exclu sión de cie rta s  obligacione s para efecto s de negociación 
ta y mejora, en forma equitativa y acorde con la protección del crédito . con laDIAN; l a  sujeción del empre sario q µe se encuentre negociando y 

En el �rtículo diez y siete se organiza mejor su contenido. _ ejecutando un acuerdo de reestruct uraci ón, durante cinco año s, a la excepción 
En el art ículo veinte se mejora su r édacción y se añade la pre sentación de al impue sto por renta pre suntiva ; así como di spo sicione s sobre retención -en la 

relación de acreedore s vinculado s ala empresa. E ste es  un p unto que también fuente, cobro coacti vb, condiciones para el pago ele obligacione s tri butarias, 
se come _n "tará.m ás adelante, pues es  objeto de una modificación. pago de tributo s nacionale s por contrati sta s acreedore s de la nación y c ruce 

· de cuentas con en
_ 
tidade_ s departamentales  y mun icipales. En el a rtículo veintitré s se si mplifica la denominada reunión de dete.rmina- -

ción devoto s y acreencia s; se adiciona el ar tículo veinticinco para prever el Las comi siones conjuntas no se pronunciaron sobre el título referente a la 
ca so de Ja provi sión de fondo s para el pago a l  garante a quien le hagan efectiva ree structuración de pasivo s de la entidades territo riale s, asunto que se 

. su caución .' mencionará en esta ponencia más adelante. Y en relación con las di spo siciones 
. En el artículo veinti siete se di sminuye el plazo para la celebración de lo s finales  la comi sión conjunta mantuvo la s reglas  allí previ stas, excluyendo en · 

acu erdo s; y en el artículo veintinueve se. hicieron preci sione s en !aba se par a  forma e xpresa l a s  pre sentadas por el · Gobierno en relación éon la 
Superintendencia de Sociedade s. e stablecer cuántas de las clase s  de acreedore s debían e star representad as en 

lo s voto s de no exi stir acreedore s de la s nueve cla ses  previ stas en el proyect a. Por último, se incluyó como penúltima di spo sición una importante norma 

.En eJ artículo veintinueve se agregó como requi sito parnlacelebración del sobre un empréstito externo ha sta por la suma de quin iento s millone s de 

acuerdo la obligación de e star ' al día en las obligacione s tributarias; y �n el dólare s americano s, para ser contratado por el Banco 9e la República, como 

artículo treinta se modi ficó el veto de la DIAN, para referi rlo sól o  a la quieraque e! Ban co Central, sin perjuicio de su autonomíalegal y con stitu Cio

enajenación de activo squeafecta la suficiencia del remanente para atender.a na!, forma parte del E stado que interviene por mandato de la ley para la 

lo s acreedore s de primera cla se. 
·. · - reactivación empresarial, y su act t.iación, como la de cualquier otro ente estatal, 

debe coordinar se con la política económica general y con el interé s público . 
En materia de formalidade s se eliminó la referencia a la in eficacia or iginal-. C. Presentación a consideración de la Cámara Plena de modificacio-mente previ sta, y se preci só cuándo se entiende celebrado el acuerdo, 

teniendo en cue_nta su firm ·a e in scripción en la Cámara de Co mercio. 
En cuanto al contenido y efecto s de lo s acuerdo s de ree s�ructuración, se 

introdujo una modificación al numeral segundo del artículo treinta y tre s, con 
el objeta de reforzar la autonomía en mater ia de prelación de crédito s, siempre 
,y cuando se concedan ventajas  en forma general. En el ca so delas acreencia s  
fi scales  y parafi scales se limitó l a  conver sión e n  bono s d e  rie sgo al cincuenta 
(50%) de intere ses  cau sado s . 

En cuanto a la re ducción de la cobertura de las ga("ant ías reale s o fiduciarias- · 
se modificó el si stema previsto para tramitarlo ante la Superintend t:mcia de 
Sociedade s mediant e el procedimiento verbal sumario; y se añadió la posibi
lidad de pedir la su stitución de fid ucias o hipot ecas de mayor extensión por 
garantías  sobre porcione s desengl óbadas del inmueble. 

- -

· En lo s numerales  doce y trece del artículo treinta y cuatro se de sarrolla fa. 
tlexibilización de la prelación d e  crédito s, sometiéndola a una votación 
calificada, haciéndola efecti va durante el acuerdo y durante la liquidación y 
pre yiendo que la prelación fi scal de p rimer grado se p_ueda compartir con 
acreedore s que sumin istren nuevo s recurso s. · 

En el parágrafo de dich o a rtículo treinta y cuatro se modifica su alcance, . 
para dejar a salvo lo s derecho s de acreedore s y socio s de personas jurídicas 
vinculadas a la fu sión o esci sión ;  pero ajenas al acuerdo de reestructuración. 

En materi a de terminación del acuerdo se bu sca elim inar la subjetividad de Í  
. comitédevigilancia. _ 

En cuanto a accione s judiciale s se refiere , materia del capítulo sexto del 
títul o segundo de la ley, se mantuvo el si stema propuesto en el proyecto, q ue 
en grande s  líneas consagraba una ú nica instancia _ ante la Super intendenc �a de 

nes y adiciones que se ju_zgan necesarias 
La: subcomi sión acc !dental, con la a si st encia de cuatro de su s miembro s, 

examinó el Título Vdel pro yecto , referente a la reestr ucturación de lo s pasivo s 
de lo s entidades territoriale s; teniendo ·en c uenta su se si qn, lo s su scrito s  
ponentes, con ponencia favorable, pre sentan a con sideración de 1a cámara 
plena el texto de proyecto de ley que a continuación se tran scribe �  acompa
ñado de un cuadro comparativo en el que se detallan las modificacione s y 
adiciones que se juzgan necesarias, las cuales se de scriben a continuación. 

Título P rimero (art s.- 1 a 4). 
En el parágrafo segundo del a rtícu fo pr imero se deja a"sa ivo la especialidad 

·de las reglas  sobré ree st ructuració fi de pasi vo s  de l as enti dade s  terri toriale s. 
Se preci sa que el mecani smo e s  aplicable a las sucursale s  de sociedades 

extranj eras  ( art : 1 ); y dada la diferencia e ](i stente entre donación, y condo na
ción, hipótesi s  q üetiene re striccione s con stitucion ales y legales, en el artículo 
tercero (numeral 8) se aclara que las deudas fi scale s y parafi scale s  pueden 
negociar se dentro de lo s paráme ��o s  de.ley. 

Título Segundo (art s. 5 a 39). 
Capítulo Pri mero (art s. 5 a 1 2). 
Se aclara que no e s  necesaria la intervención de apoderado s o abogado s 

para participar en la negociación. 
· 

· En el artículo sex to se aclara que la p romoción o ficio sa corre sponde a la 
Superintendencia respectiva en función del empresario vigilado por cada una 
de ellas; se deja  a sal vo la promoción que le corre sponde al M ini sterio d e.
Hacienda y Crédito Público e rt  la s entidade s terr it 'oriale s; y para lo s demás 
entida4es  pública s y mi �asque no ,e stén su jeta s  a un cont �ol e special, se prevé 
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que la promo c;ión ofi cio sa le corre sponde a la Superintenden cia de Socieda-
des. 

· · 

La promo ción ofi cio sa se limita a las Sup -erintendenCias y al Mini st erio de 
Hacienda, de modo que la s cámaras de comer cio sólo actúen a soli citud de 
ofi cio. Lo anterior en aten ción a que la información anual proveniente de la 
matrí cula y del depó sito de e stado s finan ciero s no les brinda una información 
que les  permita el seguimiento de lo s empre sario s  para e sto s efe cto s. 

' 

Lo s pre supuesto s o bjetivo s de la soli citud de promo ción se unifi can para 
facilitar su veri fica ción, limitándolo s al in cumplimiento de la s obli gaciones y 
cuantías señaladas en el proyecto. El requi sito del défi cit de caja frente a las 
obli ga cione s podría pre sentarse in clu so en empresas  en buenas situación y de 
a hí . la buena simplifi ca ción. Se señalan lo s requi sito s que debe cumplir la 
soli citud deprom oción (art .  6). 

En el artí culo o ctavo se prevé que el Gobierno reglamente la promo ción de 
lo s perito s y promotores, la pérdida de su remuneración y su ex clu sión de la s 
li stas. 

_ Se a clara la re gulación de la remuneración de promotore s y perito s 
adi cionando como crite 1io de fija ción Ío s  pasiv os .de la empresa, y se preci sa 
cuál e s  su prel ación. Y en cuanto a la in scrip ción del avi so de la pro mo ción, 
se le somete a 1 a tarifa p ertinente, que e s  sumamente módi ca. 

' En cuanto a recu sa ciones se corri ge la  concordan cia y se adi ci Ona la obvia 
referen cia al empre sario como habilitado para re cu sar 

Capítulo Segundo (art s. 1 3  a 26). 
Se preci sa e l  parágra ft::) p rimero del a rtí culo catorce con el objeto de hacer 

total claridad sobre la op ción del acreed or re specto del empresario o ' de su s 
tercero s garantes.; y dejando a sa lvo la regla general, según la cual la insolven cia 
de un codeudor solidario no repercute sobre lo s demá s codeudore s, se 

· introdu ce un segundo parágrafo mediante el cual se limita el derecho de cobro 
del acreedor cuando pretende hacerlo efectivo sobre el inmueble de vivienda 
del codeudor per sona natura l. E sta limitación sólo opera durante la nego cia
ción del acuerdo; permit e practi car medidas cautelares y sanciona ! �  enajena
ción por parte del propietario ; pero en una fo r:ma armóni ca con la protección 
con stitu cional del dere cho a la vivienda, y sin de sm �dro de lo s derecho s  del 
a creedor, alivi a lo s drásti co s efecto s de una cri si s, dando margen a que la 
ne go ciación ·permita con cretar alternativas que de jen a salvo la vivienda de 
di cho codeudor, sin de spojar al a creedor de su s derecho s  de cobro . E sta 
re gla, q ue con st ituye un desarrollo de la op ción ya previ sta en el te xto 

· aprobado en el primer debate, con sulta una inquietud genera lizada sobre lo s 
gr aves al can ces  de la cri si s, máxime cuando simul táneament e la financiación de 
la  adqui si ción de la vivienda ha tenido que ser objeto de revi sión le gi slativa, 
actual mente en curso. 

· 

En el artí culo quin ce se adi ciona Ja referen cia a la no ter minación de lo s 
contrato s de tracto su cesivo; y las di screpan cias sobre la inefi cacia continúan 
debatiéndo se ante la Superintenden cia, a través del pro �eso verbal sumario. 

En el a rtí culo diez y siete se pre ci sala prefere riciade lo s gasto s ad ministra
tivo s; se adi ciona la po sibilidad de que cualquier interesado p ídala autori zación 
allí pre vi sta, la cual se modifi ca para el caso e specífi co de las. fidu cias en 
garantía que re spalden pro ce so s  de titularización colo cado s a través del 
mercado públ ico de valore s. 

En el artí culo veinte se preci sa que lo s e stado s finan ciero s en cuestión son 
de carácter ex ti-ao rdinario, u ordinario s si tienen la mi sma antela ció n; y se 
modi fica el ar tí culo para d arle agilidad a la nego ciación. 

El artí culo veintidó s sobre determinación de derecho s  devoto es objeto de 
. una modi ficación qu ebusccrequilibrar lo s cri terio s de determi nación de voto s 
de ,'acreedore s e xterno s e interno s, a ctualizando el capital de las acreencia s 
externas con base en el IPC, salvo el caso de la DIAN, que tiene un si stema 
especia l  de actualización e n  atención a que l a ley flexibiliza su prelación legal, 
y revi sando lo s ·elemento s de la cuenta de patrimonio con siderado s para 
de ter minar el derecho de voto de lo s acreedore s interno s. Se adi ciona la forma 
de cal cular el vo to de lo s so cio s  ge store s de las so ciedades cole ctiva s y en 
comandita y de lo s so cio s de las so ciedade s de re spon sabilidad limitada que ·

contraen obli ga cione s adicionales al aporte·. 
En el artí culo veintitré s se modi fican las reglas sobre la reunión para facilitar 

su o currencia por derecho propio ; se regula la  forma de probar que tuvo lu gar ; 

y se agiliza la  · con sulta de lo s e stado s financiero s extraordinari Ós para 
determinar lo s voto s y acreencias. 

En el artí culo veinti cin co el parágrafo se revi sa en forma armóni ca con el 
parágr afo primero del artí culo catorce, y se señala que el promotor defina la 
cuan tí � de la provi sión para atender crédito s en liti gio y acreencias condi cio
nales. Se adi ciona una di spo si ción sobre obli gacione s tributarias contingentes. 

El artí culo veinti séi s se preci sa el pro cedimiento apli cable para resolver las 
objecione s. - ' 

Capítulo Tercero (art s. 27 a 3 1 ). 
En el artí culo veintio cho se incluye como cau sal de fracaso la falta de 

entre ga oportuna de la informa ción previ sta en el artí culo veinte, pue s  e s  
esen cial para el desarrollo de la  nego ciación mi sma. 

· El artí culo veintinueve se modi fica con el objeto de darle agilidad al si stema 
y evitar bloqueo s y veto s inju stifi cado s, y no re suelto s del todo con la 
modi ficación introdu ci da en el primer debate. En con se cuen cia, las  clases  de 
acreedore s se redu cen a cinco; se exi ge que la mayoría se conforme con vot _os 
provenien_tes de por lo meno s tre s cla se s; si sólo exi sten tre s, con voto s 
proveniente s de do s de ellas; y si sólo exi sten do s, con voto s de ambas das.es. 

En el artí culo veintinue ve se adi ciona la  a claración sobre el mecani smo de . 
reforma del a cuerdo. 

Se modifi ca la redacción del parágrafo tercero, de manera que la su scrip
ción de acuerdo s de pago sirva para celebrar los acuerdo s  de reestru cturación; 

·y en el parágrafo cuarto se pre ci sa el mecani smo de reforma del a cuerdo, de 
manera armóni ca con io s  requi sito s de celebración 

· 

En el artí culo treinta se preci sa la redacción del nu l!leral quinto, para que 
sea claro que -refiere a la suma de lo s voto s de todo s lo s a creed ore s interno s, 
y no só! O  a lo s de uno de ello s. _ 

En el artí culo treinta y u no se aclara la redacción del inci so primero y se 
sujeta la in scri pción de la noti cia a fa tarifa pertinente; y se armoniza la parte 
formal con las previ sione s del pará grafo segundo del artí culo 29 en cuanto a 
Ja  forma en que con stan las de ci sione s y voto s. 

Capítulo Cuarto (art s. 3 3  y 34). 
En el artí culo treinta y tres se m odi fica la redacción del numeral primero para 

armonizarlo con el artí culo o ct avo, y pre ci sar q uien hace las vece s  de 
promotor ;  en el numeral segundo se a clara la  forma en que se con ceden las 

. ventajas, para pre servar la generalidad y la equidad bási ca s  en e sta cla se de 
acuerdo; se aclara la redacción del numeral diez y sei s y el numeral dé cimo se 
modifi ca en forma armóni ca con la adi ción sobre reforma, de manera que p or . 
regla general se adopt a en reunión de acreedores y por ex cep ción previ sta en 
el acuerdo lo ha ce el comité de vi gilan cia. El numeral once se a rmoniza co n el 
in ci so tercero del artí culo 20 restrin giendo prepago s  a favor de la aten ción 
oportuna de los crédito s pendie _nte s, y exi giendo que cualquier ventaja a favor 
d e deudas con vinculados se apruebe con el voto unánime de todos  lo s demás 
a creedores externo s. En el numeral tre ce se elimina la referen cia redundante 
al veto de la DIAN ya previ sto en la ley, y e h  su lu gar se exi ge una planeación 
finan ciera y admini strativa durante la eje cu ci ón del a cuerdo con el obj _eto de 
atender lo s crédito s de primera cla se. . 

En el a rtí culo treinta y cuatro fa.redacción de su parte in icial ; se corri ge una 
concordan cia en el numeral primero ; el pro ce so del numeral cuarto se tramita 
mediante el pro cedi miento verbal  sumario, regla que también se introdu ce para 
la su stitu ción de garant ía regulada en el numeral quinto, el cual se aclara 
di stinguiendo entre hipote cas  y fiducias y q ueda sometido al pro cedimiento del 
numeral 1cuarto se ad iciona el numeral sexto para pre ci sar que Iás eláu sul �s 
pertinentes prestan mérito ejecutivo; se adi ciona el numeral noveno para que 
haya claridad so bre todo s lo s crédito s preferentes; el numeral décimo, con el 
objeto de complementar la s re glas sobre el comité de vi gilan cia y el código de 
condu cta empresarial, prevé que pueda exi gírsele al empresario la exi sten cia 
de una revi soría fi scal o bli gatoria e independiente; y en el parágrafo tercero se 
aclara la forma en que se vin culan el empresario y otro s ter cero s. 

En el numeral do ce se pre císa el al can ce de la prelación pactada frente a 
la preferen cia del numeral noveno ; en el numeral tre ce se a clara que la 
capi talización de pasivo s no permite compartir la prelación de laDIAN, pu es 
no se trata de la e ntrega de recurso s  fresco s, que es  la que pretende estimularse 
a través de e sa con cesión, dadas la s difi cultades de ca ja de lo s empresario s. 

• 

• 

• 

• 

.. 
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Capítulo Quinto (art s. 3 5  y 36). 
El artículo treinta y cinc o e s  mod ificado cpn el objeto de reforzar las reglas 

sobre el código de conducta empre sarial, para lo cual se incluye la cau sal de 
terminación p revi sta en el numeral sexto, que en aras de la con servación de la 
empresa, princ ip io aeri vado de la función social de la m isma, permite que lo s 
acreedores externo s decidan la excepcional _admin istrac ión fiduciar ia de ésta, 
quedando en su sp en so el funcionamiento de lo s órgano s de d irección y 

- admini strac ión del empresario .  Se trata de un complemento importante al 
código de conducta empresarial. 
' En el artículo -treinta y se is se introd ücen mod ificaciones deforma; y en el 

numeral cuarto se hace referencia a la continuación de todo s lo s proceso s  
suspendido s. . 

-

Capítulo Sexto ( art s. 3 7 a 40). 
En todo s lo s ca so s  el procedimiento e s  verbal sumar io, y se adelanta ante 

la Super in tendencia de S 9c iedades, con excepción de la demanda ejecutiva 
previ sta en el artículo treinta y oc ho se adelantará también ante la 
Superintendencia ;  y en el ca so de la s acc ione s del artículo tre inta y nueve, se 
desarrolla la inclu sión en el primer debate, en el artículo veinte, la relac ión de 
acreedore s v inculado s a la empre sa, previendo en el numeral tercero la 
po sibilidad de impugnar acto s c elebrado s con dichas personas, haciendo 
refere l}c ia en los parágrafo s al ca so dé las obligac iones y concili ac ione s . 
laborales, dada la frecuente ocur '.encia problemas en esa s  materia,s. 
. Título Tercero (art s. 40 a -S 1 ). 

En el artículo cuarenta y uno se aclara la red ácción y se ad ic iona la 
po sibilidad de efectuar conmutaciones parciales. 

Al evaluar el artículo cuarenta y do s sobre concertación de c ondiciones 
laborales  temporales especiales, se propone su adop ción en plenar ia, toda vez 
que la empresa, co �o base del de sarroll .o e s  l afüente in su stitu ible de empleo, 
y su s principales acreedore s, que son lo s trabajadores, pueden contribu ir a su 
preservación y reactivación sin de smedro de su s derec ho _s irrenunc iable s; así, 
se apela a un mecan ismo que contribuye a generar un clima de negoc iación 
adecuado para la armonización de lo s diferent es interese s  que con fluyen en la 
empresa. 

Se ad ic iona el artículo cuarenta y cuatro para ev itar la práctica consi stente 
en que el acuerdo de las dacione s en pago oportunamente per feccionadas no 
interrumpa lacausación de inte �eses d esde la fec ha del acuerdo m ismo, gracias 
a la cual, en vez de retrotraer lo s efecto s ·de la o peración a su fec ha de 
celebración una vez que se perfecciona la dación, se continúan éau sando 
intere se s, inclu so cuando e. l deudor ha yumpl ido en l o  que de él depende para . 
tran sferir el b ien que se ha éompromet ido a entregar. 

En el artículo cuarenta y nueve se modifica el primer inci so p ara preci sa r  las 
sociedades que pueden part iciparen l as comp añías de promoción empresar ial 
y se corr ige una re ferenc ia errada a la Superintendencia de Soc iedade s, se 
aclara que la fiducia me rcant il e s  un in strumento que puede serut il izada por las 
promotora s para de sarrollar su objeto . 

. Se ma htienen las importantes cap ital izac io nes  al IFI y al Fondo de Garantía 
S.A. introducida s en el primer debate. 

Título Cuarto (art s. 52 a 57). 
Se mantienen las normas sobreTégimen tributar io introducidas en e l  p rimer 

debate, aclarando que la exoneración al impuesto de renta presunt iv_a opera · -
a part ir de la celebrac ión del acuerdo, prec isando la redacción de lo s artículo s  
55  y 56 y supr imiendo el parágrafo tercero del art ículo 57, por carecer.de 
unidad de materia. 

· · 

Título Quinto (art s. 58  y 59). 
Una vez revi sado y" modi ficado el texto pre sentado en el proyecto del 

Gob ierno se pone a con sideración de la plenar ia en ·1a for ma que se tran scribe 
más adelante, dejando a salvo la autonomía de las entidades  terr itor iales  y 
bu scando, co n la coordinación del Mini sterio .de Hac ienda y Crédito Públ ico, 
su saneamiento financ iero. 

Título -Sex to (art s. 60 a 75). 
En las normas sobre avalúa s y avaluadores se dejan a salvo las reglas 

prop ias  del Inst ituto Geográfico Agu stín Codazzi en re lac ión con el ávalúo de 
b ienes inmueble s. 

Se modi fica e l  artículo sesen ta y c inco para preci sar la forma en que los 
empresar io s que estén tramitando concordato s pueden acceder en fo rma más. 
expedita al mecani smo de ree structurac ión ; y se modi fica el parágrafo de 
manera que los empresario s que estén ejecutando un acuerdo concordatario 
puedan acogerse a este mecan ismo legal de reestructuración, si aprueban una 

. reforma del acuerdo en tal sentido, sujetándo se p ara tal efecto a las norma s 
apl icable s a la reform .a del concordato. 

En el artíc ulo se senta y sei s, en forma armón ica con el artículo anterior, se 
prevé que e s  po sible que dentro 'de una l iquidación obl igator ia se apruebe un 
concordato, en forma tal que se preve a la negociación de un acuerdo dé 
ree structurac ión; y se prevé la po sibilidad de que en determinadas hipóte sis se 
Pl:ledacon venirunareact ivaciónen liquidac ione s  voluntar ia s. Esta modi fica 
ción, al igual que la anter ior, con sulta el propó sit o de reactivación de la ley, 
pue s en ambo s caso s  la reforma del acuerdo concordatar io o la celebrac ión 
de un concordato pre suponen la viabilidad de la empresa. 

El artículo se senta y ocho se adiciona pata permitir el pago por cesión de 
bien �s en forma prev ia a la dación en pago . 

. Se ad iciona el artículo setenta y cuatro para asignar a las Super intendencias 
que pueden actuar como nominadore s, la función de concil iadoras de con flic
to s entre lo s empresario s  que vigilan y su s acreedore s. 

Se prec isa la redacc ión de f último artículo, el cual prevé que lo s acuerdo s 
que se celebren al amparo de la ley quedan cobij adas por su s d ispo sicione s 
durante la v ige ncia que en cada uno de ell os ·se est ipule . 

Por último, c on el fin de hacer may_or preci sión sobre las modi ficacione s 
propue stas al ·proyecto de ley que no s ocup a, incluimo s al final de e st a:  
ponencia un cuadro comparat ivo que l a s  detalla, y que se pre sentan a 
co nsiderac ión de la cámara plena de conformidad con las normas con stitucio 
nales y legale s pertinentes. 

. - ' 

A continuación se tran scr ibe el texto que se somete a con sideración de la 
plenaria ·para segundo debate. - · 

. 

TEXTO DEL PROYECTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUM ERO 145 DE 1999 CAMARA, 
208 DE 1999 SENADO 

por la cual se estahlece un régimen que promuevayjácilite la readivación 
empresarial y la reestructuración de los entes territorialespara asegun!r 
la.fimción social de las empresa.,· y lograr el desarrollo armónico de lás 
regiones y se dictan disposiciones para armonizár el régimen legal 

vigente con las normas de esta ley. · .  · 

El Congre so de Colomb ia 
DEC RETA: . 

T I T U L O I 
FINES Y ALC ANC ES D E  LA I NT E'.RVENCIO N . 

Artículo 1 º. Amhito de aplicación de la ley. La·pre sente ley es  aplicable 
a toda emp re sa que opere de manera pe qnanente en el terr itorio nac ional, 
reali zada por cualquier cla se de per sona juríd ica , nac ional o extranjera, de 
carácter privado, público o _de econom ía mixta, con excepc ión de las vi giladas 
por la Superintendenc ia de Economía Solidar ia que ejerzan actividad financi �
ra y de ahorro y crédito, de las vigila qas  por la Super intendencia Bancar ia, de 
las Bolsas  de Valores y de lo s intermed iario s  de valore s in scr ito s en el Regi stro 
Nacion ál de Valores e l  ntennediario s sujeto s a la vig ilancia de la Super intendencia 
de Valore s. 

Para lo s efecto s dela presente ley, la act ividad empresar ial deberá correspon 
der a acto s y operacione s previsto s en lo s artículo s  20 del Cód igo de Comerc io, 
5 de la Ley 256 de 1996, 1 1  del Estatuto Orgánico del S istema Fi nanciero, y en 
el artículo segundo, literal b ), de la Ley 527 de 1 999; no tendrá que realizarse 
med iante establecim iento s de comercio; la persona que la organice se denominará 
empresario, aunque no tenga el carácter de comerc iante. 

Esta ley se apl icará igualmente a las ent idades  territoriales, de acuerdo con 
lo d ispue sto en el Título I V  de la m isma ;  y a las sucur sales de sociedades 
extran jeras que desarro llen actividades permanentes en Colomb ia. 

Parágrafo prim ero. Las empre sa s  de sarrÓlladas med iante contrato s o 
patr imon ios que no tengan _ como e fecto la person ific_ac ión juríd ica ,  no e stán 
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comprend idas por la  pre sente ley en forma separada o independiente del 
re spectivo o re spectivos empresario s. 

Parágrafo segundo. Para lo s efect os de esta ley, se con sideran per sonas 
juríd icas pública s o de econom ía mixta, las em presas indu str iale s y comerciales 
del E stado y la s sociedade s de economía mixta y demás formas de a sociació n 
con per sonali dad q ue t ��gan por objeto él de sarrollo �e actividade s em pre
sariales, en cúyo capital el aporte estatal a travé s de laN ación, de la s entidades 
territoriales o de las e ntidades descentralizadas  sea igual o super ior al cincuenta . 
por ciento (50%) del t otal del capital su scrito y pagado. Lo anterior sin 
perjuicio de la apl icac ió n  a cualquier entidad del orden territorial de las reglas  
especiale s  pre vi sta s-en e l  título V de esta ley. 

· 

Artíc "ulo 2º . hne.\' de la intervención del Estado en la economía. El 
Estado intervendrá en la economía conforme a lo s mandato s de la presente ley, 
en el marco de Jo di spu esto en lo s artículo s 334  y 335  de la Con stitución 
Política, para lo s siguiente s fine s: 

1 .  Pro mover la reactivación de la economía y el empleo mediante la 
ree structuración d e  empresas  pertenecientes  a lo s sectore s productivo s de la 
economía, tale s como el agropecuario, el mi nero, el manufacturero, el indu s
trial, el -comercial, el de la con strucción, el de las comunicacione s y el de lo s 
serv 1c 1o s. 

· 2. Hacer rriás eficiente el u so de todo s lo s recurso s  vinculad ós a la actividad 
empresarial . 

3. Mejorar la competitividad y promo ver la funci óri·soci ál de lo s sectore s 
y empre sas  ree structuradas. · 

4. Re stablecer la  capacidad de pago de las empresas de manera que 
puedan aten de � adecuad amente su s obligaciones. 

-

5 .  Faci litar el acce so a l  crédito y al redescuento de créd jtos  en término s y 
. condic iones qu e permitan la reactivación del sector empresarial . 

6. Fortalecer la direcc ión y l os  si stemas de control interno de las empresas. 
7. Procuraruna óptima e structura admini strativa, financiera ycontablede 

las empre sa s  ree structuradas. 
8 .  A segurar la calidad, suficiencia y oportun idad de la información que se 

sumini stre a socio s o accionistas y a tercero s. 
9 . . Propender porque las empresas y su s trab ajad ore s acuerden condicio 

nes e speciales y temporales en materia laboral que faciliten su reactivación y 
viabilidad. 

· 

l O. Facil itar la garantí <� y el pago delo s pasivo s pensionales, 
1 1 . E stablecer un marco legal adecuado para que, sin sujeción al trámite 

concursa )  vigen te en mat er ia de concqrdato s, se pueda convenir la reest ruc
turación de empresa s  con agilidad, eq uidad y seguridad jurídica. 

Artículo 3 º. Instrumentos de la intervención estatal. Para la 'obtención 
de lo s fine s de la intervención, el E stado, a través del Gobierno_ Nacional o las 
entidades  de In spección, Vigilancia o Control, expedirá lo s decreto s, órdenes 
y re solucione s que, dentro de su s re spectivas competencias, faciliten y 
estimulen el de sarrollo de la presente _ ley, entre otras, en las siguientes mater ias:· 

1 .  La negociación y celebración de a cuerdo s de reestructuración previ stos  
· en e sta ley. · 

2 .  La capitalización de lo s pasivo s. 

. 3 .  La normalizac ió r:i  de lo s pasivo s pe nsionales, mediante mecani smo s 
contemplado s en esta ley. 

4. La concertación al interior de c ada empresa de condiciones laborales 
tempora le s  especiales. 

5 .  L á  su scripción de c ·api tal y su pago. . 
6 .  La transparencia y el pro fe si óna li smo en la  admini stración de las 

empresa s. 
7. La utilización y larea clqui sición de bienes operacionale s entregado s por 

el empresar io a su s acreedore s. 
8 .  La negociación de deudas contraídas con cualquier clase de personas 

pri vadas, mixta s o públicas, entre e l las  las deudas paraflscá le s y las deudas 
fi scal es. 

. . 

9 .  La inve rsión en la s empresa s  y la negociación de las obligacione s 
derivada s  de ésta s. · · 

1 O .  La ge st ión y la obtención de recur so s  de stinado s al otorgamie nto de 
crédito a las empr esas. 

. . 

Artículo 4°. Límites a la actividad económica. Pe conformidad con la 
función social de la empresa con sagrada en el a rtículo 333  de la Constitución 
Política, la intervención econó mica para la re activación empresarial impone a 
lo s empresario s, a lo s admini stradores de l as empresas  y a todo s· lo s 
acreedore s interno s y externo s de é stas, las obligaciones que se señalan en la 
pre sente ley. 

· 

T I T U L O  II 
DELOS ACUERDOS DE REESTRUCT UJlACION 

CAPITU LO !  
Promoción de los acuerdos de reestructuración 

A rtículo 5°. Acuerdo de reestructuración. Se denomina acuerdo de 
ree structuración l!I convención que, en lo s término s de la pre sente ley, se 
celebre a favor de una o varias empresas  con el objeto de corregir deficiencias 
que p resenten en su capacidad de operación y para ·atender obligacione s 
pecuniarias, de manera que tales  e !l"lpre sa s  puedan recuperar se dentro del 
plazo y en las condicione s que se hayan previ sto en el mi smo. · 

El acuerdo de reestructuración deberá constar por e scrito, tendrá el plazo 
que se estipule para su ejecución, sin perjuicio de lo s plazo s  e speciale s que se 

· señalen para la atenci ón de determinadas acreencia s, y del que llegue a 
pactarse en lo s convenio s temporales de concertación laboral previ sto s en esta 
ley .  

P�ra la solicitud, promoción, negociación y celebración de  un  acuerdo de  
reestructuración, el empresario y 8-US acreedore s podrán actuar direct amente 
o por med io de cualquier cla se -de apoderado s, sin que se requiera la 
intervenc ión a través de abogado s. Un solo apoderado podrá se rlo simult á
neamente de var io s  acreedore s. 

Artículo 6º. Promoción de los acuerdos de reestructuracióil: Lo s 
acuerdo s  de ree structuración podrán ser promovido s a sol icitud esc rita de 1 o s  
representante s legales  d el re spectivo empresar io o empresario s, o d e  uno o 
varios acreedore s; o promovido s de oficio por las Superintendencias  de 
Valore s, de Servicio s Público s Domiciliari _o s, de Transporte, 'Nacional de 
Salud, del Sub sidio Familiar, de Vigilancia y Seguridad Pr ivada, de Economía 

· Solidaria y de Sociedades, trat tmdo se de _empre sario s o em pre sa s  s_ujeto s, 
re spec tivamente, a su vi gilancia o control, de c 01:1formidad con las  cau sales 
previ stas en las normas vigent es. 

En las solicitude s  de promoción por parte del empre sario o del acreedor 
· o acreedores, deberá acreditar se el incumplimiento en el pago por rriás de 

noventa (90) días de do s (2) o más obligac ione s mercantile_s contraídas en 
desarrollo de la empresa, o la admisión de por lo meno s do s (2) demanda s  
ejecutivas para el pago de obligaciones mercantiles. En cualquier caso el valor 
acumulado de las obligacione s e n.cue stión deberá representar no m eno s del 
cinco por cien to ( 5%) del pasivo corrien te de la empresa. 

A la solicitud de promoción por parte del empre sar io se adjuntarán: la , _ 

con stanc ia de autorización del órg-ano competente de la per sona juríd ica, 
cuando ella se requiera ; ladoc úmentación a que se refiere el artículo 20 de e sta 
l ey; la con stancia de haber renovad ó la matrícula mercantil del ·empresario, 
cuando exi sta la obl i gación legal de estar matriculado ;  y una propue sta de 
bases  para Ja negociación del acuerdo, su stentada en la s proyecciones y flujos  
de  caja que sean del caso .  

Lo s empresario s o lo s acre edore s que decidan solicitar la pro rrioción del 
acuerdo, deberán hacerlo ante la Superintendencia que vigile o controle al 
re spectivo empresario o a su aétividad; tratándo se de lo s empresario s no 
sujeto s a esa clase de supervi sión ·estatal, ante la Superintendencia de 
Sociedades, si son sucur sales  de sociedades extranjeras con actividad perma
nente en Colombia, o empresario ·s con forma de sociedad y con domicilio 
pr in cipal en el dom icilio de las intendencias regionales  de e sa Super intendencia 
o en Santafé de Bogotá, D .  C. en lo s demás caso s, ante la Cámara de 
Comerció con juri sdicción en el dom icilio principal del re spectivo empresario 
no societario. 

La solicitud o promoción oficiosa de un acuerdo de reestructuración de un 
.em presar io q µe, de conforinidad c on e l  parágrafo segundo del artículo primero 
de la  presente ley, tenga el carácter de per sona jurídica p ública o de economía 

• 

• 

• 

• 

• 
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mixta, y no esté sujeto. a supervisión estatal por -parte de ninguna Parágrafo segundo. Los promotores y peritos podrán ser socios o funcio
Superintendencia, sólo podrá presentarse o iniciarse en la Superintendencia de narios de personas jurídicas nacionales o extranjeras que desarrollen activida
Sociedades; tratándose de una entidad del nivel territoriál, y cualquiera ql1e sea . des afines con la� funciones propias de la promoción y deÍ peritazgo a que se 
el porcentaje de participación pública, la promoción corresponderá exclusi- refiere la presente ley. 

-

vamente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo . Parágrafo tercero. Mientras el Gobierno Nacional expide el reglamento 
dispuesto en el Título V de la presente ley. previsto en el presente artículo y en las listas de personas elegibles como 

Parágrafo primero. Presentada la solicitud con el lleno de los requisitos promotoras o peritos se hayan inscrito personas que puedan cumplir con tales 
previstos en fa presente ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la funciones� el nominador respectivo designará como prOmot()res personas 
· Superintendencia o la Cámara de Comercio respectiva deberá aceptarla naturales que figuren inscritas como contralores o en los centros de concilia
dentro de los tres (3) días siguientes a su recepción. - ción legalmente establecidos en las Cámaras de Comercio o en las 

Parágrafo segundo. La promoción oficiosa de un acuerdo de reestructura- Superintendencias nominadoras; y como peritos serán designadas personas 
ción deberá fundamentarse en los supuestos que permiten solicitarla al quefiguren inscritascomo tales en lalistade auxiliares de lajusticiay enlas de 
empresario o a sus acreedores. las Cámaras de Comercio. 

-

Parágrafo tercero. La promoción oficiosa de un act1erdo de reestructura- Artículo 8?.  Funciones de los promotores. El promotor desarrollará las 
ción, 0 la solicitada por µno 0 varios empresarios, podrá referirse a varios siguientes funcionesprincipale-s en relación con l_a negociación y celebración 
empresarios vinculados entre sí por su carácter de matrices o subordinados, del acuerdo: 
o cuyos capitales estén integrados mayoritariamente por las mismas personas 1 .  Analizar el estado patrimonial de la empresa y su desempeño durante por 
jurídicás o naturales, sea que éstas obren directamente o por conducto de otras lo menos los últi_mos tres (3) años. 
personas jurídicas. En ningún caso, la solicitud, ia promoción, la negociación, 2. Examinar y elaoorar las proyecciones de la empresa, con el objeto de 
lacelebraciónylaejecución deun acuerdo dereestructuraciónimplicaindicio, suministrar a Jos acreedores elementos de juicio acerca de su situación 
re�onocimiento o declaración de unidad de empresa para efectos laborales. ()peraci�:mal, financiera, de mercado, administrativa, legal y contable. 

Parágrafo cuarto. En el evento del parágrafo anterior, la promoción podrá 3 .  Mantener a disposición de todos Jos acreedores la información que 
ser solicitada o iniciada de oficio ante o por cualquiernominador-competente, posea y .sea relevante para efectos de la negociación, en especial la correspon-
a prevención, con excepción de los casos en que se incluyan entidades diente a los numerales 1 y 2 del presente artículo.  

--

. respecto de las cuales el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sea el 4. Determinar Jos derechos de voto de Jos acreedores. · 

promotor, que será el único competente, y dé Jos casos en los cuales algún o 5 . Coordinar reuniones de negociación en Ja forma que estime conveniente. algunos de Jos empresarios estén sujetos a supervisión estatal, evento en el cual 
será competente, a prevención, Ja Superintendencia que promueva oficiosa.: 6. Durante la negociación y en la redacción del acuerdo, actuar como 
mente 0 ante Ja cual se solicite el acuerdo. amigable componedor por ministerio de la ley en Jos supuestos que en ella se 

- prevén, 'o a solicitud de los interesados en los demás casos. 
Parágrafo quinto. Cuando se promueva simultáneamente un acuerdo de 

- reestructuración correspondiente a varios empres_arios, Ja determinación de . 
. 

7. Proponer fórmulas de grreglo acompañadas de la correspondiente 
Jos derechos de voto y delas acreencias se haráen formaindependiente para sustentación y evaluar la viabilidad de las que se examinen durante la 
cada empresa. negociación. 

8 .  Obtener Ja formalización del do<;umento en el que conste el acuerdo que Artículo 7º. Promotores y peritos. La respectiva Superintendencia o la llegue a celebrarse. 
· 

Camara de Comercio, según sea el caso, al decidir la promoción oficiosa o 
aceptaruna solicitud de un acuerdo, desig!lará a una persona natural para que 9. Participar en el c_omité de vigilancia del acuerdo, directamente o , 
actúe como promotor en el acÚerdo de reestructuración. Una vez designado mediante terceras personas designadas por él . .  
el promotor, el nominador procederá a fijar en sus oficinas el escrito de 1 O. Las demás funciones que Je señale la presente ley. 
promoción previsto en el artículo 1 1  de la presente ley. Parágrafo primero. El promotor está legalmente facultado para examinar 

Los promotores participaránenlanegociaci6n, el análisis y la elaboración de los bienes, libros y papeles del deudor, analizar Jos litigios y contingencias, 
los acuerdos de reestructuración en sus aspectos financieros, administrativos, comprobar larealid(ld y origen delos activos, pasivos, contratos, recaudos y 
contables, legales y demás que se requieriµJ, para lo cual podrán contar con la erogaciones de la empresa, así como para exigirle a los administradores, al 
asesoríadeperitosexpertosenlascorrespondientesmaterias, previaautorización revisor fiscal; contralor; auditor o contador público correspondiente, las 
ydesignación delos mismosporpartede laentidad nominadoradel promotor. aclaraciones razonables qúe sean necesarias respecto de las notas a los 

La integración y la actualización de las listas de personas elegíbl,es como estados financieros, dictámenes, informes de gestión y demás documentos o 
situaciones; de acuerdo con la competencia de cada uno de ellos. Si tales promotores y peritos y la designación de quienes actúen como tales en cada 

caso, se harán con sujeción a Jos requisitos de idoneidad profesional, personas no atienden las solicitudes de información del promotor en forma 
posibilidad de actuación directa en el lugar del domicilio principal de los oportuna y completa� podrán ser sancionados con la multa y con la remoción 
empresarios, solvencia moral e independenGia que se prevean en el previstas en el parágrafo primero del artículo 3 3  de la presente ley. 
reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional. La tnscripción o Ja Parágrafo segundo. Los promotores y peritos están sujetos ala obligación 
cancelación de la inscripción de una persona como prómotor o perito en las legal de confidencialidad respecto de la iOformación referente a la negociación, 
listas correspondientes, será hecha ante la Superintendencia de Sociedades, a la empresa y a� empresario. 

. 

deconformidad con lo señalado en el reglamento mencionado. Parágrafo tercero. Las personas naturales que ejerzan Ja función de 
. Una misma personapodráser parte de ambas listas y la Superintendencia promotor, al igual que los peritos, pueden perder el derecho a su remunera

d e Sociedades mantendrá los listados correspondientes a disposición de Jos ción, ser removidos del encargo y excluidos de la lista correspondiente por 
nominadores. incumplimiento de súsfunciones, de conformidad con el procedimiento que se 

señale en el reglameQto que expida el Gobierno sin perjuicio de la responsaParágrafo primero. Las personas naturales inscritas en los· centros de bilidad civil o penal que pued� deducírseles de conformidad cbn las leyes . . conciliación de las S_uperintendencias y de las Cámaras de Comercio podrán 
actuar como promotores, siempre y cuando se encuentren inscritas en la lista _ Articulo 9º. Remuneración de los promotores y peritos. 'Los honorarios 
correspondiente. Las Cámaras de Comercio que cuenten con centros de de los promotores sé dividirán en una remuneración inicial y una posterior. 
conciliación legalmente organizados y que además cumplan con los requisitos La remuneración inicial corresponderá a Ja gestión a adelantar hasta la 
establecidos para el efecto en el reglamento, podránsoli_citarserinscritas como determinación de los derechos de voto y las acreencias, y será fijada por el 
promotoras o peritos. En todo caso, su actuación se hará a través de personas nominador. La remuneración posterior seráfijadalibremente por los acreedo
naturales que se encuentren inscritas en la lista correspondiente. res internos y externos con el voto de la mayoría absoluta de aquellos que 
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concurran a la reunión prevista en el artículo 23 de la presente ley. Si no hay 
acuerdo al respecto o si no concurre un número plural de acreedores, la 
remuneración será fijada por el nominador. 

. El pago de las remuneraciones inicial·y posterior, al igual que el de las 
comisiones de éxito que se reconozcan a los promotores en función de los 
resultados del acuerdo, así como la remuneración delos peritos, será asumido 
en su totalidad por la empresa; su pago se estipulará expresamente en el 
acuerdo, se atenderá de preferencia y gozará de la prelación legal propia de 
los créditos de primera clase, una vez atendidos los créditos de pensionados 
y trabajadores. 

La labor de los promotores y peritos se regirá exclusivamente por las 
normas del derecho privado, yen ningún caso generará una relación laboral de 

. éstos ni con las emp.resas, ni con los nominadores. 
Parágrafo. La remuneración de los promotores será fijada con base en las 

tarifas que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, mediante decreto 
en el cual señale rangos para cuya fijación se tendrán en cuenta, entre otros 
factores, la complej idad del problema, el valor de los activos y pasivos de la 
empresa, la celeridad con que se obtenga la celebración del acuerdo y los 
resultados del mismo. 

Artículo 1 O. Constituci_ón de garantías por los promotores y peritos. 
Una vez transcurridos los plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan pres�ntado, los promotores y peritos 
deberán obtener del nominador la aceptación' de las garantías de cumplimiento 
yde responsabilidad civil constituidas a favor dela empresa en los términos que_ 
señale el Gobierno Nacional. 

Artículo 1 1 . Publicidad de la promoción del acuerdo de reestru'cti.tra
ción. En la misma fecha ele designación del promotor, la respectiva entidad 
nominadora deberá fij'ar en sus oficinas, en un lugar visible al público y po.r un 
término de cinco ( 5) días, un escrito que informe acerca de la promocipn del 
acuerdo. Dentro del mismo plazo, el proínotor inscribir_áel aviso en el registro 
mercantil de las cámaras de comercio con jurisdicción en los domicili'os del 
empresario y en los de las sucursales que éste posea, inscripción que estará 
sujeta a la tarifa establecida por el Gobierno N aciana! para la inscripción de 
documentos en el registro mercantil; y tambÍén deberá informar de la iniciación 
de la negociación del acuerdo de reestructuración mediante aviso publicado 
en un diario de amplia circulación en-el domicilio del empresario y en los de las 
sucursales que éste posea. 

En dichos escritos y avisos se indicará, por lo menos, lo siguiente: 
1 .  Identificación completa del empresario o empresarios, con sus resp-ec

tivos domicilios, direcciones y números de identificación tributaria. Si se 
hubieren presentado cambios en el domicilio, en la dirección o en el nombre 
del empresario durante el año inmediatamente anterior, deberán incluirse; 
además, los domicilios, direcciones y nombres anteriores. 

' 

2. Identificación completa del promotor y, si fuere el caso, de los peritos 
que ya hubieren sido nombrados, con indicación del nominador, c:le la 
dirección, del teléfono y de las demás señas que permitan entrar en comuni
cacióncon el promotor. 

Parágrafo primero. El promotor comunicará al respectivo nominador el 
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo ejnmediatamente podrá dar 
comienzo a la negociación. 

Parágrafo segundo . No podrá negociarse un acuerdo de reestructuración 
de una emprésa de los previstos en esta ley, si con anterioridad el respectivo 
empresario ha negociado uno de tales acuerdos sin llegar a celebrarlo .  

Parágrafo tercero. El empresario deberá proveer al promotor delos fondos 
necesarios para los gastos correspondientes a la publicación prevista en este 
artículo. 

Artículo 12 .  Recusación del promotor y los peritos. Dentro de los cinco 
( 5) días siguientes a la fecha de inscripción del aviso en el registro mercantil a 
que se refiere el artículo anterior, el empresario o cualquier acre�dor que 
pruebe en forma siquiera sumaria su calidad de tal, podrá recusar al promotor 
acreditando la existencia de una causal de recusación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la presente ley. El nominador resolverá la 
recusación dentro de los cinco ( 5) días siguientes a su presentación, mediante 
acto contra el cual no procederá recurso alguno; de encontrarla procedente, 

en el acto correspondiente designará el reemplazo o reemplazos y se dará otra 
vez cumplimiento de lo previsto en el artículo 7º de la presente ley. · 

Para la recusación del promotor que se designe en reemplazo del promotor 
inicial, de los peritos o de su reemplazo, se tendrá un término de cinco (5) días, 
cqntados a partir de la fecha de inscripción de la respectiva designación en el 
registro mercantil correspondiente. 

CAPITULO II 
Negociación de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 1 3 .  Iniciación de la negociación. La negociación del acuerdo se 
entenderá iniciada a pártir de la fecha de fijación del ·escrito de la entidad 
nominadora previsto en el artículo 1 1  de la presente ley, sin perjuicio de que 
se tramiten las recusaciones que lleguen a formularse en relación con los 
promotores. 

. Artículo 1 4 . Efectos de la .iniciación de la negociación. A partir de la 
fecha de iniciél;ción de la negociación, y hasta que hayan transcurrido los cuatro 
( 4) méses previstos en el artículo 27 de esta ley, no podrá iniciarse ningún . 
proceso de ejecución contra el empresario y se suspenderán los que se 
encuentren en curso, quedando legalmente facultados el promotor y el 
empresario para alegar.individual o conjuntamente la nulidad del proceso o 
pedir su suspensión al juez competente, para lo cual bastará que aporten copia 
del certificado de la cámara de comercio en el que conste la inscripción del 
aviso. En los anteriores términos se adiciona el artículo 1 70 del Código de 
Procedimiento Civil; y el juez que fuere informado por el demandado de la 
iniciación de la negociación y actúe en contravención a lo dispuesto en el 
presente inciso, incurrirá en causal de mala conducta. 

Durante la negociación del acuerdo se suspende el término de prescripción 
y no ope�a la caducidad de'las acciones r�specto de los créditos contra el 
empresano. 

Parágrafo primero. Dentro de los diez días siguientes a la iniciación de la 
negociación, el.acreedor del empresario que cuente con.cualquier clase de 
garantía real constituida por terceros, incluyendo fiducias mercantiles, o que 
cuente con un codeudor, fiador, avalista, asegurador, emisor de carta de 
crédito y, en general, con cualquier clase de garantt'. del empresario, deberá 
informar por escrito al promotor si opta solamente por hacer efectiva su 
garantía o si no prescinde de obtener dél empresario el pago de la obligación 
caucionada. Si el acreedor guarda silencio o manifiesta que no prescinde de 
hacer valer su crédito contra el empresario, se procederá en la forma prevista 
en el inciso primero del presente artículo, lo� créditos objeto de los procesos. 
suspendidos quedarán sujetos a lo que se decida en el acuerdo, y en caso de 
iniciarse procesos en su contra, los terceros garantes y los titulares de los 
bienes gravados podrán interponer la excepción previa correspondiente. 

Cualquier acreedor o el propio empresario podrán informar en cualquier 
tiempo al promotor de la existencia de las garantías a que se refiere el presente 
lilCISO. 

Cuando un mismo acreedor opte por hacer efectivas sus garantías de 
terceros, y alguna o algunas obligaciones del empresario estén garantizadas 
· por terceros, y otra u otras no, el acreedor podrá hacer efectiva la garantía sin 
perjuicio del cobro de las obligaciones no garantizadas frente al empresario 
deudor. 

Parágrafo segundo. Cuando un acreedor del empresario opte por hacer 
efectivas sus garantías de teréeros y ejerza sus derechos de cobro frente a un 
codeudor solidario, fiador, avalista o cualquier otra clase de suscriptor de un 
título valoren el mismo grado del empresario, si dicho garante es una persona 
natural, el ejercicio de los derechos del acreedor se limita en los siguientes 
términos: 

a) Durante la negociación del acuerdo no podrá rematarse, adjudicarse ni 
enajenarse a ningún título el inmueble cjue sea'de propiedad exclusiva del 
garante o del cual éste sea comunero, siempre y cuando se trate del inmueble 
que el garante haya ocupado para su vivienda personal por no menos de dos 
años consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación de la 
negociación del acuerdo; 

b) Durante la negociación del acuerdo podrán practicarse medidas �u telares 
que recaigan sobre el inmueble, y podrán iniciarse o continuarse ejecuciones 
judiciales contra el garante hasta que quede en firme una cualquiera de las 

• 

• 

• 

• 

• 
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sentenci'as previstas en el inciso primero del artículo 523 del Código de 
Procedímiento Civil; de igual forma podrá darse cumplimiento alas disposi. ciones contractuales que regulen la ejecución de las garantías fiduciarias, hasta 
la etapa previa a la enajenación del inmueble a cualquier_título; 

._ c) Para que esta limitación temporal de la efectividad de los derechos del 
acreedor proceda, el garante deberá inscribir, a su costa, en la oficina de 
registro de instrumentos públicos y privados, una declaración juramentada 
rendida ante notario público, en la cual identifique el inmueble y afirme que se 
dan las ci

.
rcunstancias previstas en el literal a) de este parágrafo, acompañada 

de una copia del escrito a que se refiere el artículo 1 3  de esta ley y en la cual 
se señala su fecha de ftj ación; . 

-

d) La e-najenación a cualquier título o la tradición de un inmueble de los 
previstos en este parágrafo, y que se lleven a cabo con posterioridad a la 
inscripción prevista en el literal anterior, serán ineficaces de pleno derecho. 
Cualquier diferencia o litigio sobre dicha inefic',lcia será de competencia de la 
justicia ordinaria; 

· e) Adjuntando constancia de la inscripción en el registro de instrumentos 
públicos y privados de la declaración a que se refiere el lit�ral c) de este 
parágrafo, el garante podrá pedir al juez competente que se suspenda el 
señalamiento de la fecha para remate, y el juez-que fuere informado por el 

· garante _de la iniciación de la negociación y actúe en contravención a lo 
dispuesto en este artículo, incurrirá en causal de mala conducta; igualmente, el 
fiduciario que no suspenda la enaj enación regulada en el contrato defiducia ci 
encargo fiduciario respectivo, y enajene el inmueble a cualquiertítulo después 
de haber sido informado de tales circunstancias por el garante, s�rá sanciona
do por la Superintendencia que ejerza inspección y vigilancia sobre las 
sociedades fiduciarias, y los administradores dela fiduciaria que contravengan 
este artículo podrán serremovidos por dicha Superintendencia; · 

t)Transcurrido el plazo previsto en el_ártículo 27 de esta Ley, sin que se 
celebre un acuerdo de reestructuración, el acreedor podrá hacer valer.sus 

' derechos de cobro respecto del inmueble en cuestión e, igualmente, podrá 
adelantarse el remate judicial y dicho bien podrá ser enajenado a cualquier 
título en caso de po pesar sobre él alguna medida cautelar. 

Artículo 1 5 . Continuidad de contratos. Por el hecho de la promoción o 
iniciación de la negociación de un.acuerdo de reestructuración, no podrá 
decretarse la caducidad administrativa de los contratos celebrados entre el 
Estado y el empresario; y se tendrá por no escrita la cláusula en que se pacte· 

. que dicha promoción o iniciación sea causal de terminación de los contratos 
detracto sucesivo. -

Son ineficaces, sin necesidad de declaración judicial ,  las estipulaciones 
que formen parte de cualquier acto o contrato y que tengan por objeto o 

· finalidad impedir u obstaculizar directa o indirectamente la  promoción, la 
negociación o la celebración de un acuerdo de reestructuración, mediante la 
terminación anticipada de contratos, la  aceleración de obligaciones, la 
imposición de restricciones y, en general, a través de cualquier clase de 
prohibiciones, solicitud de autorizaciones o imposición de efectos desfavo
rables para el empresario que negocie o celebre un acue�do de los previstos 
en esta ley. - -

Las discrepancias sobre la ineficacia de una estipulación en el supuesto 
previsto en-el presente artículo, serán decididas a solicitud del empresario o de 
cualquier acreedor por la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, mediante el procedimiento verbal sumario. De 
verificarse la ocurrencia de la ineficacia, el pago de los créditos a favor del 
correspondiente acreedor quedará legalmente postergado a la atención previa 
de todos los demás créditos, y la Superintendencia ordenará la cancelación 
inmediata de todas las garantías que hayan sido otorgadas por el empresario 
o por terceros para caucionarlos. 

Artículo 1 6 . Prestación de servicios públicos domiciliarios. Las perso
nas naturales o jurídicas que presten servicios públicos domiciliarios al 
empresario que inicie la negociación de un ácuerdo de reestructuración, no 
podrán suspender la prestación d� aquéllos por causa de tener créditos 
insolutos a su favor. Si dicha prestación estuviera suspendida, estarán obliga
dos a restablecerla, so pena de responder porlos perjuicios causados y de la 
postergación legal de sus créditos a la atención previa de todos los demás 
créditos. 

El valor de los nuevos servicios prestados a partir de la fecha de iniciación 
dela negociación del acuerdo de reestructuración se pagará de preferenda . 

Artículo 1 7 . Actividad del empresario durante la negociación del 
acuerdo. A partir de la fecha de iniciación dela negociación, el empresario 
podrá atender los gasto.s administrativos que se causen durante la misma; los 
cuales gozarán de preferencia para su pago, y podrá efectuar operaciones que 
correspondan al giro ordinario de la empresa con sujeción a las limitaciones 
estatutarias aplicables; pero sin la autorización expresa exigida en este artículo, 
no podrán constituirse ni ejecutarse garantías o cauciones a favor de los 
acreedores de la empresa, constitµidas con bienes propios, ni constituirse o 
ejecutarse encargos fiduciarios o contratos de fiducia mercantil constituidos 
con bienes del empresario cualquiera que sea su finalidad, ni podrán efectuarse 
compensaciones, pagos, arreglos, conciliaciones o transacciones de ninguna 
clase de obligaciones a su cargo, ni efectuarse enajenaciones de bienes u 
operaciones que no correspondan al giro ordinario de la empresa o que se 
lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, ni podrán 
adoptarse reformas estatutarias. 

· 

Tampoco habrá lugar a compensaciones de depósitos en cuenta corriente 
bancaria y, en general, de depósitos y exigibilidades en establecimientos de, 
crédito. En este evento, además de la ineficacia de la operación habrá lugar a 
la_ imposición de las multas aqúí previstas a los. administradores de las 
respectivas instituciones financieras. La imposición de tales multas por parte 
de la SuperintendenciaBancaria, podrá dar lugar también a la remoción de los 
administradores sancionados. 

La autorización para la celebración o ejecución de cualquiera de las operacio
nes indicadas en el presente artículo, podrá ser solicitada por escrito por el 
empresario o por el interesado antela Superintendencia que supervise al respectivo 
emptesario'o su actividad; ante la Superintendencia de Economía Solidaria: en el 
caso de los empresarios con forma cooperativa; y ante la Superintendencia de 
Sociedades, en los demás casos. La solicitud correspondiente será resuelta 
teniendo en cuenta la recomendación del promotor y la urgencia, necesidad y 
conveniencia de la operación, y la autorización será concedida o negada mediante 
acto administrativo que sólo será susceptible de recurso de reposición. 

En el caso en que la operación en cuestión corresponda a la ejecución de 
una fiducia mercantil en garantía que haga parte de la estructuración de una 
emisión de títulos colocados a través del mercado público de valores, la 
correspondiente solicitud deberá ser tramitada ante por la Superintendenéia 
de V afores, y se formulará de conformidad con lo dispuesto por la mayoría 
absoluta de los respectivos tenedores. Tratándose de la ejecución de fiducias 
mercantiles cuyos patrimonios autónomos estén constituidos por los bienes 
objeto de titularizaciones colocadas a través del mercado público de valores, 
no se requerirá la autorización a que se. refiere este artículo. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en 
. el presente artículo, será ineficaz de pleno derecho sin necesidad de declara
ción judicial, y dará lugar a la imposición al acreedor, al empresario, a ambos 
y a sus administradores, según el caso, de multas sucesivas hasta de cien ( 1 00) 
salarios minimos mensµales legales vigentes, hasta tanto se reverse la opera
ción respectiva. Dicha multa que será impuesta por la Superintendencia que 
supervise al empresario o actividad respectiva y, en caso de ausencia de 
supervisión estatal, por la Superintendencia de Economía Solidaria, de oficio 
o a petición de cualquier interesado, si se trata de un empresario con forma 
cooperativa; por la Superintendencia de Valores, en el caso previsto en el 
inciso anterior; y por la Superintendencia de Sociedades en los demás casos. 

Los administradores de las sociedades fiduciarias o de los empresarios que 
actúen en contravención del presente artículo podrán ser removidos por la · 
Superintendencia que ejerza supervisión sobre la respectiva entidad adminis.: 
trada y, en caso de ausencia de supervisión estatal, por la Superintendencia de 
Sociedades, de oficio o a petición de cualquier interesado. 

Artículo 1 8 . Causal de disolución por pérdidas. Durante la negociación 
se entiende suspendido de pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medida,s conducentes al restablecimiento del patrimo-

. nio social con el objeto de ener\rar la causal de disolución por pérdidas prevista 
en el numeral segundo del artículo457 del Código de Comercio; e, igualmente, 
no se aplica lo dispuesto en el artículo 4 5 8 de ese mismo Código, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso primero del artículo precedente. 
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Artículo 1 9 . Partes en los acuerdos de reestructuración. Los acuerdos 
de reestructuración se negociarán y celebrarán entre los acreedores externos 
e internos de la empresa. 

Son acreedores externos los titulares de créditos ciertos que pertenezcan 
a una cualquiera de las. cinco clases de créditos previstas en el Título XL del 
Libro Cuarto del Código Civil y demás normas legales que lo modifiquen y 
adicionen. 

Scin acreedores internos los accionistas, socios, asociados o cooperados 
del empresario que tenga forma jurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
la empresa unipersonal; el controlante de la fundación; y, en general, los socios, 
controlan tes o beneficiarios reales que haya aportado bienes al desarrollo de 
la empresa en forma demostrable y cuantificable. 

Cuaiquier crédito que: se origine en fecha posterior a la de la iniciación de 
la negociación, no dará derecho a voto; pero su pago se at�nderá en forma 
preferente. 

-

En el evento de sustitución de acreedores por causas legales o convencio
nales, el causahabiente deberá acreditar; en forma siquiera sumaria, su calidad 
de tal ante el promotor. 

-

· Artículo 20. Estadode relación de. acreedores e inventario de acreencias. 
. Paraeldesarrollo de la negociación y, en particular, para la determinación de 
· los derechos de vofo de los acreedores externos e internos y de las correspon
dientes acreencias, el representante legal del empresario entregará al promotor 
un_ estado de inventario elaborado con base en los estados financieros 
ordinarios o extraordinarios del empresario o ente económi('.o respectivo, 
cortados al último día calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la promoción por parte del empresario, o de la iniciación de la 
negociación en los demás casos, y pondrá a su disposición todos los libros, 
papeles y documentos que le sirvan de soporte. Dicho estado de inventario 
será suscrito y certificado por el representante legal del empresario y por su 
revisor fiscal, y, en ausencia de revisoría fücal obligatoria o potestativa, por un 
contador público . 

El inventario, junto con los correspondientes estados financieros, será 
entregado al promotor a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de la 
inscripción del aviso de que trata el artículo 1 1  de la presente ley. En dicho 
inventario, previa comprobación de su existencia, se detallarán y valuarán sus 
activos y pasivos, con indicación precisa de su composición y de los métodos 
de su valuación, y se incluirá la información prevista en el numeral tercero del 
artículo 97 de la Ley 222 de 1 995, acompañada de una relación de las 
demandas en curso, de los acreedores internos de la empresa y de la relación 

- completadelos aportes, con indicación precisa d e su valoryde los métodos 
de valuación que se hayan utilizado para establecerlo, cuando sea del caso. 

En la relación de acreedores deberá indicarse claramente cuáles de ellos 
sonvinculados al empresario, a sus socios, administradores o controlantes, 
por cualquiera de las siguientes razones: 

a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o único civil; 

b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años accionistas, socios o 
asociados comunes; -

c) Tener o haber tenido representantes o administradores comunes; 
- d) Existencia de una situaci_ón de subordinación o grupo empresarial . 
Parágrafo. A partir del momento en que reciba la información prevista en 

el presente artículo, el promotor iniciará su estudiO, junto con el dé la 
documentación que le sea entregada o dada a conocer por el empresario, su 
revisor fiscal o contador, sus administradores, o los acreedores externos o · 

internos. El promotor establecerá los medios que considereadecuados,para 
que, sin perjuicio de la confidencialidad propia de esta clase de información, 
las personas indicadas y los terceros que éstos designen para tal fin, puedan 
examinarla con el objeto de formular sus observaciones al promotor y 
adelantar la negociación. 

-

Artículo 2 1 .  Re.\ponsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas, serán sancionados con prisión de uno ( 1 )  a seis (6) años quienes 
suscriban y certifiquen los estados financieros o el estado de inventario o la 
relación de acreedores internos y externos a que se refieren el artículo anterior, 
a sabiendas de que en tales documentos no se (ncluye a todos los acreedores, 

se excluye alguna acreencia cierta o algún activo, o se incluyen acreencias o 
acreedores inexistentes. Con la misma pena serán sancionados quienes a 
sabiendas soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como acreedores, y 
quienes a sabiendas suscriban y certifiquen la relación de las acreencias de la 
seguridad social y lanóinina, de conformidad con el numeral 8 del artículo 22 
de la presente ley, sin incluirlas todas. 

Artículo 22. Determinación de los derechos de voto de los acreedores. 
Con base en la relación certificada de acreencias y acreedores suministrada 
al promotor, en los demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
interesados, y, en especial, con base en los estados financieros a que se refiere 
el artículo 20 de esta ley, el promotor, con la participación de peritos, si fuera 
el caso, establecerá el número de votos que corresponda a cada acreedor por 
cada peso, aproximando en el caso de centavos, del monto correspondiente -
a cada acreencia, a la fecha de corte de la relación de acreencias, con sujeción 
a las siguientes reglas: 

1 .  Cada uno de los acreedores externos tendrá un número de votos 
equivalente al valor causado del principal de su acreencia, sin incluir intereses, 
multas, sanciones u otros conceptos distintos del capital, excepción hecha de 
los intereses que hayan sido legalmente capitalizados. Dicho valor, para 
efectos del cálculo delos votos, se actualizará utilizan do la variación en el índice 
mensual de precios al consumidor certificado por el DANE, durante el período 
comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y la fecha de corte 
de la relación de acreencias; en el caso de obligaciones que se paguen en varios 
contados o instalamentos, la actualización de cada cuota vencida se hará en 
forma separada. 

2. Cada uno de los acreedores internos de los empresarios privados y 
mixtos de forma asociativa, tendrá un número de votós equivalente al valor que 
se obtenga al multiplicar su porcentaje de participación en el capital, por la cifra 
que resulte-de restar del patrimonio las partidas correspondientes a dividen
dos, participaciones o excedentes ·decretados en especie, así como a revalo
rización del patrimonio, sea que éste haya sido o no capitalizado .  

En el caso de empresarios privados o mixtos de.forma no asociativa en que 
no existan tales participaciones o derechos, el respectivo acreedor interno 
tendrá un .número de votos equivalente al valor en libros de los bienes 
aportados al. desarrollo de la empresa, descontando los aj.ustes por inflación. 

En el caso en que el empresario sea una entidad pública no asociativa 
perteneciente ala administracíón central nacional o territorial, el respectivo 
acreedor interno tendrá un número de votos equivalente al valor que resulte de 

· restar del patrimonio la revalorización del patrimonio. 
3 .  Para el cómputo de los votos correspon_dientes a las acreencias 

laborales, se tendrán en cuenta las que correspondan a ácreencias ciertas. En 
el caso de los pasivos pensionales, los pensionados tendrán el derecho de voto 
correspondiente a sus mesadas pensionales causadas e impagadas y al valor 
que corresponda al veinticinco por ciento (25%) del importe del cálculo 

- actuari al. -
4. Para el cómputo de los votos correspondientes a las acreencias 

derivadas -de contratos de leasing, sólo se incluirán los cánones causados y 
pendientes de pago. 

5. Las acreencias a favor de los acreedores internos, que sean distintas de 
las previstas en el numeral segundo del presente artículo y que no correspon
dan a anticipos para futuras capitalizaciones, a. préstamos cuyo ingreso a la 
empresa se pueda acreditar o a pagos por la suscripción de bonos obligato ... 
riamente convertibles en acciones, no darán derechos de voto. 

6. Cuando las acreencias estén denominadas en unidades, divisas o 
monedas diferentes a la legal, y sólo para efectos de la determinación de los 
derechos de.voto correspondientes a ellas, se convertirán a moneda legal 
utilizando la tasad e conversión aplicable ala fecha de corte de la relación de 
acreedores y acreencias certificada por el empresario y suministrada al 
promotor: 

· 

7. En los casos en que la obligación del empresario no tenga.por objeto una 
determinada suma dé dinero, el número de votos del respectivo acreedor se 
determina.rá tomando como base exclusivamente el valor en dinero de los 
pagos que efectivamente se hayan realizado al empresario como 
contraprestación, sin_incluirningún tipo de sanción o indemnización. 

• 

• 

• 

• 

• 
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8 .  Los derechos de voto correspondientes a las acreencias a favor de 
sociedades administradores de fondos de pensiones y, en general, de institu
ciones de seguridad social , se determinarán- con base en Jas acreencias 
señaladas en la certificación suscrita por el representante legal del empresario 
y su revisor fiscal o contador público, según sea el caso, conbase en lanómina 
de la empresa. 

Parágrafo primero . El Gobierno Nacional reglamehtaráel procedimiento 
aplicable para determinar los derechos de voto correspondientes a los 
acreedores internos con el objeto de asegurar que los beneficiarios reales 
finales tengan la posibilidad de ejercer efectiva ydirectamente su derecho de· 
voto: 

Parágrafo segundo. La determinación de los derechos de voto de cada 
acreedor nci implica ninguna apreciación o reconocimiento acerca de la 
existencia, validez, exigibilidad, graduación y cuantía de las acreencias corres-

. pendientes. · · 
Parágrafo tercero. En el evento en que el patrimonio del empresario tenga · · 

un valor negativo, cada uno de los acreedor:_es internos tendrá un voto 
equivalente a un peso . 

Pai:ágrafo cuarto. Para efectos de la determinación delos derechos de voto 
de la D IAN, y demás acreedores fiscales se adicionarán al capital los intereses 
de mora y las sanciones adeudadas por concepto de obligaciones tributarias. 

Parágrafo quinto. En la aplicación del numeral 2 del presente artículo para 
la determinación de los derech9s de voto de cada uno de los consocios de una 
sociedad colectiva, se utilizará un p'orcentaje  resultante de dividir el número 
cien entre el número de consocios. La' misma regla se utilizará en el caso de los 
socios gestores de las sociedades en cómandita, y se prescindirá de la 
determinaci.ón adicional de los derechos de-voto que puedan tener como 
consecuencia de aportes en calidad de comanditarios. 

Parágrafo sexto. En el caso de los socios de sociedades de responsabilidad 
limitada que estatutariamente hayan asumido una rriayor responsabilidad, o 
prestaciones accesorias o garantías suplementarias de cónformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 53  del Código de Comercio, se distinguirá entre las 

· que séan exigibles en el momento· de la iniciación de la negociación y las que 
·no lo sean. Estas últimas no daránfogar a derechos de voto y recibirán el · 
tratamiento propio de los derechos de los terceros garantes. 

Artículo 23 . Reunión .de determinación de votos y acreencias. El 
promotor determinará el número devotos admisibles que corresponda a cada 
uno de los acreedores para decidir la aprobación del acuerdo de reestructu
ración; y determinará también la existencia y cuantía de las acreehcias que 
deben ser objeto del acuerdo. 

Dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes a la fecha en que haya quedado 
definida la designación del promotor, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 y 1 2  de esta ley, deberá realizarse una reunión para comunicar a los 
interesados el número de votos admisibles y la determinación de la existencia 
y cuantía de las acreencias. La reunión se realizará a las 1 O a. m., en las oficinas 
de la entidad nominadora, el día de vencimiento del plazo aquí indicado, a 
menos que sea convocada por el promotor.en forma oportuna y que en la 
convocatmja se indiquen con precisión otro lugar, ubicado dentro del domi
cilio d.el empresario, una fecha anterior y otra · hora para tal efecto . 

La convocatoria se hará mediante aviso en un diario de amplia circulación 
en el domicilio del empresario y en los de las sucursales que éste posea, 
publicado con una antelación de no menos de (5) días comunes respecto de 
lafecha de la reuniÓn.'Dicho aviso será inscrito en el registro mercantil de las 
Cámaras de Comercio con j1.,1risdicción en los domicilios del empresario yen 
los de sus sucursales. Dicha inscripción se sujetará a la tarifa establecida por 
el Gobierno Nacional para la inscripción de documentós en el registro 
mercantil. 

Desde la fecha de publicación del aviso de convocatoria a que se refiere el 
inciso anterior, o dentro de los quince días comunes anteriores al vencimiento 
del plazo señalado en el inciso segundo de este artículo, el promotortendrá a 
disposición de los acreedores toda la información y documentación a que se 

__ refiere el artículo 20 de la presente ley, acompañada del listado preliminar de 
votos, votantes y acreencias elaborado -por el promotor, junto con sus 
correspondientes soportes. Los acreedores, por sí o a través de apoderado, 

podrán examinar el listado preliminar de votos, votantes y de acreencias, así 
como sus correspondientes soportes. Cualquier solicitud de aclaración u 
objeción que no haya sido resuelta con anterioridad durante la negociación, 
deberá serplanteadadurantelareunión, y será resuelta en ella por el promotor 
en su calidad de amigable componedor por ministerio de la ley. 

Por lo menos con la misma anticipación prevista en el inciso anterior, el 
promotor deberá poner a disposición de los interesados los informes corres
pondientes a las funciones señaladas en los numerales 1 ,  2 y 3 del artículo 8 
. de la presente ley. 

· 

De se_r necesario, el promotor, por sí o por solicitud de la mayoría de los 
acreedores que se hagan presentes o sean repr_esent�dos en la reunión, podrá 
suspenderla cuantas veces se requiera, sin que se extienda en ningún caso por 
más de cinc.o días hábiles consecutivos seguidos, sin incluir sábados. 

Parágrafo primero. La reunión podrá adelantarse con la sola presencia del 
' ' 

promotor, de un funcionario de la entidad nominadora designado para asistir 
a ella y, en su caso, del perito o peritos que se requieran para la determinación 
del número de votos y de las acreencias. El promotor.hará constar por escrito 
el resultado de la reunión, mediante acta suscrita por él y por el funcionario de 

. la entidad nominadora, la cual serviráde prueba de lo ocurrido en la reunión. 
Parágrafo segundo. s·in perjuicio de lo dis1:mesto en el artículo 2 1  de esta 

ley, los titulares de créditos no relacionados en el inventario exigido en el 
artículo 20 de esta ley y que no hayan aportado oportunamente al promotor 
los documentos y elementos de prueba que permitan su inclusión en la 
-determinación de los derechos de voto y . de las · acreencias, no podrán 
participar en el acuerdo .  Tales créditos, de ser exigibles, sólo podrán ha.cerse 
efectivos persiguiendo los bienes del empresario que queden una vez cumplido 
el acuerdo, o cuando éste se incumpla, salvo qué sean expresamente admitidos 
con el voto requerido para la celebración del mismo. 

Parágrafo tercero. En el evento de inasistencia del promotor, fundada en 
hechos que constituyan caso fortuito o fuerza mayor, se realizará la reunión el 
terce.r día siguiente a la fecha inicialmente establecida, a las 1 o :00 a.m. ,  en las 
oí;icinas de la entidad nominadora. 

Artículo 24. SuÚogación de derechos de voto. La lib�e negociación de 
acreencias externas con otros acreedores externos, con acreedores internos 
o con terC'.eros dará lugar a que el adquirente de la respectiva acreencia se 
subrogue legalmente en los derechos del acreedor inicial y, por el hecho del 
pago por cuenta ,del deudor, se hará titular también de los votos cor"respon
dientes a las acreéncias adquiridas. La subrogación legal aquí prevista traspasa 
al nuevo aereedortodos los derechos, acciones, privilegios y accesorios en los 
términos del artículo 1 670 del Código Civil> 

Artículo 25. Determinación de acreencias. El promotor, con el apoyo de 
peritos que sea del caso, tendrá porininisterio de la ley y ejercerá las facultades 
de amigable componedor, con los efectos previstos en el artículo 1 3  O de la Ley 
446 de 1 998, en relación con la existencia, cuantía y determinación de las 
bases de liquidación de los créd.itos a cargo de la empresa, de acuerdo con el 
inventario previsto en el artículo 20 de estaleyy los demás elementos de juicio 
de que disponga, y ordenará las contabilizaciones a que haya

.
lugar. 

En ejercicio de tales facuhades, el promotor precisará quiénes son los 
acreedores titulares y cuál es el estado, la cuantía y las condiciones de-todas 
las acreencias internas y externas, salvo en lo que se refiere a discrepanciás 
fundadas en motivos de nulidad relativa, simulación y _lesión enorme, que 
deberán ventilarse con ·la correspondiente demanda ante el juez ordinario 
competen!e. 

Mientras la controversia en cuestión se decide por la justicia ordinaria, tales 
créditos se eonsiderarán litigiosos; en consecuencia, y al igual que l9s otros 
créditos en litigio {las acreencias condicionales, quedarán suj etos a los 
términos previstos en el acuerdo y a las resultas correspondientes al cumplí,.. 
miento de la condición o de la sentencia o laudo respectivo. En el entretanto, 
se constituirá una reserva o provisión de los fondos·necesarios para atender · 

su pago mediante un encargo fiduciario cuyos rendimientos pertenecerán al 
empresario, y cuya cuantía será establecida por el promotor con la participa
ción de los peritos que fueren del caso. 

Parágrafo primero. Antes de la reunión a que se refiere el artículo 23 de la 
presente ley, el garante, el a�alista, el aseg_!Jrador, el emisor de cartas de 
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crédito, el fiador o el _codeudor del empresario que haya pagado obligaciones 
a cargo del empresario al acreedor que haya optad9 por cobrarles solamente 
a ellos, podrá solicitar al promotor que reconozca sus créditos; y si no hubieran 
págado antes de dicha reunión, podrán solicitarle que se constituya la provisión 
de fondos necesarios para atender el pago eventual de sus creditos, en la fonna 
en que corresponda de conformidad con el acuerdo. . . 

Parágrafo segundo. Las obligacionestributariasque alafechade iniciación 
de la negociación se encuentren en discusión ante la vía gubernativa o 
contencioso administrativo, se provisionarán de co.nformidad con lo dispu�sto 
en el presente artículo, una vez descontado el monto de lo ya pagado y objeto 
de discusión; los mayores valores determinados por el empresario en una 
liquidación de corrección o por fa autoridad tributaria y que no se encuentren · 
en discusión en dicha fecha, son acreencias que dan derecho de voto si se 
determinan antes de la fecha de iniciación de la negociadón,· y que si se 
determinan después de dicha fecha se pagarán 'en forma preferente . . 
. Artículo 26.  Ol?jeciones a la determinación de derechos de voto y de 

acreencias. Cuando cualquier acreedorintei:no o externo, o un administrador 
del empresario con facultades de representación, tenga una objeción a las 
decisiones del promotor a que se refieren los artículos22 y 25 de la presente 
ley que no pueda ser resuelta en la reunión prevista en su artículo 23 , dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de terminación de dicha reunión el 
objetante tendrá dere�ho a solicitar por escrito a la Superintendencia de 
Sociedades que resuelva su objeción. La Superintendencia resolverá dicha 
objeción, en única instancia, medí .ante el procedimiento verbal sumario, . 
pronunciándose a manera de árbitro, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 O del artículo 43 5 del Código de Procedimiento Civi l .  La 
Superintendencia resolverá todas las objeciones presentadas en tiempo sobre 
el particular y la providencia respectiva, una vez en firme, permitirá al promotor 

. establecer con certeza los votos admisibles y los créditos que han de ser objeto 
del acuerdo de reestructuración. 

Parágrafo . La Superintendencia resolverá las diferencias con base en los 
documentos que hayan sido considerados por el promotor, quien los remitirá 
de inmediato para que ésta resuelva. Si se requiere de la práctiéa-de avalúos 
para efectos de resolver la objeción, se dará aplicación a los artículos 60, 6 1  
y 62 de esta ley; y el objetante, a·I formular su objeción: deberá acompañarla 
con la prueba correspondiente al avalúo en que se fundamente, practicado de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley al respecto� so pena de rechazo de 
la misma. 

. 

- CAPITULO l l l  
Celebración d e  los acuerdos d e  reestructuración 

Artículo 27. /'lazo para la celehración de los acuerdos. Los acuerdos 
deberán celebrarse dentro de los cuatro ( 4) meses contados a partir dela fecha 
en que queden definidos los derechos de voto, mediante decisión del promotor 
o mediante la ejecutoria de la providencia de la Superintendencia de Socieda
des que resuelva las objeciones que llegaren a presentarse. 

Si el aéuerdo no se celebra dentro del plazo antes indicado, o si fracasa la 
negociación, el promótor dará inmediato traslado_a la autoridad competente 
para que inicie de o.fi cio un proceso concursa) de liquidación obligatoria o el 
procedimiento especial de intervención o liquidación que corresponda, sin 
perjuicio de las demás medidas que sean procedentes de conformidad con 
la ley. 

-

Parágrafo primero. Por excepción, si el acuerdo no puede celebrarse por 
no obtenerse el voto de los acreedores internos requerido en el caso del 
numeral 6 del artículo-30 de la presente ley, al recibir el traslado previsto en 
este artícu'lo, la autoridad competente decidirá si procede o no la admisión al 
trámite de un concordato, o al procedimiento de recuperación equivalente que 
le sea aplicable al respectivo en�presario y que sea distinto a la liquidación. 

· Parágrafo segundo. En el caso de las empresas públicas del orden nacional,. 
se dará aplicación alo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 489de 1 989; y en 
el caso de las empresas públicas que no sean del orden nacional, se dará 
aplicación a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas y acuerdos. 

Artículo 28. Fracaso de· la Negociaóón. El p'romotor, en la forma de 
convocatoria prevista en el artículo 23 de estaley,_convocará a una reunión al 
empresario y a los acreedores externos e internos de la empresa cuando del 

análisis debidamente sustentado de la situación de la empresa se concluya que 
la misma no es·económicamente viable, o cuando no reciba oportunamente la 

· información a que se refiere el artículo 20 de esta ley. En tal evento, la reunión 
. se llevará a cabo en las o�cinas principales del empresario, y podrá adelantarse 
- cualquiera que sea el número de asistentes. En dicha reunión los acreedores 
externos e internos, con el voto de la mayorí� absolutapresente en la reunión 
tomárán la decisión de dar por terminada o no la negociación. Si la 
convocatoria se produce antes de la determinación de los derechos de voto, 
la mayoría absoluta la calculará el promotor co'n base en los documentos 
previstos en el artículo 20 de esta ley, si han sido suministrados, sin que qÚepa 
objeción. Sino han sido suministrados, se tomará la mayoría de acreedores, 
por cabezas, que acrediten sumariamente su calidad de tales. S i  no asij')te un 
número plural de acreedores o no sé toma ninguna decisión, el promotor dará 
aviso inmediato (ll nominador para que se dé traslado a la autoridad compe
tente de tramitar la liquidación obligatoria o el proceso equivalente según la ley. 

El incumplimiento de la obligación del promotor a que se refiere el inciso 
anterior, lo hará civilmente responsable de la indemnización de los daños que 
cause, en el evento en que se demuestre que no ha actuado con la diligencia 
propia de un buen hombre de negocios, y hará exigible además una pena civil 
consistente en el pago a favor de todos los acreedores de una suma equivalente 
a cinco (5) veces el monto de los honorarios y comisiones recibidas, acreencia 
eventual que deberá estar amparada por la póliza de responsabilidad civil 
exigida en esta ley. En caso de que el promotor recomiende la terminación de 
la negociación y el nominador decidiere en contrario, el promotor no estará 
obligado a continuar con su.encargo, sin que ello �onstituyaincumplimiento del 
mismo. 

Artículo 29.  Ce/ehraci/m de los acuerdos. Los acuerdos de reestructu
ración se celebrarán con el voto favorable de un número plural de acreedores 
internos ó externos que representen por lo menos la mayoría absoluta de los 
votos admisibles. Dicha mayoría deberá conformarse con votos provenientes 
de por lo menos tres (3 ) de las clases de acreedores previstas én el presente 
artículo. En caso de que sólo existan y concurran tres (3) clases de acreedores, 
la mayoría deberá conformarse con votos provenientes de acreedores perte
necientes a dos (2) de las clases de acreedores existentes, siempre y cuando 
se obtenga la mayoría absoluta de votos admisibles; y'de existir sólo dos clases 
de acreedores, la mayoría exigida por la ley deberá conformarse con votos 
provenientes de ambas clases de acreedores, con sujeción, en todo caso, a lo 
dispuesto en el siguiente inciso. 

Cuando un solo acreedor externo de una misma clase, o varios acreedores 
externos de una o varias clas-�s de acreedoi:-es, pertenecientes a una misma 
organización empresarial declarada o no como· grupo para efectos de la ley 
comercial, emitan votos en un mismo ·sentido que equivalgan a la mayoría 
absoluta o más de los votos admisibles, para la aprobación o improbación 
correspondiente se requerirá, además, del voto emitido en el mismo sentido 
porun número plural de acreedores de cualquier clase o clases que sea igual 

. o superior al veinticinco (25%) de los votos a_dmisibles. Para efectos del 
presente artículo, se entenderá que existen las siguientes cinco ( 5) clases de 
acreedores: 

· 

a) Los acreedores internos; 
b) Los trabajadores y pensionados: 
c) Las entidades públ icas y las instituciones de seguridad social ; 
d) Las instituciones financieras y demás entidades sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Superintendencia Bancaria de carácter privado, mixto o 
publico: y . 

· 

e) Los demás acreedores externos. 
El derecho de voto de todos los pensionados, sin perjuicio del derecho 

individual de veto previsto en esta ley, será ejercido en forma conjunta y en un 
solo sentido, por la persona natural o jurídica que los pensionados designen 
mediante el voto dela mayoría absoluta de todos ellos, en reunión previamente 
citada para el efecto y presidida porun funcionario del Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social . En caso d·e no ser elegido por aµsencia de quórum o falta 
de acuerdo al respecto, el mismo será designado por el Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social, dependencia que los representará a través de un funcio
nario si no designa a un representante con antelación a la reunión prevista en · 
el artículo 23 de esta ley. El representante de los pensionados está legalmente 

•· 

• 



• 
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facultado para presentar objeciones a la determinación de derechos devoto 
y de acreencias, así como para votar la celebración o reforma_del acuerdo, 
en tod&s sus partes y en cualquier sentido. 

Se presume de derecho que todos los apoderadós y representantes legales 
están facultados para presentar objeciones a la determinación de derechos de 
voto y de acreencias, así como para votar la celebración o reforma del 

· acuerdo,, en tod.as sus partes y en cualquier sentido. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de esta

blecer que varios acreedores externos pertenecen a una misma organización 
empresarial, paraefectos'delo dispuesto en el presente artículo. 

Parágrafo segundo. Para facilitarla negociación del acuerdo, el promotor 
podrá coordinar la deliberación y decisión por comunicación simultánea o 
sucesiva, siempre y cuando quede prueba de la expresión y contenido-de las 
decisiones y de los votos en documento o documentos escritos, debidamente 
firmados por el promotor y certificados por el revisor fiscal o el contador 
público, en el caso de la comunicación simultánea; y en los demás casos 
firmados por el votante respectivo con reconocimiento de su contenido ante 

. el nominador, ante el promotor o ante un notario público . 
Parágrafo tercero . Como condición previa para la iniciación y para la 

celebración de los acuerdos de que trata la presente ley, y para la suspensión 
de la exigibilidad de cualquier garantía otorgada a favor de las autoridades 
tributarias, es requisito estar al día en las obligaciones tributarias del empresa
rio, por concepto de capital, retenciones y sanciones, o la suscripción de 
acuerdos de pago. Igualmente será condición previa para la iniciación y 
celebración del acuerdo de reestructuración estar al día en las obligaciones 
derivadas de la seguridad social distintas de las mesadas pensionales, o la 
suscripción de acuerdos de pago de las mismas. 

-

Parágrafo cuarto. La reforma del acuerdo, sin perj�icio en lo p-revisto en el 
numeral décimo del artículo 33  de esta ley, se adoptará con los mismos votos 
requeridos para su celebración, calculados con base en estados financieros 
ordinarios o extraordinarios del empresario que no tengan más de.unmes de 
antelación respecto de la fecha para la cual se convoque una reunión, sin 
perjuicio de lo dispuesto en d parágrafo tercero del artículo 3 5 de esta ley. 
Dicha convocatoria se hará con los mismos requisitos previstos en el artículo 
23 de la presente ley; se podrá deliberar con la presencia del promotor o de 
quien haga sus veces, y del funcionario designado por la entidad nominadora, 
y cualquier objeción a la determinación de los derechos devoto se resolverá 
en la forma prevista en la ley. A partir de la fecha prévista para la reunión, y 
durante los diez ( 1 O) días comunes siguientes, el promotor, mediante cualquier 
sistema de comunicación simultánea o sucesiva, podrá obtener los· votos 
neces¡irios para la reforma del acuerdo, y proceder a su formalización según 
lo previsto en esta ley para la celebración. · 

Artículo 3 O. Derechos de veto. Para la celebración del acuerdo existirán 
!os siguientes derechos de veto : 

1'. Un derecho individual de los trabajadores y pensionados, respecto de 
cualquier cláusula del acuerdo que viole derechos irrenunciables. El Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud del promotor, resolverá lo concer
niente a ·estas objeciones, dentro del mes siguiente a la presentación de las 
nusmas. 

2 .  En el caso de los empresarios con forma asociativa, el derecho de veto 
de los asociados respecto de las cláusulas del acuerdo que contemplen actos 
que modifiquen la titularidad del derecho de dominio sobre los bienes de 
propiedad del empresario y vinculados a la empresa, o que modifiquen la 
composición social de la asociación, sociedad o cooperativa que realiza la 
empresa, y que no hayan sido aprobadas con el voto de acreedores internos, 
que sea equivalente al voto requerido en-la sociedad o asociación para obtener 
la mayoría decisoria prevista para el caso en la ley o en los respectivos 
estatutos o, en ausencia de mayoría especial, para obtener la mayoría absoluta 
delas participaciones sociales suscritas. 

3 .  En el caso de los empresarios que no tengan forma asociativa, su derecho 
a vetar las cláusulas del acuerdo que contemplen actos que modifiguen la 
titularidad del derecho de dominio sobre los bienes de propiedad del empre
sariq y vinculados él \a operación dela empresa, y que no hayan sido aprobadas 
al interior de la persona jurídica por el órgano competente con la misma 
mayoría decisoria prevista para el caso en los respectivos estatutos o, en 

ausencia de mayoi:ía especial, co11 la mayoría decisoria prevista para la 
generalidad de las decisiones. 
. 4. En el caso del titular de las cuotas de la empresa unipersonal, el derecho 

al veto de las cláusulas que sin su consentimiento expreso
. 
contemplen actos . 

que modifiquen el derecho de dominio sobre los bienes de propiedad de la 
empresa. 

5 .  El derecho de v·eto previsto en los numerales 2, 3 ,  y 4 del presente 
. artículo sólo podrá ejercerse cuando la suma de los votos de todos los 
acreedores internos sea igual o superior al veinte por ciento (20%) de los votos 
admisibles. 

6. Cuando el total de los votos admisibles de los acreedores internos sea 
superior o igual a la mayoría absoluta del total de votos admisibles de 
acreedores internos y externos de la empresa, el acuerdo sólo podrá adoptarse 
con el voto favorable previsto en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo .  

7.  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá 
derecho a vetar las cláusulas del acuerdo que prevean la enajenación de 
activos de propiedad del empresario, si dicha enajenación implica que los 
activos restantes no sean suficientes para amparar las acreencias exigibles de 
los acreedores de primera clase. 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo deberá constar íntegramente en un 
. documento escrito, firmado por quienes lo hayan votado favorablemente o por 
el representante o representantes legales o- voluntarios de éstos, cuyo 

. contenido será reconocido ante notario público por cada suscriptor, o ante 
el respectivo nominador del promotor, o ante éste, quienes para estos efectos 
por ministerio de la ley queaan legalmente investidos de la función correspon
diente; y deberá elevarse a escritura pública cuando incluya estipulaciones que 
requieran legalmente dicha formalidad. El acuerdo también podrá constar 
íntegramente en varios de los documentos a que se refiere el parágrafo segundo -
del artículo 2 9 de esta ley. Dicho acto se considerará sin cuantía para efectos 
de los derechos notariales, de registro y de timbre, ahgual que las escrituras 
públicas que se otorguen en desarrollo de los acuerdos, incluidas aquellas que 
tengan por objeto reformas estatutarias o enajenaciones sujetas a dicha 
solemnidad. Los documentos en que consten las deudas reestructuradas 
quedan exentos del impuesto de timbre. 

La noticia de la celebración del acuerdo será inscrita en el registro mercantil 
de la cámara de comercio correspondiente al domicilio del empresario y de las 
sucursales que éste posea, y estarásujetaa la tarifa establecida por el Gobierno 
Nacional para la inscripción de documentos en el registro mercantil .  

En aquellos casos en los que el acuerdo no tenga que formalizarse mediante 
escritura pública, el original del mismo será depositado en la Superintendencia 
de Sociedades y la expedición de copias a las partes podrá cobrarse. Las 
copias expedidas por la Superintendencia se reputarán auténticas . 

Parágrafo . Para efectos del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, el 
acuerdo se entiende celebrado el día en que sea firmado por el último de los 
acreedores requerido para su celebración, de conformidad con el artículo 29 
de esta ley; y siempre y cuando la noticia de su celebración se inscriba en la 
Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del empresario dentro de 
los diez ( 1 O) días siguientes a dicha firma. 

Artículo 32. Gastos. Todos los gastos que· se deriven de la publicidad de 
la promoción, de la negociación, de la celebración y de la ejecución de un 
acuerdo de reestructuración, con excepción de lo previsto en materia de 
avalúas en el inciso tercero del artículo 6 1  de esta ley, correrán por cuenta de 
la empresa, sin perjuicio de estipulaciones en distinto sentido previstas en el 
acuerdo o en los actos que se deriven de él, o de la aplicación de normas legales 
que dispongan lo contrario . 

CAPITULO IV 
Contenido y efectos de los acuerdos de reestructuración 

Artícµlo 33 . Contenido de los acuerdos de reestructuración. Los 
acuerdos de reestructuración deberán incluir cláusulas que contemplen como 
mínimo lo siguiente: 

1 .  Reglas de constitu�ión y funcionamiento de un comite de vigilancia en el 
cual se encuentren representados Jos acreedores internos y externos de la 
empresa, y del cual formará parte el promotor, con derecho de voz pero sin 
voto. En ausencia del promotor o del tercero que él designe, hará sus veces 
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la persona que sea designada de conformidad con lo previsto en el acuerdo 
para el efecto. · 

2, Prelac�ón, plazos y condiciones en las que se pagarán, tant9 las 
acreencias anteriores a la fecha de iniciación del acuerdo, como las que surjan 
con base en lo pactado ·en el mismo . Para tal efecto, a favor de un acreedor . 
externo, en proporción a su respectiva acreencia, y como contraprestación a 
la entrega de nuevos recursos, a las condonaciones, a las quitas, a los plazos 
de gracia, á las prórrogas, a la capitalización de pasivos, a la conversión de 
éstos en _bonos de riesgo a cualquier otro rriecanismo de subordinación de 
deuda, se podrán conceder las ventajas que también sean reconocidas 
proporcionalmente a todos los acreedores que efectúen las mismas conc�sio
nes a favor de la empresa . Tales ventajas, además de ajustarse a dicha 
generalidad, deberán concederse con el voto previsto en el numeral 1 2  del 
artículo 34 de esta ley. La inclusión o el reconocimiento de ventajas en 
contravención a lo dispuesto en.el presente numeral será ineficaz de pleno 
derecho, con excepción de los casos en que se presente la renuncia por parte 
de un acreedor a las ventajas en cuestión, o de su .aceptación de ventajas 
equivalentes. 

3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto los derivados de acreencias 
fiscales, parafiscales y pensionales, podrán ser capitalizados y c·onv�rtidos en 
acciones de conformidad con lo previsto en el acuerdo. 

4 .  Los créditos de cualquier clase podrán convertirse en bonos de rie�go. 
No obstante, la conversión sólo podrá efectuarse sobre la parte renunciable 
de los pasivos pensionales; y en el caso de las acreencias .afavor de la DIAN 
y demás titulares de acreencias fiscales y parafiscales, sobre la parte que 
corresponda al cincuenta por ciento ( 50%) de los intereses causados corrien
tes o moratorias, sin comprender en ningún caso el capital de impuestos, tasas 
y contribuciones ¡:¡,<leudadas. El pago de_Ias multas y sanciones se negociará 
dentro del acuerdo. 

5. Los plazos y las condiciones en que se efectuarán las capitalizaciones y 
se suscribirán· los bonos de riesgo y los desembolsos de créditos que se 
prevean en el acuerdo, si fuera el caso. 

6. Las capitalizaciones de acreencias en cuaiquier empresa pública o mixta 
_ con forma asociativa, de cualquier nivel territorial, se sujetarán alas reglasdel 

derecho privado y a las normas especiales que le sean aplicables. 
7 .  El compromiso de ajustar, sí fuera et caso, en un plazo no superior a seis 

(6) meses, las prácticas contables y de divulgación de informaci�n de la 
emprésa o ente contable respectivo a las normas legales que le sean aphcables. 

8 .  El deber del empresario de suministrar al comité de vigilancia, durante 
la vigencia del acuerdo de reestructuración, toda la información razonable para 
el adecuado seguimiento del acuerdo con requisitos mínimos de calidad, 
suficiencia y op011unidad. La recepción de la información impone a los 
miembros del comité de vigilancia la obligación legal de confidencialidad, la 
cual no será oponible frente a la Superintendencia que ejerza la inspección, 
vigilancia o control sobre el empresatio o sobre su actividad. 

9. Las obligaciones derivadas del código de conducta empresarial aqu�·se 
refiere el artículo 44 de la pres�nte ley. · 

l O .  Las reglas para interpretar el acuerdo, así como las que le permitar el . 
comité de vigilancia interpretarlo o modificar aquellas cláusulas del mismo que 
se identifiquen para tal efecto. 

1 1 .  Las reglas en materia de prepagos de obligaciones en general y de . 
bonos de riesno, las cuales sólo podrán aplicarse cuando los recursos b . ' 

disponibles permitan atender primero los pasivos exigibles al momento de 
dicho prepágo; y las reglas para atender los pasivos contraídos frente a los 
administradores, los socios, los controfantes o personas jurídicasy natürales 
de las previstas en los literales a), b ), c) y d) del inciso tercero del artículo 20 
de esta ley, las cuales no pueden generar ninguna ventaja que no sea concedida 
con el voto unánime de los demás acreedores externos, so pena de su ineficacia 
de pleno derecho. 

r : 

12 .  Las normas sobre distribución de utilidades y reparto de dividendos 
durante la vigencia del acuerdo, de manera que se restrinjan en forma acorde, 
con la satisfacción delos créditos y el fortalecimiento patrimonial del empresario. 

- . 1 3 .  Las reglas que deba observar la administración en su planeación y 
ejecución financiera y administrativa, con el objeto de atender oportunamente 

los créditos pensionales, laborales, de seguridad social y fiscales que surjan 
durante la ejecución del acuerdo. 

1 4. Las reglas .para el pago de pasivos pensionales, en el caso de los 
empresarios que deban atenderlos. 

1 5 .  La regulación de los eventos de incumplimiento, la forma de remediar
los y las consecuencias de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 3 5 ,  36, 37 y 3 8  de la presente ley. 

16 .  La regulación referente a las autorizaciones que deba impartir el comité 
de vigilancia para que se l leven a cabo los actos del einpresarío correspon
dientes a la ejecución de contratos que recaigan sobre activos vinculados a la 
empresa o q�e se refieran a la entrega, transferencia o limitación de dominio 
sobre. bienes de la misma, tales como fiducias mercantiles, suministros, 
enajenaciones con opción de readquisición, prendas, hipotecas, contratos 

. típicos o atípicos de colaboración empresarial, sociedades legalmente cons
tituidas o de hecho, entre otros, celebrados dentro de los dieciocho ( 1 8) 
meses anteriores a la iniciación de la negociación del acuerdo y cuya finalidad 
se relacione directamente con el desarrollo de la empresa, o permita a un 
acreedor del empresario separar activos o ingresos del riesgo crediticio del 
empresario. Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que se refiere el artículo 
39 delapresenteley, y de lo dispuesto en los numerales 3;4, 5, 6 y 7  del artículo 
34 de esta ley. 

1 7. Las daciones en pago, al igual que las capitalizaciones, y las conversio
nes de créditos en bonos de riesgo requerirán del consentimiento individual del 
respectivo acreedor. En el caso de la DIAN se aplicará lo dispuesto. en el 
artículo 822- 1 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo primero .. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en los 
numerales 8, 9, 1 1 , 1 2, 1 3  14°, 1 5 , 1 6 y 1 7  anteriores dará lugar a la remoción 
del cargo y a la imposición de multas sucesivas de carácter personal a cada 
uno de los administradores y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público responsables, hasta por cien ( 1 00) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. La imposición de una o ambas clases de sanciones, de oficio o a 
petición de parte, le corresponderá a la entidad estatal que ejerza inspección, 
vigilancia o control sobre el empresario o la actividad, y el producto de su 
recaudo se destinará al pago de obligaciones a cargo de la empresa. 

Parágrafo segundo . En. caso de que el empresario o la actividad no estén 
sujetos a supervisión estatal, la imposición de las sanciones previstas en el 
presente artículo estará a cargo de la Superintendencia de Sociedades. 

· Parágrafo tercero. Sin perjuicio delo dispuesto en los anteriores parágrafos 
del presente artículo, los pagos que violen el orden establecido para el efecto 
en el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y el acreedor respectivo, 
además de estar obligado a restituir lo recibido con intereses de mora, será 
postergado, en el pago de su acreencia, respecto de los demás acreedores. 

Artículo 34 .  Efectos del acuerdo de reestructuración. Como conse
cuencia de la función social de la empresa los acuerdos de reestructuración 
celebrados en los términos previstos en la presente ley serán de obligatorio · 
cumplimiento par�el empresario o empresarios respectivos y para todos los 
acreedores internos y externos de la empresa, incluyendo a quienes no hayan 
participado en la negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho, no hayan 

, cons�ntido en él, y tendrán los siguientes efectos legales: 
1 .  La obligación a cargo del empresario de someter, en los términos 

pactados en el acuerdo de reestructuración, a la autorización previa, escrita y 
expresa d el comité de vigilancia la enajenación a cualquiertítulo de bienes de 
la ·empresa, determinados o determinables con base en lo dispuesto en el 
acuerdo para tal fin. Dicho comite deberá contar, además, con la autorización 

. expresa de la DIAN en los casos a que se refiere el numeral 1 4  del presente 
artículo. Esta obligación será oponible a terceros a partir de la inscripción de 
la parte pertinente del acuerdo de reestructuración eri la oficina de registro de 
instrumentos públicos del lugar de u�icación, tratándose de inmuebles, en la 
que haga sus veces tratándose de otros bienes, y, en todo caso, en el registro 
mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio del empresario y de sus 
sucursales. 

La autorización que imparta el comité de vigilancia, en los términos del 
presente numeral, deberá protocolizarse con el título de enajenación del 
respectivo bien, para que proceda su inscripción en el registro correspondien-

• 

• 

• 
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te. La enajenación y transferencia de bienes-en forma contraria alo dispuesto 
en el presente numeral serán ineficaces de pleno derecho, sin n�cesidad de. 
dec1aración judicial. 

· 

2 .  El levantamiento de las medidas cautelares vigentes, con excepción de 
las practicadas pQr la DIAN, salvo que ésta c.onsientaen su levantamiento, y 
la terminaciór:i de los procesos ejecutivos en curso iniciados por los acreedores 
contra el empresário. Durante la vigencia del acuerdo, el acreedorqu_e cuente 
con garantías constituidas por terceros y haya optado por ser parte del 
acuerdo, no podrá iruciarni continuarprocesos de cobro contra los· codeudores 
del empresario, a menos que su exigibilidad sea prevista en el acuerdo sin el 
voto del acreedor garantizado .  Esta restricción es aplicable sólo al cobro de 
acreencias que están contempladás en el acuerdo y que se refacionen con la 
empresa. 

_ 3 .  La suspensión, durante la vigencia del acuerdo, de la exigibilidad de 
gravámenes y garantías reales y fiduciarias. La posibilidad de hacer efectiva_s 
tales garantías durante dicha vigencia, o la constitución o modificación de tales 
cauciones tendrá que pactarse en el acuerdo sin el voto. del beneficiario o 
beneficiarios respectivos . .  Si el acuerdo tei-mina por incumplimiento conforme 
a lo dispuesto en la presente ley, se restablecerán de pleno derecho ·la 
exigibilidad de los gravámenes y. garantías reales y-fiduciaria� que se haya 
suspendido, al igual que las.medidas cautelares que hayan sido practicadas por 
la D IAN, en la misma forma prevista en el inciso segundo del artículo 1 3  8 de 

· la Ley 222 de 1 995 . 
Si durante la vigencia del acuerdo se constituyen a favor de otros 

.acreedofes gravámenes sobre bienes objeto de garantías cuya exigibilidad 
esté suspendida, en el momento en que ésta se restablezca tendrá prioridad el 
acreedor beneficiario para la realización de lag�rantíafrente a los titulares de 
los nuevos gravámenes. · . 

Para la constitución modificación o cancelaciqn de garantías, o la suspen
sión o �onservación d� su exigibil idad que se derive del acuerdo, bastará la 
inscripción de la parte-pertinente del mismo en el correspondiente registro,' sin 
n_ecesidad de otorgarnuevamenteningún Ótro documento. 

. 4'. La reducción pedida por el .empresario o por cualquier acreedor, de la 
cobertura de cualquier garantía real o fiduciaria ya constituida, reducción que 
la limitará hasta él monto equivalente a una vez y media del importe conocido 
o presunto de las obligaciones garantizadas, de conformidad con el avalúo que 
se realice para el efecto. La demanda se tramitará mediante el procedimiento 
verbal sumario, en única instancia ante la Superintendencia de Sociedades, y 
deberá acompañarse con la prueba correspondiente al avalúo en que se 
fundamente, practicado de conformidad ·con lo dispuesto en esta ley al 
respecto, so pena de rechazo de Ia·misma. · 

5 :  Los beneficiarios de garantías fidu_ciarias derivadas de patrimonios 
autónomos integrados por inmuebles, o de hipotecas de mayor extensión, 
quedarán obligados a aceptar su sustitución por derechos hipotecarios del 
mismo grado o por derechÓs fiduciarios o certificados de garantía de 
fiducias mercantiles que recaigan sobre poryiones desenglobadas de ese 

- mismo inmueble, siempre y cuando ésfas amparen las obligaciones ga�an- -
tizadas hasta el monto equivalente al importe previsto en el numeral 
anterior y no impliquen desmejora fr'ente a las condiciones físicas y 
jurídicas de la garantía inicial .  La demanda de sustituciqn se tramitará 
mediante el procedimiénto verbal sumario, en única instancia ante la 
Superintendencia de Sociedades. 

6 .  En las garantías cuya constitución se prevea en el acuerdo, salvo pactó 
en contra, compartirán proporcionalmente el m_ismo grado todos aquellos 
acreedores que con('.edan las mismas ventajas a la empresa. Para tales efectos, . 
las cláusulas pertinentes del acuerdo prestarán mérito ejecutiv<?. 

7. Si los créditos objeto de prórrogas, novaciones y, en general las 
reestructuraciones de obligaciones que se pacten en el acuerdo de reestruc-. turación se garantizan a través de contratos de fiducia mercantil, celebrados 
con ese fin por el empresario en beneficio detod<_?s los a�reedores externos, 
la prelación para el pago con cargo a dicha garantía se sujetará al orden 
.señalado en el acuerdo, con las excepciones prev·istas en esta ley: · 

En caso de incumplirrliento del acuerdo de reestructuración, tales contratos 
de fiducia podrán ser ejecutadós de conformidad con lo previsto en los 
contratos respectivos; y si se termina el acuerdo por incumplimiento del mismo, 

se dará aplicación a ia prelación que se consagra en el artículo 1 23 8 del Código 
de Comercio a favor de los acreedores del fiduciante que sean titulares de . 
acreencias anteriores a la constitución del negocio fiduciario y que les perrnite 
perseguir los bienes objetos del negocio� Dicha persecución y prelación están 
subordinadas a la prelación de los créditos de primer graaQ anteriores y 
posteriores a la constitución del negocio. 

8 .  Todas las oblígaciones se atenderán con sujeción a lo dispuesto en el 
. acuerdo, y quedarán sujetas a lo que se establezca en él en cuanto a rebajas, 
dÍSminución de intereses y concesión de plazos o prórrogas, aun sin el voto 
favorable del respectivo acreedor, salvo las excepciones expresamente 
previstas en esta ley en relación con, las obligaciones contraídas.con trabaja
dores, pensionados, la D IAN '· los titulares de otras acreencias fiscales o las 
entidades de seguridad social. · 

9 .  Los créditos causado� con posterioridad· a la fecha de iniciación de.la 
negociación, al igual que la remuneración de los promotores y peritos causada 
dtJrante la negociación, serán pagados de preferencia, en el orden que 
corresponda de conformidad con la prelación de créditos del Código Civil_ y 
demás normas concordantes, y no estarán sujetos al orden de pago que se 
establezca en el acuerdo. El _incumplimiento én el pago de tales acreencias . 
permitirá a los acreedoreúespectivos exigir coactivamente su cobro, y podrá 
dar lugar a la terminación de la negociación del acuerdo o del acuerdo mismo, . 
a menos que el respectivo acreedor acepte una fórmula de pago según lo 
dispuesto en el numeral quinto del artículo 3 5 de la presente ley. 

1 O. A menos que el acuerdo de reestructuración disponga lo contrario, la 
ejecución del. mismo no implicará cambios ni en los estatutos . ni en la 
administración y funcionamiento del empresario distintos de los que se deriven 
del código de conduéta empresarial incluido en él . Lo anterior sin perjuicio de 
la facultad que tiene el comité de vigilancia de exigirle al empresario la 
existencia de una revisoría fiscal obligatoria durante la vigencia del acuerdo, y 
de presentarle para la consideración del órgano competente la lista de 
personas.naturales o jurídicas a partir de la cual deberá elegirse al revisor fiscal, 
cargo que sérá obligatorio durante la vigencia del acuerdo, y que cuando 

· corresponda a la misma persona jurídica encargada de la au.ditoría de la 
empresa, deberá ser COIJ.fiado a personas naturales distintas. 

1 1 .  Las instituciones financieras oficiales o mixtas, al igt.lal que las que hayan 
sido objeto de medidas de salvamento o de liquidación, estarán su jetas a lo que 
se disponga en el acuerdo para el pago de sus acreenéias, y sus administrado- . 

· res están legalmente facultados para negociar en los mismos términos en que 
lo hagan-los demás acre�dores de su clase.--

1 i La aplicación de la prelación de créditos pactada en el acuerdo para 
el pago detodas las acreencias a cargo dei'empresario que se hayan causad_ o. 
con anterioridad a la fecha de aviso de iniciación de la negociación, y de todas 
las acreencias que surjan del acuerdo, sin perju-icio de la preferencia prevista 
en el numeral 9 del presente artículo. Dicha prelación se hará efectiva tanto 
durante la vigencia del acuerdo como con ocasión de la liquidación de la 
empresa, que sea consecuencia de la terminación del acuerdo, evento en el 
cual no se aplicarán las reglas sobre prelación de créditos previstas en el 
Código Civil y en las demás leyes, salvo la prelación recoqocida a los créditos 
pensionales, laborales, de seguridad social, fiscales .y de adquirentes de 
vivienda, y sin perjuicio de aqueIIo·s casos individuales.en ·que un pensionado 
o trabajador, o cualquier otro acreedor, acepte expresamente los efectos de 
una cláusula del acuerdo referente a un derecho renunciable. La prelación de 
créditos podrá pactarse. con el voto favorable de · un número plural de 
acreedores internos o externos que representen por lo menos el sesenta por 
ciento ( 60%) de los créditos externos e internos de la empresa, conforme a la 
lista de votantes y de votos admisibles, y con votos proveruentes de diferentes 
clases de acreedores, en las proporciones previstas en el artículo 29 de la 
presente ley. 

1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos fiséales se compartirá a .  
prorrata a favor de todos aquellos acreedores que en cumplimiento del 
acuerdo entreguen nuevos recursos al empresario, en la proporción que 
corresponda según las cuantías de dichos recursos. La prelqción se compartirá 
con cada acreedor en la proporcjón que resulte una vez deducida la cuantía que 
equivalga a las deud¡is vig·entes de cada uno frente a la DIAN_ y demás 
autoridades fiscales, una vez que los recursos sean efectivamente puestos a · 
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disposición del empresario .  La prelación no se compartirá por el hecho dela 
capitalización de pasivos. 

1 4: La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá 
derecho aveto debidamente motivado y manifestado dentro del Comit.é de 
vigilancia, sobre la enajenación a cualquiertítulo de bienes del empresario cuya 
enajenación no haya sido pactada dentro del acuerdo, siempre que no se trate 
de activos corrientes y cuyo val or no sea inferior al cuarenta por ciento ( 40%) 
de las obligacion�s vigentes frente a la DIAN por concepto de capital, 
sanciones y actualizaciones. 

Parágrafo primero . En caso de f\lsiones o escisiones, la adopción del 
acuerdo de reestructuración en la forma prevista en la ley, excluye el ejerci¡;io 
de los de.rechos previstos en los artículo� 1 75 del Código de Comercio y 6 
dela Ley222 de 1 995, así como en e! 1 .2 .4 .41 . de laResolución 400 de 1 995 
de la Superintendencia de Valores para los tenedores de bonós; tampoco 
podrá ejercerse el derecho de retiro de socios previsto en el artículo 12 de la 
Ley 222 de 1 99 5 .  Es entendido que dicha exclusión se predica únicameht,e de 
los derechos de los acreedores externos y socios de aquellos empresari.os a 

· · que se refiera el acuerdo de reestructuración, quedando a salvo los derechos 
de los acreedo·res. y socios .de otras personas juddicas, tales· como las 
sociedades preexistentes que sean absorbidas por el empresario o que sean 
beneficiarias de la escisión de éste. 

�.Parágrafo segundo . En_las enajenaciones de establecimientos de comercio 
dé'propiedad del empresario que se estipulen o que sean consecuencia de un 
acuerdo de reestructuración, no habrá lugar a la oposición de acreedores 
previstá en el artículC? 530  die] Código d� Comercio .  

·Parágrafo tercero . Para que una cláusula del acuerdo obligue personalmen
te a personas distintas de las previstas en el inciso primero del presente artículo, 
tales como los socios individualmente considerados, los terceros garantes o el 
titular de la empresa unipersonal, entre otros, se requerirá su aceptación o 
ratificación expresa de la correspondiente estipulación, sin perjúicio de lo 
dispuesto en el articulo 1 507 del Código Civil . Tratándose del empres(!.ri?, el 
mismo se entiende legalmente obligado a la celebración y ejecución de los 
actos internos d.e sus órganos que serequieran-paracumplirconlas obligacio-
nes que se le impongan en el acuerdo. 

· 

CAPITULO-V 
Termi nación de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 3 5 . Causales de terminación del acuerdo de reestructuración. 
El acuerdo de re-estructuración se dará por terminado eri cualquiera de los 

siguientes eventos; de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial :· 
1 .  Al cúmplirse el plazo estlpl!lado para su duración. 
2. CuaT')d9 en los términos pactados en el acuerdo, las partes lo declaren 

· terminado por haberse cumplido en forma anticipada. 
3 .  Por la ocurrencia de un evento de incumplimiento en forma que no pueda 

remediarse de conformidad con lo previsto en el acuerdo .  
4 .  Cuando el comité de vigilan da verifique la  ocurrencia sobrevinien�e e 

imprevista de circunstancias que no se hayan previsto en el acuerdo y que no 
· permitan su ejecución, y los acreedores externos e internos decidan su 
terminación anticipada, en una reunión de acreedores. 

5 .  Cuando se incumpla el pago de una acreencia causadacori posterioridad 
a la fecha de iniciación de la negociación, y el acreedor no reciba elpago dentro 
de los tres meses siguientes al incumplimiento, o no acepte la fórmula de pago 
que le sea ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una reunión de 
acreedores. 

· 

6. Cuando el incumplimiento del acuerdo tenga su causa en el incumplimien
to grave del código de condycta empresarial, o en el incumplimiento grave del 
�mpresario en la celebración o ejecución de actos previstos en el acuerdo y . 
que 'dependan del funcionamiento y decisión o autorización favorable de sus 

. órganos internos . Se entenderán como graves los incumplimientos previstos 
como tales en forma expresa en el acuerdo de reestmcturación. 

. -

Parágrafo primero . En los supuestos de los numerales 3 ,  4, 5 y 6 de este 
artículo, se convocará a unareunión de acreedores internos y externos en la 
forma prevista en esta ley para reformar el  acuerdo, que se.rápresidida por el 
promotor o quien haga sus veces en los términos del numeral primero del 

artículo 3 3 de esta ley, y a )a cual asistirán los miembros dd comité de vigilancia. 
En dicha reunión,- salvo en el caso del numeral 6 de este artículo, se decidirá 
con el voto favorable de los acreedores externos e internos requeridos para 
celebrare! acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, y calculados 
con base en un estado financiero ordinario o extraordinario no anterior en más 
de un mes a la fecha de la reunión, y a faltad e éste, con base en el último estado 
financiero ordinario o extraordinario disponible para el promotor o quien haga 
sus veces. 

Parágrafo segundo. Las objeciones a la determinación de los derechos de 
voto se tramitarán de conformidad con los dispuesto_ en esta ley:- . 

Parágrafo tercero : En el supuesto delnumeral 6 del presente artículo, con 
el voto favorable dela mayoría absoluta de los acreedores externos, y sin tener 
en cuenta a los acreedores internos, se podrá decidir la adopción inmediata de 
la administración fiduciaria de la empresa: evento en el cual : 

a) El funcionamiento de los órganos de dirección y administración del 
empresario quedará de pleno derecho en suspenso, salvo para, lo que se refiera · 

al ejercicio de los derechos de inspección y de designación de revisor fiscal; 
la administración quedará a cargo del comité de vigilancia y la representación 
legal en cabeza de é¡uien sea designado por éste, hasta tanto se designe al 
administrador fiduciario o al liquidador, según el caso; · . 

b) La administración se confiará a una sociedad fiduciaria en cuyo capital 
no participe ningúnacreedor;y cuyos ad.ministradores y las personas naturales 
a través de las cuales pretendan desarrollar la administración no estén incursos 
en ninguno de los impedimentos previstos en el artículo 70 de esta ley; 

c) La designación de dicha sociedad fiduciaria la hará el· comité de 
vigilancia,. con base eQ la evaluación objetiva y transparente de las propuestas 
·que se reciban como respuesta a una invitación a contratar, dirigida a todas las 
sociedades fiduciarias legalmente establecidas que cumplan con los requisitos 
señalados en el literal anterior, la cual incluirá la remuneración ofrecida, y que 
correrá a cargo de la empresa. Lqs términos de referencia de dicha invitación 
serán aprobados con el voto favorable de la mayoría absoluta de los--
acreedor'es externos; 

' 

-d) La designación y elección de la sociedad fiduciaria que se haga con base 
- en los criterios indicados en el literal anterior, y la administración provisional 

de la emprésa, no generarán responsabilidad civil �n los miembros del comité . 
de vigilancia, salvo el caso de la culpa grave o el do) o .  La sociedad fiduciaria 
y las personas naturales a través de las cuales ésta administre la empresa, 
responderán civilmente en forma solidaria y en los términos de los artículos 23, 
24 y25 dela Ley222 de 1 995 ,  siendo entendido que en los eventos previstos 
en el numeral 7 de dicho artículo 23,  el órgano competente para impartir 
autorizaciones será el comité de vigilancia; 

e) De no obtenerse la mayoría decisoria prevista en este parágrafo, de no 
recibirse una propuésta aceptable de ninguna sociedad fiduciaria, o de no · 

designarse a ninguna como administradora dentro del mes siguiente a la reunión ' 
de acreedores, el ácuerdo se dará por terminado de pleno derecho; 

t) Si la fiduciaria designada fuera recusada, el nominador respectivo -
tramitará la recusación dentro de los plazos y con el procedimiento previsto en 
esta ley para el caso de los promotores y peritos. Si la recusación prospera, 
el comité de vigilancia podrá designar una segunda sociedad fiduciaria; de 
prosperar una recusación contra ella, el acuerdo se dará por terminado de. 
pleno derecho; 

g) La remoción inmediata de los administradores del' empresario que el 
_ comité de vigilancia indique, $erá una consecuencia legal de la suspensión del 

funcioriarniento de los órganos internos de administración, tales como !ajunta . 
directi�a y la gerencia, y en dicho evento no procederá la acción de reintegro 
consagrada en la legislación laboral; 

h) El Gobierno reglamentará los encargos fiduciarios correspondientes a la 
administración de empresas prevista en este parágrafo, y en dicho reglamento 
también determinará el tipo de garantías que deben ser constituidas por el 
fiduciario; 

i) La administración fiduciaria aquí p.revista no constituye una causal de 
subordinación del empresario respecto "de la sociedad fiduciaria, de ningu
no de las matrices o controlantes de ésta, ni respecto de los acreedores del 
empresario, estén ó no representados en el comité de vigilancia. 

• 

• 

· •  

• 



• 
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Artículo 3 6. Efectos de la terminación del acuerdo de reestructuración. 
1 .  Cuando el acuerdo d� reestructuración se termine por cualquier causa, 

el promotor o quien haga sus veces, de conformidap con el numeral primero 
del artículo 3 3 de esta ley, inscribirá en e1 registro mercantil de la cámara de · 

comercio correspondiente, cuandó sea del caso, una constancia de su 
terminación, la cual será oponible a terceros a partir de la fecha de dicha 
inscripción. 
. 2. Cuarido se produzca la terminación del acuerdo en 'los supuestos 

previstos en los numeral�s 3 ,  4 y 5 del artículo 3 5  de la presente. ley, el 
promotor o quien haga sus veces en los términos indicados en el numeral 
anterior, �nmediatamente dará traslado a la autoridad competente para que se 
inicie de oficio el proceso concursa! de liquidación obligatoria o el procedi
miento especial de intervención o liquidación que corresponda; sin perjuicio de 
las demás medidas que sean procedentes de conformidad con la leY: 

3 .  Cuando el empresario sea una entidad pública de orden naCional, se dar� 
aplicación á lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 489 de 1 998; si se trata 
de una entidad descentralizada, el promotor, o quien haga sus veces, inmedia
tamente dara traslado a la autoridad competente para que se inicie de oficio 
el procedimiento y las demás medidas que seari procedentes de éonformidad 
con la ley aplicable según el tipo de entidad . . 

4 .  En caso de terminación del acuerdo en los supuestos previstos en los 
numerales 3 ,  4 y 5 del artículo 35 de la preserite ley, para el restablecimiento 
automático de la exigibilidad de los gravámenes constituidos con anterioridad 
a su célebración, se dará aplicación a la remisión prevista en el numeral 3 del 
artículo 34 de ésta ley. Y en tales supuestos; se podrán reanudar de inmediato 
todos los procesos

.
que hayan sido suspendidos con ocasión de la iniciación 

. de la negociación, en especial ios previstos en el artículo. 1 4  de esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las normas que regulen el respectivo proceso 
liquidatorio o el que corresponda legalmente en cada caso. 

CAPITULO VI • 
Acciones judiciales 

Artículo 3 7. Solución de Contróversias. La Superintendencia de Socie
dades en ejercicio de funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 1 6 de la Constitución Política, a · 

través del procedimiento verbal, seráÍa competente para dirimir judicialmente 
las controversias relacionadas con la ocurrencia y reconocimiento de cualquie
ra de los presupuestos de ineficacia previstos en esta ley. 

· También será la Superintendencia de Sociedades la competente para 
resolver, en única instancia, a través del procedimiento verbal sumario, 
cualquier diferencia surgida entre· el empresario y las partes, entre éstas entre 
sí, o entre el empresario o las partes con los administradores de la empresa, 
con ocasión de la ejeéución o terminación del acuerdo, distinta de la ocurrencia 
de un presupuesto de ineficacia de los previstos en esta ley. Entre tales 
diferencias se incluirán las que se refieran a la ocurrencia de causales de 
terminación del acuerdo. 

La Superintendencia, en ejercicio de las funciones previstas en este artículo, 
podrá, si lo considera oportuno, de oficio o a petiCión de parte, sin necesidad. 
de caución, decretar el embargo y secuestro de bienes o la inscripción de I� 
deman_da, o cualquier otramedida cautelarque a sujuicio sea útil en átención 
al litigio. Estas medidas también se sujetarán alas disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 38 ,  !ilcumplimientode acreedores. Sin perjuicio de lo dispuesto· 
en relación con el incumpli_miento de los convenios temporales laborales 
previstos en esta ley, para el cual se estará a lo dispuesto en las leyes laborales, 
el incumplimiento de alguna obligación derivada del acuerdo a cargo de algún 
acreedor, dará derecho. a demandar su declaración ante la Superintendencia 
de Sociedades a fravés del procedimiento verbal sumario, en única instancia. 
Las demandas ejecutivas se adelantarán ante la justicia ordinaria. 

Parágrafo . Cuando el incumplimiento de los acreedores constituya un . 
evento de incumplimiento y dé lugar ala terminación del acuerdo, el empresario 
o cualquier acreedor podrá demandar la ind-emnización de los perjuicios; y 
sólo una vez terminado el proceso correspondiente, podrán atenderse los 
créditos que el acreedor demandado puedaex:igir ala empresa. En caso de que 
se declare el incumplimiento del acreedor, la atención de sus créditos se 

postergará al previo p·ago de los demás pasivos externos, previa.deducción del 
valor correspondíente a la condena por daños, que se entenderá proferida a 
favor de todos los demás acreedores, a prorrata de sus respectivos créditos, 
previa deducción de un diez por ciento ( 1 0%) de recompensa reconocido a 
favor de los demandantes. Pero si el proceso culmina con sentencia favorable 
al demandado, sin perjuicio de las demás acciones legales que correspondan, 
los créditos del demandante sólo serán atendidos pr�vio pago de los demás 
pasivos externos. 

· 

·· Artículo 39 . A ccionesrevocatoriasyde siinulación. Cualquier acreedor 
podrá intentar ante la acciónrevocatoria o de simulación de los siguientes actós 
y contratos realizados por el empresario dentro de los dieciocho ( 1'8) meses 
anteriores ala iniciáción de la negociación de un acuerdo de reestructuración: 

1 .  La extinción de obligaciones, daciones en pago, otorgamiento de 
cauciones, contratos de garantía, contratos defiducia mercantil, ventas con 
pacto de recompra, contratos de arrendamiento financiero que involucren la 
transferencia de activos de. propiedad del empresario (leaseback) y, en · 
general, todo acto que implique disposición, constitución o cancelación de 

. gravámenes, limitación o desmembración del dominio de bienes del empresa- . 
ria, que causen un daño directo cierto, incluso futuro, a los acreedores. 

2. Todo acto a título gratuito que demerite el patrimonio afecto a la empresa. 
_ 3 .  Los actos y coritratos celebrados o ejecutados con los administradores 
de cualquier empresario, de forma societaria o no a qué hace referencia el · 

artículo 22 de la Ley 222 de 1 995; con los socios, los controlantes, y las 
pers_onas a que hacen referencia los literal.es a), b), c) y d) del inciso tercero 
del artículo 20 de la presente ley, incluyendo contratos de trabajo y concilia
ciones laborales. · 

Parágrafo primero. Las acciones revocatorias y de simülación previstas en 
este artículo se tramitarán ante la Superintendencia de Sociedades, en.única 

· instancia y a través del procedimi�nto verbal sumario. Las acciones revocatorias 
y de simulación, al igual que cualquier otra que sea procedente �n el caso de 
obligaciones o conciliaciones laborales, se intentarán ante la justicia laboral. 

Parágrafo segundo. Cuando sea necesario asegurar las resultas de las 
acciones revocatorias o de simulación, la Superintendencia, si lo considera 
oportuno, de oficio o a petición departe, sin necesidad de caución, decretará 
el embargo y secuestro de bienes, la inscripción de la demanda o cualquier otra 
medida cautelar que a su juicio sea útil en atención al litigio, entre ellas la 
suspensión de pagos de acreencias en el caso de los créditos derivados de 
actos y contratos de fos previsfos en el numeral tercero del presente artículo, 
las éuales también podrán ser decretadas por los jueces.laborales. Estas 
medidas también se sujetarán a las disposiciones pertinentes del Código de 

. Procedimiento Civil. 
· · 

Parágrafo tercero. ta sentencia que decrete la revocación o la simulación 
defacto demandado, dispondrá; entre otÍas .medidas, la cancelac_ión de la 
inscripción del os derechos del demandado véncido y el de sus causahabientes, 
y en su lugár se inscribirá al empresario como titular de los derec!ios que le 
correspondan. Con tal fin, se librarán las comunicaciones y oficios alas oficinas · 

de registro correspondientes. 
. 

Quienes hayan contratado con el empresario y los causahabientes de mala 
fe de_ quien contrató con éste, estarán obligados a restituirle los bienes 
enajenados por éste en razón del acto revocado o simulado. Si la restitución 
no es posible, se ordenará entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias que-le correspondan al 
poseedor de buena fe. 

· 

Quienes hayan contratado de buena fe con el empresario y resulten 
venci_dos, tendrán derecho a reclamar el monto en dinero de Ja contraprestación 

. que hayan dado al �mpresario, crédito que recibirá el tratamiento de un cr�dito 
quirografario. 

Parágrafo cuarto. En el evento en que la acción revocatoria o de simulación 
prospere total o parcialmente, el acreedor o acreedores demandantes tendrán 
derecho a que en la sentencia se les reconozca, a título de recompensa, el pago 
. preferente poi parte del empresario de una suma equivalente al diez por ciento 
( 1 0%) del valor comercial del bien que se recupere para la empresa, o del 
beneficio que directa o indirectamente se reporte a ésta. Si tales procesos 
culminan con una sentencia favorable al deman_dado, el pago de las acreen cías 
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de lo.s demandantes quedlará subordinado a la atención del resto del pasivo · 
externo. · · · • 

Parágrafo quinto.-Las acciones de revocación, de simulación y de cualquier 
otra índole que tengan carácter laboral se tramitarán según el procedimiento 

. previsto en las normas laborales, sin perjuicio de los efectos de las senten'cias 
previstos en los parágrafos precedentes, los cuales también se predicarán de 
las sentencias que se profieran en tales procesos. 

T 1 T U L  O 111 
DE LOS DEMAS JNSTRUMENTOS DE JNTER VENCION 

Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La capitalización de los 
pasivos en empresas reestructuradas podrá realizarse mediante la suscripción 
voluntaria por parte de cada acreedor interesado de acciones, bonos de riesgo 
y demás mecanismos de subordi1:rnción de deudas que lleguen a convenirse. 
El Gobierno Nacional reglamentará el régimen propio de los bonos de riesgo. 

Para tal fin; se acudirá a mecanismos tales corno la constitución de reser\ras · 

· ·adecuadas-dentro de un plazo detenninado, Gonciliación, negociación y pago 
de pasivos, conrnutaciónpensional total o parcial y constitución de patrimonios 

· autónomos. Estos mecanismos podrán aplicarse en todos los casos en que se . 
proceda a la normalización del pasivo pensiona!, aun cua'.nd9 ésta no haga parte 
de un acuerdo de reestrncturación. 

. ' 
Parágrafo primero. La Superintendencia que ejerza la inspección, vigilan-

cia o control de la empresa que se encuentre en proceso de reestrncturación, 
autorizaráel rnecani'srno queelijalaernpresapara lanormalizacióndesu pasivo 
pensiona! en concordancia con la competencia que tiene el Ministerio de 
Trabajo para ello .  Los acuerdos de reestrncturación que se celebren sin la 
correspondiente autorizació�, carecerán de eficacia jurídica. 

Cuando se trate de entidades públicas del orden nacionafo de entidades 
públicas del nivel territorial, cuando estas últimas no están sujetas a la 
inspección, vigilancia o control de una Superintendencia, se requerirá 
adicionalmente para los mismos efectos un concepto favorable de viabilidad· 
financiera emitido por el MinisteriO de Hacienda y Crédito Público. 

Las acciones o bonos ere riesgo correspondientes a acreericias capitaliza
das por los establecimientos de crédito, se contabilizarán corno inversiones 
negociables y deberán venderse dentro del plazo de vigencia del acuerdo. 

Parágrafo segundo. Los patrimonios autónomos que se constituyan corno Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los acuerdos a, que se garantía para la financiación delos pasivos pensionales podrán ser adininistra-refiere la presente ley, se computarán corno una cuenta patrimonial para dos por las Administradoras de Fondos de Pensiones o por las sociedades enervar la causal de disolución por pérdidas, y en caso de liquidación de la fiduciarias en la forma en que señale el Gobierno Nacional . 
_ empresa ree�trncturada se pagarán <?On posterioridad a todos los pasivos . _ 

externos y antes de cualquier reembolso a favor de los acreedores internos. La conrnutación-·pensional podrá realizarse con el Instituto de Seguros 
Sociales, y las companías de seguros de vida; la conmutación pensiona! podrá Los créditos laborales podrán así misrrio c_apitalizarse, siempre Y cuando también realizarse total o parcialmente a través de los fondos de pensiones y 

. sus titulares convengan individual y expresamente l�s condiciones, proporcio- lospatrirnonios autónomos pensionalesadministrados por sociedades fiducianes, cuantías y plazos en que se mantenga o modifique total o parcialmente la rias 0 administradoras de fondos de pensiones. El Gobierno reglamentará el 
prelación que legalmente 1 es correspondía corno acreencias privilegiadas, en alcance de la conmutación, total 0 parcial, los casos, condiciones, formas de especial para el evento en que llegare a incumplirse el acuerdo de reestrnctu- . pago y garantías que deban aplicarse en cada caso para el efecto., de tal 
ración. Tales capitalizaciones se entienden condicionadas suspensivarnente a manera que se proteja  adecuad?-rnente a lo� pensionados: su autorización por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá pronupciarne , 

· 
, _ _ . _ 

. 

· dentro del mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud; vencido el . Par�grafo ter�ero. Cuando se oto�guen cred1tos par�,
fina�c1ar el p�g� de 

término antes citado sin que se haya dado respuesta a la solicitud, la . los p�s1vos pens19�a.les ? para rea!1�ar su conrnutac1on, dichos c�ed1to� 
correspondiente capitalización pod_rá llevarse a cabo. La recuperación de la tendran el rntsrno pnv1leg10 de los credltos laborales cuyo pago se realice o se 
preferencia de primer grado de los créditos laborales capitalizados en el conmute. 
evento en que el acuerdo fracase, puede pactarse en forma distinta de la Artículo 42. Concertación de condicione.\' laborales temporales e.\pe-
prevista en el Decreto 1 425 de 1 996. 

· 

ciales. Los acuerdos dereestrncturaciónpodrán incluirconveniosternporales, . 
Las acciones y bónos de riesgo provenientes de fa capitalización de 

pasivos podrán conferir a sus titulares toda clase de privilegios económicos 
e, incluso, derechos de voto especiales en determinadas materias, siempre 
y cuando tales prerrogativas sean aprobadas por los acn;edores internos en 
las mismas condiciones previstas en los nurn�rales 2 y 5 del artículo 30  de . -
la presente ley. 

-

Para la emisióny colocación de las acciones y bonos de riesgo provenientes 
de capitalización de créditos, será suficiente la indusión en el acuerdo del 
reglamento de suscripción. En consecuencia, no �e requerirá trámite o 
autorización alguna para la colocación de los.títulos respectivos y el aumento 
del capital podrá ser inscrito, sin costo, en el registro mercantil de la Cámara 
de Comercio competente, acompañado de lacópia del acuerdo y el certifica:.. 

· do del representante legal y el revisor fiscal, o en su defect9 del contador de 
la entidad, sobre el número de títulos suscritos y el aumento registrado en el 
capital . 

La enajenación de las participaciones sociales pro\.'.�nientes de capitaliza
ciones implicará una oferta preferencial a los socios, en los ténninos previstos 
en el acuerdo . Para la enajenación a terceros se recurrirá a mecanismos de 
oferta pública o privada� según se disponga en el acuerdo y de conformidad 
con las disposiciones propias del mercado público de valores. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en disposiciones legales espeéiales que sean aplicables 
a la enajenación de participaciones sociales en determinadas entidades o por 
parte de cierta clase de só-cios. 

Artículo 4 1 .  Normalización de los pasivos pensiona/es. Los acuerdos · 
. de reestrncturación en que el empleador deba atender o prever el pago de 
pasivos pensionales, deben incluir las cláusulas sobre normalización de pasivos 
pensionales de conformidad con la reglarnenta,ción que para tal efecto expida 
el Gobierno Nacional, a la cual deben ajustarse también los actos y contratos 
que se celebren y ejecuten _con b·ase en tales cláusulas. 

· 

concertados directamente entre el empresario y el sindicato que legalmente 
pueda representar a sus trabajadores, que tengan por objeto la suspensión 
total o parcial de cualquier prerrogativa económica que exceda del mínimo 
legal correspondiente a las normas del Código Sustantivo del Trabajo. Tales 
convenios tendrán la duración ·que se pacte en el acuerdo, sin exceder el plazo 
del mismo y se aplicarán de preferencia, a las convenéiones colectivas de 
trabajo, pactos colectivos, contratos individuales de trabajo vigentes, o laudos 
arbitrales. 

La ejecución _de los convenios deherá ser previamente autorizada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuyo pronunciamiento deberá 
producirse dentro del mes siguiente a la fecha de pres�ntación de la respectiva 
solicitud. En ausencia de sindicato, si se llega a un mismo convenio con un 
número plural de trabajadoresigual o superior a las dos terceras partes del total 
de los trabajadores de la empresa, sus términos se extenderán también a los 
demás trabajadores de la misma. 

El incumplimiento alo dispuesto en los convenios a que serefiereel presente 
artículo, podrá dar lugar ala terminación del acuerdo, en la forma y con las 
consecuencias previstas en esta ley. 

Artículo 43 . Flexihilización de las condiciones para la suscripción y 
pago de capital. La suscripción y pago de capital en las empresas reactivadas, 
. podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos distintos de los previstos 
en las normas contempladas en el Código de Comercio para las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, cualquierá que _ sea la forma y 
naturaleza del.empresario persona jurídica, pero en todo caso dentro del plazo 
previsto para la ejecución del acuerdo . 

La colocación de las participaciones sociales podrá hacerse por un precio 
inferior al valor nominal, de acuerdo con la valoración del patrimonio de la 
empresa que se establezca en desarrollo del acúerdo y de conformidad con 
procedimientos técnicós y financieros re�onocidos tecnicarnente. 

• 

• 

• 
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. Artículo 44 . • Código de condu..c:ta empresgúql, Los acuerdos de rees
tructuración incluirán un Código de Conducta.Empresarial, exigible al empre
sario,· en el cual se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la 
administq1ción de Ja empresa en relación con operaciones con asociados y 
vinculados, coh el manejo del flujo decaja y d_�los;:i.ctivos no relacionados con 
Ja actividad empresarial, con la adopción de normas contables y de gestión 
transparentes, y, en general, las referentes a l.os aju.stes administrativos 
exigidos en el acuerdo" para hacer efectivos los deberes legales de los 
administradores de las sociedades consagr;:i.dos en el artículo 23 de la Ley 222 
de 1 995,  de la manera que corresponda según lafoi-ma de organización propia 
del respectivo empresario .  

Los administradores de todas las empresas, en forma- acorde con la  
organización del respectivo émpresario que no tenga nat.uraleza asociativa, · 

están sµjetós a los deberes legales consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 
de 1 99 5 y a las reglas de responsabilidad civil previstas en d artículo 24 de la 
mi�.maley, sin perjuicio de las reglas especiales que les s-ean aplicables en cada 
caso. 

Artículo 45 . Mecanismosquepermitanlautilizacióny readquisiciónde 
. bienes operacionales entregados en pago. Los establecimientos de crédito 

y demás acreedores externos que en desarrollo del acuerdo de reestructura
ción reciban en pago de sus acreencias bienes operacionales de la emp.resa 
reactivada, podrán permitir su utilización por parte de Ja empresa, a título de 
arriendo o a cualquier otro semejante o afín, con el compromiso de readquisición 

· por parte de ésta. 
Para tal efecto; se deberán establecer las condiciones específicas de la 

recompra, así como las reglas en materia de seguros, utilización y custodia de 
los bienes, teniendo en cuenta el fluj o  de fondos proyectado en el acuerdo de 
reestructuración. · . 

Parágrafo. Una vez que se transfieran. los bienes entregados en pago de 
conformidad con lo pactado en el acuerdo, los efectos contables delas daciones, 
en especial la interrupción de lacausación de intereses, se prpducirán de pleno 
derecho a partir de la fecha de celebración del acuerdo, a menos que se pacte en 
él su interrupción con una mayor antelación. Estaregla se aplicará en toda dación . 
en pago contemplada en un acuerdo de reestructuración. 

Artículo 46 . Dacim,es en pago de bienes no operacionales. El valor al 
que se reciba la dación en pago de bienes no operacionales, será el delavalúo 

· comercial practicado de conformidad con lo dispuesto en las normas a que se 
refieren los artículos 60 y siguientes de la presente let 

Artículo 4 7. Gestión y obtención de recursos de -la banca de segundo 
piso. Las empresas que hayán suscrito un acuerdo dé reestructuración en las 
condiciones pactad,as en la presente ley y en las normas que la reglamenten, 
podrán acceder en forma preferencial, a través de los establecimientos de 
crédito, a líneas especiales de redescuento que se establecerán en Ja banca 
oficial de segundo piso, dentro dé las disponibilidades de fondos de dicha 
banca y en las condiciones que determinen las respectivas entidades. 

Dichos recursos podrán ser destinados ifinán"ciar a los accionistas' nuevos 
o antiguos de las empresas reestructuradas, la suscripción de nuevas emisiones 
de acciones y de bonos de riesgo, al desembolso de riuevos créditos para 
capital de trabajo, inversión y demás fines acordes con la recuperación de la 
empresa en los términos previstos en el acuerdo y, en espécial, la normalización 
del pasivo pensiona!. 

· · 

· . Artículo 48.  Obligaciones con entidades territoriales. Aquellas entida
des territoriales que, de conformidad con las órdenanzas y acuerdos respec
tivos, estén facultadas para negociar sus créditos fiscales, tales como contri
buciones por valorización, impuestos predialesy de industria y comerció, entre 
otros, podrán convenir, en el marco de los acuerd9s de reestructuración 
previstos en esta ley, la cesión total o parcial de créditos fiscales.a favor de 
cesionarios que sean simultáneamente· acreedores de la entidad territorial 
cedente y del empresario deudor cedido. 

· 

La cesión prevista en este artículo se hará como contraprestación a la 
novación total o parcial de obligaciones de la entidad territorial frente al 
cesionario, las cuales quedarán en cabeza del empresario .  La cesión, al igual 
que los términos y condiciones de reestf1:1Cturación del crédito cedido y de la 

· obligación novada, deberán ser aprobados en el acuerdo de reestructuración 
del empr�sario .  La operación traspasará a favor del acreedor común la 

.prelación propia del crédito fiscal frente al empresario, aunque sujeta a 16 
dispuesto en esta ley y en el ·acuerdo; y no comprenderá las garantías 
constituidas por la entidad territorial para caucionar la obligación novada. · 

. 
. . . 

Artículo 49. Sociedades de promoción empresarial. Los establecimien
tos de crédito, las sociedades de servicios financieros, las sociedades de 
capitalización, las entidades asegurndoras, las sociedades comisionistas de 
bolsa y las bolsas de valores, al igual que cualquier persona jurídica no 
sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, así como 
cualquier persona natural, _nacional o extranjera, podrán participar como · 

. promotores o socios en sociedades inversionistas, de forma anónima y de 
carácter comerciál, sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de 
Valores, en los mismos términos aplicables a los intermediarios de valores, y 
cómo emisores de valores inscritos cu ando se encuentren en ese supuesto . El 
objeto social de tales sociedades co_nsistiráexclusivamente en la adquisición, 
enajenación, titularización, arriendo y, en general, cualquier acto de comercio 
que recaiga sobre derechos de voto de.los previstos en esta ley y, en general, 
activos y pasivos vinculados o pertenecientes a empresa,s, o respecto de 
bienes ofrecidos o entregados a título de dación en pago por éstas a sus 
acreedores. En desarrollo de su objeto, las sociedades de promoción podrán 
actuar co.mo fideicomitentes, y ser beneficiarios de contratos de fiducia 
mercantil. 

-

Parágrafo primero. Dichas - sociedades podrán constituirse con dicha 
finalidad, o derivarse dela escisión, fusión, o modificación del objeto de una 
sociedad preexistente, tendrán un capital pagado inicial de por lo menos dos 
mil quinientos millones de pesós ($2.500.000.000.0ó), valor que se ajustará 
anualmente en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe 
el índice de precios al consumidor que suministre el D ANE. 

Parágrafo segundo. Los establecimientos de crédito, las sociedades de 
· servicios financieros, las sociedades de capitalización, las entidades asegura
doras, las sociedades comisionistas de bolsa y las bolsas de valores, podrán 
suscribir y poseer acciones en tales sºociedades sin que fa inversión exceda, . 
directa o indirectamente ó, en conjunto con sus accionistas, �el veinte por 
ciento (20%) del capital y reservas de la sociedad de inversión, ni del diez por 
ciento ( 1 0%) del patrimonio técnico del inversionista, o del patrimonio de los 
accionistas que no estén en la obligación de calcular patrimonios técnicos. 
Cuando se trate de bolsas de valores, la inversión no podrá exceder del diez 

. por ciento ( 1 0%) de su capital y reservas . 
La SuperintendenciaBancária certificará, a solicitud de la Superintendencia 

de Valores, que los accionistas reúnan las condiciones previstas en el numeral 
quinto del artículo 53  del Decreto 663 de 1 993 ; y en caso de que ello no sea 
así, el accionista o accionistas en cuestión deberán enajenar sus participacio
. nes en un plazo no mayor de tres meses contad.os a partir de la orden impartida 
por la Superintendencia de Valores, so pena de que se ordene.la disolución de 
l_a compañía y la liquidación de su patrimonio social. . 

Parágrafo tercero: En desarrollo de su objeto, las sociedades de promo
ción empresarial no podrán adquirir de instituciünes sometidas ala inspección · 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria bienes inmuebles o derechos 
vinculados a éstos·en relación con los cuales las instituciones hayan pactado 
compromisos u opciones de recompra con quienes se los hayan transferido. 
Para los efectos de la presente ley se consideran como derechos vinculados 
a inmuebles el derecho d.e dominio sobre ellos, incorporados o mencionados 
en documentos que sean representativos de los mismos o que permitan ejercer 
el derecho de dominio sobre un bien inmueble o sobre una parte o cuota de . 
él, y comprende también derechos fiduciarios derivados de fiducias mercan
tiles constituidas paraenajenary adquirir o administrar inmuebles o derechos . 
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a 
inmuebles o que permitan ejercer derechos derivados de contratos relativos 
a inmuebles. 

· 

Parágrafo cuarto. Los establecimientos de crédito, las sociedades de 
servicios financieros, las sociedades de capitalización, las entidades asegura
doras, las sociedades comisionistas de bolsa y las bolsas de valores efectuarán 

" sus aportes a las sociedades de promoción empresarial en dinero ben acciones . 
o bonos convertibles en acciones, bonos cuya emisión deberá ajustarse a la · 
reglamentación que expida la Superintendencia.de Valores. También podrán 
aportar créditos de sociedades anónimas siempre y cuand<? exista un acuerdo 
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para su conversión en acciones en la sociedad deudora dentro de un plazo no 
superior a tres meses; debiendo el aportante pagar en dinero el valor del aporte 
dentro de los treinta (3 O) días siguientes al ven.cimiento del plazo previsto para 
la conversión si ésta.no se perfecciona. 

Los aportes aquí previstos de acciones, bonos y créditos se regirán por las 
reglas propias de los aportes en especie. 

Parágrafo quinto. Los administradores de 'las sociedades de promoción 
empresarial no podrán ser administradores o empleados de los establecimien-

. tos de crédito, las sociedades de s�rvicios financieros, las sociedades de 
capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de · 
bolsa y las bolsas de valores q�etengan participación accionaria en las mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán formar parte de las juntas directivas de 
las sociedades de promoción empresarial los directores de las sociedades a 
que se refiere el presente artículo .  

Artículo 50 . Capitalización del Instituto de Fomento Industrial, IFJ. El 
Gobierno Nacional capitalizará al IFI en la suma de trescientos mil millones de 
pesos en las condiciones que determine el Gobierno para tal efecto . El IFI 
establecerá las líneas especiales de redescuento a que se refiere el artículo 47 
de la presente ley. 

Artículo 5 1 .  Capitalización Fondo Nacional de Garantías S.A .  El 
Gobierno Nacional capitalizará al Fondo Nacional de Garantías S. A en la 
surria de cien mil millones de pésos, para que este organismo, en las condiciones 

· . de elegibilidad que se determinen para el efecto, pueda suministrar garantías a 
favor de los acreedores de las pequeñas y medianas empresas reestructuradas 
en virtud de las disposiciones contenidas en la presenteJey, que faciliten su 
acceso al crédito, institucional y a las diferentes líneas de redescuento y 
capitalización empresarial disponibles en los bancos de segundo piso. 

T I  T U  LO IV 

REGIMEN TRIBUTARIO ,· 
Artículo 52. Exclusión re.\pecto a las obligaciones negociables. Dentro 

las obligaciones tributarias susceptibles de negociarse y de convertirse en 
bonos de riesgo no se incluirán en ningún caso las correspondientes a deudas 
originadas en retenciones en la fuente por renta, IV A, impuesto de timbre u 
otro respecto al cual el empresario esté obligado a realizar retención en la 
fuente en desarrollo de su actividad. 

Artículo 5 3. Exóneración del impuesto por renta pre.�untiva. En adición 
a las excepciones previstas en el artículo 1 9 1  del Estatuto Tributario, durante 
la negociación y ejecución de un Acuerdo de Reestructuración delos previstos 
en esta ley, y por un plazo máximo no prorrogable de cinco años, contados 
desde la fecha de celebración del acuerdo, el empresario no estará sometido 
al régimen de la renta presuntiva. Sobre la parte del año en que se celebre el 

· acuerdo y que haya transcurrido con anterioridad a su celebración, se aplica 
el régimen de la renta presuntiva en forma proporcional. 

Artículo 54.  Régimen · especial para retención en la fuente . Las 
empresas que se encuentren en un proceso conc.ordatario o que estén 
tramitañdo o ejecutando un acuerdo de reestructuración a que se refiere la 
presente ley, tendrán derecho a solicitar devolución de la retención en la fuente 
del impuesto sobre la renta que se les practique por cualquier concepto desde 
el mes calendario siguiente. Esta solicitud se hará por períodos trimestrales, 
con base en los certificados expedidos por los agentes retenedores o por el 
mismo contribuyente cuando sea autorretenedor, siempre y cuando en uno u 

' otro caso, la retención objetq de la solicitud haya sido declarada y consignada 
ala administración tributaria respectiva. Para el efecto, el Gobierno Nacional, 

· dentro de los tres meses sigUientes a l� fecha de vigencia de la presente ley, 
expedirá el reglamento correspondiente. 

La devolución se hará por períodos trimestrales así: Enero-febrero-marzo; 
abril-mayo-junio;julio-agosto-septiembrey octubre-noviembre-diciembre. 

En caso que se inicie o termine el proceso de reestructuración sin que cubra 
la totalidad de un período trimestral, la solicitud se hará por la fracción del 
período'. 

Párágrafo. La solicitud seguirá el trámite-señalado en el Título X, Libro 
Quinto del Estatuto Tributario, y sin perjuicio del impuesto que resulte a cargo 
del contribuyente, en las liquidaciones privadas u oficiales. 

Artículo 55 . Swpensión del proceso de cobro coactivo. En la misma 
fecha de iniciación de la negociación, el nominador dará aviso mediante envío 
de correo certificado al jefe de la división de cobranzas de la administración 
ante la cual sea contribuyente el empresario o la unidad administrativa que haga 

· sus veces, respecto al inicio de la promocióri del acuerdo, para que el 
funcionario que esté adelantando el proceso administrativo de cobro coactivo · 
proceda en forma inmediata a suspend�rlo e intervenir en la negociación, 
conforme a las disposiciones de esta ley . ·  

Lo dispuesto en el  inciso quinto del artículo 845 delEstatuto Tributario no es 
aplicable a las cláusulas que formen parte de los acuerdos de reestructuración 
celebrados de conformidad con la presente ley, en 19 que se refiere a plazos. 

Igualrnente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, no es aplicable en el caso 
de los Acl:lerdos de Reestructuración, y la Administración Tributaria no podrá 
adelantar la acción de cobro coactivo durante la negociación del acuerdo. 

Artículo 56 .  Condicionespara elpago de obligaciones tributarias. Las 
condiciones y términos establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relación con obligaciones tributarias se sujetarán a lo dispuesto en él, sin 
aplicarse los requisitos previstos en los artículos 8 1 4  y 8 1 4-2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de incumplimiento del acuerdo de reestructuración, 
o cuando el gar�nte sea un tercero y la autoridad tributaria opte por hacer 
efectiva la responsabilidad de éste, de conformidad con el parágrafo primero 
del artículo 14  de esta ley. 

Artículo 57 .  Pago de tributos nacionales por contratistas acreedores 
de la Nación. El acreedor de una entidad estatal del orden nacional, podrá 
efectuar el pago por cruce de cuentas de los tributos nacionales administrados 
por la Direccióh de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a la deuda a 
su favor en dicha entidad. · 

Los créditos en contra de la entidad estatal del orden nacional y a favor del 
deudor fiscal, podrán ser por cualquier concepto, siempre y cuando su origen 
sea de una relación contractuál . 

Por este sistema también_ podrá el acreedor de lá entidad del orden 
nacional, autorizar el pago de las deudas fiscales de terceros. 

Parágrafo primero . Los pagos por concepto de tributos nacionales admi
nistrados por la D irección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los que se 
refiere el presente artículo, deberán ceñirse al PAC comunicado por la 
Dirección del Tesoro Nacional al órgano ejecutor respectivo, con el fin de 
evitar desequilibrios financierosy fiScales. 

Parágrafo segundo: Los deudores de la DIAN, que a �u vez sean 
acreedores de una entidad del'orden nacional y que soliciten la promóción del 
acuerdo de reestructuración dé que trata esta ley, deber�n previamente 
acogerse al cruce de cuentas aquí señalado. Con la solicitud de promoción del 
acuerdo deberá presentarse la resolución que autoriza el cruce de cuentas de 
las obligaciones fiscales. 

T I T U L O  V 
DE LA REESTRUCTURACION DE PASIVOS 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
Artículo .5 8 . . Acuerdos de reestructuración aplicables a las entidades 

territoriales. Las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e instru
mentos .de intervención a que hace referencia esta ley serán igualmente . 
aplicables a las entidades territoriales, tanto en su sector central como 
descentralizado, con el fin de asegurar la prestación de los servicios a cargo 
de las mismas y el desarrollo de las regiones, teniendo en cuenta la naturaleza 
y las características de tales entidades, de conformidad con las siguientes 
reglas especiales: 

1 .  Actuará como promotor el Ministerio deHacienda y Crédito Público, 
mediante la dirección o persona que designe, sin que sea necesario que se 
constituyan las garantías establecidas en el ·artículo 1 O por parte de las 
dependencias o funcionarios del Ministerio.  En todo caso, las actuaciones del 
Ministerio se harán por conducto de.personas naturales. 

2. Para efectos de la celebración del acuerdo, el Gobernador o Al.calde 
deberá estar debidamente facultado por la Asamblea o Concejo, autorización 
que comprenderá las operaciones presupuestales necesarias para dar cumpli-
miento al acuerdo. 

· 

• 

• •  

• 

• 

• 
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3 .  En el acuerdo de reestructuración se establecerán las reglas que debe 
aplicar la entidad territorial para su manejo financiero o paralarealizaCión de 
las demás actividades administrativas que tengan implicaciones financieras. 

4. Serán ineticaces los actos o contratos que constituyan incumplimiento de 
las reglas previstas en el acuerdo de reestructuración y por ello no generará� 
obligación alguna a cargo de la entidad. 

5 .. La venta de activos de propiedad de las entidades estatales que se 
disponga en virtud del acuerdo de reestructuración se-podrá realizar a través 

· de mecanismos de mercado .  El producto de esta enajenación se aplicará en 
primer lugar a ia financiación del saneamiento fiscai de la entidad territorial, 
amortización de deuda pública si en el acuerdo se ha establecido y a provisión 
del Fondo de Pensiones. 

6. Con postérioridad a la celebración del acuerdo no podrán celebrarse 
nuevas operaciones de Crédito Público sin la previa autorización del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo señalado por la Ley 3 5 8 de . 
1 997. · 

7. Con sujedónestricta a la disponibilidad derecursos dela entidad territorial 
y con el fin de disponer reglas que aseguren la financiación de su funcionamiento, 
en el acuerdo de reestructuración y en el convenio de desempeño que suscriba -
la entidad territorial, se establecerá el siguiente orden de pripridad para" los 

· gastos corrientes de la entidad territorial, conforme con los montos que para 
el "efecto se prevean en el mismo acuerdo :  

a) Mesadas pertsionales; 
b) Servicios personales; 
c) Transferencias de nómina; 

· d) Gastos generales; 
e) Otras transferenCias; 
t) Intere�es de deuda; 
g) Amortizaciones de deuda; 

·' 

h) Financiación del déficit de vigencias anteriores; 
i) Inversión. 
Para garantizar la prioridad - y pago de estos gastos, el ·acuerdo puede 

prever que lá entidad territorial constituya para el efecto unafiduciaderecaudo, 
administración, pagos y garantía cqn los recursos qué perciba. La determinación 
de los montos de gasto para cumplir con la prelación de pagos establecida, puede 
ser deterrriinada para períodos anuales o semestrales en el acuerdo.de rees
tructuración, a·fin de que pueda ser revisada en dichos periodos con el_objeto 
de evaluar el gra_óo ·de cumplimiento del acuerdo. 

· · 

8 .  La celebracíón y ejecución de tin acuerdo de reestructuración constituye 
un proyecto regional de inversión prioritario. 

9. La celebración del acuerdo de reest�¿turación faculta al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para girar directamente a los beneficiarios 
correspondientes de conformidad con el acuerdo, las sumas a que tenga 
derecho la entidad territorial; sin perjuicio de respetar en todo caso la 
destinación constitucional de los recursos. Así mismo,.dicho Ministerio podrá 
ejercer funciones judiciales para hacer efectivas las obliga,ciones previstas en 
el acuerdo. 

-

1 O .  Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a ía 
respectiva entidad territorial, determinar las operaciones que puede realizar la . 
entidad territorial a partir del inicio delanegoCiaciÓn y que sean estrictamente· 
necesarias para · evitar la parálisis del servicio y puedan afectar derechos 
fundamentales. · 

· 

1 1 . El acuerdo de reestructuración será celebrado entre la entidad territo
rial y los acreedores externos; y requerirá el voto favorable de la entidad 
territoriar,'que será emitido por el Gobernad oro Alcalde según elcaso, previas 
las facultades a que serefiere el num�ral 2º. ·del presente �rtículo. 

-

12 .  El inventario de la entidad territorial se elaborará en los términos qué 
señale el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los bienes comercializables. 

· 1 3 .  Durante la negociación y.ejecución del acuerdo de reestructuración,.se 
suspende el término de prescripción y río opera la caducidad de las acciones 
réspecto de los créditos a cargo de la· entidad territorial, y no habra lugar a la 
iniciaci_ón de procesos de ejecución ni embargos de los activos y recursos de 

la �ntidad. De hallarse en curso tales procesos o embargos, se suspenderán de 
pleno derecho. 

. 14 .  El contenido 'mínimo del acuerdo se determinará teniendo en cuenta la 
naturaleza de la entidad territorial. 

1 5 . Una vez se suscriba el a�uerdo de reestructuración y durante la vigencia 
del rllismo, Ja entidad· territorial no podrá incurrir en gasto corriente distinto del 
autorizado estrictamente el acuerdo paras u funcionamiento y el ordenado por 
disposiciones constitucionales. 

J 6. Las inscripciones prévistas por esta ley en el registro mercantil se . 
efectuarán en el registro que llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. -

Artículo 59:  Cruce de Cuentas con Entidades Departamentales y 
Municipales. Previa autorización dela Asamblea o Concejo� los acreedores 
de una entidad del orden departamental o· municipal podrán efectuar e! pago 
de sus impuestos, tasas y contribuciones administradas por éstas, mediante el 
cruce de cúentas contralas deudas a su favor quet_engan con dichas entidades: 

Los créditos en contra de la entidad territorial y a favor del acreedor, 
podrán ser por cualquier concepto, siempre y cuando su origen sea una 
disposición legal o contractual. 

T I T U LO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 60. A va/úos y avaluadores. Sin perjuicio de las disposiciones 
legales aplicables al Instituto Geográfico Agustíri Codazzi en relación con el 
avalúo de bienes inmuebles, elGobiérno Nacional expedirá unreglamento que 
contenga normas referentes a los requisitos que deben reunir los avalúas y los 
avaluadores, orientadas a que en laprá�tica de los avalúas se cumpla con las 
disposiciones técnicas específicas adecuadas ál objeto del mismo; se tenga en 
cuenta su uso actual y se reconozcan adecuadamente lás contingencias de 
pérdida que lo afecten. 

Los avaluado res deben contar conlos conocimientos técnicos, comercia
les, científicos o artísticos que.sean·necesarios de acuerdo con las c·aracterís
ticas del objeto específico del avalúo.'Los avaluadores no podrán tener con 
los contratantes ningunarehición de subordinación, dependencia o parentes
co� ni estar incursos en las causales.de recusació_n a que se refiere"el artículo 
72 de esta ley. Cuando se trate de avalúas de terrenos o construcciones, la 
p,ersona que realice el avalúo deberá estar inscrita en el Registro Nacional de 
A valuado res, en la especialidad respectiva, salvo cuando se trate de una 
entidad pública autorizada legalmente para la práctica de avalúas. · . 

Artículo 6 1 ,· Reglas especialespara avalúós utilizados en los acuerdos 
de r<�estructuraci(m. ·sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi eri relación con el avalúo de bienes 
inmuebles, los avalúas que se requieran para la negociación, celebración·º ·. 

ejecución de los acuerdos de reestructuración a que se refiere la presente ley, 
o para probar pretensiones de acciones judiciales o peticiones de ias previ'stas · 
en esta ley, serán reálizados por personas pertenecientes a una lista cuya 
integración yactualización corresponcferáreglamentar ala Superintendencia 
de Industria y· comercio, entidad que, a solicitud del promotor, designará en 
cada caso al avaluador con sujeción a los requisito·s de idoneidad profesional, 
solvencia moral e independencia qu� establezca el reglamento que expida el 
Gobierno Nacional y a los procedimientos de selección a que se refiere el 
artículo. 62 de la presente ley. : . 

La remuneración de la labor de los avaluad ores se hará, eri el caso de los 
bienes inmuebles, con base en el número de O).etros cuadrado� del mismo, 

. aplicando una tarifa descendente en proporción ala eXtensión, y éon un morito 
máximo establecido en el respectivo reglamento del Gobierno Nacional. -

Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus expensas, otro avaluador, de 
la lista a que se refiere él inciso primero de este artículo. Si las sumas resultantes 
de los dos aválúos discrepan entre sí en un m9nto igual o inferior a un veinte 
por ciento (20%), se tomará el promedio de los dos; si la diferencia fuere 
mayor, otro avaluador designado por el nominador del promotor del acuerdo 
realizará un-tercer y último avalúo; en este último evento, el costo del tercer 
avalúo será asumido por partes iguales entre el avaluador cuyo avalúo esté más 
alejado del tercero y quien lo haya solicitado, sinperjuicio de las sanciones a 
que haya lugar. 
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Artículo 62. Procedimiento pará la selección de avaluadore:,·. Sin 
perjuicio de las disposici'ones legales aplicables al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi en relación con el avalúo de bienes inmuebles, el Go�ierno N aciana! 
expedirá normas de carácter general en las cuales se fijen los requisitos para 
seleccionar los avaluadores teniendo en cuenta criterios objetivos. En igualdad 
de condiciones de los oferentes del servicio en la respectiva categoría, podrá 
emplearse el azar electrónico . 

. Parágrafo. Hasta tanto el Gobierno expida la reglamentación prevista en 
esta ley para la selección y designación deavaluadores, la entidad nominadora 
respectiva y la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de las funciones 
judiciales que le asigna esta ley, designará a personas que se encuentren 
inscritas como tales en la lista de auxiliares de la justicia y en las Cámaras de 
Comercio. · 

Artículo 63 . Armonización de- las normas contables con los usos y 
reglas intemaciollales. Para efectos de garan,tizar la calidad, suficiencia y 
oportunidad de la información que se suministre a los asociados y a terceros, 
el Gobierno Nacional revisará las normas actuales en materia de contabilidad, 
auditoría, revisoría fiscal y divulgación de información, con el objeto de 
ajustarlas á los parámetros internacionales y proponer al Congreso las 
modificaciones pertinentes_. 

Artículo 64. Coordinación y seguimiento de la reactivación empresa
rial y de la reestructuración de los pasivos de las entidades territoriales. 
El Ministerio de Desarrollo Económico y,Social, con el apoyo técnico de un 
área especializada de la Superintendencia de Sociedades, y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico, con el apoyo técnico de la Dirección de Apoyo 
Fiscal, deberán : · · 

1 .  Promover y evaluar periódicamente los instrumentos previstos en la 
presente ley para la reactivación empresarial y para la reestructuración de los 
pasivos de las entidades territoriales, respectivaip�mte, y recomendar las 
medidas que sean necesarias para su adecuado desarrollo. 

2.  Estudiar · los efectos que para la economía, para la ·reactivación 
empresarial y para el desarrol lo armónico de las regiones haya tenido esta ley. 
Los resultados de tales estudios déberán presentarse anualmente por los 
Ministros del ramo al Congreso de la República. 

3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomendar al Gobierno Nacional · 

las reglamentaciones que sean pertinentes . · .  

4. Cuando se cumplan tires años de vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional integrará una comisión inteísectorial, de conformidad con lo dispues- . 
to en el artículo 45 de la Ley 489 de 1 998, con el propósito de evaluar los 
resultados de la ley y proponer al Congreso, por conducto de los respectivos 
Ministros, la conveniencia o no de ampliar la vigencia en todo o en parte de la 
misma o las modificaciones a que hubiere lugar. 

Artículo 65 . Empresarios en trámite de concordato y con concordatos 
en

.
e_jecución. Los empresarios a los que se refiere el artículo 1 º de esta ley que 

a la fecha de su entrada en vigencia hayan sido admitidos al trámite de un 
concordato o a quienes.se les haya ordenado la apertura de un proceso de 
concordato, y se encuentren tramitándolo, podrán acogerse a los términós de 
la presente ley para negociar y celebrar un acuerdo de reestructurac;;ión, 
mediante el siguiente procedimiento: 

1 .  Su promoción deberá solicitarse por escrito a la Sup'erintendencia de 
Sociedades o al juez com:petente, mediante comunicación suscrita por el 
representante legal del empresario, o pnr uno.o varios acreedores externos 
titulares de créditos cuya cuantía sea superior'al cuarenta por ciento ( 40%) de 
los créditos que se hayan hecho parte dentro del proceso. 

2. Recibida dicha solicitud, el Superintendente o el juez competente 
suspenderá el proceso para dar ttjislado de la misma por quince días. Si ello 
ocurre antes de la expedición de la providencia de calificación y graduación de 
créditos, y no se presenta la oposición del empresario o de uno o más 
acreedores que por lo menos representen los créditos con. los cuales se puede 
celebrar·un concordato en la audiencia preliminar prevista en el artículo 1 29 
de la Ley 222 de 1 995 ;  o si ocurre después de expedida dicha providencia, 

. y no se presenta fa "oposición del empresario o i:le uno o más acreedores 
externos que representen por lo menos el valor de los créditos con los cuales 
se puede aprobar !a formula concordataria en la audiencia final prevista en el 

artículo.1 3 O de la Ley 2:22 de 1 995, se iniciará la negociación de un acuerdo 
de reestructuración a partir de la-ejecutoria de fa providencia que dé por 
terlninado el trámite concordatario, la cual no admitirá recurso alguno . 

3 .  ·Si se inicial a negociación, eI contralor asumirá de inmediato las funciones 
· propias del promotor, siempre y cuarido cumpla con los requisitos legales 

establecid_os para el efecto, y a menos que ·se designe a otra persona por pa_rte 
del nominador a quien. corresponda de conformidad con lo previsto en esta 
ley en materia de designación de promotores. La junta provisional de · 
a_creedCÍres continuará ejerciendo las funciones previstas en la ley hasta tanto 
se integre el comité de vigilancia. 

· 

4 .El representante legal del empresario deberá suministra� al promotor, a 
más tardar dentro delmes siguiente al inicio dela negociación, una relación que 
se ajuste a lo dispuesto en el artículo 20 de- la presente ley y que permita 
establecer los derechos devoto correspondientes a los acreedores internos.  

5 .  En caso de iniciaI se la negociación de un acuerdo de reestructuración en 
las circunstancias previstas en este artículo, los créditos poscon'cordatarios 
gozarán de preferencia, de conformidad con fo dispuesto en el artículo 14 7 de 
la Ley 222 de 1 995, pero no tendrán derecho de vot.o en el acuerdo_. 

Parágrafo. Los empresarios que se encuentren en la etapa de ejecución de . 
un acuerdo concordatario podrán acogerse a lo  dispuesto en la presente ley, · 

y negociar y celebrar un acuerdo de reestructuración si, de conformidad cori 
las nqrmas legales aplicables para la modificación del concordato, se aprueba 

· una reforma del mismo en tal sentido. En tal caso, se procederá enia forma 
prevista en los numeráles 3 ,  4 y 5 de este artículo, y la negociacióri se iniciará 
a partir de la ejecutoria de la providencia que apruebe la reforma, de 
conformidad con los dispuesto en esta ley. 

Artículo 66. Tramitación de nuevos ámcordc1tos y de liquidaciones . . 
Durante la vigencia de esta ley y salvo la excepción prevista en el parágrafo · 
primero del artículo 2 7 de la misma, no podrá tramitarse ningún concordato de 
empresarios prev.ist9s en su artíCulo primero, sin perjuicio de que en caso de 
liquidación obligatoria de alguno de ellos se celebre un concordato dentro del 
trámite liquidatorio, de conformidad con los artículos 200 y siguientes de la Ley 
222 de 1 995 . En tal caso, si el concordato celebrado de conformidad con las 
normas legales que acaban de citarse, incluye, además de la declaración de 
voluntad de n'egociación de un acuerdo de reestructuración, la adopción de 
una cualquiera de las medidas previstas en los mimerales 2, 3 y 5 del artículo 
20 1 de la Ley 222 de 1 995, la celebración de anticresis; daciones en pago, 
hipotecas, prendas o fiducias en garantía, o la regulación de los créditos y otras 
medidas enderezadas a la protección común-de los acreedores y hacer posible 
la reactivación de la empresa en determinadas condiciones y plazos, · ¡a 
Superintendencia de Sociedades suspenderá el trámite l iquidatorio, y la 
negociación se entenderá iniciada a partir de la ejecutoria de la providencia 
correspondiente. 

Si el acuerdo no se celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de 
esta ley, se reiniciar� el proceso liquidatprio . 

Parágrafo primero. Los procedimientos concursales de las personas 
naturales continuarán tramitándose de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 222 de 1 995 .  

Parágrafo segundo. El régimen de la  liquidación obligatoria previsto en la 
Ley 222 de 1 995 continuará aplicándose, con las modificaciones introducidas · 

, en los artículqs 67, 68, 69,70 y 7 1  de esta ley, y se abrirá en los eventos que 
en ella se prevén. 

· 

Parágrafo. tercero. En las liquidaciones voluntarias derivadas de la disolu
ción de una sociedad por uha vez las causales previstas en los numerales 2, 3 ,  
5 y 8 del artículo 2 1 8  del Código de Comercio, en las cuales ya haya sido 
aprobado el inventario del patrimonio sqcial, y no se haya pagado el pasivo 
externo ni efectuado la distribución prevista en el artículo 24 7 del Código de 
Comercio, uno o varios acreedores titulares de �réditos cuyo válor no sea . 
menor del 'setenta y cinco (75%) por ciento del total de las obligaciones a cargo 
de la sociedad liquidada, y uno o varios socios titulares ,de no menos del setenta 
y cinco (7 5%) por ciento de las cuotas, partes o acciones en que se divida el 
capital social, podrán expresar su propósito de negociar un acuerdo de 
reestructuración que tenga por objeto una cualquiera de las medidas previstas 
en los numerales 2, 3 y 5 del aitíCulo 20 1 de la Ley 222 de 1 995, o la 
celebración de anticresis, daciones en pago, hipotecas, prendas o fidu,cias en 

• 

• 

• 

• 

• 
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garantía, o la regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la 
protección común de los acreedores y hacer-posible la reactivación. de la 
empresa én determinadas coridiciones y plazos. 

· 

En tal caso, él liquidador, mediante un eserito ac�mpañ�do de los 
documentos a que se refiere el árt1culo.20 de estaleyy del escrito en que conste
la voluntad de los acreedores y socios aquí señalados, solicitará al nominador 
competente que dé inicio a la negociación. Si el aéuerdo no se célebra dentro 
del plazo previsto en el artículo 27 de ·esta ley, se reiniciará el proceso 
Iiquidatorio. 

Artículo 67. Venta en pública subasta. Si dentro de los tres meses · 
siguientes a la aprobación de los avalúas en el- proceso de liquidación -
obligatoria previsto en laley222 de 1 995, no fuere posible enajenar los bienes, 
el liquidador d_eberá acudir para tal enajenación a una subasta pública a cargo 
de la Superintendencia de Sociedades, en Ioposiblepreservando su estado de _ 

. unidad económica. Dicha subasta se regirá en lo pertinente por las disposicio
nes sobre remate de bienes consagradas en el Código de Procedimiento Civil. . 

Artículo 68 .  Cesión de bienes y dación en pago. Si no fuere posible 
realizar la venta de los bienes de que trata el artículo anterior en un término de 
tres (3) meses contados a partir a e la primera subasta, el liquidador implorará 
el pago por cesión de bienes a que se refieren Íos artículos 1672 y siguientes 
del Código Civil .  Como juez actuará para tal efecto la Superintendenciá de 
SoCiedades; y.en el evento en que los acreedores no fueran obligados a aceptar 
la ce�ión, por encontrarse el deudor en los casos del artículo 1 67 5 del Código 
Civil, el liquidador entregará a ios acreedores, atítulo de dación en págo, los 
bienes de que se disponga de conformidad .con las, reglas de prelación de 
crédito"s y por el porcentaje  del valor por el que no fueron subastadQs. Para -
dicha entrega podr_á recurrir al procedimiento de pago pcir consignación, el 
cual se tramitará ante la justicia ordinaria., 

- Si dentro del mes siguiente a la propuesta del liq�idador, un acreedor no 
recibe el bien respectivo o Ja cuota de dominio que le corresponde, se 
entenderá que renuncia ·a  su acreencia; y en .consecuencia, el liquidador 
procederá a entregarlo a los acreedores ·restantes respetando el orden de 
prelación. 

Tanto la cesión de bien.es corno la dación en pago previstas en este artículo 
darán por terminados · 1os correspondientes concursos liquidatorios, - la 
Superintendencia proferirá la declaración correspondiente y dará cumplimien-
to a lo previsto en el artíCulo 1 99 de la Ley 222 de 1 995 .  ' 

Artículo 69. Fiduciasde garántíay procesos liquidatorios. El liquidador · 
podrá solicitar ala Superintendencia de Sociedades qUe ordene la cancelación 
de los certificados de garantía y que ordene ala fiduciariala enajenación de los 
bienes que conforman el patrimonio autónomo, cuando el deudor haya 
transferido sus bienes a unafiducia mercantil con el fin de garantizar obligacio
nes propias, y existan acreencias insolutas de cualquier clase. Se exceptúa de 
la presente disposición la fiducia que se ajust� a lo previsto en el numeral 
séptimo del artículo 34  de la presente _ley, y-sin perjuicio de las prelaciones 
legales de primer grado. 

· 

El producto de la enajenación de dichos bienes se aplicará al pago de las 
obligaciones del deudor respetando l'l. prelación legal de créditos. Los 
aereedores beneficiarios de la garantía se asimilaráll a acreedores con garantía 
real, prendaria o hipotecaria, de acuerdo con la  naturaleza de los bienes 
fideicomitido�. Tales acreedores sérán pagados, con prelación sobre las 

. acreencias distintas de. las de primera clase, anteriores o posteriores a la 
constitución de la fiducia. 

· 

· Artículo 70. Si1hsidio para liquidaciOnes con insuficiencia para la 
atención de gastos del próce.�o. En aquellas liquidaciones en las cuales no 
existan-recursos suficientes para atender su·remuneración, los honorarios de 
los liquidadores se subsidiarán cori ef dinero proveniente delas contribuciones 
que sufragan las sociedades vigiladas por la Superintendericiade Sociedades, 
de conformidad con la reglamentación que expida el_Gobiemo. 

El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a diez ( 1  O) salarios · 
mínimos legales mensuales y sé pagará mensualmente, siempre y cuando el 
respec�ivo auxiliar cumpla con sus funciones y el proces9 liquidatorio marché 
normalmente. 

Artículo 7 1 .  A cciones revocatorias y de simulaci_ón en lo.�procesos 
concursa/es. Las acciones a que se refieren los artículos 1_83 y l  84 de la Ley 
222 de 1 995,  podrán- ser interpuestas también por la Superintendencia de 
Sociedades; y en el trámite de la acción prevista en el artículo 146 de esa misma 
ley, el juez competénte podrá decrétar las medidas cautelares previstas en su 
artículo 1 90. 

Tales acciones, en los supuestos correspondientes, podrán dirigirse tam
bién. contra ventas con pacto de recompra y contratos de arrendamiento 
financiero que involucren la transferencia de activos de propiedad del em� 
presano . .  

Artícufo 72. C(lusaleÚJe recusación e rinpedÚnentode lo�'lpromotore.v, 
peritos y avaluadore.�. Son �ausafos de recusación O'de impedimento de los · 
promotores, peritos y avaluadores a los que se refiere la-presente ley, las 
siguientes: 

. . 

· 

1 .  Tener el promotor, perito 6- ávaluador, su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, interés directo o indirecto en el acuerdo de reestructuración. 

2. Set el promotor, perito o avaluadorcónyuge o pariente dentro del cuarto · 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de personas _ 
naturales que formen ·parte de la administración o que sean socios del 

· empresario :o de sus acreedores, o que sean titulares de participaciones 
sociales en el capital del empresario o de cualquiera de sus acreedores. 

3. Tener la persona natural vinculada a cualquiera de las partes que formen 
parte .de la administración o que sean socios ·del empresario 01 de sus 
acreedores, o que sean tituíares de participaciones sociales en el capital del 
empresa.do o de cualquiera de sus acreedores, la calidad de representante o 
apoderado, dependiente o marn;latario, o admini-strador de los negocios del 
promotor; perito o avaluador � 

' ,  

4. Existirpieito pendiente entre el promotor, perito o avaluador, su cónyuge 
o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil y cualquiera de las partes, su representante o 
���- · _  

5 .  Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 
denuncia penal contra el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno· 
de sus parientes en prímer grado de consanguinidad, antes de iniciarse el 
proceso, o después, siempre que la denuncia· se refiera a hechos ajenos al 
acuerdo de reestructuración o a la ejecución del acuerdo mismo, y que el 
denunciado se halle vinculado a la investigación penal . 

6 .  Haber formulado el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus parientes dentro del. primer grado de consanguinidad, 
denuncia penal contra una de las partes, o su representante o apoderado, 
o estar aquéllos legitimados para intervenir como parte civil en el respec
tivo procesp penal . 

7. Existir enemistad gravé por hechos ajenos al acuerdo de reestructurá
ción, o a su ejecución; o amistad íntima entre el promotor, perito o avaluador 
y alguna de las partes, su representante o apoderado. 

8. Ser el promotor, perito o avaiuador, su cÓnYIJge o alguno de sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero deafinidad o primero 

. civil, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, 
salvo cuando sé trate de persona de derecho públi�o, establecimiento de 
crédito o sociedad anónima. 

9. Ser el promotor, perito o avaluad ar; su cónyuge o alguno de sus pan entes 
dentro del segundo-grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero 
civil, soc_io de alguna de las partes o su representante -o apoderado en 
sociedades que no sean anónimas con acciones inscritas en_una o más bolsas 
de valores. 

· 

1 0. Tener el 'promotor, 'pedto o avaluador, su cónyug� o alguno de sus 
parientes dentro del segui:ido grado de consanguinidad o primero civil, pleito 
pendiente en que se controvierta la mi_sma cuestión jurídica que él debe fallar. 

Artículo 73 . Empréstito externo. El Banco de la República, de confor
midad co'n el artículo 3 73 de la Constitución Nacional y de acuerdo con la 
solicitud gubernamental formulada al Banco dentro del marco d_e la coordi- -
nación de que trata el artículo 3 7 1  de la misma Constitución, deberf · 

contratarun empréstito externo hasta por la suma de 500 millones de dólares 
americanos, recursos que intermediará en beneficio de las empresas de que 
trata la presente ley. 

· Artículo 74. F1inciones de conciliación de las Superintendencias. Las 
Superintendencias de Valores, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Trans- . 
porte, Nacional de Salud, del Subsidio familiar, de Vigilancia y Seguridad · 
Privada, de Economía Solidaria y de Sociedades, tratándose de empresarios . 
sujetos, respectivamente, a su vigilancia o control, con excepción de aquellos -
que supervisa la Superintendencia de Economía Solidaria que ejerzan· activi
dad financiera y de ahorro y crédito, podrán actuar como conciliadoras en los 
conflictos que surjan entre dichos empresariós y sus acreedo'res, generados _ 
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. . por problemas de crisis económica que no les permitan atender el pago regular 
de sus obligaciones mercantiles de contenido patrimonial. Para tal efecto 
deberán orgahizar y poner en funcionamiento centros de conciliación de 
conformidad con las leyes aplicables. Lo anferior sin perjuicio de la negocia
ción de los acuerdos previstos en esta ley. · 

lleven a celebrarse legalmente durante su vigencia, por lo cual se ejecutarán 
con sujeción a lo dispuesto en ella, af igual que los demás actos y contratos 
que se celebren en desarrollo de los mismos.  

El parágrafo primero d.el artjculo 14 de esta ley sólo se aplica a las 
garantías de terceros constituidas con posterioridad a su entrada en vigencia. 
Las garantías preexistentes sóÍo podrán hacerse efectivas si transcurrido el 
plazo previsto ene! artículo 27 deestaleyno se celebra un acuerdo; mientras 
tanto, podrán practicarse medidas caufelares; y la�niciación y la continuación . 
de procesos judiciales, al igual que la ejecución de lás garantías fiduCiarias, 
se sujetarán a lo dispuesto en el literal b) del parágrafo segundo del artículo 
1 4  de esta· ley. El parágrafo segundo del artículo 1 4  de esta ley se aplica 
respecto de garantes personas naturales que hayan otorgado la garantía 

T I T U L O VII 
.VIGENCIA 

Artículo 7 5 .  Vigencia. Esta ley regirá durante cinco ( 5) años, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, y durante el rrtjsmo plazo 
se aplicará de preferencia sobre cualquiernormalegal, incluídas las tributari�s, 
que le sean contrarias. 

De conformidad con el artículo 3 8 de la Ley 1 53 de 1 887, las disposiciones 
de está ley se entienden incorporadas en los acuerdos de reestructuración que antes o después de la vigencia de esta ley. 

· 

TEXTO APROBA DO PRIM ER DEBATE TEXTO PROPUESTO SEGUNDO DEBATE 

TEXTOAL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 

1 45 DE 1 999 CAMARA 
Aprobado en primer debate en Sesiones 
Conjuntas de las Comisiones Te._-ceras de la 
Cám�ra de Representantes y del Senado de 
la Repúblicmm sesión del día miércoles . 1° de 
diciembre de 1 999, por la cual se establece un 
régimen que jJromueva yfaci lite la reactivación 
empresarial y la r'.!estructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social 
de las empresa.\y lo¡;rar el desarrollo armónico 
de las re¡;iones y se dictan disposiciones 
para armonizar · el régimen legal vigente 
con las normas de esta ley. 

" El congreso de Colombia 
DECRETA: 

T I T U L O I 
FINES Y Af,,CANCES 

DE LA INTER VENCION 
Artículo 1 º. Amhito de c!plicación de la ley. La 
presente ley es aplicable a toda empresa que opere 
de manera permanente en el territorio nacional, 
realizada por cualquier clase de persona jurídica, 
nacional o extranjera, de carácter privado, público 
o de economíarnixta, con excepción de las vigila
das por la Superintendencia de Economía Solida
ria que ej erzan adividad financiera y de ahorro y 
crédito, de las vigiladas por la Superintendencia · 

Bancaria y de las Bolsas de Valores y de los 
intermediarios de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios sujetos a la  
vigilancia de la Superintendencia de Valores. 
Para los efectos de la presente ley, la actividad 
empresarial deberá corresponder a actos y opera
ciones previstos en los artículos 20 del Código de 

· Comercio, 5 de la Ley 256 de 1 996, 1 1  del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en el 
artículo segundo, literal b, de la ley 527 de 1 999, 
no tendrá que realizarse mediante establecimien
tos de comercio, y la persona que la organice se 
denominará empresario, aunque no tenga el carác
ter de comerciante. 
Esta ley se aplicará igualmente a las entidades 
territo

.
riales, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Título IV de la misma. 
Parágrafo primero. Las empresas desarrolladas 
mediante contratos o patrimonios que no tengan 

PROYECTO DE LEY NUMERO 145 
DE 1 999 CAMARA, 208 DE 1 999 SENADO 
por la cual se establece un régimen que promue
va y facilite la reactivación empresarial, y la 
reestructuración de los entes territoriales para 
asegurar la función social de las empresas y 
lograr el desarrollo armónico de las regiones y 
se dictan di.\posicionespara armonizar el régi-

. men legal vigente con las normas de esta ley. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

T I T U L O !  
FINES Y ALCANCES 

DE LA INTERVENCION 
Artículo 1 º. Amhito de aplicación de la ley. La 
presente ley es aplicable a toda empresa que opere 
de manera permanente en el territorio nacional, 
realizada p9r cualquier clase pe persona jurídica, 
nacional o extranjera, de carácter privado, público 
o de economía mixta, con excepción de las vigila
das por la Superintehdencia de Economía Solidaria 
que ejerzan actividad financiera y de a:hcirro y 
crédito, de las vigiladas por la ·superintendencia 
Bancaria, de las Bolsas de Valores y de los inter
mediarios de valores inscritos en el Registro Nacio
nal de Valores e Intermediarios sujetos ala vigilan
cia de la Superintendencia de Valores. 

, Para los efectos de Ja presente ley, la actividad 
empresarial deberá co�responder a actos y opera:
ciones previstos en los artículos 20 del Código de 
Comercio, 5 de la Ley 256 de 1 996, 1 1  del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en el 
artículo segundo, literal b, de laley 527 de 1 999; no 
tendrá que realizarse mediante establecimientos de 
comercio; y la persona que la organice se denomi
nará empresario, aunque no tenga el carácter de 
comerciante. 
Esta ley se aplicará igualmente a las entidades 
territoriales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título . IV de la misma, y a las sucursales dé 
sociedades extranjeras que desarrollen activi
dades permanentes.en Colombia. 

COMENTARIOS 

Se deja a salvo en el paragrato segundo la espe
cialidad de las reglas sobre reestructuración de 
pasivos de entidades territoriales de toda clase, lo 

· cual incluye a las que son establecimientos públi
cos e, igualmente, a toda empresa industrial y 
comercial del estado, y a las sociedades o asocia
ciones de capital público o mixtas de nivel territo
rial, independientemente del porcentaje de partici
pación estatal . 
Se incluye una coma en el inciso primero 
Se hace referencia a las sucursales de sociedades 
extranjeras. que desarrollen actividades perma
nentes en el país, tas cuales que dan cobija_das_por 
la ley, en forma armónica con el artículo 492 del 
Código de Comercio, y se adiciona en ese sentido 
el inciso tercero . · - , 

• 

• 

• 

• 



• 
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como efecto la personifi.cación jurídica, no están 
comprendidas por la presente ley en forma sepa
rada o independiente del respectivo o respectivos 
empresanos. 
Parágrafo segundo. Para los efectos de esta Ley, 
se c9hsideran personas jurídicas ·públicas o de 
economía mixta, las empres·as industriales y co
merciales del estado y las sociedades de economía 
mixta y demás formas de asociación con persona
lidad que tengan por objeto el desarrollo �e acti
vidades empresariales, en cuyo capital el apórte 
estatal a través de la Nación, de las entidades 
territQriales. o de las entidades descentralizadas · 

sea igual o superior al cincuenta por ciento ( 5 0%) 
o del total del capital suscrito y pagado. 

Artículo 2° . Fines de la intervención del Estado 
en la economía. El Estado intervendrá en la 
economía conforme a los mandatos de la presente 
ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 3 34 
y335 delaConstituciónPolítica, paralos siguien
tesfines: 
1 .  Promover la reactivación de la economía y el 
empleo mediante la reestructuración de empresas 
p�rtenecientes a los. sectores productivos de la 
economía, tales como el agropecuario, el minero; 
el manufacturero, el industrial, el comercial, el de la . 
construcción, el de las comunicaciones y el de los 
serv1c1os. . 
2. Hacer más eficiente el uso de todos los recursos 
vinculados a la actividad empresarial . 
3 .  Mejorar la competitividad y promover la función 
social de 1 os sectores y empresas reestructuradas. 
4. Restablecer la capacidad de pago de las empre
sas de manera que puedan atender adecuadamen
te sus obligaciones. 
5. Facilitar el acceso al crédito y al redescuento de 
créditos en términos y condiciones que permitan la 
reactivación del sector empresarial. 
6. Fortalecer la dirección y los sistemas de control 
interno de las empresas. ' 

7. Procurar:unaóptimaestructuraadministrativa, finan
cier.a y contable de las empresas reestructuradas. 
8 .  Asegurar la calidad, sufiCiencia y oportunidad 
de la información que se suministre a socios o 
accionistas y a t�rcerqs. 
9. Propender por que las empresas y sus trabaja
dores acuerden condiciones especiales y tempo
rales en materia laboral que faciliten su reactivación 
y viabilidad. 
1 O. Facilitar la garantía y el pago de los pasivos 
pensionales. 
1 1 .  Establecerun marco legal adecuado para que,. 
sin sujeción aJ trámiteconcursal vigente en materia 
·de concordatos, se pueda convenir la reestructu
ración de empresas con agilidad, équidad y segu
ridad jurídica. 

Parágrafo primero. -Las empresas desarrolladas 
mediante co�tratos o patrimonios que no tengan 
como efecto la personificación jurídica, no están 
comprendidas por la presente ley en forma separa
da o independiente del respectivo o respectivos 
empresanos. ¡ 
Parágrafo segundo. Para los efectos de esta ley; se 
consideran personas jurídicas públicas o de econo
mía mixta, las empresas industriales y comerciales 
del estado y las sociedades de economía mixta y 
demás formas de asociación_ con personalidad que 
tengan por objeto el desarrollo de actividades 
empresariales, en cuyo capital el aporte estatal a 
través de la Nación, de las entidades territoriales o 
de las entidades descentralizadas sea igual o supe
rior al cincuenta por ciento (50%) del total del 
capital suscrito y pagado. Lo anterior sin perjui
cio de la aplicación a cualquier entidad del 
orden territorial de las n:glas especialesprev/s
tas ene! título V de esta ley. 
Artículo 2°. Fines de la inten1ención del Estado 
en la economía. El Estado intervendrá en la eco
nomía conforme ª los mandatos de la presente ley, 
en el marco de lo dispuesto en los artículos 334y 
33 5 de la Constitución Política, para los siguientes 1 
fines: 
1 .  Promover la reactivación de la economía y el 
empleo mediante la reestructuración de empresas 
pertenecientes a los sectores productivos de la 
economía, tales como el agropecu.ario, el ffiinero, el 
manufact:urero, el industrial, el comercial, el de la 
construcción, el de las comunicaciones y el de los 
serv1c1os. 
2. Hacer más eficiente el uso de todos los recursos 
vinculados a la actividad empresarial , 
3 .  Mejorar la competitividad y promover la función 
social de los sectores y empresas reestructuradas. 
4. Restablec;er la capacidad de pago de las empre
sas de manera que puedan ate11der adecuadamente 
sus obligaciones. 

1 

5 .  Facilitar el acceso al crédito y al redescuento de 
créditos en términos y condiciones que permitan la 
reactÍ\'.'ación del sector empresarial. 
6. Fortalecer ladirecciónylos sistemas de control 1 
interno de las empresas. 
7. Procurar �na óptima estructura administrativa, 
financiera y contable de las empresas reestructura- · 
das. 
8 .  Asegurar la calidad, suficiencia y oportunidad de 
la información que se suministre a socios o accio-
nistas y á terceros. 

· 

9. Pr9penderporque las empresas y sus trabajado
res acuerden condiciones especiales y temporales 
en materia laboral que faciliten su reactivación y 
viabilidad. 
Í o . facilit�r la garantía y el pago de los pasivos . 
pensionales. .. 
1 1 . Establecerun marco legal adecuado para que, 
sin sujeción al trámiteconcursal vigente en materia 
de concordatos, se pueda convenir la reestructura
ción de empresas con agilidad, equidad y seguridac;l 
jurídica. 
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Artículo 3° .  Instrumentos de la intervención 
estatal. Para la obtención delos  fines de la inter
vención, el Estado, a través del Gol:>_ierno Nacional 
o las entidades de Inspección, Vigilancia y Con
trol, expedirá los decretos, órdenes y resolucidnes 
que, dentro de sus respectivas competencias faci
liten y estimulen el desarrollo de la presente ley, 
·entre otras, en las siguientes materias : 

· 

1 .  La negociación y celebración de acuerdos de 
reestructuración previstos en esta ley. 
2. La capitalización de los pasivos. 
3 . La normalización de los· pasivos pensionales, 
mediante mecanismos contemplados en esta ley. 
4. La concertación al interior de cadaempresa de 
condiciones laborales temporales especiales. 
5 .  La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparencia y el profesionalismo en la 
administración de las empresas. 
7. La utilización y la readquisición de bienes 
operacionales entregados por el empre�ar_io a sus 
acreedores. 

. 

8 .  La negociación de deudas contraídas con cual
quier clase de personas privadas, mixtas o públi..: 
cas, entre ellas las deudas parafisGales distintas de 
las previstas en el régimen de seguridad social, así 
como las deudas fiscales . 
9. La inversión en las empresas y la negociación de 
las obligaciones: derivadas de éstas. 
1 O. La gestión y la obtención de recursos destina
dos al otorgamiento de crédito a·las empresas. 
Artículo 4° . Límites a la actividad económica. 
De conformidad con la función social de la empr�
sa consagrada en el artículo 3 3 3 de la Constitución 
Pol ítica, la intervención económica para la 
reactivación empresarial impone a los empresa
rios, a los administradores de las empresas y a . 
todos los acreedores internos y externos de éstas, · 
las obligaciones que se sefialan �n la presente ley. 

- . 

T 1 T u  Lo n 
DE LOS ACUERDOS 

DE REESTRUCTURACION 
CAPITULO ! 

Promoción de !los acuerdos 
de reestruduración 

Artículo 5° . A cuerdo de reestructuración. Se 
denoi:nina acuerdo de reestructuración la conven
ción que, en los términos de la presente ley, se 

- celebre a favor de una o varias empresas con el 
objeto de corregir deficiencias que presenten en su 
capacidad de· operación y para atender oblig'acio
nes .pecuniarias, de manera que tales empresas 

· puedan recuperarse dentro del plazo y en las 
condiciones que se h·ayan ¡previsto en el inisnio. 
El acuerdo d� reestructuración deberá cons
tar por escrito, tendrá el plazo. que se estipule 
para su ejecución, sin perjuicio de los plazos 
especiales que se señalen pata la atención de 
determinadas acreencias, y del que llegue a 
pactarse e� . los convenios temporales de 
concertación laboral previstos en esta ley. 

Artículo 3 º. Insthm1en(os de la intervención 
estatal. Para la obtención de los fines de la inter
vención, el Estado, a través del Gobierno Nacional 
o las entidades de Inspección, Vigilancia o Control; 
expedirá los decretos, órdenes y'resoluciones que, 
dentro de sus respectivas competencias, faciliten y ·  
estimulen el desarrollo de la presente ley, entre 
otras, en las siguientes materias: 
1 .  La negociación y célebración de acuerdos de 
reestructuración previstos.en esta ley. 
2. La capitalización delos p_asivos .  
3 .  La normalización de los pasivos pensionales, 
medial}-te mecanismos contemplados

.
en esta ley. · 

4. La concertación al interior de cada empresa de 
condiciones laborales tempora:les ·especiales . 
5 . La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparencia y el profesionalismo en la 
administracíón de las empresas. 
7. La utilización y la readquisidón de bienes 
operacionales entregados por el empresario a sus 
acreedores. · 

· 

8 .  La negociación de deudas contraídas con 
cualqúier clase de personas privadas, mixtas o 
públicas, entre ellas las deudas parafiscales y 
las deudas fiscales. 

· 

9. La inversión en las empresas y la negociación de 
las obligaciones derivadas de éstas. 
1 0. La gestión y la obtención de recursos destina
dos al otorgamiento de crédito a las empresas . . 

Artículo 4º. Límites a la actividad económica. 
De conformidad con la función social de la empresa 
consagrada en el artículo 3 3 3 de la Constitución 
Política, la inter\rención económica para la  
reactivación empresarial impone a los empresarios, 
a l·os administradores de las empresas y a todos los 
acreedores internos y externos de éstas, las obliga
ciones que se señalan en la presente ley. 

T I T U L O II 
DE LOS ACUERDOS 

DE REESTRUCTURACION 
CAPITULO ! 

Promoción de los acuerdos 
de reestructuración 

Artículo 5° . Acuerdo de reestructuración. Se 
denomina acuerdo de  reestructuración l a  conven-

. ción que; en los términos de la presente ley, se 
celebre a favor de una o varias empresas con el 
objeto d� corregir deficiencias que presenten en su 
capacidad de operación y para atender obligaéio'
nes pecuniarias, de manera que tales empresas 
puedan recuperarse dentro del plazo y en las 
concjici?nes que se hayan previsto en el mismo . 
El acuerdo de reestructuración deberá constar por 
escrito� tendrá el plazo que se estipule para su 
ejecución, sin perjuicio de los plazos especiales que 
se señalen para la · atención de determinadas 
acreencias, y del que llegue a pactarse en los 
convenios temporales de concertación laboral pre
vistos· en esta ley._ 

. GACETA DEL CONGRESO 560 

COMENTARIOS 

·Se incluye una coma en el primer inciso. 
Se modifica el numeral 8, precisando que. la 
negociación del pago de toda clase de deudas 
es viable, como quiera qite no puede confi�ndir
se negociar con condoncti·, hipótesis ésta que 
depende de la negociación y de la capacidad de 
cada acreedor, sujeta a los límites convencio
nale�"Y legales e, inC!uso, constitucionales, apli
cables a cada uno de ellos. 

Se añade un inciso que precisa que los interesados 
no requieren de la intervención de abogados y 
pueden hacerlo en forma directa y personal, si lo 
desean, o a través· de toda clase de apoderados. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 6°. Promoción de los acuerdos de rees� 
tructuración. Los acuerdos de reestructuración 
podrán ser promovidos a solicitud escrita de los 
representantes legales del respectivo empresario o 
empresari@s, o de uno o varios acreedores, o de 
oficio por las Superintendencias de Valores, de 
Servicios Públicos Domiciliarios, de Transporte, 
Nacional de Salud, del Subsidio familiar, de Vigi..: 
lancia y Seguridad Privada, de Economía Solidaria 
y de Sociedades, tratándose de empresarios suje
tos a su vigilanCia y control, o por las Cámaras de 
Comercio en los demás casos, siempre y cuando 
no se trate de empresarios sujetos a la supervisión . 
de la Superintendencia Bancaria, o de Ja de Eco
nomía Solidaria que ejerzan actividád financiera y 
de ahÓrro y crédito . · 
En la solicitud de promoción por_parte del empre
sario se expondrán las razones que impidan o 
amenacen de manera grave la atención oportuna 
de los pasivos de la empresa, adjuntando estados 
financieros debidamente certificados, cuya anti
güedad no podrá ser superior a 45 días, en los 
cuales se demuestre que la empresa ha presentado 
en por lo menos lastres meses un déficit de caja no 
inferior al 1 0% de las obligaciones exigibles en 
'dicho período. 
En la solicitud de promoción por parte del acree- · 
dar o acreedores, deberá acreditarse el incumpli
rriiento en el pago por más de.noventa (90) días de 
dos (2) o más obligaciones mercantiles contraídas 
en desarrollo de la empresa, o la admisión de por 

. lo  menos dos (2) demandas ejecutivas para el . 
pago de obligaciones mercantiles. En cualquier 
caso el valor acumulado de las obligaciones eh . 
cuestión deberá representarno menos del 5% del 
pasivo corriente de la empresa. 
Los empresarios o los acreedores qu� decidan 
solicitar la pr.omoción del acuerdo, deberán hacer- · 

Jo ante la Superintendencia que vigile o controle al 
respectivo empresario o a su actividad; y en el caso 
de los empresarios no sujetos a esa clase de 
supervisión estatal, ante la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en el domicilio principal de éstos. 
Parágrafo primero. Presentada la solicitud con el. 
lleno de los requisitos previstos en la presente ley, 
y allegada la documentación exigida al empresario 
en el casó d�l parágrafo del artículo 20· de la  
presente Ley la Superintendencia o la Cámara de 
Come�cio respecttva deberá aceptarla dentro de 
los tres (3) ·días siguientes a su recepción. 
Parágrafo segundo. La promoción_oficiosadeun 
acuerdo de reestructuración deberá fundamentar
se en cualquier'a de los supuestos que permiten 
so licitarla al empresario Q a sus acreedores: 
Parágrafo tercero . La·promoción oficiosa de un. 
acuerdo de reestructuración, o la solicitada por 
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Para la solicitud, prom<Jci{111, neg<1ciación y 
celebración de un acuerdo de reestructuraéión, 
el empresario y sus acreedores podrán actuar 
dJrectamentf/. o por medio de cualquier Clase de 
apoderados, sin que se requiera la inten1ención 
a tr_avés de abogados. Un solo apoderado podrá 
serlo simultáneamente dé varios acreedores. 

Artículo 6º. Promoéión de lqs acuerdos de rees
truct'l!ración. Los acuerdos de reestructuración 
podrán ser promovidos a solicitud escrita de los 
representantes legales del respectivo empresario o 
empresarios, o de uno o varios acreedores; o 
promovidos de oficio-por las Superintendencias 
de Valores, de Servicios Públicos Domiciliarios, 
de Transporte, Nacional de Salud, del Subsidio 
Familiar, de Vigilancia y Seguridad Privada, de 
Economía Solidaria y de Sociedades, tratándose 
de empresarios  o empresas suj etos, í'e.\pec
tivamente, a su vigilancia o control ,  de cpn
formidad con las causales previstas en las 
normas vigentes. 
En las solicituqes de promoCión por-parte del 
empresario o del acreedor o acreedorés, deberá 
acreditarse el incumplimiento en el pago por más 
de noventa (90) días de dos (2) o más obligacio
nes mercantiles confraídas en desarrollo de !_a 
·empresa, o la-admisión de por lo menos dos (2) 
demandas �jecutivas para el pago de obligaciones 
mercantiles. En cualquier caso el valor acumulado 
de las obligaciones en cuestión deberá represen
tar no · menos del cinco por cienío (5%) del 
pasivo corriente de la empresa: 
A la solicitud de promoción por parte del empre
sario se adjuntarán: la constancia de autoriza
ción del órgano competente de la persona jurí
dica, cuando el/ase requiera; la documentación 
a que se refiere el artículo 20 de esta ley; la . 
constancia de haber renovado la matrícula 
mercantil del empresario, cuando exista/a obli
gación legal de estar matriculado; y una pro
puesta de .bases para la negociación del acuer-· 
do, sustentada en las proyecciones y flujos de 
caja que sean del caso. 

· 

I.;9s empresarios o los acreedores que decidan · 
solicitar la promocipndel acuerdo, deberán hacer
lo ante la Superintendencia que vigile o controle al 
respectivo empresario o a su actividad; tratándose 
de los empresarios no sujetos a esa ciase de 
supervisión estatal, ante la Superintendencia de 
Sociedades, si son sucursales de .�ociedades ex� 
(ranjeras con actividad permanente en Colom
bia, o empr((sarios con forma de sociedad y con 
domicilio principal en eldomici lió de las inten
dencias regionales de esa Superintendencia o en 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ; en los demás casos, 
ante la Cámara de Comercio con jurisdicción 
en el domicilio principal del respectivo empre
sario, societario o no. 
La solicitud o promoción-oficiosa de un acuerdo de 
reestructuración de un empresario que, de confor
midad con el parágrafo segundo del artículo prime- .. 
ro de la presente ley, tenga el carácter de persona 
jurídica pública o de economía mixta, y no esté 

. 1 
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Se aclara en el inciso primero que la promoción 
ofiéiosano es a prevención, sino que procede por 
·parte de la Superintendenciaque respectivamente 
supervisa al empresario en cuestión; el inciso se-· 
gundo; se convierte en inciso tercero y se armoniza 
con el parágrafo del artículo 20, de manera que se 
haga referencia a la  misma doc_umentación; los 
incisos segundo, tercero se modifican para unificar 
los pr�supuestos objetivos de la  solicitud de pro
moción, en forma más sencilla en cuanto a su 
verificación y más adecuada a la realidad empre-

. saria, cqmo.quieraqueundéficit decajafrentealas 
obligaciones puede presentarse incluso en empre
sas en buena situación, y el parágrafo segundo se 
armoniza con esa modificación. Se añade el inciso 
c¡uinto con el objeto de precisar que la promocióD 
de los ·acuerdos de los empresarios públicos o 
mixtos no sujetos a supervisión estatal le corres
ponde a la Superintendencia de Sociedades; y el 
parágrafo sexto se traslada al artículo 1 1 , como 
parágrafo tercero. _ 

Se precisa que el Ministerio de Haciend� actúa 
como promotor .de los. acuerd,os de todas las 
entidades descentrali?adas territoriales · 

Se suprime la promoción oficiosa por parte de las 
cámaras de comercio dado que la información 
anual proveniente dé la matrícula y del depósito de 
estados financieros no es suficiente, y las cámaras 
no ti�nen instrumentos de seguimiento. 

· Se precisa cuál es el nominador competente cuan
do .se promueven varios acuerdos en el nuevo . 
parágrafo cuarto; y el ant'erior parágrafo cuarto se . 
modifica para precisar la subsistencia del régimen 
Iiquidatorio, trasladando la modificación al artículo 
66, en forma de parágrafo. 
Se adiciona precisando los requisitos que debe . . 
cumplir la solicitud de promoCÍón presentada por 
el empresario . 
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uno o varios empresarios, podrá referirse a varios 
empresarios vinculados enti:-e sí porsu carácter de 
matrices o subordinados, o cuyos capitales estén 
integrados mayoritariamente por las mismas per
sonas jurídicas o natµrales, sea que éstas obren 
directamente o. por"conducto de otras personas 
jurídicas. En ningún caso,, la solicitud, la promo
ción, la negociación, lacellebración y la ejecución 
de un acuerdo de reestructuración implica indicio, 
reconocimiento o declaración de unidad ·de em
presa para efectos iaborales. 
Parágrafo cuarto. En caso de concurrencia entre 
una solicitud de decreto de liquidación obligatoria 
y una solicitud de promoción de las previstas en la 
presente ley, se preferirá esta última. 
Parágrafo quinto. Cuando se promueva simultá
neamente un acuerdo de reestructuración corres
pondiente a varios empresarios, la determinación · 

de los derechos ele voto y de las acreencias se hará 
en forma independiente para cada empre_sa. 
Parágrafo sexto. El empresarió deberá proveer 
al promotor de los fondos necesarios para los 
gastos correspondientes a la publicación pre- · 
vista en este artículo 

Artícúlo 7º. Promotoresyperitos. I.;arespecti\ra 
Superintendencia o la Cámara de Comercio, se
gún sea el caso, al aceptar una solicitud o decidir 

_ la promoción.oficiosa de rnn acuerdo, d.esignará a . 
una persona natural para que actúe como p(omo
tor en" el acuerdo de reestructuración, Una vez 
establecido que la persona desÍgnada acepta o no . 
se declara impedida, procederá a fijar en sus 
oficinas el escrito de promoción previsto en el 
artículo 1 1  de la presente ley. 

! .  

Los pr01notores participarán e n  l a  negociación, el 
análisis y la elaboración de los acuerdos de rees
tructuración en sus aspectos financieros adminis-

sujeto a supervisión estataJ por parte de ninguna 
Superintendencia, sólo podrá presentarse o iniciar
se en la Superintendencia de Sociedades; tratán
dose de una entidad del nivel territorial, y cual
quiera que · séa el porcentaje de participación 
pública, la promoción córresponderá exclusi
vamente al Ministerio de Hacienda y Crédito 

· Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
Título V de la presente ley. 

. Parágrcifo primero. Presentada la solicitud con 
el lleno de los requisitos previstos en la presente 
ley, el Ministerio de Hacienda y O:édito Púhli..: 
co, la Superintendencia o la Cámara de Comer
cio respectiva deberá aceptarla dentro de los 
tres (3) días siguientes a su recepción. · 
Parágrafo segundo. La promoción oficiosa de un 
acuerdo de reestructuración deberá fundamentar
se en los supuestos que permiten solicitarla al · 

empresario o a sus acreedores. 
Parágrafo tercero. La promoción oficiosa de un 
acuerdo de reestructuración, o la solicitada por uno 
o varios empresarios, podrá referirse a varios 
empresarios vinculados entre sí por su carácter de 
matrices o subordinados, o cuyos capitales estén 
integrados mayoritariamente por las mismas perso
nas jurídicas o ·natura)es, sea que éstas obren 
directamente o por conducto de otras p'ersonas 
jurídicas. En ningún caso;la solicitud, la promoción, 
la negociación, la celebración y la ejecución de.un 
acuerdo de reestructuración implica indicio, reco-

. nacimiento o declaración de unidad de empresa 
para efett�s laborales . 

. Parágrcifo cuarto. En el evento del parágrafo 
anterior,. la promoción podrá ser solicitada o 
iniciada de (�ficio ante o por cualquier nomina-
. dor competente; a p1;evención, con excepción 
de los casos en que se inclúyav entidades re.spec- . 
to de las cuales el Ministerio de Hacienda y 
Credito fúhlico sea el promotor, que_ .será el 
único competente, y de los casos en los cuales 
algún o algunos de los empresarios estén Sl{}e- · 

tos a supen,isión estatal, evento en el cual será 
competente, a prevención, la Superintendencia 
que prornueva oficiosamente o ante la cual se 
solicite el acuerd(-J. · 

Parágrafo quinto. Cuando se promueva simultá-· 
· neamente un acuerdo de reestructuración corres
pondiente a varios empresarios, la det�rminación 
de los derechos de voto y de fas acreencias se hará 
en forma independiente para cada empresa. - ·  

Artículo 7º. Promotores y peritos. La respectiva 
Superintendencia o la Cámara de Comercio, según 
sea el caso, al decidir la promoción oficiosa o 
aceptar una solicitud de un acuerdo, designará a 
una persona natural para que.actúe como promotor 
en el acuerdo de reestructuración, U na vez desig
nado el promotoi-, el nominador procederá a fijar 
en sus oficinas el escrito de promoción previsto en 
el artículo 1 1  de la presente ley. 
Los promotores participarán en la negociacíón, el 
análisis y la elaboración de los acuerdos de rees
tructuración en sus aspectos financieros, adminjs
trativos, contables, legales y demás que se requie-
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Se modifica el parágrafo primero en forma con-
cordante con la modificación del sexto . -

Se modifica el inciso primero en forma armónica 
con la suprésión de la promoción oficiosa por 
parte de las cámaras, y con el artículo. 1 1 . 
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trativos, contables, legales y demás que se requie
ran, para lo cual podrán contar con la asesoría de 
peritos expertos en las correspondientes materias, 
previa autorización y designación de los mismos 
por parte dé la entidad nominadora del promotor. 
La integración y la actualización de las listas de 
personas elegibles como promotores y peritos y la 
designación de quienes actúen como tales en cada 
caso, se harán con sujeción a los requisitos de 
idoneidad profesional, posibilidad de actuación · 
directa en el lugar del domicilio principal de los 
empresarios, solvericia moral, e independencia 
que se prevean en el reglamento que al efecto 
expida el Gobierno Nacional . La inscripción o la 
cancelación de la inscripción de una persona como 
promotor o perito en las listas correspondientes, 
será hecha ante la Superintendencia de Socieda
des, de conformidad con lo señalado en el regla
mento mencionado. Una misma persona podrá ser 
parte de ambas listas. 
Dicha Superintendencia mantendrá los listados 
correspondientes a disposición de los nominado
res. 
Parágrafo primero. Las Cámaras de Comercio . 
que cuenten con centros de conciliaci6n legalmen
te organizados y que además cumplan con los 
requisitos establecidos para el efecto en el regla
mento, podrán actuar ellas mismas como 
promotoras o peritos. En todo caso, su actuación 
se hará a través d_e personas naturales que se 
encuentren inscritas en la lista correspondiente. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos 
pqdrán ser socios o funcionarios de personas 
jurídicas nacionales o extranjeras que desarrollen 
actividades afines con las funciones propias de la 
promoción y del peritazgo a que se refie-re la 
presente ley. 
Parágrafo tercero. Mientras el Gobierno Nacional 
expide el reglamento previsto en el presente artícu
lo y en las listas de personas elegibles como 
promotoras o peritos se han inscrito personas que 
puedan cumplir con tales funciones, ·el nominador 
respectivo designará como promotores personas 
naturales que figuren inscritas como contralores en 
las Cámaras de Comercio, y como peritos serán 
designadas personas que figuren inscritas en la lista · 

de auxiliares de la justicia. 

Artículo 8° .  Funciones de los promotores. El 
promotor desarrollará las siguientes fur:rciones prin
cipal es en relación con la negociación y celebra
ción del acuerdo : 
1 .  Analizar el estado patrimonial de la empresa y su 
desempeño durante por lo menos los últimús tres 
(3) años. 
2 .  Examinar y elaborar las proyecciones de la 
empresa, con el objeto de suministrar a los acree
dores elementos de juicio acerca de su situación 
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ran, para lo cual podrán contar con la asesoría de 
peritos expertos en las correspondientes materias, 
previa autorización y designación de fos mismos 
por parte de la entidad nominadora del promotor. 
La integración y la actualización de las listas de 
personas elegibles como promotores y peritos y la 
designación de quienes actúen como tales en cada 
caso, se harán con sujeción a los requisitos de 
idoneidad profesional, posibilidad de actuación 
directa en el lugar del domicilio principal de los 
empresarios, solvencia moral e independenciaque · 

se prevean en el reglamento que al efecto expida el 
· Gobierno Nacional. Lainscripción o la cancelación 
de la inscripción de u

.
na persona como promotor o 

perito en las listas correspondientes, será hecha 
ante la Superintendencia de Sociedades, de con
formidad con lo s.eñalado ene! reglamento mencio
nado. 
Una misma persona podrá ser parte de ambas listas 
y la Superintendencia de Sociedades mantendrá 
los listados correspondientes a disposición de los 
nominadores. 
Parágrafo primero. Las personas naturales ins
critas en los centros de conciliación de las 
Superintendencias y de tas Cámaras de Comer
cio podrán actuar como promotores, siempréy · 

cuando se encuentren inscritas en la lista co
rrespondiente . Las Cámaras de Comercio que 
cuenten con centros.de conciliación legalmente 
organizados y que adémás cumplan con los requi
sitos establecidos para el efecto en el reglamento, 
podrán solicitar ser inscritas como promotoras o 
peritós. En todo caso, su actuación se hará a través 
de personas naturales que se encuentren inscritas 
en la lista correspondiente. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos po
drán ser socios o funcionarios de personas jurídicas 
nacionales o extranjeras qlie desarrollen activida
des afines con las funciones propias de la promo
ción y del peritazgo a que se refiere la presente.ley. 
Parágrafo tercero, Mientras el Gobierno Nacional 
expide el reglamento previsto eri el presente artícu
lo y en las listas de personas elegibles como 
promotoras o peritos, se hayan inscrito personas 
que puedan cumplir con tales funciones, el nomina
dor respectivo designará como promotores perso
nas naturales que figuren inscritas como contralores 
o en los centros de conciliación legalmente estable
cidos en las Cámaras de Comercio; . o en las 
Superintendencias nominadoras y como peritos 
serán designadas personas que figuren inscritas 
como tales en la lista de auxiliares de la justicia y en 
las de las Cámaras de Comercio. 

Artículo 8°. Funciones de los promotores. El 
promotor desarrollará las siguientes :ijinciones prin
cipales enrelación con la negociación y celebración 
del acuerdo: 
1 .  Analizare! estado patrimonial dela empresa y su 
desempeño durante por lo menos los últimos tres 
(3) años. 
2 .  Examinar y elaborar las proyecciones de la 
empresa, con el objeto de suministrar a los acree
dores elementos de juicio acerca de su situación 
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En el parágrafo primero se precisa la redacción 
· referente a las sanciones que pueden ser impues
tas; en el parágrafo tercero se prevé que el Gobier
no reglamente la remoción de los peritos y promo
tores, al igual que la pérdida de sus honorarios y la 
exclusión de las listas, en caso de incumplimiento 
de sus funciones. 
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operacional, financiera, de mercado, administrati- · operacional; financien¡t, de mercado, administrati-
va, legal y contable. va, legal y contable. 
3. Mantener a disposición de todos los acreedores 
la información que posea y sea relevante para 
efectos de la negociación, en especial la corres
pondiente a lo-s numerales 1 y 2 del presente 
artículo. 

· 

4 .  Determinar los derechos de voto de lo
.
s acree-· 

dores. 
5 .  Coordinar reuniones de negociación en la forma 
que estime conveniente. 
6. Durante la negociación y en la redacción del 
acuerdo, actuar como amigable componedor por 
ministerio de la ley en los supuestos que en ella se 
prevén, o a solicitud de los interesados en los 
demás casos. 
7 .  Proponer fórmulas de arreglo acompañadas 
de la correspondiente sustentación y evaluar la 
viabilidad de las que se examinen durante la 
negociación. 
8. Obtener la formalización del documento en el 
que conste el acuerdo que llegue a celebrarse. 
9 .  Pártici par en el comité de vigilancia del acuerdo, 
directamente o mediante terceras personas desig
nadas por él. 
1 O. Las demás funcionesque leseñalelapresenteley. 
Parágrafo primero. El promotor está legalmente 
facultado para examinar los bienes, libros y pape
les del deudor, analizar los litigios y contingencias, 
comprobar la realidad y origen de los activos, 
pasivos, contratos, recaudos y erogaciones de la 
empresa� así como·paraexigirles al os administra
dores, al revisor fiscal, contralor, auditor o conta
dor público correspondiente, las aclaraciones ra
zonables que sean necesarias respecto de las notas 
a Jos estados financieros, dictámenes, informes de 
gestión y demás documento·s o situaciones, de 
acuerdo con la: competencia de cada uno de ellos. 
Si  tales personas no atienden las solicitudes de-
información del promotor en forma oportuna y . 
completa, podrán ser sancionados con la multa 
como con la remoción previstas en el parágrafo 
primero del artículo 33  d_e la presente ley. 
Parágrafo segundo: Los promotores y peritos 
están sujetos a la obligación legal de confidencialidad 
respecto de la información referente a la negocia
ción, a la empresa y al empresario .  

Artículo 9° . Remuneración de los promotoresy 
peritos. Los honorarios de los promotores se . 
dividirán en una remuneración inicial y una poste-

3 .  Mantener a disposición de todos los acreedores 
la información que posea y sea relevante para 
efectos de la negociación, en especial la' correspon
diente a los numerales 1 y 2 del presente artículo.  
4. Determinar los derechos de voto de los acreedo
res. 
5 .  Coordinar reuniones de negociación en la forma 
que estime conveniente. 
6. Durante la negociación y en la redacción del 
acuerdo, actuar como amigable componedor por 

· ministerio de la ley en los supuestos que en ella se 
prevén, o a solicitud de los interesado.s en los 
demás casos. 
7. Proponer fórmulas de arregl9 acompañadas de 
lacorresporidiente sustentación y evaluar la viabi
lidad de las que se examinen durante la negocia-
ción. -
8 .  Obtener la formalización del documento en el 
que conste el acuerdo que llegue a celebrarse. 
9. Participar en el comité de vigilancia dél acuerdo, 
directamente o mediante terceras personas desig
nadas por éL 
1 O. Las demás funciones que le señale la presente 
ley. 
Parágrafo primero. El promotor está legalmente 
facultado para examinar los bienes, libros y papeles 
del deudor, analizar los litigios y contingencías, 
comprobar · la realidad y origen de los activos, 
pasivos, contratos, recaudos y erogaciones de la 
el)1presa, así como para exigirle a los administrado
res, al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público correspondiente, las aclaraciones razona
bles que sean necesarias réspecto de las notas a los 
estados financieros, dictámenes, informes de ges
tión y demás documentos o situaciones, de acuerdo 
con la competencia de cada uno de ellos. Si tales 
personas no atienden las solicitudes de información 
del promotor en forma oportuna y completa, 
podrán ser sancionados con la multa y con la. 
remoción previstas en el parágrafo primero del 
artículo 33 de la presente ley .. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos es
tán sujetos a la obligación legal de confidencialidad 
respecto de la información referente a Ja negocia
ción, a la empresa y al empresario. 
Parágrafo tercero. Las personas naturales que 
ejerzan lafimción de promotor, al igual que los 
peritos, pueden perder el derecho a su remune
ración, ser removidos del-encargo yexcluidos 
de la lista correspondiente por incumplimiento 
<fe susfimciones, de cm?formidad con el proce
dimiento que se señale en el reglamento que 
expida el Gobierno.sin perjuicio de la responsa
bilidad civil o penal que pueda deducírseles de 
conformidad con/as leyes. 

Artículo 9°. Remuneración de lo.� promotores y 
peri tos. Los honorarios de los promotores se divi
dirán en una remuneración inicial yuria posterior. La 
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Se modifica la redacción, para aclarar el inciso 
segundo; y se precisa que-el pago de las remune
raciones debe hacerse de preferencia. Se incluyen 
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rior. La remuneración inicial corresponderá a la r(;!muneración inicial corresponderá ci la ges
gestión a adelantar hasta la determinación de los tión a adelantar_ hasta la determinación de los 
derechos devoto y las acreencias, y seráfijadapor derechos de voto y las acreencias, y será fijada 
el respectivo nominador con base en las tarifas que por el nominador. La remúneración posterior 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional, seráfijada libremente por los acreedores inter
mediante decreto en el cual señale rangos para nos y externos con el voto de la mayoría abso
cuya fijación se tendrán -en cuenta, entre otros - !uta de aquc¿llos que concurran a la reunión 
factores, la complejidad del problema, el valor de _ prevista en el artículo 2 3 de la presente ley. Si no 
los activos de la empresa, la celeridad con que se hay acuerdo al respecto o si no concurre un 
obtenga la celebración del acuerdo y los resulta- número plural de acreedores, la remuneración 
·dos del rpismo.  

· · 

será fijada por el nom_inador. 
La remuneración posterior será fijada libremente El pago de las remuneraciones inicial y poste
por los acreedores internos y externos con el voto rior, al igual que el de las comi.�iones de éxito 
de la mayoría absoluta de aquellos que concurran que se ·reconozcan a los promotores enfimción 
ala reunión prevista en el artículo 23 dela presente de los resultados del acuerdo, así como la remu
ley. Si no hay acuerdo al respecto o si no concurre neración de los· peritos, será asumido en su 
un número plural de acreedores, la remuneración toialidadpor la empre fa; su pago se estipulará 
será fijada por el nominador de confÓrmidad con expresamente en el acuerdo, se atenderá de 
el decreto a que se refiere el presente artículo.  preferencia y gozará de la prelación-legal pro
El pago de las remuneraciones inicial y posterior, pia de los créditos de primera clase, tina vez 
_al igual que el de las comisiones de éxito que se atendidos los créditos de pensionados y traba
reconozcan a los promotores en función de los )adores. 
resultados del acuerdo, así como la remuneración La labor de los promotor�s y peritos se regirá 
de los peritos; será asumido en sutotalidad·por la exclusivamente·por las nonnas del derecho priva
empresa; su pago se estipulará expresamente en el do, y enriingún caso generará una relación laboral 
acuerdo y gozará de la  prelación legal propia - de éstos ni con las empi:esas, ni con lÓs nominado
otorgadade los créditos de primera clase, una vez res. 
atendidos los créditos de pensionados y trabaja- Parágrafo .. La remuneración de los promotores 
dores. será fijada con b(;lse en las tar�fas que para el 
La labor de los promotores y peritos se regirá por efecto establezca el Gobierno Nacional, me
las normas del derecho privado, y en ningún caso _ di ante .decreto en ei cual señale rangos para 
generará una relación laboral de éstos ni con las cuya fijación se tendrán en cuenta, entre otros 
empresas, ni con los nominadores. factores, la complejidad del problema, el valor -

· de los activos y pasivos de la empresa, la cele
- ridad con que se .obtenga · ¡a celebración del 
acuerdo y los resultados del mismo. 

Artículo 1 O. Constitución de garantías por los 
promotoresy peritos. Una vez transcurridos los 
plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presenta
do, los promotores y peritos deberán obtener del 
nominador la aceptación de las garantías de cum
plimiento y de responsabilidad civil constituidas a 
favor de la empresa en los términos qÚe señale el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 1 1 . Publicidad de la promoción del 
acuerdo de reestructuración. En la misma fecha 
de designación del promotor, lá respectiva entidad 
nominadora deberá fijar en sus oficinas, en un lugar 
visible al público y porun término de cinco ( 5) días, 
un escrito que informe acerca de la promoción del 
acuerdo.  Dentro dél mismo plazo, el aviso se 
inscribirá, sin ningún costo, en el registro mercantil 
de las cámaras de comercio con jurisdicciónen los 
domicilios del empresario y en los de las sucursales 
que éste posea. Y el promotor, dentro · de ese 
mismo plazo, deberá informar de la iniciación de la 
negociaCión de un acuerdo de reestructuración . 
mediante aviso publicado en un diario de amplia 
circulación en el domicilio del empresarioyen los 
de las sucursales que .éste posea. --
En dichos escritos y avisos se indicará, por lo 
menos, lo siguiente: 

Artículo 1 O. Constifcución de garartías por los 
promotores y peritos. Una vez transcurridos los 
plazos -previstos- para su recusación, o ·  una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presenta
do, los promotores y peritos deberán obtener del 
nominador la aceptación cte las garantías de cum
plimiento y de responsabilidad civil' constituidas a 
favor de la empresa en los términos que _señale el 
Gobierno NaCional. 

Artículo 1 1 . Publicidad de la promoción del .  
acuerdo de reestructuración. En la misma fecha 
de designación del promotor, la respectiva entidad 
nominadora deberá fijar en sus oficinas, en un lugar -

_visible al públicoyporun término de cinco (5) días, 
un escrito que informe acerca de la  promoción del 
acúerdo. Dentro del mismo plazo, el promotor 
inscribirá el aviso en el registro mercantil de las 
cámaras de comercio con jurisdicción en los dopli
cilios del empresario y enlos de las sucursales que 
éste posea, inscripción que estará sujeta a la 
tarifa establecida por el Gobierno Nacional 
para la inscripeión de documentos en el registro . 
mercantil; y también deberá informar de la inicia-

- ción de la negociación del acuerdo de reestructura-
ción mediant'e aviso publicado en un. diario de 

· amplia circulación en el domicilio del empresario y 
en los de l as sucursales que éste posea. 
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en el parágrafo los pasivos de la empresa entre los 
puntos de referencia. 

' > 

Se traslada, como parágrafo tercero, el sexto del 
artículo sexto. 
En el parágrafo segundo se señala que el acuerdo 
en cuestión es uno de,Ios previstos en la ley, para ' 
que no sea posible confundirlo con cualquier otra 
clase de acuerdos o convenios con todos, algunos 

_ o algún acreedordef empresario .  
. La'inscripción del aviso causa la tarifa propia de la  
inscripción de documentos reglamentada anual
mente por el Gobierno . 
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1 .  Identificación completa del empresario o em
presarios, con sus respectivos domicilios, direc
ciones y números de identificación tributaria. Si se 
hubieren presentado cambios en el domicilio, en la 
dirección o en el nombre del empresario durante el 
año inmediatamente anterior, deberán incluirse, 
·además, los domicilios, direcciones y nombres 
anteriores. 
2. Identificación completa del promotor y, si fuere 
el caso, de los peritos que ya hubieren sido nom
brados, con indicación del nominador, de la direc
ción, del teléfono y de las demás señas que p�rmi
tan entrar en comunicación con el promotor. 
Parágrafo primero . El promotor comunicará al 
respectivo nominador el cumplimiento de lo pre
visto en el presente artículo e inmediatamente 
podrá dar comi'enzo a la negocia"Ción. 
Parágrafo segundo. No podrá negociárseun acuer

. do de reestructuración de los previstos en esta ley 
de una empresa que con anterioridad haya nego
ciado uno de ellos sin llegar a celebrarlo. .. 

Artículo . 1 2. Recusación del promotor y lo.� 
peritos. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de inscripción del aviso en el registro mer
cantil a que se refiere el artículo anterior a que se 
refiere el artículo anterior, cualquier acreedor que 

· _pruebe en forma sjquiera sumaria su calidad de tal, 
podrá recusar al promotor acreditando la existen.:. 
cia de una causal de recusación, de conformidad 
con lo dispuesto ell1 el artículo 63 de la presente ley. 
El nominador resolverá la recusación dentro_ de los 
cinco (5)-días siguientes a su presentación, me
diante acto contra el cual no procederá recurso 
alguno; de encontrarla procedente, en el acto 
correspondiente designará el reemplazo o reem
plazos y se dará otra vez cumplimiento alo previsto 
en el artículo 7 de la presente ley. 
Para la recusación del promotor que se designe en 
reemplazo del promotor inicial_, de los peritos o de 
su reemplazo, se tendrá un término de cinco (5) 
días, contados a partir de la focha de inscripción de 
la respectiva designación en el registro mercantil 
correspondiente. 

· 

CAPITULO U 
Negociación de los acuerdos 

de reestructruración 
Artículo 1 3 .  Iniciación de la negociación. La 
negociación del acuerdo se entenderá iniciada a 
partir de la fecha de fijación del escrito de la 
entidad nominadora previsto en el artículo 1 1  de la 
presente ley, sin perjuicio de que se tramiten las 
recusaciones que lleguen a formularse en relación 
con los pr_omotores. 
Artículo 1 4. Ffectosde la iniciación de la nego
ciación. A partir de la fecha de iniciación de la  
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En dichos escritos y avisos se indicará, por lo 
menos, lo siguiente: 
1 .  Identificación completa del empresario o empre
sarios, con sus respectivos domicilios, direcciones 
y números de identificación tributaria. Sise hubieren 
presentado cambios en el domicilio, en la dirección 

. o ·en el nombre del empresario durante el año-
inrnediatamente anterior, deberán incluirse, ade
más, los domicilios, direcciones y nombres anterio
res. 
2. Identificación completa dél promotor y, si fuere 
el caso, de los peritos que ya hubieren sido nom
brado�, con indicación del nominador, de la direc
ción, del teléfono y de las demás señas que permi
tan entrar en comunicación con el promotor. 
Párágrafo primero. El promotor comunicará-al 
respectivo nominador el cumplimiento de lo previs
to en el presente artículo e inmediatamente podrá 
dar comienzo a la  negociación. 

· 

Parágrafo segundo. No podrá negociarse un acuer
do de reestructuración de una empresa de los 
previstos en esta ley, si con anterioridad el respec
tivo empresano ha negociado uno de tales acuer
dos sin llegar' a c;elebrarlo. 
Parágrafo tercero. El empresario deberá proveer al 
promotor delos fondos necesarios para los gastos 
correspondientes a la publicación prevista en este 
artículo. 

Artículo 1 2. Recusación del promotor y lo.� peri
tos. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de inscripción del aviso en el registro mercan.:. 
ti! a que se refiere el artículo anterior, el empresario 
o cualquier acreedor que pruebe en forma siquiera . 
sumaria su calidad de tal, podrá recusar al promo
tor acreditando la existencia de una eausal de 
-recusación, de conformidad con lo dispuesto en el 
· artículo 72 de la presente ley. El nominador resol
verá la recusación dentro de. los cinco (5) días 
siguientes a su presentación, mediante acto contra 
el cual no procederá recurso alguno; de encontrarla 
procedente, en el acto correspondiente designará 
�I reemplazo o reemplazos y se dará otra vez 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 de la 
presente ley. · 

Para la recusación del promo�ór que se designe en 
reemplazo del promotor inicial, de los peritos o de 
su reemplazo, se tendrá un término de cinco (5) 
días, contados a partir de la fecha de inscripción de 
la respectiva designación en el registro mercantil 
correspondiente. 

CAPITULO II 
Negociación de los acuerdos 

de reestructuración .. 

Artículo 1 3. Iniciación de la negociación. La 
negociación del acuerdo se entenderá iniciada a 
partir de la fecha de fijación del escrito de la entidad 
norniñadora previsto en el artículo 1 1  de la presente 
ley, sin perjuicio de que se tramiten las recusaciones 
qüe lleguen a formularse en relación conlos promo-
tores. -

Artículo 1 4. Efectos de la iniciación de la nego
ciación. A partir de la fecha de iniciación de la 
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Se adiciona la referencia a·la recusación por parte 
del empresario, y se suprime una repetición en el 
primer inciso y se corrige la concordancia con el 
artículo 72, correspondiente a las causales de 
recusación. 

Se revisa la redacción del segundo inciso; y se · 

modifica la redacción del parágrafo para hacer 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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negociación, y hasta que hayan transcurrido los 
cuatro ( 4) meses previstos en el artículá27 de esta 
ley, no podrá iniciarse ningún proceso de ejecu
ción contra el empresario y se suspenderán los q�e 

· se encuentren en curso, quedando legalmente 
facultados el promotor y el empresario para alegar 
individual o conjuntámente la nulidad del proceso 
o pedir su suspensión al juez competente, para lo · 
cual bastará que aporten copia del certificado de 
la cámara de comercio en el que conste la inscrip
ción del aviso. En los anteriores térniinos se adicio
na el artículo 1 70 del Código de Procedimiento 
Civil; y el juez que fuere informado por el deman
dado de la iniciación de la negociación y actúe en 
contravención a lo dispuesto en el presente inciso, 
incurrirá en causal de mala conducta. 
Durante la negociación del acuerdo se suspende el 
término de prescripción y no opera la caducidad 
de l�s acciones respecto de los créditos que contra 
el empresario se hubieren hecho exigibles ant�s de 
la  fecha de iniciación de la misma. 
Parágrafo. Dentro de Jos diez días siguientes a la 
iniciación de Ja negociación, el acreedor del em
presario que cuente con garantías personales o 
reales constitµidas por terceros, incluyendo fiducias, 
encargos fiduciarios y cartas de crédito stand by o 
de cualquier otramodaljdad, deberá informar por 
escrito al promotor si opta por hacer efectivas sus 
garantías o si prefiere obtener del empresario el 
pagó de la obligación caucionada. Si el acreedor 
opta por hacer valer sus garantías de terceros en 
cualquier momento posterior a la iniciación de la 
negociación, Ja atención del crédito garantizado 
estará sujeta en primera instancia a Ja efectividad 
de las garantías, sin perjuicio de lo dispuesto en el · 

parágrafo del artículo 25 de esta ley, y en el caso 
-de los garantes solidarios el acreedor sólo podrá 
cobrar al empresario · 1a parte de la obligación 
garanti.zada que no hubiese sido pagada por el 
garante. Cualquier acreedor o el propio empresa
rio podrán informar en cualquier tiempo al promo
tor de la existencia de las garantías a que se refiere · 
el presente inciso . -
Cuando un mismo acreedor sea titular de varias 
obligaciones, alguna o algunas garantizadas por 
terceros, y otra u otras no, el acreedo.rpodrá hacer 
efectiva la garantía y hacer valer las restantes frente 
al empresario deudor. 

. negociación, y hasta que hayan transcurrido los 
cuátro ( 4) meses previstos en el artículo 2 7 de esta 
ley, no podrá iniciarse ningún proceso de ejecución 
contra el empresario y se suspendér�n los que-se 
encuentren en curso, quedando legalmente -
facultados el promotor y el empresario para alegar 
individual o conjuntamente la nulidad del proceso o 
pedir su suspensión al juez competente, para lo cual 
bastará que aporten copia del certificado de la 

- cámara de comercio en el que conste la inscripción 
del aviso. En los anteriores términos se adiciona el 
artículo 1 70 del Código de Procedimiento Civil; y 
el juez que fuere informado por el demandado de la 
inicia.dónde la negociación y actúe en contraven
ción a lo dispuesto en el presente inciso, incurrirá en 
causal de mala conducta. . 

· 

Durante Janegóciació1,1 del acuerdo se suspende el 
término de prescripción y no operalacaducidád de _ 

las acciones respecto de los créditos contra el 
empresano. _ 
Parágrafo primero. Dentro de los diez días sigui en..: 
tes a la iniciación de la negociación, el acreedor d.el 
empresario que cuente con cualquier clase de 
garantía real constituida por terceros, incluyendo 
fiducias mercantiles, o que cuente co_n un codeudor, 
fiador, avalista, asegurador, emisor de carta de 
crédito y, en general, con cualquier clase de garante 
del empresario, deberá informar por escrito� al · 

promotor si opta solamente por hacer efectiva su · 

garantía o si no prescinde de obtener del empresa
rio el pago de la obligaci6n caucionada. - Si el 

. acreedor guarda silencio o manifiesta que no pres
cinde de hacer valer su crédito contra el empresa
rio, se procederá en la forma-prevista en el inciso 
primero del presente artículo, los créditos objeto 
delos procesos suspendidos quedarán sujetos a lo 
que se decida en el acuerdo, y en caso de iniciarse 
procesos en su contra, los t�rceros garantes y los 
titulares ge los bienes gravados podrán interponer 
la excepción previa correspondiente. 
Cualquier acreedor o el propio empresario podrán 
informar en cualquier tiempo al promotor de la 
existencia de las garantías a que se refiere el présen"' 
te inciso. 
Cuando un·mismo acreedor opte porhacer efec
tivas sus garantías de terceros, y alguna o 
algunas obligaciones del empresario estén ga..: 

. rantizadas porterceros, y otra u otras ria; el acree
dor podrá hacer efectiva la garantía sin perjuicio 
del cobro de las obligaciones no_garantizadas 
frente al empresario deudor. 

· · 

Parágrafo segundo. Cuando un acreedor del 
empresario opte por hacer efectivas sus garan-

. tías de terceros y ejerza sus derechos de cobro 
frente a un codeúdor solidario, fiador, avalista 
o ct1alquier otra clase de suscriptor de un título 
valor en el mismo grado del empresario, .�i dicho 
garante es una persona natural, el ejercicio de 
los derechos del acreedor se limita en los si
guientes términos: 
·a) Durante la_negociacióndel acuerdo no podrá 
rematarse, adjudicarse ni enajenarse a ningún 
título el inmueble que sea de propiedad exdusi-
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énfasis en que el acreedor que cuente con garantías 
reales o personales de terceros debe manifestar si 
desea hacer valer exclusivai:nente sus garantías o si 
opta por cobrarle al empresario . Esta regla es 
armóni�á con el parágrafo del artículo 25, que 
también se revisa. 
Se introduce un parágrafo segundo: con el objeto 
de proteger el derecho a la vivienda de las perso
nas naturales que sirven de codeudores ·de las 
empresas, suspendiendo durante la_ negociación 
del acuerdo la pó:Sibilidad de obtener el remate 
judicial o la enajenación a través defi ducias de los 
inmuebles en que tales personas habiten con ante
riorid�d. 

,_ 
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. va del garante o del cual éste sea comunero, 
siempre y cuand(j se trate del. inmueble que el 
garan_te haya ocupado para su vivienda per.\·o
nal por no menos de dos atws consecutivos e 
inmediatamente anteriores a la.fecha de inicia:.. 
ción, de la negociación del acuerdo; 
h) Durante la negociación del acuerdo podrán 
practicarse medidas cautelares que recaigan 
sobre el inmueble, y podrán iniciarse o 
continuarse ejeéilciones judiciales contra el 
garante hasta que quecle en.firme uha cualquie
. ra de las sentenciasprevistas en el inciso prime-

- ro del ariícu lo 5 2 3 del Código de Procedimiento 
Civil; de igua�fórma podrá darse cumplimiento 
a las di.\posiciones contractuales que regulen la 

. ejecución de las garantías.fiduciarias, hasta la . 
etapa previa a la enajenación del inmueble a 
cualquier título; 
e) Para que está limitación temporal de la 
efectividad de los derechos del acreedqr proce
da, el garante deberá inserí bir, a su costa, en la 
oficina de registro de instrumentos públicos y 
privados, una declaración juramentada .rendi
da ante notario público, en /a•éual ident�fique el 
inmueble ya.firme que se dan las circunstancias 
previstas �n el literal a) de este parágrqfo, 
acompañada de-una copia del escrito a que se .. 

· re,fiere el artículo 13 de esta ley y e11 la cual se 
señala sufecha de.f?Jación,: · · ·  ·· · -

d)-La enajenación a cúalquier título o la tradi
ción de un inmueble de los previstos en este 
parágrqfo, y que se lleven a cabo con pósterio
ridad a la inscripción prevista en el literal ante
rior, serán ine,ficaces de plenq derecho .. Cual
quier d�ferencia o litigio sobre dicha ine,ficacia 
será de pompetencia de la justicia ordinaria; 
e) Adjuntando constancia de la inscripción en el 
registro de instrumentospúblicosy privados de 
la declaración a qu-e se re,fiere el literal e) de este 
parágrc�fo, el g�rante podrá pedir a/juez com
petente que se su.\penda el señalamiento de la 
fecha para remate, y e/juez que.filere il�forma
do por el garante de la iniciación de la negocia
ción y actúe en contravención a lo di.\pueslo en 
este "artículo, incurrirá en causal de mala con-

· 

duela; igualmente, el.fiduciario que 110 su,,pen
da la enajenación regulada en el contrato de 
.fiducia o encarg(�fiduciario re.\pectivo, y enqje- . 
ne el inmueble a cualquier título de.\pués de 
haber sido informado de tales circunstancias 
por el garant{!, será sancionado por la 
Superintendencia que ejerza impección y vigi
lancia sobre las sociedades .fiduciarias, y los 
administradores de la.fiduciaria que contraven
gan este artículo podr(ln ser removidos por 
dicha Superintendencia; 
j) Una vez que haya transcurrido el plazo pre
visto ·en el artículo 2 7  de esta Ley, el acreedor 
podrá hacer valer sus derechos de cobro re.\pec
to del inmueble en cuestió11 e, igualmente, podrá 
adelantarse el remate judicial y dicho bien po
drá ser enajenado ri cuµlquier título en ca."lo de 
no pesar sobre él alguna medida cautelar. 

• 
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Artículo 1 5 . Continuidad de conlratos. No po- Artjculo 1 5 .  Continuidad de contratos. Por el 
drá decretarse la caducidad administrativa de los hecho delapromoción o iniciación de la negocia
contratos celebrados entr·e el Estado y el empre- ción deun acuerdo de reestructuración, no podrá 
sario por la promoción o iniciación de la negocia- decretarse la caducidad administrativa de los con, 
ción de un acuerdo de reestructuración. tratos celebrados entre el Estado yel empresario; 
Son ineficaces, sin necesidad de declaraciórijudi- y se tendrá por no escrita la cláusula en que se. 
cial, las estipulaciones que formen parte de cual- pacte que dicha promoción o iniciación sea 
quier acto o contrato que tengan por objeto 0 causal de terminación de los contratos de tracto 
finalidad impedir u obstaculizar directa o indirecta- sucesivo. 
mente la promoción, la negociación o la celebración Son ineficaces, sin necesidad de declaración jµdi
de un acuerdo de reestructuración, mediante la cial, las estipulaciones que formen.parte & cual
terminación anticipada de contratos, la aceleración quier acto o contrato y que tengan por objeto o 
de obligaciones, la imposición de restricciones y, en finalidadimpediru obstaculizar directa o indirecta
general, a través de cualquier clase de prohibicio- mente la promoción, la negociación o la celebraci6n 
nes; solicitud de autorizaciones o imposición de . de_un acuerdo de reestructuración, mediante la 
efectos desfavorables para el empresario. terminación anticipada de contratos, la aceleración 
Las discrepancias sobre la ineficacia de una esti- de obligaciones, la imposición de restricciones y, en 
pulación en el supuesto previsto en el presente general, atra:vésdecualquierclásedeprohibiéiones, 
artículo, serán decididas a solicitud del empresario solicitud de autorizaciones o_ imposición de efectos 
o de cualquier acreedor por la Superintendencia _ desfavorables para el empresario -qµe negocie o 
de Sociedades, en única instancia y mediante eL celebre un acuerdo de los previstos eh est_a ley. 
procedimiento verbal sumario. De verifiéarse la  Las discrepancias sobre la ineficacia de una 
ocurrencia de la ineficacia, el pago de los créditos estipulación en el supuesto previsto en el pre
a· favor del correspondiente acreedor quedará sente artículo, serán decididas a sÓlicitud del 
legalmente postergado a la atención previa de . empresario o de .cualquier acreedor por la 
todos los demás créditos, y la Superintendencia Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de 
ordenará la cancelación inmediata de todas las . - fimcionesjurisdiccionale.\� meaiante el procedi
garantías que hayan sido otorgadas por el empre- - miento verbal sumario. De ver{ficarse la ocu-
1fario o por terceros para caucionarlos. · 

rrencia de la ineficacia, el pago de los créditos 

Artículo 1 6 . Prestación de servicios públicos 
- domiCi liarios. Las personas naturales o jurídicas 
que presten servicios públicos domicili_�rios al 
empresario que inicie la negociación de un acuerdo 
de reestructuración, no podrán suspender la pres
tación de aquéllos por causa de tener créditos 
insolutos a su favor. Si dicha prestación estuviera 
suspendida, estarán obligados a restablecerla, so 
pena de responder por los perjuicios causados y 

a favor del correspondiente acreedor quedará 
legalmente postergado a_la atención previa-de 
todos los demás créditos, y la Superintendencia 
ordéndrá la cancelación inmediata de todas las 
garantías-que hayan sido otorgadas por el en1-
presario· o por terceros para caucionar/os. 

•, de la postergación legal de sus créditos a la: aten� 
ción previa de todos los demás créditos. 

Artículo 1 6. -Prestación de servicios públicos 
domiciliarios. Las personas naturales o jurídicas 
que presten servicios públicos domiciliarios al em;. 
presario que inicie la negociación de un acuerdo de _ 
reestructuración, no podrán suspender la presta
ción de aquéllos por causa de tener créditos insolutos -
a su favoc Si dicha prestación estuviera suspendí- · 
da, estarán obligados a restablecerla, so pena de 
responder por los perjuicios causados y de· la 
p9stergación legal de sus créditos a la atención · 

previa d� todos los demás créditqs, .  

• 

El valor de los nuevos servicios prestados a partir 
de la fecha de iniciación de la negociación del 
acuerdo de reestructuración se pagará de prefe
rencia. 

Artículo 1 7. Actividad del empresario durante 
. la negóciación del acuerdo. A partir dela fecha 

de iniciación de la negociación, el empresario 
podrá atender los gastos administrativos que se 
causen durante l a.misma; pero siri la autorización 
expresa exigida en ·este artículo, no podrán cons
tituirse ni ejecutarse garantías o cauciones a favor 
de los acreedores de la empresa, constituidas con 
bienes propios; ni constituirse o ejecutarse encar- . 
gos fiduciarios o contratos de fiducia mercantil 
constituidos con bienes del empresario cualquiera 
que sea su finalidad, ni podrán efectuarse com-

El valor de los nuevos servicios prestados a partir 
d('. la fecha de iniciación de la negociación del 
acuerdo de reestructuración se pagará de prefe
rencia. 

Artículo 17 .Actividaddel empresario durante la 
negociación del acuerdo. A partir de la fecha de 
iniciación de la negociación, el empresario podrá 
atender los gastos administrativós que se causen 
durante la misma; los cuales gozarán de preferen
cia para su pago, y podrá efectuar operaciones 
que correspondan al giro ordinario de la empre
sa con-'.wijeción a las limitaciones estatutarias 
aplicables; pero sin la autorización expresa exigida 
en este artículo, no podrán constituirse.ni ejecutarse 
garantías o cauciones a favor de los acreedores de 
la empresa, constituidas con bienes propios; ni -

· 
· COMENTARIOS 
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· Se precisa la redacción del inciso primero y se 
incluye la �ontinuidad de los corytratos de tracto 
sucesivo. Y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 1 6 de la  Cartá, se Je confía a la 
Superintendenciade Sociedades unas funciones 
jurisdiCcionales. 

· 

En el inciso primero se precisa la preferencia para 
el pago de los gastos administrativos. En el inciso 
tercero se añade que cualquier interesado, además 
del empresario, puede solicitar la autorización en 
cuestión; y se añade una coma. 
Y se regula el caso específico de la solicitud de 
autorizaciónparaejecutarfiducias engarantía que 
réspalden procesos de titularización colocados en 
el mercado público de valores, previendo casos 
tales como la titularización de cartera hipotecaria y 
obras de infraestructura; precisando que cuando 
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pensaciones, pagos, arreglos, conciliaciones o tran- constituirse o ejecutarse encargos fiduciarios o 
sacciones de ninguna clase de obligaciones a su contratos de fiducia mercantil constituidos con 
cargo, ni efectuarse enajenaciones de bienes u bienes del empresario cualquiera que sea su finali
operaciones que no' correspondan al giro ordinario dad, ni podrán efectuarse compensaciones, pagos, 
de la empresa o que se lleven a cabo sin sujeción arreglos, conciliacioneso transaccionesdeninguna 
alas!irriitaciones estatutarias aplicables, ni podrán · claS'e de obligaciones a su cargo, ni efectuarse 
adoptarse reformas estatutarias. . enajenaciones de bienes u operaciones que no 
Tampoco habrá lugar a compe.nsaciones de depó- correspondan al giro ordinario de la empresa o que 
sitos en cuentacorrientebancariay, en general, de se l leven a cabo sin sujeción a las 1imitaciones 
depósitos y exigibilidades en establecimientos de estatutarias apli�ables, ni podrán adoptarse refor
crédito . En éste event<J, además de la ineficacia de mas estatutarias. 
la negociación, habrá lugar a la imposición de las . Tampoco habrá lugar a compensaciones de depó
multas aquí previstas a los administradores de las · sitos en cúentacorriente bancaria y, en general, de 
respectivas instituciones financieras. La imposi- depósitos y exigibilidades en establecimientos de · 
ción de tales multas por parte dela Superintendencia crédito. En este evento, además de la ineficacia de 
Bancaria, podrá dar lugar también a la remoción la operación, habrá lugar a la imposición de las 
de los administradores sancionados. multas aquí previstas a los administradores de las 
La autorización para la celebración o ejecución-de respectivas instituciones financieras. La imposición 
cualquiera de las operaciones indicadas en el de tales multas por parte.de la Superintendencia . 
presente artículo; podrá ser solicitada por escrito Bancaria, podrá dar lugar también a la remoción de 
por el empresario ante la Superintendencia de los administradores sancionados. 
Sociedades, en el caso de los empresarios que no La autorización para la celebración o ejecución de 
estén sujetos a la supervisión estatal de otra cualquiéra delas operaciones indicadas en el pre
Superintendencia, o ante la Superintendencia co- sente artículo, podrá ser solí.citada por escrito por 
rrespondiente en los demás casos .  La solicitud el empresario o por el interesado ante la 
correspondiente será resuelta teniendo en CLI;enta Superintendencia que supervise al re.\pectivo 
la recomendación del promotor y la urgencia, empresario o su actividad; . ante la 
necesidad y conveniencia de la operación y la Superintendencia de la Economía Solidaria, en 
autorización será concedida o negada mediante el caso de los empresarios conforma cooperativa; 
acto administrativo que sólo será susceptible de 

. 
y ante la Superintendencia de Sociedades, en los 

recurso de reposición. demás casos. La solicitud correspcmdiente será . 
Cualquier acto celebrado o �jecutado en contra- resuelta teniendo en cuenta la recomendación del 
vención a lo dispuesto en el presente artículo, será promotor y la urgencia, necesidad y conveniencia 
ineficaz de pleno derecho sin necesidad de decla- de la operación, y la autorizaciónserá concedida o 
ración judicial, y dará lugar a la imposición al negada mediante acto administrativo que sólo será 
acreedor, al empresario, a ambos y a sus ad mi nis- susceptible de recurso de reposición, 
tradores, según el caso, de multas sucesivas hasta En el caso en que la operación' en cuestión 
de cien ( 1 00) salarios mínimos mensuales legales corre,\ponda a la ejecución.de una fiduci9 mer
vigentes, hasta tanto se reverse la operación res- cantil · en garantía que haga parte de /a. 
pectiva._ Dicha multa que será impuesta por la estructurációnde una emisión de títuloscoloca
Superintendencia que supervise al empresario o dos á través del mercado púhlico de valores, la 
actividad respectiva y, en caso de ausen�ia de correspondiente solicitud deherá ser tramitada 
supervisión estatal, por la Superintendencia de ante por la Superintendencia de Valores, y se 
Sociedades, de oficio o a petición de cualquier formulará de coriformidadcon lo di.\puesto por 
interesado. la mayoría absoluta de los re.\pectivos tenec/o
Los administradores de las sociedades fiduciarias res. Tratándose de la ejecución de fiducias 
o de los empresarios que actúen en contravención mercantiles cuyos patrimonios aiitónomos es
del presente artículo podrán ser removidos por la tén constituidos por los hienes objeto de 
Superintendencia que ejerza supervisión sobre la titularizaciones colocadas a través del mercado 
respectiva entidad administrada y, en caso de au- · púhlico de valores, no se requerirá la autoriza
senciadesupervisiónestatal, porlaSuperintendencia ción a que se refiere este artículo. 
de Sociedades, de oficio o a petición de cualquier Cualquier acto celebrado o ejecutado en contra
interesado. vención a lo dispuesto en el presente artículo, será 

ineficaz de pleno derecho sin necesídad de decla
ración judicial, y dará lugar a la imposición al 
acreedor, al empresario, a ambos y a sus adminis
tradores, según el caso, de multas sucesivas hasta 
de-cien ( 1 00) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, hasta tanto se reverse la operación res
pectiva. Dicha multa que será impuesta por la 
Superintendencia que supervise al empresario o 
actividad respectiva y, en caso de ausencia de 
supervisión estatal, por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, de oficio o a petición de 
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se trata de la ejecución de la fiducia constituida 
sobre el bien objeto de la titularización -no es 
necesaria la autorización prevista en el artículo, 
pues se distingue entre el objeto de la titularización 
propiamente dicha, el cual se transfiere a través de 
los títulos colocados en el mercad?, y su garantía. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 1 8 . Causal de disolución por pérdidas_. 
Durante la negociación se entiende suspendido de 
pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al 
restablecimiento del patrimonio social con el obje
to de enervar la causal de disolución por pérdidas · 

prevista en el numeral segundo del artículo457 del 
Código de Comercio; y se suspende igualmente lo 
dispuesto en el artículo 458 de ese mismo Código. 

Artículo 1 9 .  Partes en los acuerdos de reestruc"
turación. Los acuerdos de reestructuración se . 
negociarán y celebrarán entre los acreedores ex
terno_s e internos de la empresa. 
Son acreedores externos los titulares de créditos 
ciertos que pertenezcan a una cualquiera de las 
cinco clases de créditos previstas en el título XL 
deflibro Cuarto del Código Civil y demás normas 
legales que lo modifiquen y adicionen. 

. Son acre�dores internos los accionistas, socios, 
asociados o cooperados del empresario que tenga 
formajurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
la empre·saunipersonal; el controlante de la funda
ción; y, en general, los socios, controlantes o 
beneficiarios reales que haya aportado bienes al 
desarrollo de la empresa en forma demostrable y 
cuantificable. 
Cualquier crédito que se origine en.fecha posterior 
a la de la iniciación de la  negociación, no dará 
derecho a voto; pero su pago se atenderá en forma · 

preferente. 
En el evento ·de sustitución de acreedores por 
causas legales o convencionales, el causahabíente 
deberá acreditar, en forma siquiera sumaria, su 
calidad de tal ante el promotor. 

Artículo 20 .  E\·tadode relación de acreedores e 
inventario de acreencias. Para el desarrollo de la 
negociación y, en particular, par�la determinación 
de los acreedores externos e internos y de las 
correspondientes acreencias, el representante le
gal del empresario entregará al promotorun esta
do de inventario elaborado con base en los esta
dos financieros certificados y dictaminados del 
empresario o ente económico respectivo, corta
dos al último día calendario del mes inmediatamen
te anterior a la fecha de iniciación de la negocia-

cualquier interesado, si se trata de un empresario 
con forma cooperativa; por la Superintendencia de 
Valores, en d caso previsto en el inciso anterior; y 
por la Superintendencia de Sociedades en los 
demás casos .  

-Los administradores de las sociedades fiduciarias o 
de los empresarios que actúen en contravención del 
presente artículo podrán ser removidos por la  
Sup_erintendencia que ejerza supervisión sobre la 
respectiva entidad administrada y, en caso de 
ausencia  de supervis ión estatal, por  l a  
.Superintendencia de  Sociedades, de  oficio o a 
petición de cualquier interesado. 

Artículo 1 �. Causal de disolución por pérdidas. 
Durante la negociación se entiende Suspendido de 
pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al 
restablecimiento del patrimonio social con el objeto 
de enervar la causal de disolución por pérdidas 
prevista en el numeral segundo del artículo 457 del 

.. Código de Comercio; e, igualmente, no se aplica 
lo dispuesto efJ- el artículo 458 de e:r;e mismo 
Código, sin pe1juicio de lo di.\puesto en e/inciso 
primero del artículo precedente. 

Artículo 1 9 .  Partes en los acuerdos de rees
tructuración: Los acuerdos de reestructuración se 
negociarán y celebrarán entre los acreed9res ex
ternos e internos de la empresa. -

Son acreedores externos los titulares de créditos 
ciertos que pertenezcan a una cualquiera de las 
cinco clases de créditos pi:evistas en el título XL del 
libro Cuarto del Código Civil y demás normas 
legales que lo modifiquen y adicionen . 
Son acreedores internos los accionistas, socios, 
. asociados o cooperados del empresario que tenga 
forma jurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
la emprésa unipersonal; el controlante delafunda
Ción; y, . en general, los socios, controlantes o 
beneficiarios reales que hay� aportado bienes al 

. desarrollo de la empresa en forma demostrable y 
cuantificable . . 
Cualquier crédito que se origine en fecha posterior 
a la de la iniciación de la negociación, no dará 
derecho a voto; pero su pago sé atenderá en forma 
preferente. 
En el evento de sustitución de acreédores por 
causas legales o convencionales, _el causahabiente 
deberá acreditar, en forma siquiera sumaria, su 
calidad de tal �nte el promotor. 

Artículo 20. Estado de reladón de acreedores e 
· inventario de acreencias: Para el desarrollo de la 
negociación y, en particular, para la determinación 
de los derechos de voto de los acreedores exter
nos e internos y de las correspondientes acreencias, 
el representante legal del empresario entregará al 
promotor un estado de inventario elaborado con 
base: en los estados financieros ordinarios () ex
traordinarios del empresario o ente económico 
respectivo, cortados al último día calendario del 
mes inmediatamente anterior a la fecha de.solicitud · 
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Se mantiene el artículo, y _se precisa que no s� · 

suspende el artículo 458 del Código de Comercio, 
sino que simplemente no se aplica durante la  
negociación. 

Se corrige un error mecanográfico en el parágrafo. 
Se precisa que los estados financieros a presentar 
son de carácter extraordinario; de conformidad 
eón el artículo 29 del Decreto 2649 de 1 993 ,  u 
ordinario si tienen la misma antelación. 
Se modifica el parágrafo en forma armónica con la 

. modificación al inciso segundo del artículo sexto; y 
se precisa el artículo para que esta información sea 
desde el comienzo de la negociación la base de 
determinación de los derechos de voto y de las. 
acreen etas 
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. ción, y pondrá a su disposición todos los libros, 
! papeles y documentos que le sirvan de �aporte. 
Dicho estado ele inventario será suscrito y' certifi
cado por el representante legal del empresario y 
por su revisor fiscal, y, en ausencia ele revisoría 
fiscal obligatorfa o 'potestativa, por.un contador 
público. · 

El jnventario será entregado al prqmotor a más . 
tardar dentro del mes siguiente a la  fecha ele la 
il)SCripción del aviso de que ttatá eJ artículo 1 1  de 
la presente ley·. En.dicho inventario, previa com
probación de su exi,stencia, se detallarán y valuarán 
sus activo� Y. pasivos, con indicac�ón preci_sade su 
composición y·de los métodos de su valuación, y 
se incluirá Ía información prevista en el .riumeral 
tereero d�I artíCulo 97 de la Ley 222 de '1 99�, 
acompáñada de una rela.éión de las demandas en 
curso,'de los acreedores internos dé fa efTlptesa y . 
de la relación completa de los aportes, con indica
ción precisa de su valor y _de los métodos de 
valuación que se hayan utiliz_aqo para establec�rlo, 
cuando sea del caso . 
En la relación de acreedores deberá indicarse 
claramente cuáles de ellos son vinculados a la 
empresa, a sus socios, administradóres o 
controlantes, por cualquiera de las sigui�ntes razo
nes: 
a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguirii
dad, segundo de afinidad o único civil; · 

b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años 
accl'onistas, socios o asociados comunes; 
c) Tener o haber tenido representantes o ad mi nis
tradores comu,nes; 
d) Existencia de una situación de subordinación o 
grupo empresarial. 
Parágrafo. Cuando el empresario solicite la inicia
ción de la promoción del acuerdo de reestructura
ción, de conform'idad con lo previsto en el artículo 
6 de la presente Ley, a su solicitud ante el domina
dor respectivo deberá allegar la información a que 
se refiere este artículo, con un corte no superior a 
treinta (30) días anteriores a su presentación, lo 
mismo que una propuesta de acuerdo sustentada 
con las proyecciones y flujos de caja que la -
respalden. 

Artículo 2 1 . Re.\]Hm.mhl!idadpenal. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en otras normas, serán sanciona-

. dos con prisión de uno ( 1 )  a seis (6) años quienes 
suscriban y certifiquen los estados financieros o el 
estado_ de inventario o la relación de acreedores 
internos y externos a que se refiere el artículo 
anterior, a sabiendas de que en tales documentos . .  
no se incluye a todos los acreedores, se excluye 
algunaacreenciaciertao algún activo, o se incluyen 
acreencias o acreedores inexistentes. Con la mis
ma pena serán sancionados quienes a sabiendas 
soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como 

de la promoción por P«rle del empresario, o de 
lainiciacióri de la negociación en/os demáscá.\'oS, 
y pondrá á su disposición todos-los libros, papeles · 

-Y doéümentos que le sirvan de _ soporte. Dicho 
estado de inventario será suscrito y certificado por 
,el representante legal del empresarió; y por su 
revisor fiscal, y; en ausencia de revisoría fiscal 
obligatoria o potestativa, porun contador público. 
Ef inventario, j1mto con los corre.\pondientes 

· estadmfinancieros, será entregado al promotor a 
más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de la 
inscripción del aviso de que trata el artículo 1 1  de 
la presente ley. En dicho inventario, previa:com
probación de su existencia, se detallarán y valuarán 

· sus activos y pasivos, con indicación precisa de su 
composición y de los métodos de su valuación, yse 
incluirá lainforma�ión prevista en el numeral terce
ro del artículo 97 de la Ley 222 d� 1 99\ acampa:. 
ñada de µna relación d� las demandas en curso; de 
Jos_ acreedores Internos de la empresa y de l.a 
relación completa de los aportes, con indicadon 
precisa de su valor y de los métodos de valuacÍón 
que s_e hayan utilizado para establecería, cuando 
sea del caso: 

· · .  · · 

En la . relación de acreed�res deberá indi
,
carse 

claramente cuáles de el los son. vinculados al em
presario, a sus socios, admi_n istradores o 
controlan tes, por cualquiera de las siguientes razo-
n� , 
a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguini
dad, segundo de afinidad o único civil; 
b) tener o,haber tenido en los cinco últimos añ'os 
accionistas, socios o asociados comunes; '. 
c) Tener o habertenido:represeritantes o adminis-
tnidores comunes; 

· 

d) Existencia de una situación de subordinación o 
�rupo empresarial . 
Paráirafo. A partir del mome1ito e11 que re�ihcr 
la iÍ?formación previstap1 el presente artículo; 
e[pn!iJwtor iniciará su estudio, junto cpn el de · 
la q0Ci1n.1entació11 que le sea entregada o dada . 
a conocer j)()r e/enipresario, su reviscJrfiscal o 
contador: .\·11.rnd/11i11fa;tradores, 'o los acreedoriú. 
externo.\' o internos. El prmiwtoi· estahiecerá 
lós medíos que considáe adecliados para que, 
sin pe1:/úiCio de la COl!fidencialidad jJtopiá de · 
e.�ta:cláse de il!formación, laspers<mas úidica
dasy los tercéros<í11& ésto.\;desig11e11 para ta�fin, 
puedan examinárla con 'el o�jeto de formular 
. .  \i.ts observaciones al promolor y adelantar la 
negoeiación-: 

Artí�ulo 2 1 .  Re.\ponsahilidadpenal. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en_otfás nórmas, serán sancionaq9s 
con prisión de uno { I )  a seis ( 6) años quienes 
suscriban y ce-rtifiquen los estados financieros o el 
estado ele inventario o la relación de aereedores 
internos y externos a que se refiere el artículo 
anterior, a sabiendas de que en tales documentos 
n·o se incluye a todo's los acreedores, se excluye 
alguna acreencia cierta o algún activo: o se incluyen 
acreencias o acreedores inexistentes. Con la misma 
pena serán sancionados quienes·asabiendas solici
ten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como 

\ 
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acreedores, y quienes a sabiendas suscriban y 
certifiquen la relación de las acreencias de la 
seguridad social y la nómina, de conformidad con 
el numeral 8 del artículo 22 dela ley, sin incluirlas . 
todas. 

Artículo 22. Determinación de los derechos de 
voto de los acreedores. Con base en la relación 
certificada de acreencias y acreedores suministra-
da al promoto'r y en los demás documentos y 
elementos de prueba que aporten los interesados, 
el promotor, con la participación de peritos, si 
fuera el caso, establecerá el número devotos que 
corresponda a cada acreedor por cada peso, 
aproximando en él caso de centavos, del monto 
correspondiente a cada acreencia, a la fecha de 
córte de la relación de acreencias, con suj eción a 
lassiguíentesregla�: · · · 

1 .  Cada uno de los acreedores externos tendrá un 
número de votos equivalente al valor causado del 
principal de su acreencia, sin incluir intereses, 
multas, sanciones u otros conceptos distintos del 
capital, excepción hecha de los intereses que 
hayan sido legalmente capitalizados. 

. . 

2. Cada uno de los acreedores internos de los 
empresarios privados y mixtos deforma asociativa, 
tendrá un número de votos equivalente ál valor que 
se obtenga al multiplicar su porcentaje de partici--
pación en· el capital, por la cifra .que resulte de 
sumar al capital pagado, el superávit por prima en 
colocación de acciones o aportes, las reservas y 
las valorizaciones, siempre y cuando estas últimas 
se encuentren sustentadas en avalúos técnicos 
cuya antigüedad no sea superior a seis meses y se 

. . 
hayan efectuado de conformidad con las normas a 
que se refiere el artículo 5 9 de la presente ley. Para 
efectos de la mencionada suma, del monto total del 
capital debe excluirse la porción que se haya 
originado en capitalización de larevalorizacióndel 
patrimonio. 
En el caso de empresarios privado� o inixtos de 
forman o asociativa en que no existan tales parti-
cipaciones o derechos, el respectivo aereedor 
interno tendrá un número de votos equivalente al 
valor en libros de los bienes aportados al desarro-
llo de la empresa, descontando .los ajustes por 
inflación, los intangibles y las valorizaciones, salvo 
que se trate de valorizaciones sustentadas en 
avalúos técnicos efectuados de �onforrnidad con 
las normas a que se refieren los artículos 5 9  a 6 1  
de la presente ley, cuya antigüedad no sea superior 
a seis meses. 
En el caso en que el empresario sea una entidad 
pública no asociativa perteneciente a la adminis-
tración central nacional o territorial, el respectivo 
acreedor interno tendrá un número devotos equi-
,valente al valor que resulte de sumar el capital 
fiscal, el superávit por donación, el patrimonio 
público incorporado y el superávit porvalorizacio-
nes, siempre y cuando estas últimas.se encuentren 
sustentadas en avalúas técnicos cuya: antigüedad 
no sea superior a seis meses y se hayan efectuado 
de conformidad con las normas a que se refieren 
los artículos 59 a 6 1  de la presente ley. Si se trata 
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acreedores, y quienes a sabiendas suscriban y 
certifiquen la relación de las acreencias de la segu'.'" 
ridad social y la nómina, de conformidad con. el 
numeral 8 del �rtículo 22 de la presente ley, sin 
incluirlas todas. 

Artíeulo 22. Determinación de los derechos de En el inciso primero se hace referencia en forma 
voto de los acreedores Con base ·en la relación armónica con el artículo 20, a los estados financie-
certificada de acreenciasy acreedores suministrada al ros al!í previstos.  
promotor, enlos demásd9cumentos y elementos de Se modifica la cuantificación de los derechos de 
prueba que aporten los interesados,y, en especial, voto con el propqsito de actualizar el capital 
con base en lqs estados financieros a que se refiere adeudado a todos los acreedores externos, y no 
el artículo 20 de esta ley, el promotor, con la sólo a la DIAN; y se· modifica el cálculo del 
participac;ión de peritos, si fuera el caso, establecerá derecho devoto de los acreedores internos, pre-
el número devotos que corresponda a cada acreedor cisando el caso de los socios gestores de. las 
por cada peso, aproximando en el caso de centavos, sociedades colectiva y en comandita, y de los 
del monto correspondiente a cada acreencia, a la socios delas compañías de responsabilidad limita-
fecha. de corte de la relación de acreencias, con da que asumen responsabilidades adicionales. · 

sujeción a las siguientes reglas: 
' 1 .  Cada uno de los acreedores externos tendrá un 

número de votos equivalente al valor causado del -
principal de su acreencia, sin incluir intereses, mul-
fas, sanciones u otros conceptos distintos del capi-
tal, excepción hecha de los intereses que hayan siqo 
legalmente capitalizados. Dicho valor, para efec-
tos del cálculo de los votos, se actualizará 
utilizando la variación en el índice mensual de 
precios al consumidor certificado por el DA.NE, 
durante el período comprendido entre la fecha 
de vencimiento de la obligación y la fecha de 
corte de la relación de acreencias; en el caso de 
obligaciones que se paguen en varios contados 
o insta/amentos, la aCtualización de cr;ida cuota 
vencida se hará en forma separada. 

. .  

2.  Cada uno de los acreedtJres internos de los 
empresarios privados y mixtos de forma . 
asoeiativa, tendrá un número de votos equiva-
lente al valor que se obtenga al multiplicar su 
porcentaje de participación en el capital, por la 
cifra que resulte de restar del patrimonio las 
partidas correspondientes a dividendos, parti-
cipaciones o excedentes decretados.en especie, 
así como. a revalorización del patrimonio, sea 
que éste haya sido o no capitalizado. � 
En el caso de empresarios privados o mixtos de 
forma no asociativa en que no existan tales partid-
paciones o derechos, el respectivo acreedor inter-
no tendrá �n número de votos equivalente al valor 
en libros de los bienes aportados al desarrollo de la 
empresa, descontando los ajustes por inflación. 
En el caso en que el empresario sea una entidad 

. pública no a�ociativap�rteneciente a la adminis-
tración "central nacional o territorial, el respecti-
va acreedor interno tendrá un número de votos 
equivalente al valor que ·resulte de restar del 
patrimonio la revalorización del patrimonio. 
3 .  Para el cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias laborales, se tendrán en cuenta las 
que correspondan a acreencias ciertas. En el casó 
de los pasivos pensionales, los pensionados ten- -

drán el derecho de voto coi-respondiente a sus 
· mesadas pensionales causadas e impagadas y al 
valor que corresponda al veinticinco por ciento 
(25%) del importe del cálculo actuaria! . 

-· 



Página40 

TEXTO APROBADO PRIMER DEBATE 

de una entidad pública descentralizada, tendrá un 
número de votos equivalente al valor que resulte de 
sumar el capital pagado, el capital parafiscal, el 
capital fiscal, la prima en colocación de acciones o 
partes de interés, las reservas, el superávit por 
donaciones, el patrimonio institucional incorpora
do y el superávit por valorización, cumpliendo la 
regla sobre avalúas ya mencionada. 
3 .  Para el cómputo de los votos correspondientes 
alas acreenciás laborales, se tendrán en cuenta las 
que corresponda� a acreen das ciertas. En el caso 
de los pasivos ¡)ensionales, los pensionados ten
drán el derecho de voto correspondiente a sus 
mesadas pensionales causadas e impagadas y al 
valor que corresponda al veinticinco por ciento 
(25%) del importe del cálculo actuaria! _ 
4. Para el cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias derivadas de contratos de leasing, 
sólo se incluirán los cánones causados y pendien
tes de pago. 
5 .  Las acreencias a favor de los·acreedores inter
nos, que sean distintas de las previstas en el 
numeral segundo del presente �rtículo y que no 
correspondan-a anticipos para futuras capitaliza- · 
ciónes, a préstamos cuyo ingreso a la empresa se 
pueda acreditar o a pagos por la suscripción de 
bonos obligatoriamente convertibles en acciones, 
no darán derechos de voto. 
6 .  Cuando las aereencias estén denominadas en 
unidades, divisas o monedas diferentes a la legal, 
y sólo para efectos de la determinación de los 
derechos de voto correspondientes a ellas, se 
convertir_án a moneda legal utilizando la tasa de 
conversión aplicable a la fecha de corte de la 
relación de acreedores y acreencias certificada 
por el empresario y suministrada al promotor. 
7. En los casos en que la obligación del empresario 
no tenga por objeto una determinada suma de 
dinero, el número de votos del respectivo acree
dor.se determinará tomando como base exclusiva
mente el valor en dinero de los pagos que efectiva
mente se hayan realizado. al empresario como 
contraprestación, sin incluir ningún tipo de sanción 
o indemnización. , 
8 .  Los derechos de voto correspondientes a las 
acreencias a favor de sociedades administradores 
de fondos de pensiones y, en general, de institucio
nes de seguridad social, se determinarán con base 
en las acreencias señaladas en la certificación 
suscrita por el representante legal del empresario 
y su revisor fiscal o contador público, ségún sea el 
caso, con base en la nómina de la empresa. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentará el procedimiento aplicable para determinar 
los derechos de voto correspondientes a los acree
dores internos con el objeto de asegurar que los 
beneficiarios reales finales tengan la posibilidad de 
ejercer efectiva y directamente su derecho de voto. 
Parágrafo segundo. Ladeterrninación delos dere
chos de voto de cada acreedor no implica ninguna 
apreciación o reconocimiento acerca de la exis
tencia, validez, exigibilidad, graduación y cuantía 
de las acreencias correspondientes. 
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4. Para el cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias derivadas de contratos de leasing, 
sólo se incluirán los cánones causados y pendientes 
de pago. · · , 

5 .  Las acreencias a favor de los acreedores inter
nos, que sean.distintas de las previstas en el numeral 
segundo del presente artículo y que no correspon
dan a anticipos para futuras capitalizaciones, a 
préstamos cuyo ingreso a la empresa se pueda 
acreditar o a pagos por la suscripción de bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, no da
rán derechos de voto. 
6. Cuando las acreencias estén denominadas en 
unidades, divisas o monedas diferentes a la legal, y 
sólo para efectos de la determinación de los dere
chos de voto correspondientes a ellas, se conver
tirán a moneda legal utilizando la tasad e conversión 
aplicable a la fecha de corte de la relación de 
acreedores y acreencias certificada por el empre-
sario y suministrada al promotor. 

· 

7. En los casos en que la obligación del empresario 
no tenga por objeto una determinada suma de 
dinero, el número de votos del respectivo acreedor 
se determinará tomando como base exclusivamen
te el valor eri dinero de los pagos que efectivamente 
se h ayan real izado al empresario como 
contraprestación, sin incluir ningún tipo de sanción 

· o indemnización. 
_8 . Los derechos de voto correspondientes a las 
acreencias a favor de sociedades administradores 
de fondos de pensiones y, en general, de institucio-

, nes de seguridad social, se determinarán con base 
en las acreencias señaladas en la certificación sus
crita por el representante legal del empresario y su · 

revisor fiscal o contador público, �egún sea el caso, 
con base en la nómina de la emp'resa. 
Parágrafo primero. El Go.bierno Naéional regla
mentará el procedimiento aplica.ble para determi
nar. los derechos de voto correspondientes a los 
acreedores internos con el objeto de asegurar que 
los beneficiarios reales finales tengan la posibilidad 
de ejercer efectiva y directamente su derecho de 
voto. 
Parágrafo segundo. La determinación de los dere
chos de voto de cada acreedor no implica ninguna 
apreciación o reconocimiento acerca de la existen
cia, validez, exigibilidad, graduación y cuantía de 

· las acreencias correspondientes. 
· Parágrafo tercero. En el evento en que el patrimo
nio del empresario tenga un valor negativo, cada 
uno de los acreedores internos tendrá un voto 
equivalente a un peso . 
Paráarafo cuarto. Para efectos dela determinación 'b . \ 
de los derechos de voto de la DIAN, y demás 
acreedores fiscales se adicionarán al capital los 
intereses de mora y las sanciones adeudadas por 
concepto de obligaciones tributarias. 
Parágrafo quinto. En la aplicación del numeral 
2 del presente artículo para la de terminación de 
los derechos de voto de cada uno de los conso
cios de una sociedad colectiva, se utilizará_ un 
porcentaje resultante de dividir el número cien 
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Parágrafo tercero. En e! evento en que el patrimo-
nio del empresario tenga un valornegativo, cada 
uno de los acreedores internos tendrá un voto 
equivalente a un peso. 
Parágrafo Cuarto. Para efectos de la determina-
ción de los derechos de voto de la DIAN se 
adicionará al capital los intereses de mora y las 
sanciones adeudadas por concepto de obligacio-
nes tributarias. 

·• , 

Artícufo 23 . Reunión de determinación de votos 
y acreenc ias. El promotor determinará el número 
de votos admisibles que corresponda a cada uno 
de los acreedores para decidir la aprobacióndel 
acuerdo de reestructuración; y determinará tam-
bién la existencia y cuantía de las acreencias que 

. deben ser objeto del acuerdo. 
Para comunicar ·a los interesados el número de · 

• votos admisibles y la determinación de la existen-
cia y cuantía de las acreencias, el promotor convo-
cará a una reunión, para que tenga lugar, a más . 
tardar, dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes a 
la fecha en que haya quedado definida su designa-
ción, de conformidad con lo dispuesto · en los 
artículos 7 y 12 de esta ley. La convocatoria se 
hará con una antelación no inferior a quince días 
comunes, mediante a viso publicado en un diario de 
amplia circulación en el domicilio del empresario y 
en los de las sucursales que éste posea. Dicho 
aviso será inscrito, sii;i costo, en el registro mercan-
ti! de las Cámaras de Comercio con jurisdicción en 
los domicilios del empresario y en los de sus · 

sucursales. 
Desde la fecha de publicación del aviso de convo-
catoriaaquese refiereel inciso anterior y en forma 
permanente, el promotor tendrá a disposición de 
los acreedores la relación y el inventario recibidos 
del empresario de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la presente ley, para que, con 
anterioridad a la fecha de la reunión prevista en 
este artículo, los acreedores, por sí o a través de 
apoderado, puedan examinar el listado preliminar 
de votos y votanteS,, de acreencias, así como sus 
correspondientes soportes. Cualquier solicitud de 
aclaración u objeción deberá ser planteada duran-
tela reunión, y será resuelta en ella por el promotor 
en su calidad de amigable componedor por minis-
terio de la ley. 
Con la misma anticipación prevista en el inciso 
anterior, el promotor deberá poner a disposición 
de los interesados los informes correspondientes a 
las funciones señaladas en los numerales 1 ,  2 y 3 
del artículo 8·de la presente ley. 

• •  De ser necesario, el promotor, por sí o por solici-
tud de la mayoría de los acreedores que �e hagan 

' 
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entre el número de consocios. La misma reglase 
utilizará en el caso delos socios gestores de las 
sociedades en comandita, y se prescindirá de la 
determinación adicional de los derechos de voto 
que puedan tener como consecuencia de _apor-
tes en calidad de cornanditarios. 
Parágrafo sexto. En el caso de los socios de 
sociedades de te.\pon.mhilidad limitada que 
estatutariamente hayan asumido una mayor 
responsabilidad, o prestaciones accesorias o 
garantías sup/emantarias, de COl?formidad con 
lo dispuesto en el artículo 353 del Código de 
Comercio, se distinguirá entre las que sem1 
exigibles en el momento de la iniciación de la 
negociac;ión y las que no lo sean. Estas últimas 
ho darán lugar a derechos de voto y recihil;án el 
tratamiento propio de los derechos de los tei'ce-
ros garantes. 

Artículo 23. Reunión de determinación de votos 
yacreencias. El promotor determinará el número 
de votos' admisibles que corresponda a cada uno 
de los acreedores para decidir la aprobación del 
acuerdo de reestructuración; y determinará tam-. . . 

bién la existencia y cuantía de las acreencias que 
deben ser objeto del acuerdo. 
Dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes ala fecha 
en que haya quedado definida la designación del 
promotor, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 y 1 2  de esta ley, deberá realizarse una 
reunión para comunicar a los interesados el número 
de votos admisibles y la determinación de la exis-
tencia y cuantía de las acreencias. La reunión se 
realizará a las 1 O a. m. en las oficinas de la entidad 
nominadora, el día de vencimiento .del plazo aquí 
indicadp, a menos que sea convocada por el pro-
motor en forma oportuna y que en la convocatoria 
se indiquen con precisión otro lugar, ubicado den-
tro del domicilio del emp_resario, una.fecha ante-
rior y otra hora para tal efecto . 
La convocatoria .�e hará mediante aviso en un 
diario de aniplia circulación en el domicilio del 
empresario y en los de las sucursales q1é_éste 
posea, publicado con una antelación de no 
menos de (5) días comunes respecto de la fecha 

· de la reunión. Dicho aviso será inscrito en el 
registro mercantil de las Cámaras de Comerc(o 
con jurisdicción en los domicilios del empresa� 
ria y en los de sus sucursales. Dicha inscripción 
se sujetará a la tarifa establecida por el Gohier-
no Nacional para la inscripción de documentos 
.en el registro mercantil. 
Desde la fecha de puhlicacióil del aviso de 
convocatoria a que se refiere el inciso anterior, 
o dentro de los quince días comunes anteriores 
al vencimiento de/plazo señalado en el inciso 
segundo de este artículo, el promotor tendrá a 
disposición de los acreedores toda la informa-
ción y documentación a que se refiere el artículo 
20 de la presente ley, acompañada del listado 
preliminar de votos, votantes y acreencias ela-
boradopor el promotor, junto con sus corres-
pondientes soporte;'i. Los acreedores, por si o a 
través de apoderado, podrán examinar el lista-
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Se revisa el artículo para asegurar, mediante una 
reunión por derecho propio, la ocurrencia de la 
misma; y s� establece un medio de prueba de lo 
ocurrido en ella. 
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presentes o sean represent{!-dos en la reunión, 
podrá suspenderla cuantas veces se requiera, sin 
que se extienda en ningún caso por más de cinco 
días hábiles consecutivos seguidos, sin incluir sá
bados. 
Par:ágrafo primero. La reunión que haya sido 
debidamente convocada podrá adelantarse con la 
sola: presencia del promotor y, en su caso, del 
perito o peritos que se requieran para la determi
nación del número de votos y de las acreencias. El 
promotor hará constar por escrito el resultado de 
la reunión. 
Parágrafo segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 2 1  de esta ley, los titulares de créditos 
no relacionados en el inventario exigido en el 
artículo 20 de esta ley y que no hayan aportado 
oportunamente al promotor los documentos y 
elementos de prueba que permitan su inclusión en 
la determinación de los derechos de voto y de las 
acreencias, no podrán participar en el acu_erdo. 
Tales créditos, de ser exigibles, sólo podrán ha
cerse efectivos persiguiendo los_ bienes del empre
sario que queden una vez cumplido el acuerdo, o 
cuando éste se incumpla, salvo que sean expresa
mente admitidos con el voto requerido para la 
celebración dd mismo . 
Parágrafo tercero. En el.evento de"inasistencia del 
promotor:, fundada en hechos que constituyan 
casofortuito o fuerza mayor, se realizará la reunión 
el tercer día siguiente ala fecha inicialmente esta
blecida, a las 1 0 :00 a.m. en las oficinas de la 
entidad nominadora. 

Artículo 24. SuhrogaÚón de derechos de voto. 
La libre negociación de acreencias externas con 
otros acreedores externos, con acreedores inter
nos o con terceros dará lugar a que el adquirente 
de la respectivaacreencia se subrogue legalmente 
en los derechos del acreedor inicial y, por el hecho 
del pago por cuenta del deudor, se hará titular 
también de los votos correspondientes a las 
acreencias adquiridas. La subro'gaci6n legal aquí 
prevista traspasa al nuevo acreedor todos los 
derechos, acciones, privilegios y accesorios en los 
términos del artículo 1 670 del Código Civil. 

do preliminar qe votos, votantes yde acreencias, 
así como sus correspondientes soportes. Cual
quier solicitud de aclaración u o�jeción que no 
haya sido resuelta con anterioridad durante la 
negociación, deberá ser planteada durante la 
reunión, y será resuelta en ella por el promotor 
en su calidad de amigable cotnponedor por 
ministerio de la ley. 
Por lo menos con la misma anticipación prevista en 
el inciso anterior, el promotor deberá poner a 
disposición de los interesados los informes corres
pondientes a fas funciones señaladas en los núme
rales 1 ,  2 y 3 del artícul_o_ 8° de la presente ley. 
De sernecesario, el promotor, por sí o ·por solicitud 
de la mayoría de los acreedores que se hagan 
presentes o sean representados en la reunión, 
podrá suspenderla cuantas veces se requiera, sin 
que se extienda en ningún caso por más de cinco 
días hábiles consecutivos seguidos, sin inclui¡_- sába-
dos. 

· . 

Parágrafo primero. La reunión podrá adelantarse 
con la sola presencia del promotor, de un funciona
rio de la entidad nominadora designado para asistir 
a ena ·y, en su caso, del perito o peritos que se 
requieran para la determinación del número de 
votos y de las acreencias. El promotor hará constar 
por escrito el resultado de la reunión, mediante acta 
suscrita por él y por el funcionario de la entidad 
nominadora, la cual servirá de prueba de lo ocurri
do en la reunión. 
Parágrafo segundo. Sin perjutcio delo dispuesto en el 
artículo 2 1  de esta ley, los titulares de créditos no 
relacionados en el inventario exigido en el artículo 20 
de esta ley y que no hayan aportado oportunamente 
al promotor los documentos y elementos de prueba 
que permitan su inclusión en la determinación de los 
derechos de voto y de las acreencias, no podrán 
participaren el acuerdo. Tales créditos, de ser exigi
bles, sólo podránha�rse efectivos persiguiendo los 
bienes del empresario que queden una vez cumplido 
el acuerdo, o cuando éste se'incumpla,· salvo que sean 
expresamente admitidos con el voto requerido para la 
celebración del mismo. � 

. 

Parágrafo tercero. En el evento de inasistencia del 
-promotor, fundada en hechos que constituyan caso 
fortuito o fuerza mayor, se realizará la reunión el tercer 
día siguiente ala fecha inicialmente establecida, a las 

· 1 O :OO a.m. enlas oficinasde laentidad nominadora. 

Artículo 24. Subrogación de derechos de voto. 
La libre negociación de acreencias externas con 
otros acreedores externos, con acreedores inter
nos o con terceros dará lugar a que el adquirente de 
la respectiva acreencia se subrogu_e legalmente en 
los derechos del acreedor inicial y, por el hecho del 
pago por cuenta del deudor, se hará titular también 
de fos votos correspondientes a las acreencias 
adquiridas. La subrogación legal aquí prevista tras
pasa al nuevo acreedor todos los derechos, accio
nes, privilegios y accesorios en los términos del 
_artículo 1 670 delCódigo Civil. 

Artículo 25. Deter.minación de A creencias. El Artículo 75.  Determinación de Acreencias. El 
promotor, con el apoyo de peritos que sea del . promotor, con el apoyo de peritos que sea del 

GACETA DEL CONGRESO 560 

COMENTARIOS · 

Se precisa la redacción del inciso segundo; se 
añade en el inciso tercero que la cuantía de la 
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caso, tendrá por ministerio de la ley y ejercerá las 
facultades de amigable componedor, con los efec
tos previstos en el artículo 1 3 0  de la ley 446 de 
1 998, en relación con la existencia, cuantía y 
determinación de las bases de liquidación de los 
créditos a cargo de la empresa, de ac4erdo con el 
inventario previsto en el artículo 20 de esta ley y los-

. demás elementos de juicio de que disponga, y .  
ordenará las contabi¡¡'zaciones a que haya lugar. 
En ejercicio de tales facultades, el promotorpre
cisaráel estado, los acreedores titulares y la cuan
tía y condiciones de todas las acreencias internas 
y externas; salvo en lo que se refiere a discrepan
cias fundadas en motivos de nulidad relativa, ,simu
lación y lesión enorme, que deberán ventilarse con 
la correspondiente demanda ante el juez ordinario 
competente. 
Mientras la controversia eri cuestión se decide por 
!ajusticia ordinaria, tales créditos se considerarán 
litigiosos; en consecuencia, y al igual que los otros 
créditos en litigio y las acreencias condicionales, 
quedarán sujetos a los térmipos previstos en el 
acuerdo y a las resultas,correspondientes al cum
plimiento de la condición o dela sentencia o laudo 
respectivo . En ei entretanto, se constituirá una 
reserva o provisión de los fondos necesarios para 
atender su pago mediante un encargo ,fiduciario 
cuyos rendimientos pertenecerán al empresario . 
Parágrafo. Si durante la negociación del acuerdo, 
el acreedor garantizado por terceros que haya 
optado por las garantías persigue al garante judi
cialmente u obtiene de éste el pago de las obliga
ciones garantizadas, dicho garante solicitará al . 
promotor que se constituya la provisión de fondos 
necesarios para atender el pago de su crédito. -

Artículo 26. Soh1ció1� de o�jeciones a la deter
minación de derechos de voto y de acreencias. 
Cuando cualquier acreedor interno o externo, o un 

caso, tendrá por ministerio de la ley y ejercerá la.s 
facultades de amigable componedor, cori los efec
tos. previstos en el artículo 1 3  O de la ley 446 de 
1 998, en relación con la existencia, cuantía y deter
minación de las bases de liquidación delos créditos 
a cargo de la empresa, de acuerdo con el inventario 
previsto·en el artículo 20 de esta ley y !Os demás 
elementos de juicio de que disponga, y ordenará las 
contabilizaciones a que haya lugar. 
En ejercicio de tales facultades, el promotor 
precisará quiénes:wm lós acreedores titulares y 
cuál es el útado, la cuantía y las condiciones de 
todas lw; acreencias internas y externa.�, salvo · 
en lo que se refiere a discrepa'ncia.\fundadas en 
motivos de nulidadrelativa, simulación y lesión 
enm:me, que deberán ventilarse con la corres
pondiente demanda ante el juez ordinario com
petente. 
Mientras la controversia en cuestión se decide por 
la justicia ordinaria, tales éréditos se consíderarán 
litigiosos; en consecuencia, y al igual que los otros 
créditos en litigio y las acreencias condicionales, 
quedarán sujetos a los términos previstos en el 
acuerdo y a las resultas correspondientes al cumpli
miento de la condición o de la sentencia o laudo 
respectivo. En el entretanto, se constituirá una 
reserva o provisión de los fondos necesarios para 
atender su pago mediante un encargo fiduciario 
cuyos rendimientos pertenecerán al empresario,y 
cuya cuantía será establecidaj}()r el promotor 
ccm la participación de losperi to.\· que.fueren del 
caso. 
Parágrafo primero. Antes de la reunión a que se 
refiere el artículo 23· de la presente ley, el 
garante, el avalista, el asegurador, el emisor de 
cartas de crédito, el .fiador o el codeudor del 
empresario que haya pagado obligaciones a 
cargo del empresario al acreedor que haya 
optado por cobrarles solamente a ellos, podrá 
solicitar a/promotor que reconozca sus créditos;

. 

y si no hubieran pagado antes de dicha reunión, 
podrán solicitarle que se constituya la provisión de 
fondos necesarios para atender e! pago eventual de 
sus créditos, en la forma en que corresponda de 
éonformidad con el acuerdo. , 
Parágrcifosegundo. Las obligaciones tributarias 
que a la.fecha de iniciación de lánegociación se 
encuentren en discusión ante la vía gubernativa 
o contencioso administrativo, se provisionárán 
de conformidad con lo di.\puesto en el presente 
artículo, una vez descontado el monto de ÜJ ya 
pagado y objeto de discusión; los mayores va/o- · 

res determinados por el empresario en una 
liquidación de corrección o por la autoridad 
tributaria y que no .�·e encuentren en discu�\·ión 
en dicha feeha, son acreencias que dan derecho 
de voto si se determiilan antes de la fecha de 
iniciación de la negociación, y que sise determi
nan de.\pliés de dicha.fecha se pagarán:"enforma 
preferente . 

Artículo 26. Objeciones a la determinación de 
derechos de voto y de acreencias. Cuando cual
quier acreedor interno o externo, o un administra-
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reserva debe ser .definida .. por el promotor, en 
ejercicio de sus funciones de amigable promotor. 
El parágrafo primero se revisa en forma armónica 
con el parágrafo primero del artículo 1 4, y distin
guiendo según si el garante ha pagado o no, cuando 
el acreedor garantizado opta por cobrarle sola
mente a él. Se adiciona un segundo parágrafo, para 
distinguirobligaciones; tributarias contingentes de 
las que se deben considerar c·omo acreencias 
externas para efectos del voto. 

Se precisa el procedimiento aplicable para resol
ver las objeciones. 
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administrador del empresario con facultades de 
representación, tenga una objeción a las decisio
nes del promotor a que se refieren los artículos 22 
y 25 de la presente ley que no pueda ser resuelta 
en la reunión prevista en su artículo 23, dentro de 
los cinco días siguientes a la fechadetermi.nación 
de d.icha reunión el objetante tendrá derecho a 
solicitar por escrito a la Superintendencia de So
ciedad es que  resuelva su · obj ec ión .  La  
Superintendencia resolverá dicha objeCión me
diante una providencia que sólo será susceptible 
de recurso de reposidón, en la cual se pronunciará 
sobre todas las obj eciories presentadas en tiempo 
sobre el particular y que, una vez ejecutoriada, 
permitirá al promotor establecer con certeza los 
votos admisibles y los créditos que han de ser 
objeto del acuerdo de reestructuración. La 
Superintendencia resolverá las diferencias dentro 
del mes siguiente ala recepción delasolicitud, con 
base en los documentos que hayan sido conside
rados por_el promotor, quien los remitirá de inme
diato para que ésta resuelva. 

CAPITULO III 
Celeb1�ación de: los acuerdos 

de reestructuración 
Artícu_lo 27. Plazo para la celebración de los 
acuerdos. Los acuerdos deberán celebrarse den
tro de los cuatro ( 4) nieses contadqs a partir de la 
fecha en que queden definidos los derechos de 

_ voto, mediante decisión del promotor o mediante 
la  ej ecutor ia  d e  l a  prov idenc ia  d e  l a  
Superintendencia d e  Sociedades que resuelva las 
objeciones que llegaren a presentarse. 
Si el acuerdo no se celebra dentro del plazo antes 
indicado, o si dentro de él fracasa la negociación, , 
el promotor dará inmediato traslado a la autoridad 
competente para que inicie de oficio un proceso 
concursa! de liquidación obligatoria o el procedi
miento especial c;ie intervención o liquidación que 
corresponda, sin perjuicio de las demás medidas 
que sean procedentes de conformidad con la ley. 
Parágrafo primero . Por excepción; si el acuerdo 
no puede celebrarse por no obtenerse el voto de 
los acreedores internos requerido en el caso del 
numeral 6 del artículo 3 O de la presente Ley, al 
recibir el traslado previsto en este artículo, la 
autoridad competente decidiiá si procede o no la 
admisión al trámite de un concordato, o al proce- -
dimiento de recuperación equivalente que le sea 
aplicable al respectivo empresario y que sea distin
to de la liquidación. 

dor del empresario con facultades de representa
ción, tenga una qbjeción a las decisiones dd pro
motor a que se refieren los artículos 22 y 25 de la 
presente ley que no pueda ser resuelta en la reunión 
prevista en su artículo 23, dentro de los cinco días -
siguientes a la fecha de terminación de dicha re- . 
unión el objetante tendrá derecho a solicitar por 
escrito a la Superintendencia de Sociedades que 
resuelva su objeción. La Superintendencia resol
verá dicha objeción, en única instancia, me
diante el procedimiento verhal sumario, pro
nunciándose a manerá de árbitro, de conformi
dad con lo dispuesto en el numáal 1 O del 
artículo 435 del Código de Procedimiento Civil. 

- La Sitperintendencia re,mlverá todas las o�je
ciones presentadas en tiempo sohre el particu
lar y la providencia respectiva, una vez en 
firme, permitirá al promotor establecer con 
certeza los votos admisibles y los créditos que. 
han de sér o�jeto de!' acuerdo de reestructura
ción. 
Parágrafo:. La Superintendencia resolverá las 
d!ferencias con hase en los documentos que 
hayan sido considáados por el promotor, quien 
los remitirá de inmediato para que ésta resuel
va. Si se requiere la práctica de avalúo.\' para 
efectos de resolver la o�/eción, se dará aplica
ción a los artículos 60, 61 y_ 62 de esta ley; y el 
objetante, a(formular su o�jeción, deberá acom
pañarla con la prueba corre.\pondiente al ava
lúo en que se .fundamente, practicado de co1?for
midad con lo dispuesto en esta ley al re.\pecto, so 
pena de rechazo_ de la misma_ 

CAPITULO III ' 

Celebración de los acuerdos 
de reestructuración 

Artículo 27 .  Plazo para la celebración de los 
acuerdos: Los acuerdos deberáñ celebrarse den
tro de los cuatro ( 4) -meses contados a partir de 
la  fecha-en que queden definidos los  derechos de 
voto, mediante decisión del promotor o median
te la  ej ecutoria de la providencia d e  la  
Superintendencia de Sociedades q u e  resuelva 
las obj eciones que ll egaren q_ presenta�se .  
S i  el acuerdo rio se celebra dentro del plazo 
antes indicado, o si fracasa la negociación, -el 
promotor dará inmediato traslado a la autoridad 
competente para que inicie de oficio un proceso 
concursa! de liquidación obligatoria o el proce
dimiento especial de intervención o liquidación 
que corresponda, sin perjuicio de las demás 
medidas que sean procedentes de conformidad 
con la ley. 

-

Parágrafo primero. Por excepción, si el acuerdo 
no puede celebrarse por no obteñerse el voto de 
los acreedores internos requerido en el caso del 
numeral 6 del artículo 3 0  de la presente Ley, al . 
recibir e'! traslado previsto en este artículo, la 
autoridad competente decidirá s i  procede o no la 
admisión al trámite de un concordato, o al pro
cedimiento de recuperación equivalente que le 
sea aplicable al respectivo empresario y que sea 
distinto de la liquidación. · 
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Parágrafo segundo . En el caso de las empresas Parágrafo segundo. En el caso de las empresas 
públicas del orden nacional, sedará aplicación a lo públicas del orden nacional, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley 489 de 1 989; dispuesto en el artículo 52 de la ley 489 de 1 989; 
y en el caso de las empresas p�blicas que no sean y en el caso de las empresas públicas que no sean -

del orden nacional, se dará aplicación ala dispues- del orden nacional, se dará aplicación alo dispues-
to en las respectivas ordenanzas y acuerdos. to en las respectivas ordenanzas y acuerdos .  

Artículo 28 . Fracaso de la Negociación; El pro- Artículo 28 .  Fracaso de la Negociación. El pro- Se incluye como causal de fracaso · la falta de 
motor, en la forma de convocatoria prevista en el motor, en la forma de convocatoria prevista en el entrega oportuna al promotor de la información 
artículo 23 de estaley, convocará aunareunión al artículo '.23 de esta ley, convocará a una reunión al prevista en el artículo 20; y se corrige un error 
empresario y a los acreedores externos e internos · empresario y a los acreedores e�ternos e internos mecanográfico en el primer inciso . 

• de la empresa cuando del análisis debidamente de la empresa cuando del análisis debidamente 
sustentado de la situaciónde la empresa se cohclu- sustentado de la situación de la empresa se con el u-
ya que la misma no es económicamente viable. En ya que Ía misma no es económicamente viable, o 
tal evento, la  reunión se llevará a cabo en las cuand.o no 1:eciha oportunamente la informa-
oficinas principales del empresario, y podrá ade- ción a que se refiere el artículo 20 de esta ley. En 
lantarse cualquiera que sea el número de asisten- tal evento, lareunión se llevará a cabo en las oficinas. 
tes. En dicha reunión los ac·reedores externos e principales del empresario, y podrá adelantarse 
internos, con el voto de la mayoría absoluta pre- cualquiera que sea el número de asistentes. En 
sen te en la reunión tomarán la decisión de dar por dicha reunión, los acreedores externos.e internos, 
terminada o no la negociación. Si no asiste un con el voto de la mayoría absoluta presente en la 
número plural de acreedores o no se toma ninguna reunión, tomarán la decisión de darporterminada 
decisión, el promotor dará avi·so inmediato al o no la negociación. Si la convocatoria se produce -

nominador para que se dé traslado a la autoridad antes de la determinación de los derechos de voto, 
competente de tramitar la liquidación obligatoria o la mayoría absoluta la calculará el promotor con 
el proceso equivalente según la ley. base en los documentos previstos en el artículo 20 
El incumplimiento de la obligación del promotor a de esta ley, si han sido suministrados, sin que quepa 
que se refiere el inciso anterior, lo hará civilmente objeción: �i no han sido suministrados, se tomará -

responsable de la  indemnización de los daños que la mayoría de acreedores, por cabezas, que acre-
cause: en el evento en que se demuestre que no ha di ten sumariamente su calidad de tales. Si no asiste 
actuado con la diligencia propia de un buen hom- un número plural de acreedores · o no se toma 
bre de negados, y hará exigible además uña pena ninguna decisión, el promotor dará aviso inmediato 
civil consistente en el pago a favor de todos los al nominador para ·que se de traslado a la autoridad-
acreedores de una suma équivalente a cinco (5) competente detramitar la liquidaciónobligatoriao  
veces e l  monto de los  honorarios y comisiones el proceso equivalente según la ley. 

• 

recibidas, acreencia eventual que deberá estar El incumplimiento de la Obligación del promotor a 
amparada por la póliza de responsabilidad civil que se refiere el inciso anterior, lo hará civilmente 
exigida en esta ley. En caso de que el promotor responsable de la indemnización de los daños que 
recomiende la terminación de la negociación y el cause, en el evento en que se demuestre que no ha 
nominador decidiere en contrario, el promotor no actuado con la diligencia propia de un buen hombre 
estará obligado a continuar con su encargo, sin que de negocios, y hará exigible además una pena civil 
ello constituya incumplimiento del mismo. consistente en el pago a favor de todos los acree-

dores de una suma equivalente a cinco ( 5) veces el 

- monto de los honorarios y comisiones recibidas, 
acreeneia eventual que deberá estar amparada por 

·• la póliza de responsabilidad civil exigida en esta ley. 
En caso de que el promotor recomiende la termina-
ción de la negociación y el nominador decidiere en -
contrario, el prómotor no estará obligado a conti-

· nuar con su encargo, sin tjue ello constituya incum-
plimiento del mismo. 

· Artículo 29. Celehraciói1 de los acuerdos. Los Artículo 29. Celebración de los acuerdos. Los El requisito del voto proveniente de varias clases 
acuerdos de reestructuración se celebrarán con el acuerdos-de reestructuración se celebrarán con el de acreedores se modifica para darle agilidad al 
voto favorable d� un número plural de acreedores voto favorable de un número plural de acreedores sistema, reéjgrupando y disminuyendo dichas cla-
internos o externos que representen por lo menos internos o externos que representen por lo menos ses, de modo que se prevenga la existencia de 
la mayoriaabsoluta de los votos admisibles. Dicha fa mayoría absoluta de los votos admisibles. Dicha vetos injustificados. 
mayoría deberá conformarse con votos prove- mayoría deberá conforniarse con votos prove- Se regula el mecanismo de reforma del acuerdo. 
ni entes de por lo menos cuatro ( 4) de las clases de ni entes de por lo menos tres (3) de la.\' clases de Estar al día con las autoridades tributarias e insti-
acreedores previstas en .el presente artículo, si acreedores previstas en el presente artículo. En tuciones de seguridad social, o de haber suscrito 
concurrieren acreedores de todas ellas. En ·caso caso de que sólo existan y concurran tres (3) un acuerdo de pago con éstas, se mantiene como 
contrario, se reducirá proporcionalme!lté el núme- clases de acreedores, la mayoría deberá conjor- condición parainiciaruna negociación o celebrar-
ro de clases requerido, siempre que desde luego se marse con votos provenientes de acreedores la, en lo que se refiere a capital, sanciones y 

• obtenga la mayoría absoluta devotos admisibles; pertenecientes a dos (2) de las clases de acree- retenciones. Tales conceptos deben estar atendi-
y en caso de que sólo concurra un número par de dores existentes, siempre y cuando .se obtenga dos oportunamente en todo caso, -pues de lo 
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clases de acreedores, Ja mayoría deberá confor
marse con votos provenientes de acreedores per
tenecientes a un número de clases de acreedores 
igual a la mitad más uno de las clases existentes. 
Cuando un solo acreedor externo de una misma 
clase, o varios acreedores externos pertenecientes 
a una misma organización empresarial, dedarada 
o no como grupo para efectos de la ley comercial, 
emitan ·votos en un mismo sentido que equivalgan 
a la mayoría absoluta o·más de los votos admisi
bles, para la aprobación o improbación corres:
pondiente, se requerirá, además, del voto emitido 
en el mismo sentido por un número plural de 
acreedores de cualquier clase o cláses que sea 
igual o superior al veinticinco (25%) de los votos 
admisibles. Para efectos del presente artículo, se . 
entenderá que existen las siguientes nueve clases 
de acreedores : Jos acreedores internos; las yntida
des públicas; los trabajadores; los pensionados; 
las instituciones de seguridad social; las institucio
nes financieras; Jos acreedores con garantía real o 
derivada de contratos de fiducia mercantil en 
garantía que no sean de las otras clases de acree
dores; los acreedores quirografarios que no sean 
de las otras clases de acreedores; y los tenedores 
de bonos. 
El derecho de voto de todos los pensionados, sin 
perjuicio del derecho individual de veto previsto en 
esta ley, será ejercido en forma conjunta y en un 
solo sentido, por la persona natural o jurídica que 
Los pensionados desigñen mediante el voto de la 
mayoría absoluta de todos ellos, en reunión pre
viamente citada pai·a el efecto y presidida por un 
funcionario del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social . En caso de no ser elegido por ausencia de 
quórum o falta de acuerdo al respecto, el mismo 
será designado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, dependencia que los represen
tará a través de un funcionario si no designa a un 
representante con antelación a la reunión prevista 
en el artículo 23 de esta ley. El representante de los 
pensionados está legalmente facultado para pre
sentar objeciones a la determinación de derechos 
de voto y de acreencias, así como para votar el 
acuerdo, en todas sus partes y en cualquier senti
do. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentará la forma de establecer que varios acree
dores extérnos pertenecen a una misma organiza
ción empresarial, para efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo. 
Parágrafo segundo . Para facilitar la negociación 
del acuerdo, el promotorpodrá coordinarla deli- . 
beración y decisión por comunicación simultánea 
o sucesiva, siempre y cuando quede prueba de la 
expresión de los votos en documento o documen
tos escritos, debidamente certificados por el revi- · 
s0r fiscal o el contador público, según sea el caso. 
Parágrafo tercero. La obligación de estar al día en 
las obligaciones tributarias generales del empresa
rio, en las derivadas de los acuerdos · de pago 
celebrados con la DI.AJ\[ y/o posteriores a éstos, 
al igual que en las obligaciones derivadas de la 
seguridad social d istintas de las mesadas 

la mayoría absoluta de votos admisibles; y de 
existir sólo dos clases de acreedores, la mayoría 
exigida por la ley deberá co11formarse con votos 
provenientes de ambas clases de acreedores, 
con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en el 
siguiente inciso. 
Cuando un solo acreedor externo de una misma 
clase, o varios acreédores externos · de una o 
varias clases de acreedores, p�rtenecientes a una 
misma organización empresarial declarada o no 
como grupo para efectos de la ley comercial, 
emitan votos en un mismo sentido que equivalgan a 
la mayoría absolutá o más de los votos admisibles, 
para la aprobación o improbación correspondiente 
se requerirá, además, del voto emitido en el misrrio 
sentido por un número plural de acreedores de 
cualquier clase o clases que sea igual o superior al 
veinticinco (75%) de Jos votos admisibles. Para
e.fectos del presente artículo, se entenderá que 
existen las siguientes cinco (5) clases de acree- . 
_dores: a) los acreedores internos; b) los traba
jadores y pensionados,· c) las entidadespúblicas 
y las instituciones de seguridad social; d) las 
instituciones.financieras y demás entidadú su
jetas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria de carácter priva-

. do, mixto o público; y e) los demás acreedores 
externos. 
El derecho de voto de todos los ·pensionados, sin 
perjuicio del derecho individual de veto previsto en 
esta ley, será ejercido en forma conjunta y en un 
solo sentido, por la persona naJural o jurídica que 
los pensionados designen mediante el voto de Ja 
mayoría absoluta de todos ellos, en reunión previa
mente citada para el efecto y presidida por un 
funcionario del Ministeri_o del Trabajo y Seguridad 
Social. En caso de no ser elegido por ausencia de 
quórum o falta de acuerdo al respecto, el mismo 
será designado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, dependencia que los representa
rá a través de un funcionario si no designa a un 
representante con ántelación a la reunión prevista 
en el artículo 23 de esta ley. El representante de los 
p�nsionados está legalmente facultado para pre
sentar objeciones a Ja determinación de derechos 
de voto y de acreencias, así como para votar la 
celebración o reforma del acuerdo, en todas sus 
partes y en cualquier sentido. 
Se presume de derecho que todos los apode_ra
dos y representantes legales están facultados 
para presentar- o�jeciones a la determinación 
de derechos de voto y de acreencias, así como 
para votar la cele_bración o reforma del acuer
do, en todas-sus partes y en cualq11ie11 sentido. 
Parágrafo primero . El Gobierno Nacional regla
mentará la forma de establecer que varios acreedo
res externos pertenecen a una misma organización 
empresarial, para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo. · 

Parágrafo segundo. Para.facilitar la negocia
ción del acuerdo, el promotor podrá coordinar 
la deliberación y decisión por comunicación 
simultánea o sucesiva, siempre y cuando quede 
prueba de la expresión y contenido de las de-
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contrario se fomentará e) no pago, en forma 
inequitativa frente al contribuyente cumplido; in
cluso en sanciones y capital, conceptos éstos 
sobre los cuales ni siquiera cabe negociación. 
Para asegurar la efectividad de las votaciones, de 
derecho se presumen los plenos poderes de quie
nes tomen decisiones sobre el acuerdo .  
Se adiciona e l  parágrafo segundo para precisar 
que deben constar también las decisiones. 

• 
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pensionales, será condición previa para la celebra
ción del acuerdo de reestructuración; y para la 
suspensión de la exigibilidad de cualquier garantía 
otorgada a favor de la DIAN para caucionar . 
acuerdos de pago . 

· -

cisiones y de los votos en documento o docu
mentos escritos, · debidamente .firmados ·por el 
promotor y certificadospor el revisor.fiscal o ,el 
contador público, f!ll el caso de la comunicación 
simultánea; y en los demá� casos.firmados por 
el votante respectivo con reconocimiento de su 
contenido ante el nominador, ante el promotm; 
o ante un notario público. 
Parágrafo tercero. Como condición previa para 
la iniciación y para la cel�hración de los acuer
dos de que trata la presente Ley, y para la 
suspensión de la exigihilidad de cualquier ga-: 
rantía otorgada a favor de las autoridades 
tributarias, es requisito estar al día en las ohli

·gaciones tributarias del empresario, por con-
cepto de capital, retenciones y sanciones, o la 
suscripción de acuerdos. de. pago. Igualmente 
será condición previa para la iniciación y cele-

- hración del acuerdo de reestructuración estar 
al día en las obligaciones derivadas de la segu
ridadsocial distintas de las mesadas pensiona/es, 
o Ja suscripción de acuerdos de pago de las 
mismas. 

- Parágrafo cuarto. La reforma del acuerdo,_ sin 
. pe1juicio en lo previsto en el numeral décimo del 
· -. artículo 33 de esta ley, se adoptará 'con los 

- Artículo 30 .Derechos de Veto. Para la celebra
�ión del acuerdo existirán los siguientes derechos 

· de veto: 
1 .  Un dereého individual de los trabajadores y 
pensionádos,respecto de cualquier cláusula del _ 

acuerdo que viole derechos irrenunciables. El 
Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social, a soli
citud del promotor, resolverá lo concerr�iente a 
estas objeciones, dentro del mes siguiente a la 
presentación de las mismas . 
2 .  En el caso de los empresarios con 'forma . 
asociativa, el derecho de veto de los asociados 
respecto de las cláusulas del acuerdo que contem
plen actos que modifiquen la titularidad del dere
cho de dominio sobre los bienes de propiedad del 

mismos votos requeridos para su celebración, 
calculados con hase en estados.financieros 'or
dinarios o extraordinarios del empresario que 
no tengan más de un me.�de antelación respecto 
de la fecha para la cual se C(jnvoque una re
unión, sin perjuicio de lo di.\puesto en el pará
grafo tercero del artículo 35 de e.\1a ley. Dicha _ 
convocatoria se hará con los mismo.<; requisitos 
previstos en el artículo 2 3 de la presente ley,' se 
podrá deli herar con la presenda de 1 promotor o 
de quien haga sus veces, y del funcionario 
designado por la entidad nominadora, y cual
quier objeción a la determinación de los dere
chos de voto se resolvérá en la forma prevista 
en la ley. A partir de la.fecha prevista para la 
reunión, y durante los diez (JO) días comunes 
siguientes, el promotor, mediante cualquier sis
tema de comunicación :\·imultánea o sucesiva, 
podrá obtener los votÓ.\' necesarios para la 
reforma del acuerdo, y proceder a su 
formalización según lo previsto en esta ley para 
la celebración. 

Artículo 30 .  Derechos de Veto. Para la celebra
ción del acuerdo eajstirán los siguientes derechos 
devetü: 
1 .  Un derecho individual de los trabajadores y 
pensionados, respecto de cualquier.cláusula del 
acuerdo que viole derechos irrenunciables. El Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Soéial, a solicitud 
del_ promotor, resolverá lo concerniente a estas 
objeciones, dentro del mes siguiente a la presenta
ción de las mismas. 
2. En el caso de -los e_mpresarios con - forma 
asociativa, el derecho de veto de los asociados 
respecto de las cláusulas del acuerdo que contem
plen actos que modifiquen.la titularidad del derecho 
de dominio sobre los �ienes de propiedad del 
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Se precisa la redacción del numeral quinto, para 
referirse a la suma del total de los votos correspon
dientes al pasiv_o interno. 
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empresario y vinculados a la empresa, o que 
modifiquen la composición social de laásociación, 

. sociedad o cooperativa qu.erealiza la empresa; y 
que no hayan sido aprobadas con el voto de 
acreedores internos, que sea equivalente al voto -
requerido en la sociedad o asociación para obte
ner la mayo ria decisoria prevista para el caso en la 
ley o en los respectivos estatutos o, en ausencia de 
mayo ria especial, para obtener la mayo ria absolu
ta de las participaciones sociales· suscritas. 
3 .  En el caso de ios empresarios que no tengan 
forma asociativa, su derecl:lo avetar las cláusulas . 
del acuerdo que contemplen actos que modifiquen 
la titularidad del derecho de dominio sobre los 
bienes de propiedad del empresario y vinculados 
a la operación de la empresa, y que no hayan sido 
aprobadas al interior de la persona jurídica por el 
órgano competente con la mismamayoria decisoria 
prevista para el caso en los respectivos estatutos o, en 
ausencia demayoriaespecial, conlamayoriadecisoria 
prevista p·ará la generalidad de las decisiones. · 

4. En el caso del titular de las cuotas de la empresa 
unipersonal, el derecho al veto de las cláusulas que 
sin su consentimiento expreso contemplen actos . 
que modifiquen el derecho de dominio sobre los 
bienes de propiedad·de la �mpresa. 
5 .  El derecho de veto previsto en los numerales 2, 
3 ,  y 4 del presente artículo sólo podrá ejercerse 
cuando sus titulares posean por lo menos el (20%) 
de los votos admisibles. 
6. Cuando el total de los votos admisibles de los 
acreedores internos sea superior o igual a la mayo
.ría absoluta del total de votos admisibles de acree
dores internos y externos de la empresa, el acuer
do sólo ·podrá adoptarse con el voto favorable 
previsto en los numerales 2, 3 y 4 del presente 

empresario y vinculados a la empresa, o que modi
fiquen Iá composición social de la asociación, so
ciedad o cooperativa que realiza la empresa, y que 
no hayan sido aprobadas con el voto de acreedores 
internos, que sea equivalente al voto requerido en 
la sociedad o asociación para oi}tener la mayoría 
decisoria prevista para el caso en la ley o en los 
respectivos estatutos o, en ausencia de mayoría 
especial, para obtener la mayoría absoluta de las 
. participaciones sociales suscritas.· 
3 .  En el caso de los empresarios que no tengan 
forma asociativa, su derecho a vetar las cláusulas
del acuerdoquecontemplenactosquemodifiquen la · 

titularidad del derecho de dominio sobre los bienes de 
propiedad dél empresario y vinculados ala operación 
de la empresa, y que no hayan sido aprobadas al 
interior de lapersonajuridicaporel órgano competen
te con la mismamayoríadecisoriaprevista para el caso 
en los respectivos estatutos o, en ausenciademayoija 
especial, con la mayoria decisoria prevista para la 
generalidad delas decisiones. 
4. En el caso del titular de las cuotas de la empresa 
unipersonal, el derecho al veto de las cláusulas que 
sin su consentimiento expreso contemplen actos 
que modifiquen el derecho de dominio sobre los 
bienes de propiedad de la  empresa. 
5 .  El derecho de veto previsto en los numerales 
2, 3, y 4 de/presente artículo sólo podrá ejercer
se cuandó la suma de los votos de t(Jdos los 
acreedores internos sea igual o superior al ve in-: 
te por ciento (20%) de los votos admisibles. 
6. Cuando el total de los votos· admisibles de los 
acreedores internos sea superior o igual a la mayo
ría absoluta del total de votos admisibles de acree
dores internos y extemºos de la empresa, el acuerdo . 
sólo podrá adoptarse con el vofo favorable previs-
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artículo: · · . . - to en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. -

7. La Dirección de lmpúestos y Aduanas Nacio
nales D IAN tendrá derecho a vetar las cláusulas 
del acuerdo que prevean la enajenación de activos 
del empresario si dichaernijenación implica que los 
activos restantes no sean suficientes para amparar 
las acreencias exigibles de los acreedores de pri
mera clase. 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo deberá 
constar en un documento escrito, firmado por 
quienes lo hayan votado favorablemente o por el 
representante o representantes legales o volunta
rios de éstos, cuyo contenido' será reconocido ante 
notario· público por cada suscriptor, o ante el 
respectivo nominador del promotor, o ante éste, 
quien para estos efectos por ministerio de la ley 
queda legalmente investido de la función cQrres
pondiente; y deberá elevarse a escritura pública 
cuando incluya estipulaciones que requieran legal
mente dicha formalidad. Dicho acto se considera
rá sin cuantía para efectos de los derechos notaria
les, de registro-y de timbre, al igual que las escri
turas públicas tjue se otorguen en desarrollo de los 
ácuerdos, incluidas aquellas que tengan por objetó 
reformas estatutarias o enajenaciones sujetas a 
dicha solemnidad. Los documentos en que cons-

7. La Dirección de Impuestos yAduanas N aciona
les DIAN tendrá derechó a vetar las cláusulas del 
acuerdo que prevean la enajenación de activos de 
propiedad del empresario, si dicha enajenación 
implica quelos activos restantes no sean suficientes 
para amparar las acreencias exigibles de los acree-

/ dores de· primera clase. 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo deberá 
constar íntegramente en un documento escrito, 
firmado por quienes lo hayan votado favorable
mente o por el representante o representantes 
legales o voluntarios de éstos, cuyo contenido será 
reconocido ante notario público porcada suscriptor, 
o ante el respectivo nominador del promotor, o 
ante éste, quienes para estos efectos por minis- 1 
ferio de la.ley quedan legalmente investidos de 
la función correspondiente; y deberá elevarse a 
escritura pública cuando incluyaestipulaciones que 
requieran legalmente dicha formalidad. El acuerdo 
también podrá constar íntegramente en varios 
de los documentos a que se refiere el parágrafo 
segundo del artículo 29 de esta ley: Dicho acto se 
considerará sin cuantía para efectos de los dere
chos notariales, de registro y de timbre, al igual que 
las escrituras públicas que se otorguen en desarro
llo de los acuerdos, incluidas aquellas que tengan 

Se precisa que el nominador y el promotor están 
facultados para que se reconozca ante ellos el 
contenido del acuerdo .  Se modifica para armoni
zarlo con el parágrafo segundo del artículo 29y no 
·exigirun solo documentopara:las·firmas. 

• 

• 

• 
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ten las deudas reestructuradas quedan exeritos del 
impuesto de timbre. 
La noticia de la celebración del acuerdo será 
inscrita, en forma gratuita, en el registro mercantil 
de la cá!llara de comercio correspondiente al 
domicilio del empresario y de las sucursales que 
éste posea. 

, _ 

En aquellos casos en los que el acuerdo no tenga 
que formalizarse mediante escritura pública, el 
origin.:tl . d.el mismo será depositado en la 
Superinter:idencia de Sociedades y la expedición 
de copias a las partes podrá cobrarse. Las copias 
expedidas por la_ Superintendencia se reputarán 
auténticas. 
Parágrafo. Para efectos del plazo previsto en el 
artículo 27 de esta ley, el acuerdo se entiende 
celebrado el día en que el documento en que 
conste sea firmado por el último de los acreedores 
requerido para su celebración de acuerdo con el 
artículo 29 de esta ley; y siempre y cuando la 
ncticia de su celebración se inscriba en la Cámara 
9e Comercio correspondiente al domicilio del 
empresario dentro de los diez ( 1  O) díás siguientes 
a dicha firma. 

· 

Artículo 3 2. Ga.\·to.\·. Todos- los gastos que se 
deriven de la publicidad de la promo.ción, negocia
ción, celebración y ejecución de un acuerdo de 
reestructuración, co11 excepción de lo previsto en 
materia de avalúas en el inciso tercero del artículo 
60 de esta Ley, correrán porcuenta de la empresa, 

. sin perjuicio de estipulaciones en distinto sentido 
previstas en el acuerdo o en los actos que se 
deriven de él. 

por obj eto reformas estatutarias o enajenaciones 
sujetas a dicha solemnidad. Los documentos en 
que consten las deudas reestructuradas quedan 
exentos del impuesto de timbre. 
La noticia de la celebración del acuerdo será · 

inscrita en el registró mercantil de la cámar¡i de 
comercio correspondiente al domicilio del empre
sario y·de las sucursales que éste posea, y estará 
sujeta a la tarifa establecida por el Gohiernó 
Nacional pdra la inscripción de documentos en 
el registro mercantil. __ _ 

En aquellos casos en los que el acuerdo no tenga 
que formalizarse mediante escritura publica, el ori
ginal  de l  mismo será depositado en l a  
Superintendencia de.Sociedades y l a  expedición · 

de copias a las partes podrá cobrarse: Las copias 
· expedidas por l_a Superintendencia se reputarán 
auténticas. 

· 

Parágrafo. Para efectos del plazo p��visto en el 
artículo 27 de esta ley, el acuerdo se entiende 
celebrado el día en que sea firmado por el último de 
los acreedores requerido para su celebración, de _ 
conformidad con el artículo 29' de esta ley; y 

. siempre y cuand9 la
.
noticia de su celebración se 

inscriba eri ia Cámara de Comercio correspon- -
diente al domicilio del empresario dentro delos diez 
( 1 O) días siguientes a dicha firma. 

Artícufo 32 .  Gastos. Todos los gastos que se 
deriven de la publicidad de la promoción, de la 
negociación, de la celebración y de la ejecución de 
un acuerdo de reestructuración, con excepción de 
lo previsto en materia de avalúas en el inciso tercero 
qel artículo 6 1  de esta Ley, correrán por cuenta de 
la empresa, sin perjuicio de estipulaciones en distin
to sentido previstas en el acúerdo o en los actos que 
se deriven de él, o de la aplicación de normas 
legales que dispongan lo contrario. 

CAPITULO IV CAPITULO IV 
Contenido y efectos de los acuerdos Contenido y efectos de los acuerdos 

de reestructuración de reestructuración 
Artículo.3 3 .  Contenido de losacuerdosde rees- Artículo 33 .  Contenido de, los acuerdos de rees
tructuración. Los acue.rdos de reestructuración tructuración. Los acuerdos de reestructuración 
deberán incluir cláusulas que contempl�n como deberán incluir cláúsulas que contemplen como 
mínimo lo siguiente: mínimo lo siguiente: 

Se corrige la concordancia. Y se precisan fos 
gastos y se deja a salvo cualquier asignación legal · 
de los mismos. 

Se aclara quién hac.e las veces del promotor en el 
numeral primero; se aclara la redacción del nume
ral segundo; y se armoniza con el numeral 1 2  del 
artículo 34, para asegurar la generalidad de las 
prelaciones y ventajas previstas en el acuerdo y se 
exige la misma mayoría calificada para su adopción. 
El numeral 1 3  se eliinina, teniendo encuentaque el 
veto de la b IAN ya está previsto en la ley; y en su 
lugar se exige una planeación financiera y adminis
trativa, durante la ejecución del acuerdo, con el 

· 1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un 1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un 
comité de vigilancia en el cual se encuentren repre- comité devigilancia en el cual se encuentren rep�e
sentados los acreedores internos y externos de la sentados los acreedores internos y externos de la 
empresa, y del cual formará parte el promotor, con empresa, y del cual formará parte el promotor, con 
derecho de voz pero sin voto. 

· 
- derecho de voz pero sin voto. En ausencia del 

2 .  Prelación, plazos y condiciones en )as que se promotor o del tercero que él designe, hará sus 
pagarán tanto las acreencias anteriores ala fecha . , veces la persona que sea designada de confor
de iniciación del acuerdo como las que surjan con · midcid con lo previsto en el acuerdo para el 
base en lo pactado en el mismo. Para tal efecto, y efecto· . . 

-

. objeto de atender oportunamente los créditos de 
primera clase. 

en proporción a su respectiva acreencia, se po- 2.  Prelación, plazos y condiciones en las que· se 
drán incluir las ventajas a favor de un acreedor pagarán, tªnto las acreencias anteriores ala fecha 
externo que sean reconocidas también o campen- deiniciaci6n del acuerdo, como las que surjan con 
sadas a todos los acreedores que no renuncien base en lo pactado en el mismo. Para tal efecto, a 
expresamente a ellas y que, además, ef�ctúen las favor de un acreedor externo, en proporción a 
mismas concesiones a favor de la empresa. La su respectiva acreencia, · .  y como 
inclusión o el reconocimiento de ventajas en con- contraprestación a la entrega de nuevo:'! recur
travención a lo dispuesto en el presente numeral sos, a las condonaciones, a las quitas, a los 
será ineficaz de pleno derecho. plazos de grada, a las prórrogas, a la capitali-

· Se aclara la -redacción del numeral 1 6 . 
Se armoniza el numeral primero con el numeral 
noveno del artículo octavo. 
Se modifica el numeral décimo en forma armónica 
con la regla general de forma del acuerdo, la cual 

· corresponde a la reunión de acreedores, y sólo por 
excepción al comité de vigilancia. 

· 

El numeral 1 1  se armoniza con el inciso tercero del 
artículo 20; se restringen Jos prepago-s con favor de 
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3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto Jos 
derivados de acreencia.s fiscaies, parafiscales y 
pensionales, podrán ser capitalizados y converti
dos en acciones de conformidad con lo previsto en 
el acuerdo . 
4. Los créditos �e cualquier clase podrán conver
tirse en bonos de riesgo. No obstante, la conver
sión sólo podrá efectuarse sobre la parte 
renunciable de los pasivos pensionales; y en el 
caso de las acreencias a favor de ia DIAN y demás 
titulares de acreencias fiscales-yparafiscales, so
bre la parte que corresponda al cincuenta por 
ciento ( 50%) de los iÍltereses causados corrientes 
o moratorias, sin comprender en ningún caso el 
capital de impuestos, tasas y contribuciones adeu
dadas. El ·pago de las multas y sanciones se 
negociará dentro del acuerdo. 
5. Los plazos y las condiciones en que se efectua
rán las capitalizaciones y se suscribirán los bonos 
de riesgo y los desembolsos de créditos que se 
prevean en el acuerdo, si fuera el caso . 
6:-Las capitalizaciones de acreencias en cualquier 
empresa pública o mixta con forma asociativa, de 
cualquier nivel territorial, se sujetarán alas reglas 
del _derecho privado y a las normas especiales que 
le sean aplicables. 
7. El compromiso de ajustar, si fuera el caso, en un 
plazo no superior a seis (6) meses, las prácticas 
contables y de divulgación de información de la 
empresa o ente contable respectivo a las normas · 

·legales que le sean aplicables. 
8 _ El deber del empresario de suministrar al comité 
de .vigilancia, durante la vigencia del acuerdo de 
reestructuración, toda la información razonable 
para el adecuado seguiniiento del aéu�rdo con 
requisitos mínimos de calidad, suficiencia y opor
tunidad. La recepción de la información impone a 
los miembros del comité de vigilancia la obligación 
legal de confidencialidad, la cual no será oponible 
frente a la Superintendencia que ejerza la inspec
ción, vigilancia o control sobre el empresario o 
sobre su actividad. 
9. Las obligaciones derivadas del código de con- -
ducta empresarial a que se refiere el artículo 44 de 
la presente ley. 

-

1 O .  Las reglas para interpretar o modificar el 
acuerdo. 
1 1 .  Las reglas en mater1a de prepagos de obliga
ciones en general y de bQnos de riegas; y de 
atención de pasivos contraídos frente a personas 
jurídicas y naturales, que tengan relaciones de 
subordinación, como matrices, control antes o su
bordinadas, con'el empresario o sus asociados. 
1 2. Las normas sobre dist1ibución de utilidades y 
reparto de dividendos durante' la vigencia del -
acuerdo. , 
1 3 _ La forma de enaj enar los activos no 
operacionales, de manera que su producto favo
Tezca de manera preferencial la recuperación del 
flujo de caja  necesario para el funcionamiento de 
la empresa. Dicha enajenación requerirá autoriz�
ción previade laDIAN, en el supuesto del numeral 
1 5  del artículo 34 de la presente ley. 
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zación de pasivos, a la conversión de ésto.� en 
bonos de riesgo a cualquier otro meca11ismo de 

· subordinación de deuda, se podrán concederlas 
ventajas que también sean reconocidas propor
cionalmente a todos los · acreedores que efec
túen las mismas concesiones a.favor de la em
presa. Tales ventqjas, además de ajustarse a 
dicha generalidad, deberán concederse con .el 
voto previsto en el numerril 12 del articulo 34 de 
esta ley. La inclusión o el reconocimiento de ven
tajas en contravención a lo dispuesto en el presente 
numeral será ineficaz de pleno derecho, con excep
ción de los casos en que se presente la renuncia 
por parte de un acreedor a las ventajas en cuestión, 

_ o de su aceptación de ventajas equivalentes. 
3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto los 

- derivados de acreencias fiscales, parafiscales y 
pensionales, podrán ser capitalizados y convertí-

. dos en acciones de conformidad con lo previsto en 
·el acuerdo. 

· · 

4. Los créditos de cualquier clase podrán conver
tirse en bonos de riesgo. No obstante; la conver- . 
sión sólo podrá efectuarse sobre la parte renunciable· 

de los pasivos pensionales; y en eJ caso de las 
acreencias a favor de la D IAN y demás titulares de 
acreencias fiscales y parafiscales, sobre la parte que 
corresponda al cincuenta por ciento ( 5 0%) de los 
intereses causados corrientes o mo�atorios, sin com- _ 
prender en ningún caso elcapital de impuestos, tasas 
y contribuciones.adeudadas. El pago de las multas y 
sanciones se negociará dentro del acuerdo. -
5 .  Los plazos y las condiciones en que se efectuarán 
las capitalizaciones y se suscribirán los bonos de . 
riesgo y los desembolsos de c�éditos_que se pre- · 

vean en el acuerdo, si fuera el caso. 
6_ Las capitalizaciones de acreencias en cualquier 
�rnpresa pública o mixta con forma asociativa, de_ 
cualquier nivel territorial, se sujetarán a las reglas 
del derecho privado y a-las normas especiales que 
le sean aplicables. 
7 .  El compromiso de ajustar, si fuera el caso, en un 
plazo no superior a seis ( 6) meses, las prácticas 
contables y de divulgación de información de la 
empresa o ente contable respectivo a las normas 
legales que le sean aplicables. 
8. El deber del empresario de suministrar al comité 
de vigilancia, durante la vigencia del acuerdo de 
reestructuración, toda la información razm:iable 
para el adecuado segu_imiento del acuerdo con 
requisitos mínimos de calidad, suficiencia y oportu- · 
ni dad. La recepción de la información impone a los 
miembros del comité de vigilancia la obligación 

. legal de confidencialidad, la cual no será uponible 
frente a la Superintendencia que ejerza la inspec
ción, vigilancia o control sobre el empresario o 
sobre su actividad. t-: 
9 .  Las obligaciones derivadas del código de con
ducta empresarial a que se refiere el artículo 44 de 
la presente ley. . . 

1 O. Las reglas para interpl:etar el acuerdo, así 
como las que le permitan el comité de vigilancia 
interpretarlo o modificar aquellas cláusulas del 
·mismo qu� se identifiquen para tal efecto. 
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la atención oportuna de los créditos que no hayan 
sido atendidos; y se exige que cualquier ventaja a 
favor de deudas con vinculados se apruebe con el 
voto unánime de todos los demás acreedores 
externos. 
En el numeral 1 6  se adicionan los actos de limita
ción de dominio, sin perjuicio de fas reglas espe
ciales sobre garantías previstas en el artículo 34 .  

• 

.. 

• 

-· 
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14. Las reglas para el pago de pasivos pensionales, 
en el caso de los empresarios que deban atende�
Ios. 
1 5 .  La regulación de los eventos de incui:nplimien-. 
to, Iaforma de remediarlos y las consecuencias de 
los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 3 6, 3 7, 38 y 3 9, de la presente ley. 
1 6. La regulación referente a los actos del empre
sario correspondientes ala ejecución de contratos 
que recqigan sobre activos vinculados ala empre
sa ó que se refieran a la entrega o transferencia de 
bienes de la misma, tales como fiducias mercanti
les, suministros, enajenaciones con opción de 
readquisición, contratos típicos o atípicos de cola
boración empresarial, sociedades legalmente cons
tituidas o de hecho,.entre otros, celebrados dentro 
de los dieciocho ( 1 8) meses anteriores a la inicia
ción de la negociación del acuerdo y cuya finalidad 
se relacione directamente con el desarrollo de la 
empresa, o permita a un acreedor del empresario 
separar activos o ingresos del riesgo crediticio del 
empresario. Lo anterior sin perjuicio delas accio
nes a que se refiere el artículo 3 9 de la presente ley. · 

1 7. Las daciones en pago, al igual que las capita
lizaciones, y las conversiones de créditos en bonos 
de riesgo requerirán del consentimiento individual 
del respectivo acreedor. En el caso de IaD IAN se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 822- 1 del 
Estatuto Tributario. -
Parágrafo primero. El incumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los numerales 8, 9, 1 0, 1 2, 
1 4, 1 5 y 1 7  anteriores dará !Ugar alaremoción del 
cargo y a la imposición de multas sucesivas de 
carácter personal a cada uno de los administrado
res y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público responsables, hasta por cien ( 1 00) sala
rios mínimos mensuales legales vigentes. La impo
sición de una o ambas clases de ·sanciones, de 
oficio o a petición de parte; le corresponderá a la 
entidad estatal que ejerza inspección, vigilancia o 
control sobre el empresario o la  actividad, y el 
producto de su recaudo se destinará al pago de 
obligaciones a cargo de la emprysa. 
Parágrafo segundo. En caso de que el ep1presario 
o la actividad no estén sujetos a supervisión estatal, 
la imposición de las sanciones previstas en el 
presente art ícu lo  estará a cargo d e  l a  
Superintendencia de  Sociedades. 
Parágrafo tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los anteriores parágrafos del presente artículo, los 
pagos que violen el orden establecido para· el 
efecto en el acuerdo . serán ineficaces de pleno 
derecho; y el acreedor respectivo, además de 
estar obligado a restituir lo recibido con intereses 
de inora, será postergado, en el pago de su 
acreencia, respecto de los demás acreedores. 

· 1 1 . Las reglas en materia de prepagosde obli
gaciones en general y de bonos de riesgo, las 
cuales sólo podrán aplicarse cuando los recur
sos disponibles permitan atender primero los 
pasivos exigí bles al momento de dicho prepago; 
y las reglas para atender lospasivos contraídos 
frente a los administradores, los socios, los 
controlan tes o persona.\:furídicasy naturales de 
las previstas en los literales a), b), c), y d) del 
inciso tereero dd artículo 20 de esta ley, las 
cuales no pued(!n generar ninguna ventaja que 
no sea concedida con el voto unánime de.Jos 
demás acreedore.� externos, so pena de szúnefi
cacia de pleno derechO. 
1 2. Las normas sobre distribución de utilidades y 
reparto de dividendos durante la vigencia del acuer
do, de manera que se restrinjan en forma acorde, 

• con la satisfacción de los créditos y el fortalecimien
to patrimonial del empresario . 
1 3 .  Las reglas que deba observar la administración 
en su planeación y ejecución financiera y adminis
trativa, con el. objeto de atender oportunamente los 
crédítos pensionales, laborales, de seguridad social 
y fiscales que surjan durante la ejecución del acuer- . 
do . 
14 .  Las reglas para el pago de pasivos pensionales, 
en el caso de los empresarios que deban atender
los. 
1 5. La regulación de los eventos de incumplimien
to, la forma de remediarlos y las consecuencias de 

. los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 35 ,  36, 37 y 38 de la presente ley. _ 

1 6 . La regulación referente alas autorizaciones 
qite deba impartir el comité de vigilancia para 
que se lleven a cabo los actos del empresario 
correspondientes a la ejecución de contratos que 
recaigan sobre activos vinculados a la empresa o 
que se refieran a la entrega, transferencia o limi /a-
ción de dominio sobre bienes de la misma, tales 
como fiducias mercantiles, suministros, enajena

. ciones con op'ción de readquisición,prendas, hi
potecas, contratos típicos o atípicos de colabora
ción empresarial, sociedades legalmente constitui
das o de hecho, entre otros, celebrados dentro de 
los dieciocho ( 1 8) meses anteriores a la iniciación 
de la negociació� del acuerdo y cuya finalidad· se 
relacione directamente con el desarrollo de la em
presa, o permita a un acreedor del empresario 
separar activos o ingresos del riesgo crediticio del 
empresario. Lo anterior sin perjuicio de las ác.cio
nes a que se refiere el artículo 3 9 de la presente ley, 
y de lo dispuesto en los,nwi"wrales 3, 4, 5, 6 y 7 del 
artículo· 34 de esta lei 
1 7 . Las daciones en pago, al igual que las capitali
zaciones, y las conversiones de créditos en bonos 
de riesgo requerirán del consentimiento individual 
del resp�ctivo acreedor. En el caso de la DIAN

.
se 

aplicarálo dispuest.o en el artículo 822-J.del Esta
tuto Tiibutario . 
Parágrafo primero. El incumplimiento de las obliga
ciones impuestas en los numerales 8 ,  9, u;  1 2, 1 3  
1 4, 1 5, 1 6 y l 7 anteriores darálugar a la remoción 

. del cargo y a la imposición de multas sucesivas de 
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carácter personal a cada un9 de los administrado
res y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público responsables, hasta por cien( l  00) salarios 
núnimos mensuales legales vigentes. La imposición 
de una o ambas clases de sanciones, de oficio o a 

, petición de parte, le corresponderá a la entidad 
estatal que ejerza inspección, vigilancia o control 
sobre el empresario o la actividad, y el producto de 
su recaudo se destinará al pago de obligaciones a 

Artículo 34 .  Efectos del acuerdo de reestructu
ración. La función sºocial de la eqipresaimpone a 
todos. sus acreedores y al empresario la obligación 
legal de contribuir a su reactivación. En conse
cuencia, los acuerdos de reestructuración celebra
dos en los térmjnos previstos en la presente ley, 
serán de obligatorio cumplimiento para el empre
sario o empresarios respectivos y para todos los 
acreedores internos y externos de la empresa, 
incluyendo a quienes no hayan participado en la 
negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho, 
no hayan consentido en él, y tendrán los siguientes 
efectos legales: 
1 .  La obligación a cargo del empresario de some
ter, en los términos pactados en el acuerdo de 
reestructuración, a la autorizacjón previa, escrita y 
expresa del comité d·e vigilancia la enajenación a 
cualquier título de bienes de la empresa, determi
nados o determinables con base en lo dispuesto en 
el acuerdo para tal fin. Dicho comité deberá con
tar, además, con la autorización expresa de la 
DIAN en los casos a que se refiere el numeral 1 5  
del éste artículo de la presente ley. La presente 
obligación será oponible a terceros a partir de la 
inscripción de la parte pertinente del acuerdo de 
reestructuración en] a oficina de registro de instru� 
mentas públicos del lugar de ubicación tratándose 
de inmuebles, en la que hagá sus veces tratándose 
de otros bienes, y, en todo caso, en el registro 
mercantil dela Cámara de Comercio del domicilio 
del empresario y de sus su.cursales. 
La autorización que imparta el comité de vigilancia, 
en los términos del_ presente numeral, deberá 
protocolizarse c.on el título de enajenación del 
respectivo bien, para que proceda su inscripción · 
en el registro correspondiente. La enajenación y 
transferencia de bienes en forma contraria a lo 
dispuesto en el presente numeral serán ineficaces 
de pleno derecho, sin necesidad de declaración  
judicial .  

cargo de la empresa. -

Parágrafo s·egundo. En caso de que el empresario 
o la actividad no estén sujetos a supervisión estatal, 
la imposición.de las sanciones previstas en el pre
sente artículo estará a cargó de la Superintendencia 
de Sociedades. 
Parágrafo tercero. S in perjuicio de lo dispuesto en 
los anteriores parágrafos del presente artículo, los 
pagos que violen el orden establecido para el efecto 
en el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y 
el acreedorrespectivo, además de estarobligado a 
restituir fo recibido con intereses de mora, será 
postergado, en el pago de su acreencia, respecto 
de los demás acreedores. 

Artículo 34. Efectos del acuerdo de reestructu:
ración. Como consecúencia de la función social 
de la empresa los acuerdos d� reestructuración 
celebrados en los términos previstos en!� presente 
ley serán de obligatorio cumplimiento para el em
presario o empresarios respectivos y para todos 

· !Os acreedores intérnos.y externos de la. empresa, 
incluyendo a quienes no hayan participado en la 
·negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho, 
no hayan consentido en él, y tendrán los siguientes 
efectos legales: 
1 .  La obligación a cargo del empresario de some
ter, en los términos pactados en el acuerdo de 
reestructuración, a la autorización previa, escrita y 
expresa del comité de vigilancia la enajenación a 
cualquier título de bienes de la empresa, determina
dos o determinables con base en lo dispuesto en el 
acuerdo para tal fin. Dicho comité deberá contar, 

. además, con laautorización expresade laDIAN en 
los casos a que se refiere el numeral 14 del presente 
artículo. Esta obligación será oponible a terceros a 
partir de la inscripción de la parte pertinente del 
acuerdo de reestructuración en la oficina de regis
tro de instrumentos públicos del lugar de ubicación, . 
tratándose de inmuebles, en la que haga sus veces 
tratándose de otros bienes, y, en todo caso, en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio del 
domicilio del empresario y de sus sucursales. 
Laautorizaciónque impartael comitédevigilancia, 
en los términos de] . presente numeral, deberá 
protocolizarse con el título de �najenación del 
respectivo bien; para que proceda su inscripción en 
el registro correspondiente. La enaj ena�ión y trans
ferencia de bienes en forma contraria a lo dispuesto 
en el presente numeral serán ineficaces de pleno . 
derecho, sin necesidad de declaración judicial . 
2. El levantamiento de las medidas cautelares vi
gentes, con excepción de las practicadas por la 
DIAN, salvo que ésta consienta en su levantamien
to, y la terminación de los procesos ejecutivos en 
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Se modifica la redacción de la parte inicial del 
primer inciso. Se corrige una concordancia en el 
numeral primero y s.e redacta en forma acorde; se 
modifica la redacción del numeral tercero; se 
aclara el numeral quinto distinguiendo entre hipo
tecas y fiducias, y se somete al procedimiento del 
numeral cuarto . En el numeral sexto se añade que 
el acuerdo permite ejecutar la obligación de hacer 
correspondiente; se precisa la. redacción del nu
meral noveno. 
En el numeral décimo se introduce el derecho del 
comité de vigilancia de exigirle al empresario la 
existencia durante el acuerdo de una revisoría 
fiscal confiada a personas naturales distintas de las 
que se encarguen de la auditoría, y de presentarle 
la lista de las personas de entre las cuales debe 
escoger al revisor. 
En el numeral 1 2  se precisa el alcance de la 
prelación pactada frente a la preferencia del nume
ral 9 y se aclara que el voto requerido debe ser 
proferido por acreedores de las mismas clases a 
que se refiere la  regla general . En el numeral 1 3  se 
precisa que la capitalización de pasivos no permite 
compartir la prelación delaDIAN, pues no se trata 
de la entrega de recursos frescos. 
Se incluyeún parágrafo para precisar la forma en 
que un tercero puede resultar obligado; y se indica 
que el empresario debe realizar todos los actos de 
sus órganos que se requieran para cumplir con las 
obligaciones que le impone el acuerdo .  

• 

• 

• 

• 
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2. El levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes, con excepción de las practicadas por la 
DIAN, salvo que ésta consienta en su levanta
miento, y la tenninación de los procesos ejecutivos 
en curso iniciados por los acreedores contra el 
empresario .  Durante la vigencia del acuerdo, el 
acreedor que cuente con garantías constituidas 
por terceros y haya optado por ser parte del 
acuerdo, no podrá iniciarni continuar procesos de 
cobro contra los codeudores del empresario, a 
menos que su exigi bilidad sea prevista en el acuer
do sin el voto del acreedor garantizado. Esta 
restricción es aplicable sólo al cobro de acreencias 
que están contempladas en el acuerdo y que se 
relacionen con la empresa. 
3. La suspensión, durante la vigencia del acuerdo, 
de la exigibilidad de gravámenes y garantías reales 
y fiduciarias. La· posibilidad de hacer efectivas 
tales garantías durante dicha vigencia, o la consti
tución o modificación de tales cauciones tendrá 
que pactarse en el acuerdo sin el voto del benefi
ciario o benefi�iarios respectivC?S. Si el acuerdo se 
declara terminado por incumplimiento, se resta
blecerán de pleno derecho la exigibilidad de los 
grayámenes y garantías reales y fiduciarias que se 
haya suspendido, al igual que las medidas cautelares 
que hayan sido practicadas por la DIAN, en �a 
misma forma prevista en el inciso segundo del 
artíc;:ulo 1 3 8 de la ley 222 de 1 995 .  

.-

Si durante la vigencia del acuerdo se constituyen a 
favor de otros acreedores gravámenes sobre bie
nes objeto de garantías cuya exigibilidad este 
suspendida, en el momento en que ésta se resta
blezca tendrá prioridad el acreedor beneficiario 
para la realización de la garantía frente a los 
titulares de los nuevos gravámenes. 
Para la constitución, modificación o cance!ayión 
de garantías, o la suspensión o conservación de su 
exigibilidad que se d.erive del acuerdo, bastará la 
inseripción de la parte pertinente del mismo en el 
correspondiente registro, sin necesidad de otorgar 
nuevament_e ningún otro documento 
4. La reducción pedida por el empresario o por 
cualquier acreedor, de la cobertura de cualquier 
garantía real o fiduciaria ya constituída, reducción 
que la limitará hasta el montó equivalente a una 
vez y media del importe conocido o presunto de 
las obligaciones garantizadas, de conformidad 
con el avalúo que se realice para el efecto. La 
petición se tramitará mediante el procedimiento 
verbal sumario a que hacer referencia el Código 
de Procedimiento Civil ante la Superintendencia 
de Sociedades . · 

5 .  Los beneficiarios de garantías fiduciarias o 
hipotecarias de mayor extensión quedarán obliga
dos a aceptar su sustitución por hipotecas ·que 
recaigan sobre porciones desenglobadas de es� 
mismo inmueble, siernp.rey cuando éstas amparen 
las obligaciones garantizadas hasta el monto equi-

. valen te al importe previstffen el numeral anterior y 
no impliquen desmejora de las condiciones físicas, 
jurídicas y comerciales de la garantía inicial . La 
propuesta de sustitución podrá ser formulada por 
el empresario.o por cualquier acreedor, yel comité 

curso iniciados por los acreedores contrae! empre
sario.Durante la vigencia del acuerdo, el acreedor 
que cuente con garantías constitUídas por terceros 
y haya optado por ser parte del acuerdo, no podrá 
iniciar ni continuar procesos de cobro contra los -
codeudores del empresario, a menos que su 
exigibilidad sea prevista en el acuerdo sin el voto del 
acreedor garantizado. Esta restricción es aplicable 
sólo al cobro de acreencias que están contempla
das en el acuerdo y que se relacionen con la 
empresa. 
3 .  La suspensión, durante la vigencia del 'acuerdo, 
de laexigibilidad dé gravámenes y garantías reales 
y fiduciarias. La posibilidad de hacer efectivas tales 
garantías durante dicha vigencia, o la constitución o 
modificacióndetalescauciones tendrá que pactarse 
en el acuerdo sin el yoto del beneficiario o benefi
ciarios respectivos. Si el acuerdo termina por in
cumplimiento cánforme con lo di.spuesto en la 
presente ley, se restablecerá!) de pleno derecho la 
exigibilidad de los gravámenes y garantías reales y 
fiduciarias que se haya suspendido, al igual que !as 
medidas cautelares que hayan sido practicadas por 
la D IAN, en la misma forma prevista en el inciso 
segundo del artículÜ 1 3  8 de la ley 222 de 1 99 5 .  
S i  durante l a  vigencia del acuerdo se constituyen a 
favor de otros acreedores gravámenes sobre bie
nes objeto de garantías cuya exigibilidad esté sus- · 
pendida, en el momento en que ésta se restablezca 
tendrá prioridad el acreedor beneficiario para la 
realización dela garantía frente a los titul�res de los 
nuevos gravámenes. 
Para la constitución, modificación o cancelación de 
garantías, o la. suspensión o conservación éle su 
exigibilidad que se derive del acuerdo, bastará la 
'inscripción de la parte pertinente del mismo. en el 
correspondiente registro, sin necesidad de otorgar 
nuevamente ningún otro documento. 
4. La reducción pedida por el empresario o por 
cualquier acreedor, de la cobertura de cualquier 
garantía real o fiduciaria yaconstituída, reducción 
que la limitará hasta el monto equivalente a una vez 
y media del importe éonocid,o o presunto de las -
obligaciones garantizadas, de conformidad con el 
avalúo.que _se realice para el efecto. La demanda 
se tramitará 'mediante el procedimiento verhal . 
sumario, en única instancia . ante la 
Superintendencia de Sociedade,,:, y deherá 
acompañarse con laprueha corre.\po'ndiente al 
avalúo en que se fimdamente, pr{lctícado de · 

conformidad con lo dispuesto en esta ley al 
respecto, so pena de rechazo de la misma. 

· 5. Los beneficiarios de garantías fid1íciarias 
derivadas de patrimmlios autónomos integra
dos por inmuebles, o de hipotecas de mayor 
extensión, quedaran -obligados a aceptar su 
sustitución por derechos hipotecarios del mis
mo grado o por derecho.�fiduciarlos o certifica- · 

dos · de garantía de fiducias rnercanti les que 
recaigan sobre porciones desenglohadas de ese 
mismo inmueble, siempre y cuando éstas ampa
ren las obligaciones garantizadas hasta el mon
to equivalente al importe previstCJ en el numeral 
anterior y no impliquen desmejora frente a las 
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de vigilancia, sin el voto del beneficiario, examinará 
si la propuesta se ajusta a lo dispuesto en él 
presente artículo; en caso contrario, formulará una 
nueva propuesta al beiíleficiario, y cualquier dis-

. . crepancia sobre el paiticular será sometida a la 
decisión del promotor, en su calidad de amigable 
·componedor por ministerio de la ley, quien podrá 
contar para el efecto con el apoyo de peritos cuya 
designación autorice el comité de vigilancia y que 
correrán por cuenta de la empresa. 
6 .  En las garantías cuya constitución se prevea en 
el acuerdo, salvo pacto en contra, compartirán 
proporcionalrriente el mismo grado todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas a la 
empresa. 
7. Si los créditos·objeto de prórrogas, novaciones 
y, en general las reestructuraciones de obligacio
nes que se pacten �n el acuerdo de reestructura
ción se garantizan a tía vés de contratos de fiducia 
mercantil, celebrados con ese fin por el empresario 
en beneficio de todos los acreedores externos, la 
prelación para el pago con cargo a dicha garantía 
se sujetará al orden señalado en el acuerdo, con las 
excepciones previstas en esta ley. 
En caso de incumplimiento del acuerdo de rees
truc;turación, tales contratos de fiducia podrán ser 
ejecutados de conformidad con lo previsto en los 
contratos respectivos; y si se termina el acuerdo 
por incumplimiento del mismo, se dará aplicación 
a la prelación que se cónságra el) el artículo 1 23 8 

· del Código de Comercio a favor de los acreedores 
del fiduciante que sean titulares de acreencias 
anteriores ala constitución del negocio fiduciario y 
que les permite perseguir los Dienes objetos del 
negocio .  Dichas persecución y prelación están 
subordinadas a la prelación de los créditos de 
primer grado anteriores y posteriores a la consti
tución del negocio. 
8. Todas las obligaciones se atenderán con suje
ción a lo dispuesto en el acuerdo, y quedarán 
sujetas a lo que se establezca en él en.cuanto a 
rebajas, disminución de intereses y concesión de 
plazos o prórrogas, aun sin el voto favorable del ' 
respectivo acreedor, salvo. las excepciones expre
samente previstas en esta ley en relació'n con las · 
obligaciones contraídas con trabajadores, pensio
nados, la DIAN, los titulares de otras acreencias 
fiscales o las entidades de seguridad social . 
9 .  Los créditos causados con posterioridad a la 
fecha de iniciacíón de la negociación, se�án pagá
dos de preferencia yno estarán sujetos al orden de 
pago que se establezca en el acuerdo. El incumpli
miento en el pago de. tales acreencias permitirá a 
los acreedores respectivos exigir coactivamente 
su cobro, y podrá dar lugar a I� terminación de la 
negociación del acuerdo o del acuerdo mismo, a 
menos que el respectivo acreedor acepte una 
fórmula de pago de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral quinto del artículo 3 5 de la presente ley. 
1 O. A menos que el acuerdo de reestructuración 
disponga lo contrario, la ejecución del mismo no 
implicará cambios ni en los estatutos ni en la 
administración del empresario distintos de los de- ,  

1 
condicion;es /1-�i�as, jurídicas y comerci�les.�e j 
la garantw m1c1al La demanda de. s11st1tuc10n 1 
se tramitará medzante el procedimiento verbal ' 
sumario, en única instancia ante la 
Superintelidencia de Sociedades . 
6. Enlas garantías cuya constitución se prevea en el 
acuerdo, salvo pacto en contra, compartirán pro
porcionalmente el mismo gradO todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas a la 
empresa. Para tales efectos, las cláusulasperti- 1 
nentes del acuerdo prestará1i mérito ejecutivo. 
7. Si los créditos.objeto de prórrogas, novaciones 
y, en general las reestructuraciones de obligaciones 
que se pacten en el acuerdo de reestructuración se 
garantizana través de contratos de fiducia mercan
til, celebrados con ese fin por el empresario en 
beneficio de todos los acreedores externos, la 
prelación para el pago con cargo a dicha garantía se 
sujetará al orden señalado en el acuerdo; con las 
excepciones previstas en esta ley. -
En caso ·de incumplimiento del acuerdo de rees
tructuración, tales contratos de fiducia podrán ser 
ejecutados de conformidad con lo previsto en los 
contratos respectivos; y si se termina· el acuerdo 
por incumplimiento del mismo, se dará aplicación a 
la prelación qúe se consagra en el artículo 1 23 8 
del Código de Comercio a favor de los aereedo
res del fiduciánte que sean titulares de acreencias 
anteriores a la constitución del negocio fiduciario 
y que les permite perseguir los bienes objetos del 
negocio .  Dichas persecución y prelación están 
subordinadas a la prelación de los créditos de 
primer grado anteriores y posteriores a la consti- 1 
tución del negocio. 

, ! 
8 .  Todas las.obligaciones se atenderán con suje
ción a lo dispuesto en el acuerdo, y quedarán 
sujetas a lo que se establezca en él en cuanto a 
rebajas, disminución de intereses y concesión de 
plazos o prórrogas, aun sin el voto favorable def 
respectivo acreedor, salvo las excepciones expre
samente previstas en esta ley en relación con las 
obligaciones contraídas con trabajadores, pensio
nados,. la DIAN, los titulares de otras acreencias 
fiscales o las entidades de seguridad social. 
9. Los créditos causados con posterioridad a la 
fecha de iniciación de la negociación, al igual que la 
rémuneración dé los promotores y peritos causada 
durante la negociación, serán pagados de preferen
cia, en el orden que corresponda de conformidad 
c�n la prelación de créditos del CódigO Civil y demás . 1 
normas concordantes, y no estarán sujetos al orden ! 
de pago que se establezca en el acuerdo. El incym
plimiento en el pago de tales acreencias permitirá a 
los acreedores respectivos exigir coactivamente su 
cobro, y podrÍl;. dar lugar a la terminación de la 

.negociación del acuerdo o del acuerdo mismo, a 
menos qué el respectivo acreedor acepte una fórmu
la de pago según lo dispuesto en el numeral quinto del 
artículo 3 5 de la presente ley. . 
1 O .  A menos que el acuerdo de reestructuración 
disponga.lo contrario, la ejecución del mismo no 
implicará cambios ni en los estatutos ni en la ad mi- . 
nistraciónyfuncionamiento del empresario distin- 1 
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rivados del código de conducta empresarÍ8:1 incluí- ' tos de los que se deriven del código de.conducta 
do en él. empresarial incluido en él. Lo_anterior sinperjui-
1 1 . Las instituciones financieras oficiales o mixtas, cio d(! la facultad que tiene el comité de vigilan- -

al igual que las que hayan sido objeto de medidas 
· 

cia de exigirle al empresario la existencia de · ' 

de salvamento o de liquidación, estarán sujetas a lo una revisoría fiscal obligatoria durante la yi- -

que se disponga en el acuerdo para el pagó de sus gencia del acuerdo, y de presentarle para la . 

acreencias, y sus administradores están legalmente consideración del órgano competente la lista de 
facultados para negociar en los mismos términos persÓnas·naturales o jurídicas apartirde la cual 
en que lo hagan los demás acreedores de su clase. deberá elegirse al revisor fiscal, cargo que sera 
1 2. La s1 •jeción del pago de todas las acreencias a obligatorio durante la vigencia del acuerdo, y 
cargo del empresario causadas con anterioridad a que cuando corresponda a {a misma.persona 
la fecha de aviso de iniciación de la negociación y jurídica encargada de la auditoría de la empre-
delas acreencias posteriores a ésta, ala prelación sa, deberá ser confiado a personas naturales 
de créditos pactada en el acuerdo. Dicha prelación distintas. 
se hará efectiva tanto durante la vigencia del acuer- 1 1 . Las instituciones financieras oficiales o mixtas, 
do como co·n ocasión de la liquidación de la al igual que las que hayan sido objeto de medidas 
empresa, si dicha liquidación es co'nsecuencia de la de salvamento o de liquidación, estarán sujetas a lo 
terminación del acuerdo, y en dicho evento no se . que_ se disponga en el acuerdo para el pago de sus 
aplicarán las reglas sobre prelación de créditos acreencias, y sus administradores están legalmente 
previstas en el Código Civil y en las demás leyes, facultados para negociar en los mismos términos en -

salvo la prelación reconocida a los créditos que· lo haganlos demás acreedores de su clase. 
pensionales, laborales, de seguridad social y de . 1 2. La aplicación de· fa prelación de créditos 
adquirentes de vivienda, y sin perjuicio de aquellos pactada en el acuerdo para el pago de todas las 
casos individuales en que un pensionado o traba- acreencias a cargo del empresario que se hayan 
jador acepte expresamente los efectos de una causado con anterioridad a la fecha de aviso de 
cláusula del · acuerdo referente a un derecho . iniciación de la negociación, y de todas las 
renunciable. La prelación de créditos · podrá acreencias que surjan dél acuerdo, sin perjuicio 

. 

-

• •  pactárse con el voto favorable de un número plural de la prefe1:enciá prevista en el numeral 9 del 
de acreedores internos o extémos que representen . presente artículo. Dicha prelación se hará efectiva 
por lo menos el sesenta por ciento ( 60%} de los tanto �µrante l'!: vigencia del acuerdo como con 
créditos externos e internos de la; empresa, canfor- ocasión de la liquidación de la empresa, que sea 
me a la lista de votantes y de votos admisibles, y consecuencia dé la terminación del acuerdo, even-

. ... 

con votos provenientes de las clases de acreedo- . to en el cual no se aplicarán las reglas sobre 
res prevista$ en el artículo 29 de la presente ley. prelación de créditos previstas en el Código Civil y 
1 3 .  La prelación de primer grado de los·créditos en las demás leyes, salvo la prelación reconocida a . .  

fiscales se  compartirá a prorrata a favor de  todos los créditos pensionales, laborales, de seguridad ' 

aquellos acreedore.s que en cumplimiento del acuer- social,fiscalesy de adquirentes de vivienda, y sin 
do entreguen nuevos recursos al empresario, en la perjuicio de aquellos casos individuales en que un 
proporción que corresponda según las cuantías de pensionado o trabajador, o cualquierotro acree-
dichos recursos: La prelación se compartirá con dar, acepte expresamente los efectos de unacláu-
cada acreedor en la proporción que resulte una vez sula del acuerdo referente a un derecho renunciable. -

deducida Ja cuantía que equivalga a las deudas La prelación de créditos podrá pactarse con el voto 
vigentes de cada uno frente a Ja DIAN y demás favorable de un número plural de acreedores inter-
·autoridades fiscales. nos o externos que representen por lo menos el 
14 .  LaDirección delmpuestosy  AduánasNacio- sesenta por ciento ( 60%) de los créditos externos 
pales DIAN tendrá derecho a veto debidamente e internos de la empresa, conforme a Ja lista de • 

.motivado y manifestad� dentro del Comité de votantes y de votos admisibles, y con votos pro ve-
vigilancia, sobre la enajenación a cualquier título de nientes de diferentes clases de acreedores, en -

bienes del empresario cuya enajenación no haya lasproporcionesprevistasen elartículo 29de la 
. sido pactada dentro del acuerdo, siempre que no presente ley. 
se trate de activos corrientes y cuyo valor no sea 1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos inferior al cuarenta por ciento ( 40%) de las obliga-
ciones vigentes frente a la DIAN por concepto de fiscales se compartirá a prorrata a.favor de todos 
capital, sanciones y actualizaciones. · aquellos acreedores que en_ cumplimiento del acuer-

Parágrafo primero. En caso de fusiones o escisio- do entreguen nuevos recursos al empresario, en la 

nes, la adopción del acuerdo de reestructuración proporción que corresponda según las cuantías de 

en la forma prevista en la ley, excluye el ejercicio di�hos recursos .. La prelación se compartirá con 
de los derechos previstos en los artículos 1 75 del ·cada acreedor enla proporción que resulte una vez 
Código de Comercio y 6 de Ja Ley 222 de 1 995, deducida la cuantía que equivalga a las ,deudas "

· 

así como en el 1 . 2 .4 .4 1 . de la Resolución 400 de vigentes de cada uno frente a la DIAN y demás · 
- ' 

1-99 5 de Ja Superintendencia de Valores para los autoridades fiscales, una vez que lo:i recursos 
tenedores de bonos; tampoco podrá ejercerse el sean efectivamente púestos a disposición del 

•• derecho de retiro de socios previsto en el artículo empresario. La prelación no se compartirá por 
1 2  de la Ley 222 de 1 995: Es entendido que dicha él hecho de la capitalización de pasivos. 
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exclusión se predica únicamente de los derechos 
de los acreedores externos y socios de aquellos 
empresarios-a que se refiera el acuerdo de rees
tructuración, quedando a salvo los derechos de los 
acreedores y socios de otras personas jurídicas, 
tales como las sociedades preexistentes que sean 
absorbidas por el empresario o que sean benefi
ciarias de la escisión de éste. 
Parágrafo segundo. En las enajenaciones de esta
blecimientos de comercio de propiedad del em
presario que se estipulen o que sean consecuencia 
de un acuerdo de reestructuración, no habrá lugar 
a la· oposición de acreedores prevista en el artículo 
530  del Código de Ctimercio. ' 

CAPITULO V 
Termñnación die los acuerdos 

de reestruietur�ción 
Artículo 3 5 :  Causales de terminación del acuer
do de.reestructuración. El acuerdo de reestruc
turación se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos, de pleno derecho y sin necesi
dad de declaración judicial : 
1 .  Al cumplirse el plazo estipulado para su dura-
ción. 
2. Cuando en los términos pactados en el acu�rdo, 
las partes lo declaren terminado por haberse cum
plido en forma anticipada. 

1 4. LaDifección de lmpuestos y Aduanas Nacio
nales DIAN tendrá derecho a veto debidamente 
motivado y manifestado dentro del Comité de 
vigilancia, sobre la enajenación a cualquiertítulo de 
bienes del empresario cuya enajenación no haya 
sido pactada dentro del acuerdo, siempre que no se 
trate de activos corrientes y cuyo valor no sea 
inferior al cuarenta por ciento ( 40%) delas obliga
ciones vigentes frente a la D IAN por concepto de 
capital, sanciones y actualizacio_nes. 
Parágrafo primero. En caso de fusiones o escisio
nes, la adopción del acuerdo de reestructuración en 
la forma pr�vistaen laley, excluye el ejercicio de los 
derechos previstos en los artículos 1 75 del Código 
de Comercio y 6 de la Ley 222 de 1 995, así como 
en el 1 . 2.4.4 1 . de la Resolución 400 de 1 995 de la 
SÚperintendencia de Valores para los tenedores de 
bonos; !ampoco podrá ejercerse el derecho de 
retiro de socios previsto en el artículo 1 2  de la Ley 
222 de 1 995 .  Es entendido que dicha exclusión_ se 
predica únicamente de los derechos de los acree
dores externos y socios de aquellos empresarios a 
que se refiera el acuerdo de reestructuración, que
dando a salvo los derechos de los acreedores y 
socios de otras personas jurídicas, tales como las 
sociedades preexistentes que sean absorbidas por 
el empresario o que sean beneficiarias de la escisión 
de é�e. 

. · · 

Parágrafo segundo. En las enajenaciones de esta
blecimientos de comercio de propiedad del empre
sario que se estipulen o que sean consécuencia de 
un acuerdo de reestructuración, no habrá lugar a la 
oposición de acreedores prevista en el artículo 53 o 
del Código de Comercio. 
Parágrafo tercero: Para que una cláusula- del 
acuerdo obligue personalmente a personas dis
tintas de las previstas en el inciso primero del 
presente artfcuhJ, tales como los socios indivi
dualmente_ considerados, los terceros garantes 
o el ,titular de la empresa unipersonal, entre ¡ 
otros, se .requerirá su aceptación o rat?ftcación 
expresa de la cmrespondiente estipulación, sin 
pe1j11icio de lo dispuesto en el artículo /507 del 
Código Civil. Tratándose del empresario, el mis
mo se entiende legalmente obligado a la celebra
ción y ejecución de los· actos internos de sus 
Órganos que se requieran para cumplir con las 
obligaciones que· se le impongan en el acuerdo. 

CAPITULO V 
Terminación de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 3 5 .  Causales de" terminación del acuer
do de reestructuración. El acuerdo de reestructu
ración se dará por terminad o en cualquiera de los 
sig�ientes eventos, de pleno derecho y sin necesi
dac;I de declaración judicial : 
1 .  Al cumplirse el plazo estipulado para su dura
ción. 
2 .  Cuando en los términos pactados en el acuerdo, 
las partes lo declaren terminado por haberse cum
plido en forma anticipada. 
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· Se armoniza el parágrafo con el numeral primero 
del artículo 3 3 .  Y en el parágrafo se somete la 
inscripción de la  convocatoria ala tarifa estableci
da por el Gobierno Nacional para la inscripción de 
documentos en el registro mercantil. 
Se modifica el artículo introduciendo el numeral 
sexto y su parágrafo tercero cori el objeto de 
preservar la continuidad de la empresa mediante 
su administración fiduciaria por vía excepcional y 
en atención a graves fallas administrativas del 

• 

• 

• 

· • 

• 
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3 .. Por la ocurrencia de un evento de incumplimien-
to en forma que no pueda remediarse de canfor-
midad con lo previsto en el acuerdo. 
4 .  Cuando el comité de vigilancia verifique la 
ocurrencia sobreviniente e imprevista de circuns- . 
tancias que no se hayah previsto en el acuerdo y 
que no permitan su ejecució'n, y los acreedores 
externos e internos decidan su terminación antici-
pada, en una reunión de acreedores. 
5 .  Cuanrlo s� incumpla el págo de Úna acreencia 
causada con posterioridad a la fecha de iniciación 
de la negociáción, y el acreedor no reciba el pago 
dentro de los tres meses siguiente al incumplimien-
to o no acepte la fórmula de pq.go que le sea 
ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una 
reunión de acreedores. 
Parágrafo. En los supuestos de los numerales 3 y 
4 de este artículc:>, al igual que para modificar el 
acuerdo; el comité de vigilancia convocará a uña 
reunión de acreedores internos y externos, para 
que deliberen acerca de !a reforma del acuerdo, de 
la forma de remediar el incumplimiento. Dicha 
reunión será presidida por el promotor o quien 
haga sus veces de conformidad con el acuerdo, se 
deliberará con la presenciad e cualquiernúmero de 
acreedores, y en ella se decidirá con los votos 
requeridos para celebrar el acuerdo. La convoca-

· to ria será inscrita, sin costo, en el registro mercantil 
de la Cámara de Comercio de los domicilios del . 
empresario y de sus sucursales, con una anticipar 
ción no menor de quince días a la fecha prevista 
para su realización. 

-

/ 

- . 

: 
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· 3 .  Por la ocurrencia de un evento de incumplimiento 
en forma que.no pueda remediarse de conformidad 
con lo previsto en el acuerdo. . 

4. <;uando el comité de vigilancia verifique la ocu-
rrencia sobreviniente e imprevista de circunstancias 
que no se hayan previsto en el acuerdo y que no 
permitan su ejecución, y los acreedores externos e 
internos decidan su terminación anticipada, en una 
reunión de acreedores. 

· 

5 .  Cuando se incumpla el pago de una acreencia 
causada con posterioridad a la fecha de iniciación 
de la negociación, y el acreedor no reciba el pago 
dentro de los tres meses siguientes al incumplimien-
to, o no acepte la fórmula de pago que le sea 
ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una 
reunión de acreedores. 
6. Cuando el incumplimiento del acuerdo tenga 
su causa en el incumplimiento grave del código 
de conducta empresarial, o en el incumpliniien-
to grave del emprefario en la celebración o 
ejecución de actos previstos en el acuerdo y que 
dependan del funcionamiento y decisión o auto-
rizaciónjavorahle de sus órganos internos. Se 
entenderán como graves los incumplimientos 
previstos como tales en fornia expresa en el 
acuerdo de reestrúcturación. 
Parágrafo primero. En los supuestos de los 
numerales 3, 4, 5 y 6 de éste artículo, se cánvo-
cará a una reunión de acreedores internos y 
externos en la forma prevista en esta ley para 
reformar el acuerdo, que será presidida por el 
promotor o qujen haga sus veces en los términos 
del numeral primero del artículo 33 de esta ley, 
y a la cual asistirán los miembros del comité de 
vigilancia. En dicha reunión, salvo en el caso 
del numeral 6 de este artículo, se decidirá con el 
voto .favorable de los acreedores externos e 
internos requeridqs para celebrar el acuerdo, 
de cm?formidad (xm lo di.\puesto en esta ley, y 
calculados con base en un estado financiero 
ordinario o extraordinario no anterior en más 
de un mes a la fecha de la reunión, y a/alta de 
éste, con hase en el último estado.financiero 
ordinario o extraordinario disponible para el 
promotor o quien haga sus veces . 
Parágrafo segundo. Las objeciones a la deter-

· niinación de los derechos de voto se tramitarán 
de· conformidad con los dispuesto en esta Ley. 
Parágrcifo_tercero. En el supuesto del numeral 
6 del presente artículo, con el votofavórahle de 
la mayoría absoluta de los acreedores externos, 
y sin tener en cuenta a los acreedores internos, 
se podrá decidir la adqpción inmediata de la 
administración .fiduciaria de la empresa, evento 
en el cual: 
a) El .funcionamiento de los órganos de direc-
ción y administración del empresario quedará 
de pleno derecho en suspenso, ·salvo para.lo que 
se re.fiera al ejerdcio de los derechosde inspec-
cióny de designación de revisor fiscal; la admí-
nistración quedará a cargo del comité de vigi-
lancia y ./a representación legal en cabeza de 
quien sea designado por éste, hasta tanto se 

1 i 
1 
1 
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empresario. De esta manera, además, se genera un 
importante apoyo al cu'mplimiento del código de 
conducta empresarial. 

' 

. 
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· ¡  designe al administrador fiduciario o al 
liquidador, según el caso; 
b) La administración se co71fiará a una sociedad 

. fiduciaria en cuyo capital no participe ningim 
acreedor, y cuyos administradores y las perso
nas naturales a través de las cuales pretendan 
desarrollar la administración no estén_ incursos 
en ninguno de los impedimentos previstos en el 
artículo 70 de esta ley; 
c) La designación de dicha sociedad fiduciaria 
la hara el comité de vigilancia, con hase en la 
evaluación objetiva y transparente de las pro
puestas que se reciban como re�puesta a una 
invitación a contratar, dirigida a todas las so
ciedadesfiduciarias legalmente establecidas que 
cumplan con los requisitosseñalados en el lite
ral anterior, la cual incluirá la remuneración 
ófrec

.
ida, ·u que carrera a cargo de la empresa. 

Los términos de referencia de dicha invitación 
serán aprobados con el voto" favorable de la 
mayoría absoluta de los acreedores externos; 
d) La designación y elección de la sociedad 
fiduciaria que se haga con hase en los criterios 
indicados en el literal anterior, y la,administra
ción provisional de la empresa, no generarán 
responsahilidád civil en los miembros del comi
té de vigilancia, salvo el caso de la culpa grave. 
o el dolo. La sociedad fiduciaria y las personas 
naturales a través de las cuales ésta administre· 
la empresa, responderán civi /mente en forma 
solidaria yen los términos de los artículos 23, 24 
y 25 de la Ley 222 de 1995, siendo entendido que 
en los eventos previstos en el numeral 7 de dicho 
artículo 23, el órgano competente parafmpartir 
autorizaciones será el comité de vigilancia; 
e) De no obtenerse la mayoría decisoria previs
ta en �ste parágrqfo, de no recibirse una pro
puesta aceptable de ningwia sociedad fiducia
ria, o de no designarse a ninguna como adminis
tradora dentro del mes siguiente a la reunión de 
acreedores, el acuerdo se dará por· terminado 
de pleno derecho; 
j) Si la fiduciaria designada fuera recusada, el 
nominador respectivo tramitará la recusación 
dentro de los plazos y con el procedimiento 
previsto en esta ley para el caso de los promo
tores y peritos. Si la recusación prospera; el 
comité de vigilancia podra designar una segun
da sociedad fiduciaria; de prosperar una recu._ 
sación contra ella, el acuerdo se dará por termi
nado de pleno derecho; 
g) La ren:wción inmediata de los administrado
res del emprésario que el comité de vigilancia 
indique, será una consecuencia legal de la sus
pensi(m del funcionamiento de los órganos in
ternos de administración, tales como la junta 
directiva y la gerencia, y en dicho evento no 
procederá la acción de reintegro consagrada en 
la legislación laboral; 
h) El Gobierno reglamentará los encargos fidu
ciarios correspondientes a fa administración de 
empresas prevista en este parágrafo, y en dicho 
reglamento también determinaréÍ el tipo de ga-

• 
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Artíc1 · lo 3� .  E:fectosde laterminacióndelacuer� 
do de reestructuración. 

· . 

1 . Cuando el acuerdo de reestructuración se ter
mine por cualquier causa, el promotor o quien haga 
sus veces, inscribirá en el registro mercantil de la 
cámara de comercio correspondiente� cuando sea 
del caso, una constal).cia de su terminación, la cual 
será oponible a terceros a partir de la fecha de 
dicha inscripción. 
2. Cuando se produzca la terminación del acuerdo 
en los supuestos previstos en los numerales 3 ,  4 y 
5 del artículo 3 5 de la presente ley, la cámara 
inmediatamente dará traslado a la autoridad com
petente para que se inicie de oficio el proceso 
concursa! de liquidación obligatoria o el prbcedi:
miento especial de intervención o liquidación que 
corresponda, sin perjuicio drdas demás medidas 
que sean procedentes de conformidad con la ley. 
3 .  Cuando el empresario sea una entidad pública 
de orden nacional, se dará aplicación a lo dispues
to en el artículo 52 de.Ja ley 489 de 1 998; si se trata 
de una entidad descentralizada, el promotor inme"'" 
diatamente dará traslado a la autoridad competen
te para que se inicie de oficio el procedimiento y las 
demás medidas que sean prócedentes de confor-
1nidad con la ley aplicable según el tipo de entidad. 

. I 

4 .  En caso de terminación del acuerdo en los 
supuestos previstos en los numerales 3; 4 y 5 del. 
artículo 3 5 de la presente ley," para el restableci
miento automático de la exigibilidad de · 1os · 

gravámenes constituidos con anterioridad a su 
celebración, se dará aplicación a Ja remisión pre
vista en el numeral 3 de! artículo 34  de esta ley . .  

CAPITULO VI 
Accion'esJudiciales 

1 

Artículo 3 7 . Solución de Controversias. La 
Superintendencia de Sociedades en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales y.de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artíéulo 1 1 6 de la 
Constitución Política, en únicainstancia y a través 
del procedimiento verbal sumario,-será la única 
competente para dirimir judicialmente las contra-
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1�antía.� qile deben ser constitÚídas por éifidlÍ- ¡ 
ciario; . . 

! 

i) La administra�ionfiduciaria aqujpi·�vi.�tcmo : 
constituye una causal dé .�ubórdinacióh del 
empi·esario re.\pectó de la :wiciedddfiduciaóa, 
de ninguno de lás matrices o cóntro/antes de 
ésta, ni respecio de los acreedore.� del empresa- ¡ 
rio, estén o no represeÍitados en el ·ccJ111ité de ! 
vigilancia. 

· 

Artículo 36 .  Efectosqe la terminación del acuer- , 
do de 1;eestruct11ración. .  
1 .  Cuando el acuerdo de reestructuración se termi� 
ne por cualquier causa, el promotor o quien haga 
sus veces, de COJ?formidad eón el numeral ph
mero del artículo 33 de esta ley, inscribirá en ·el 
registro mercantil de la cámara de comercio co
rrespondiente, cuando sea del caso, una cpnstancta i 
de su terminación, la cµal será oponible a terceros ; 
a pa.rtir de la fecha de dicha inscripción. 
2. Cuando se produzca la termiIÍación del acuerdo l 
en i'os supuestos previstos en los numerales 3 ,  4 y . 1 
5 del artículo 3 5 de la presente ley, el proniotor o · 

quien haga sus veces en /os térininos indicado�· 
en el numeral anterior, inmediatamente dará tras- , 
lado ala autoridad competente para que se inicie de 
oficio el prnceso concursa! de liquidación obligato
ria o el pr.ocedimiento �special de intervención o 
liquidación que corresponda, sin perjuicio. de las 
demás médidas que sean procedentes de canfor:.. 
mi dad con la ley. 
3 .  Cuando el empresario sea una.entidad publica de 
orden nacional, se dará aplicación a ló díspuesto en 
el artículo 52 de la ley 489 de 1 998;  si se trata de 
una: entidad descentralizada, el promotor, o qii ien 
haga sus veces, inmediatamente.dará traslado ala 
autoridad competente para que-se inicie de oficio el 
procedimiento y las demás medidas que sean pro
cedentes de conformidad con la ley aplicable según 
el tipo dé entidad. · 

4. Eii caso de terminación del acuerdo en los 
supuestos previstos en los numerales 3, 4ySdel 
artículo 35  de la presente ley, para:el restableci
miento automático de la exigibilidad · de · los 

. grayámenes constituidos con anterioridad a su ce
lebración, se dará aplicación a la remisión prevista 
en el numeral 3.del artículo 34 de esta ley. Y en tales 
supuestos, .�e podrán_ - reanudar de inmediato 
todos los procesos que hayan sido suspendidos 
con ocasión de la iniciación de la 11egociació11; 
en e.\pecial /osprevisto.\· en el.artícúlo .J -1 de. esta 
ley, sin pet:/uicio.de lo dispuesto .en las normas 
q1.1e r�g!ilen el respectl\10 proceso liqu/datoriuó 
el que corre.\ponda /ega/111e11te .en cada caso . ._ . 

CAPITULO VI 
Acciones j ucÍieiales 

Artícúlo 3 7. Solución de Contrqversias. La 
Superinten,dencia de Sociedades en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 1 6 de la 
Constitución Política, a través del procedimiento 
verbal, será la competente para dirimir judicialmen
te las.controversias relacionadas con la ocurrenci¡:i 
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En el numeral 4 se hace expresa referencia a la 
continuación de tod0s los procesos suspendidos 
en atención a la negociación del acuerdo .  
En e l  numeral primero se precisa que siempre 
procede la inscripción de la constancia; y los 

· numerales 1 ,2 y 3 se armonizan con el numeral · 
primero del artículo 3 3 .  

S e  modifica el artículo ampliando el
,
inciso primero. 
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versias relacionadas con la ocurrencia y reconoci- y reconocimiento de cualquiera de los presupues-
miento de cualquiera de los presupuestosde inefi- tos de ineficac_ia previstos en esta ley. -

cacia previstos en esta ley respecto delas cláusulas También será la.Superintendencia de Sociedades 
del acuerdo de reestructuración y de los actQs y la competente para resolver, en única instancia, a 
contratos cuya celebración o ejecución se derive través del procedimiento verbal sumario, cual-
de él . quier diferencia surgida entre el empresario y las 

-

Tambiéñ.será la Superintendencia de Sociedades partes, entre éstas entre sí, o entre el empresario o 
la única competente pararnsolver, en única instan- las partes con los administradores de la empresa, 
cia y a través del procedimiento verbal sumario, con ocasión de la ejecución o terminación del 
cualquier diferencia surgida entre el empresario y acuerdo, distinta de la ocurrencia de un pre su pues-
las partes, entre éstas entre sí, o entre el empresa- to de ineficacia de los previstos en esta ley. Entre 
rio o las partes cc:m los administradores de la tales diferencias se íncluirán las que se refieran a la • 
empresa, con ocasión de Ia ejecución o termina- ocurrencia de causales de terrninaci ón del acuerdo. 
ción del acuerdo, distinta de la ocurrencia de un La Superintendencia, en ejercicio de las funciones 
presupuesto de ineficacia de los previstos en esta previstas en este artíCulo, podrá, si lo considera 
l�y. Entre tales diferencias se incluirán las que se oportuno, de oficio o a petición de parte, sin 
refieran a la ocurrencia de causales de terminación necesidad de caución, decretar el embargo y se-
del acuerdo . cu estro de bienes o la inscripción de la demánda, o -

La Superintendencia, en ejercicio delas funciones cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea 
previstas en este artículo, podrá, si lo considera útil en atención al litigio. Estas medidas también se 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin sujetarán a las disposiciones pertinentes del Códi-
necesidad de caución, decretar el . embargo y go de Procedimiento Civil. 
secuestro de bienes o fa inscripción dela demanda, 
o cualquier otra medida cautelar que a su juiciO sea 
útil en atención al litigio. Estas medidas también se 
sujetarán a las disposiciones pertinentes del Códi-
gO de Procedimiento Civil. 
Parágrafo. De la sentencia que reconozca la ocu- -

rrencia de uno cualquiera de fos presupuestos de 
ineficacia previstos en esta ley respecto de las 
cl�usulas del acuerdo de reestructuración o de Jos 
actos y contratos cuya celebración o ejecución se 
derive de él, también se predicará lo previsto en el 
parágrafo 3 del artículo 33 de la presente ley. -

· Artículo 3 8. Incumplimiento de acreedores. Sin Artículo 3 8. Incumplimiento de acreedores. Sin Se corrige una inconsistencia del inciso al mencio-
perjuicio de lo dispuesto en relación con el incum- perjuicio de lo dispuesto en relación con el nar las obligaciones ejecutables. 
plimiento de los convenios temporalesJaborales incumplimiento de los convenios temporales 
previstos en esta ley, para el cual se estará a lo laborales previstos en _esta ley, para el cual se 
dispuesto en las leyes laborales, el incumplimiento estará a lo dispuesto en las leyes laborales, el 
de alguna obligación derivada del acuerdo a cargo incumplimiento de alguna obligación derivada 
de algún acreedor, que sea clara, expresa y actual- del acuerdo a cargo de algún acreedor, dará 
mente exigible, dará derecho a demandar su de- derecho a demandar su declaración ante la 
claración ante la justicia ordinaria a través del Superintendencia de Sociedades a travé�'> del 

. .  

procedimiento verbal de mayor o menor cuantía. procedimiento verbal sumario, en única instan- -

Las demandas ejecutivas se adelantarán ante la cia. Las demandas ejecutivas se adelantará • 
justicia ordinaria. alite. lajusticia ordinaria. 
Parágrafo. Cuando el incumpliiniento de los aáee- Parágrafo. Cuando el incumplimiento de los acree-
dores constituya un evento de incumplimiento y de dores constituya un evento de incumplimiento y de 
lugar a la terminación del acuerdo, el empresario o lugar a la terminación del acuerdo,-el empresario o 
cualquier acreedor podrá demandar ante la justicia cualquier acreedor podrá demandar la indemniza-
\ordinaria la indemnización de los perjuicios; y sólo ción de los perjuicios; y sólo una vez terminado el 
una vez terminado el proceso.correspondiente, proceso ·correspondient� podrán atenderse los 
podrán atenderse los _créditos que el acreedor . créditos que eJ acreedor demandado pueda exigir 
demandado pueda exigir a la empresa. En caso de ala empresa. En caso de que se declare el incuinpli-
que se declare el incumplimiento del acreedor, la miento del acreedor, la atención de sus créditos se 
atención de sus créditos se postergará al previo postergará al previo pago de los demás pasivos . 

. pago de los demás pasivos externos, previá de- externos, previa deducción del valor correspon- ' 

ducción del valor correspondiente a la condena diente a la condena por daños, que se entenderá 
por daños, que se entenderá proferida a favor de · proferida a favor de todos los_ demás acreedores, 
todos los demás acreedores, a prorrata de sus a prorrata de sus respectivos créditos, previa de-
respectivos créditos, previa deducción de un diez ducciónde un diez por ciento ( 1 0%) de recompen-. 1 

por ciento ( 1 0%) de recompensa reconocido a sareconocido a favor de los demandantes. Pero si 1 1 
favor de los demandantes. Pero si el proceso -el proceso culmina con sentencia favorable al de- 1 J 

• 
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culmina con sentencia favorable al demandado, sin 
perjuicio de las demás acciones legales que co-' 
rrespondari, los créditos del .demandante sólo 
serán atendidos previo pago de los demás pasivos 
externos. 

Artículo 3 9 . A cciones revocatorias y de simula
ción. Cualquier acreedor podrá intentar ante la  
acción revocatoria o de simulación delos siguien
tes actos y contratos realizados por el empresario 
dentro dc lospieciocho ( 1 8) meses anteriores a la 
iniciación de la negociación de un acuerdo de 
reestructuración: 
1 .  La extinción de obligaciones, daciones en pago, 
otorgamiento de cauciones, contratqs de garantía, 
contratos de fiducia mercantil, ventas con pacto de 
recompra, contratos de arrendamiento financiero 
que involucren la transferencia de activos de pro
piedad del empresario (leaseback) y, en general, 
todo acto que implique disposición, con�titución o 
cancelación de gravámenes, l imitación o 
desmembración del domini0 de bienes del empre
sario; que causen un daño directo cierto, incluso 
futuro, a los acreedores. 
2. Todo acfo a título gratuito que demerite el 
patrimonio afecto a la empresa. ,, ---

Parágrafo primero . Las acciones revocatorias y de 
. simulación previstás en este artículo se tramitarán 

ante la Superintendencia de Sociedades, en única 
inst�nciay a través d�l procedimiento verbal ·su- · 

mano. 
_Parágrafo segundo. Cuando sea necesario asegu
rar las resultas de las acciones revocatorias ó de 

· simulación, Ja Superintendencia, si lo considera 
oportuno, _de oficio o a petición de parte, sin 
necesidad de caución, decretará el embargo y 
secuestro de bienes, la inscripción de la demanda 
o cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea 
útil en atención al litigio. Estas medidas también se · 

sujetarán a las disposiciones pertinentes del Códi
go de Procedimiento Civil. 

. . 

Parágrafo tercero. La sentencia que decrete la 
revocación o la simulación del acto demandado, 
dispondrá, entre otras medidas la cancelación de 
la inscripción de los derechos del demandado 
vencido y el de sus causahabientes, y en su lugar se 
inscribirá al empresario como titular de los dere
chos que le correspondan. Con tal fin, se l ibrarán 
las comunicaciones y oficios a las oficinas de 
registro correspondientes. .. 
Quienes hayan contratado con el empresario y los 
causahabientes de mala fe de quien contrató con 
éste, estarán obligados a restituirle los bienes enaje
nado's por éste en razón del acto revocado o 
simulado. Si la restitución no es posible, se ordenará 
entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útilés y necesarias 
que le correspondan al poseedor de buena fe. 
Quienes hayan contrafado de. buena fe con el 
empresario y res1,11ten vencidos, tendrán derecho a 
reclamar el monto en dinero de la contraprestación 
que hayan dado al empresario, crédito que recibirá · 

el tratamiento de un crédito quirografario. 

mandadÓ, sin perjuicio d� las demás acciones i 
legales que correspondan, los créditos del deman
dante sólo serán atendidos previo pé\.go de los 
demás pasivos externos. 

· Artículo 39. Acciones revocatoriasy de simula
ción. Cualquier acreedor podrá intentar ante la 
acción revocatoriá o de simulación de los siguientes 
actos y contratos realizados por el empresario 
dentro de los dieciocho ( 1 8) meses anteriores a la 
iniciación de la negociación de un acu'erdo de 
reestructuración: 

· 

1 .  La extinción de obligaciones, daciones en pago, 
otorgamiento de cauciones, contratos de garantía: 
contratos defiduciamercantil, ventas con pacto de 
recoinpra, contratos de arrendamiento financiero 
que involucren la transferencia de activos de pro
piedad del empresario (leaseback) y, en genyral, 
todo acto que implique disposición, constitución o 
cancelación de gravámenes, l imitación o 
desmembración del dominio de bienes del empre
sario, que causen un daño directo cierto, incluso 
futuro, a los acreedores. 
2. Todo acto a título gratuito que demerite el 
patrimonio afecto a la empresa. 
3. Los actos y contratos celebrados o ejecuta
dos con los administradores de cualquier em
presario, de forma societaria o no a que hace 
referencia el artículo 22 de la Ley 222 de 1995, 
con los socios, los controlan tes, y laspersonas a · que hacen referencia los literqJes a), h), , c) y d) 
del inciso terceró del artículo 20 de la presente 
ley, incluyendo contratos de trabqjo y concf lia- · 

ciones laborales. \ 

� 

Parágrafo primero. Las acciones revocatorias y de 
simulación previstas en este artículo se tramitarán 
ante la Superintendencia de Sociedades, en única · 
instancia y a través del procedimiento verbal suma
rio. Las acciones revocatorias y de simulación, 
al igual que ClJalquier otra que sea procedente 
en el caso de obligaciones o conciliaciones labo
rales, se intentarán ante la justicia laboral. 
P�rágrafo segundo. Cuando sea necesario asegu
rar las resultas de las acciones revocatorias o de 
simulación, la Superintendencia, si lo considera 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin 
necesidad de caución, decretará el embargo y 
secuestro de bienes, la inscripción de la demanda o 
cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea 
útil en atención al litigio, entre ella.� la su��ensión 
de pagos de acreencias en el caso de los créditfJS 
derivados de actos y contratos de los previstos 
en el numeral tercero del presente articuló, las 
cuales también podrán ser decretada por los 
jueces laboralú. Estas medidas también se suje
tarán alas disposíciones pertinentes.del Código de 
Procedimiento Civil. 
Parágrafo tercero. La sentencia que decrete la 
revocación o la simulación del acto demandado, 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de 
la inscripción de los derechos del demandado 
vencido y el de sus causahabientes, y en su lugar se 
inscribirá al empresario como titular de los dere-. 
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Se incluye un numeral relacionado con las opera
ciones celebradas con los administradores las 
personas vinculadas al empresario, entre ellas las 
de carácter láboral. Y se prevé como medida 
cautelar la suspensión de los pagos. 

· 
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Parágrafo cuarto. En el evento en que la acción 
revocatoria o simulatoria prospere total o parcial
mente, "el acreedor o acreedores demandantes 
tendrán derecho a que en la sentencia se les 
reconozca, a titulo de recompensa, el p_ago prefe
rente por parte del empresario de una suma equi
valente al diez por ciento ( 1 0%) del valor.comer
cial del bien que serecupere parala empresa, o del 
beneficio que directa o indirectamente se reporte 
a ésta. Si tales procesos culminan con una senten
cia favorable al demandado, el pago de las 
acreencias de los demandantes quedará subordi
nado a la atención del resto del pasivo externo. 

T l T.U L O  III 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS 

DE ThfTER VENCION 
Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La 

capitalización de los pas·ivos en empresas rees
tructuradas podrá realizarse mediante la suscrip
ción voluntaria por parte de cada acreedor intere- · 
sado de acciones, bonos de ritesgo y demás meca
nismos de subordinación de deudas que lleguen a 

· convenirse. El Gobierno Nacional reglamentará el 
régimen propio de los bonos de riesgo. 

chas que le correspondan. Con tal fin, Stf librarán. 
- las comunicaciones y oficios a las oficinas dé regis
tro éorrespondientes. 1 
Quienes haya� contratado con el empresarío y los . 
causahabientes de mala fe de quien contrátó con 
éste, estarán obligados arestittiirle los bieqes ena
jenados por éste en razón del acto revocado o 
simulado. Si la restitución no es posible, se ordena-

. rá entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias . 
que l.e correspondan al poseedor d.e buena fe . . 
Quienes hayan contratado de buena fe con el 
empresario y resulten vencidos, tendrán derecho a . 
reclamar el monto en dinero de la contraprestación 
que hayan dado al empresario, crédito que recibirá 
el tratamiento de un crédito quirografario. 
Par�grafo cuarto. En el evento en que la acción 
revocatoria o de simulación prospere total o par
cialmente, el acreedor o acreedores demandantes 
tendrán derecho a que en la sentencia se les reco
nozca, a título de recompensa, el pago preferente 
por parte del empresario de una suma equivalente . 
al diez por ciento ( 1 0%) del valor comercial del · · . 
bien que se recupere para la empresa, o del bene-

. ficio que directa o indi�ectamente se reporte a ésta. 
Si tales procesos culminan con una sentencia favo.:. 
rabie al demandado; el .pago de las acreencias de 
los demandantes quedará subordinado a la aten-
ción del resto del pasivo externo. · · · · 

. . 
Parágrafo quinto. Las accione:<; de revocación, de· 
simulación y de cualquier otra índole qu_e ten
gan carácter laboral se tramitarán según el . 
procedimiento previsto en las normas láhora
les, sin perjuicio de los efectós de las sentencias 
previstos en los parágrafos precedentes, los 
cuales tainhién se predicarán de las sentencias 
que se profieran en tales proce�os. 

T I  TU L OJII 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS 

DE INTER VENCION 
Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La 
capitalización de los pasivos en empresas reestruc
tur_adas podrá realizarse mediante la suscripción 
voluntaria por parte de cada acreedor interesado , . 
de acciones, bonos de riesgo y demás mecanismos 
de subordinación de deucjas que lleguen a conve
nirse.El Gobierno Nacional reglamentará el régi
men propio de los bonos de riesgo. 

Las acciones o bonos de riesgo correspondientes Las acciones o bonos de riesgo correspondientes 
a acreencias capitalizadas por los establecimientos a acreencias capitalizadas por los estableéimientos 
de crédito, se contabilizarán como inversiones de crédito, se contabilizarán como inversiones ne
negociables y deberán venderse dentro del plazo gociables y deberán venderse dentro del plazo de · 

de vigencia del acuerdo.  · vigencia del acuerdo. 
Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los · Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los 
acuerdos a que se refiere la presente ley, se acuerdos a que se refiere la presente ley, se com- 1 
computarán como una cuenta patrimonial para putarán como una cuenta patrimonial para enervar i 
enervar la causal de disolución por pérdidas, y en la causal de disolución por pérdidas, y en caso de 
caso. de liquidación de la·empresa reestructurada liquidación de la empresa reestructurada se paga
se pagarán con posterioridad a todos los pasivos rán con posterioridad a todos los pasivos externos 

· externosy antesde cuak¡uierreembolso afavor de y antes de cualquier reembolso a favor de los 
los acreedores internos. acreedores internos. 
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. . . 

Los· créditos laborales podrán así mismo capitali- · Los créditos laborales podrán así mismo capitali-
. zarse, siempre y cuando sus titulares convengan zarse, siempre) cuando sus titulares ·convengan · 

individuál y _expresamente las condi�iones, ·pro- individual y expresamente las condiciones, propor
porciones,_cuantías y plazos en que se mantenga o ciones, cuantías y plazos en que ·se mantenga o 
modifique total o parcialmente la prelación que modifique total o parcíalmente la prelación que 
legalmente les correspondía como acreencias pri- legalmente· les correspondía ·como acreencia_s 

. vilegiadas, en especial para el evento en que llegare privilegiadas, en especial pará el evento en que 
a incumplirse el acuerdo dé reestructuración. Tales llegare a incumplirse el acuerdo de reestructura
capitalizaci ones se entienden condicionadas ción. Tal�sc,apitalizaciones seentienden condicio
suspenslvaínente a su autorización por el Ministe- nadas suspensivamente a su autorizaci,ón por el 
rio'de �rabajo, el cual deberá pronunciarse dentro Ministerio de Trabajo, el cual deberá pronunciarse 
del mes siguiente a la fecha de presentación de la dentro del mes siguiente a la fecha de presentación· 
solicitud; vencido él término antes citado sin que se de la solicitud; vencido el términa antes citado sin 
haya dado respuesta a la solicitud, la corre�pon- _ que se haya dado resp4esta a la solicitud, la corres
diente capitalización podrá llevarse a cabo. La pondientecapitaíiiación podr.állevarse acabo. Ca 
recuperación de la preferencia de primer graqo de· ·recuperación de la preferencia de primer grado de 
los créditos laborales capitalizados én el evento en . los créditos laborales capitaliz�dos en el evento en 
qué el acuerdo fracase, puede pactarse en forma · que el ac_uerdo fracase, puede pactarse en forma 
distinta de la prevista en el decreto 1 425 de 1 996. distinta de la prevista en el decreto 1 425 de 1 996. 
Las acciones y bonos de riesgo provenientes de la. Las acciones y bÓnos de riesgo provenierites de la 
capitalización de pasivos podrán conferir a sus cápitalización de pasivos podrán conferir a sus 
titulares toda clase de privilegios económicos e, titulares toda clase de privilegios económicos e, 
incluso, derechos de voto especiales en determi-· incluso, derechos devoto especial es en determina
nadas materias, siempre_ y cuando tales prerrogá- dasmatenas, siempre y cuando tales prerrogativas 
ti vas sean aprobadas por los acreedores internos sean aprobadas por los acreedores intern_os eri las 
en las mismas condiciones previstas en los nume- _ mismas conqiciones previstas (fn los numerales 2 y 
ni.les 2 y 5 del artículo 3 0  de la presente ley. . 5 del artículo JO de la presente ley. ' 
Para la emisión y colocación de las· acciones y Para la emisión y colocación de las acciones y 
bonos de riesgo provenientes de capitalización de bonos de riesgo provenientes de capitalización de 
créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo créditos, Será suficiente la inclusión en el acuerdo · 
del reglamento de suscripción. En consecuencia, del reglamento de suscripción.  En consécÜen
no se requerirá trámite o autorización alguna para cia, no se req_uetirá trámite o autorización alguna 
la colocación de fos títulos respectivos y el aumen- para la colocación de los títulos respectivos y el 
to del capital podrá ser inscrito, sin costo; en el aumento del capital podráser inscrito, �incasto, eh 
registto mercantil de laCámarade comercio com- . el registro mercantil de la Cámara de comercio 
petente, acompañado de la copia del acuerdo y él competente, acompañado de la copia del acuerdo 
certificado del representante legal y el revisor yel certificado.del representante legal y el revisor 
fiscal, o en su' defecto del contador de la entidad, · fiscal, o en su defecto del contador de la entiaad, 
sobre el número de títulos suscritos y el aumento · sobre el-númerode títulos suscritos y el aumento 
registrado en �I capital. 

· 

registrado en el capital. 
L_a enajenación :de las participaciones sociales Laenajenaéión delasparticipaciones sociales pro
provenientes de capitalizaciones implicará unaofer- venientes de capitalizaciones implicará una ofeíta 

· ta preferencial a los socios, en los términos previs-. preferenci�I a los socios, en los términos previstos . .  
tos enelacuerdo. Para laenajenación aterceros se en el acuerdo. Para la enajenación a terceros se 
recurrirá a mecanismos de oferta pública o priva- . recurrirá a mecanismos d�oferta pública o priváda, 
da, _según se disponga en el acuerdo y de.canfor- según se disponga en el acuerdo y de conformidad 
mi dad con las disposiciones propias dei'mercado con las disposi�iones propias del mercado público 
público de valores. Lo anterior sin perjuicio de lo de valores. Lo ahter:ior sin perjuicio de lo previsto 
previsto _en disposiciones legales especiales que en disposiciones legales espeGiales que sean apli- · 

sean aplicables a la enajenación de participaciones cables a la enajenación de participaciones sociales 
sociales en determinadas entidades o por parte de en determinadas entidades o por parte de cierta 
cierta clase de socios. clase de socios. 
Artículo 4 1 .  Normalización de los pasivos · Artículo 4 1. Normalización de los pas�vi.Js 
pensionüles. Los acuerdos de reestructuración en pensiona/es. Los acuerdos de reestructuración en 
que el empleador deba atender o prever el pago de que el empleador deba atender o prever el pago de 
pasjvos pensionales, deben incluir las cláusulas · pasivos perisionales, deben incluir las cláusulas so- · 

sobre normalización de pasivos pensionaies de - brenormalizacióndepasivospensionales deconfor
cónformidad con la reglamentación que pa1:a tal midad con la reglamentación que-para tal éfecto 
efecto expida el.Gobierno Nacional. . expida el Gobierno Nacional, a la cual deben 
Par:afal fin, se acudirá a mecanismos tales como la ajustarse también los aáos y contratos que se 
constitución de reservás adecuadas dentro de un celebren y ejecuten con hase en tales cláusulas. 
plazo determinádo, conciliación, negociación y Para tal fin, se acudirá a mecanismos tales corrio la 
pago de pasivos, conmutación pensional y consti- - constitución de i-eseryas adecuadas dentro de·un' 

. .&- •. 

Se adiciona: con la posibilidad de efüctuar 
conmutaciones parciales. Se armonizan los incisos · 
primero ytercero. Se aclara el parágrafo segundo · 

en lo ,que se refiere a las garantías de. la financia
cióny la conmutación. ·  

· · 
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tución de patrin10nios autónomos. Estos mecanis
mos podrán aplicarse en todos los casos en que se 
proceda a la normalización del pasivo pensiona!, 
aún cuando ésta no haga parte de un acµerdo de 
reestructuración. 
Parágrafo primero. La Superintendencia que ejer
za la inspección, vigilancia yconttol de la empresa 
que se encuentre en proceso de reestructuración, 
autorizará el mecanismo que elija  la empresa para 
la normalización de su pasivo pensiona! en concor
dancia con la competencia que tiene el Ministerio 
de Trabajo para ello. Los acuerdos de reestructu
ración que se celebren sin la correspondiente 
autorización, carecerán de eficacia juridica. 
Cuando se trafe de entidades públicas del orden 
nacional o de entidades públicas del nivel territorial · 

cuando estas últimas no están sujetas a la inspec
ción, vigilancia y control de una Superintendencia, 
se requerirá adicionalmente para los mismos-efec
tos un concepto favorable de viabilidad financiera 
emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito . 
PúbliGO. Las correspondientes cláusulas y los ac
tos y contratos que se ejecuten con base en ellas, 
deberán ajustarse a la reglamentación que expida 
el Gobierno Nacional . 
Parágrafo segundo. Los patrimonios autónomos 
con los que se financian los pasivos pensionales . 
podrán ser administrados por las Administradoras 
de Fondas de Pensiones, Compañías de Seguros 
de Vida- o por las sociedades fiduciarias en la 
forma en que sefíale el Go1bierno Nacional . . 
La conmutación pensionall podrá realizarse con el 
lnstitúto de Seguros Sociales, las compañías de 
seguro"s de vida, ios fondos de pensiones y los 
patrimonios autónomos pensiona.les administra
dos por sociedades fiduciarias o adrrünistradoras 
de fondos de pensiones. El Gobierno reglamentará . 
el alcance de la conmutación, los casos, condicio
nes, formas depago y garantías que deban aplicar
se para el efecto, de tal manera que se proteja 
adecuadamente a los pensionados. 
Parágrafo tercero . Cuando se otorguen créditos 
para financiar el pago de los pasivos pensionales o 
para realizar su conmutación, dichos créditos ten
drán el mismo privilegio de los créditos laborales 
cuyo pago se realice o se conmute. 

plazo determinado, conciliación, négociaci6n y pago 
· .de pasivos, conmutación pensiona! total o parcial 
y constitución de patrimonios autónomos. Estos 
mecanismos podrán aplicarse en todos los casos en 
que se proceda a la normalización del pasivo 
pensiona!, aún cuandq ésta no haga parte de un 
acúerdo de reestructuración. 
Parágrafo primero: La Superintendencia que ejerza 
la inspección, vigilancia o control de la empresa que 
se encuentre en proceso dereestruduración, auto
rizará el mecanismo que elija  fa empresa para la 
normalización de su pasivo pensiónal en concor
dancia con la competencia que tiene el Ministerio 
de Trabajo para ello. Los ac_uerdos de reestructu
ración que se celebren sin la correspondiente auto
rización, carecerán de eficacia jurídica. 
Cuarido se trate de.entidades públicas del orden 
nacional o de entidades públicas del nivel territorial, 
cuando estas últimas no están sujetas a la inspec
ción, vigilancia o control de una Superintendencia, 
se requerirá adicionalmente para los mismos efec
tos un concepto favorable de viabilidad financiera 
emitido por el Ministerio dé Hacienda y Crédito 
Público . 
Parágrafo segundo : Los patrimonios autónomos 
que se constituyan como garantía para la.finan
ciación de los . pasivos pensiona) es podrán ser 
administrados por las Administradoras de Fondas 
de Pensiones o por las sociedades fiducianas en la 
forma en que señale el Gobierno Nacional. 
La conmutación pensiona) podrá realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales, y las compañías de 
seguros de vida; la conmut_ación pen.�ional pódrá 
también realizarse total o parcialmente a, través 
de los · fondos de · pensiones y los patrimonios 
autónomospensionales administrados por socie
dades fiduciarias o administradoras de fondos de 
pensio_nes. El Gobierno reglamentará el alcance de 
la conmutación, total o parcial, los casos, condi
ciones, formas de pago y garantías que deban 
aplicarse en c;ada caso para el efecto, de tal_ 
manera que se proteja adecuadamente a los pen
si6nados. 
Parágrafo tercero. Cuando se otorguen créditos 
para financiar el pago de los pasivos pensionales o 
para realizar su conmutación, dichos créditos ten
drán el mismo privilegio de los créditos laboráles 
cuyo pago se realice o se conmute. 
Artículo 42. Concertáción de condicionés láho
rales temporales especiales. Los acuerdos de 
reestructuración podrán incluir convenios tempo.: 
üles, concertados directamente entre el empresa
rio y el sindicato que legalmente pueda representar 
a stis trabajadores, que tengan por objeto la sus
pensión total o parcial de cualquier prerrogativa 
económica que exceda del mínimo legal corres
pondiente a las normas del Código Sustantivo del 
Trabajo .  Tales convenios tendrán la duración que 

· se pacte en el acuerdo, sin exceder el plazo del 
mismo y se aplicarán de preferencia, a las conven
ciOnes _colectivas de trabajo, pactos colectivos, 
contratos individuales de trabajo vigentes, o laudos 
arbitrales . . 
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Se evaluó el artículo, planteado en el . proyecto 
gtlbernamental, y se modifica el texto de manera 
que se convenga entre el empresario y el sindicato 
que legalmente represente a los trabajadores, y 
directamente con ellos en ausen�ia de sindicato. 
Se propone su adopción en ·plenaria en atención a 
la conveniencia de que los trabajadores contribu
yan por esta.vía a la conservación y recuperación 
de su fuente de empleo. 

, ,  
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La ejecución de los convenios deberá ser previa
mente autorizada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento deberá -. · . 
producirse dentro deLmes siguiente a la fecha de 
presentación de la respectivá solicittid: En ausencia 
de sindicato, si se llega a uh mismo convenio con un 
número plural de trabajadores igual o superiora las 

· dos terceras partes del total de los trabajadores de 
la empresa, sus terminas se extenderán también a 
los demás trabajadores de la misma. 
El incumplimiento a lo dispuesto en los convenios a 
que se refiere el presente artículo, podrá dar lugar 
a la terminaCión del acuerdo, en la forma y con las 
coñsecuencias previstas en esta ley. 

Artículo 42. Flexihilización de lás condiciones Artículo 43 . Flexihilización de las éondiciones 
para la suscripción.y pago de capital. La sus- pf!ralasuscripciónypagode capital. La suscrip
cripción y pago de capital en las - empres�s ción y pago de capital en las empresas reactivadas, 
reactivadas, podrá hacerse en condiciones, pro- · - podrá hacerse en condiciones, proporciones y 
porciones y plazos distintos de los previstos en las plazos distintos de los previstos en las normas 
normas contempladas en el Código de Comercio contempfadas en el Código de Comercio para las 
para las sociedades anónimas y de responsabili- sociedades anónimas y de responsabilidad limita
dad limitaqa, cualquiera que sealaformaynatura- da, cualquiera que sea la forma y naturaleza del 
Ieza del empresario persona jurídica, pero en todo empresario persona jurídica; pero en todo caso 
caso dentro del plazo previsto para la ejecución - dentro del pla.Zo previsto para la ejecución del 
del acuerdo. acuerdo_ 
La colocación de las participaciones sociales po- La cólocación de las participaciones sociales po
drá hacerse por un precio inferior al valor nominal, , dráhacerse porun precio inferior al valor nominal, 
de acuerdo con la valoración del patrimonio de la - de acuerdo con la valoración d�I patrimonio de la 
empresa que se establezca en desarrollo del aeuerdo empresa que se establezca en desarrollo del acuer
y de conformidad con procedimientos técnicos y do y de conformidad con procedimientos técnicos 
financieros reconocidos técnicamente. y financieros reconocidos técnicamente. 
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Artículo 43 . Código de conducta empresarial. Artículo 44. Código de conducta empresarial. 
Los acuerdos de reestructuración incluirán un Los acuerdos de reestructuración incluirán un Có
Código de Conducta Empresarial, exigible al em- digo de Conducta:Emp;esarial, exigible al empre
presario, en el cual se precisarán, entre otras, las sario, enel cual se precisarán, _entre otras, las reglas 
reglas a que debe sujetarse la administración de la a que debesujetarse laadministración de la empre-. 
empresa en relación con operaciones con asocia- sa en relación con operaciones con asociados y 
dos y vinculados, con el manejo del flujo  de cajay vinculados, con el manejo del flujo decajayde los _ 

de los activos no relacionados con la actividad activos no relacionados con la actividad empresa
empresarial, con laadopción denormas contables' ria!, con la adopción de normas contables y de 
y de gestión transparentes, y, en general, las refe- gestión transparentes, y, en general, las referentes 
rentes a los ajustes administrativos exigidos en el a l<;is ajustes administrativos exigidos en el acuerdo 
acuerdo para hacer efectivos los deberes legales para hacer efectivos los deberes legales de los 
de los,administradores de las sociedades cansa- administradorés delas sociedades consagrados en 
grados en el artículo 23 de la ley 222 de 1 995, de el artículo 23 de la ley 222 de 1 995, de la manera 
la manera que corresponda según la forma de que corresponda según la forma de orga_nización 
organización propia del respectiv9 émpresario. propia del respectivo empresario. 
Los.p.dministradores de todas las empresas, en Los administradores de todas las: empresas, en 
forma acorde con la organización del respectivo forma acorde con la organización del respectivo 
empresario que no tenga naturaleza ásociativa, empresario que_ no teríga naturaleza asociativa, 
están sujetos a los deberes legales consagrados en están sujetos a los deberes legales consagrados en 
el artículo 23 de-la ley 222 de 1 995 y a las reglas el artículo 23 dela ley222 de 1 995 y a lás reglas de 

- de responsabilidad civil previstas en el artículo 24 responsabilidad civil previstas en él artículo 24 de 
de la misma ley, sin perjuicio de las reglas especia- la misma ley, sin perjuicio de las reglas especiales 

- les que les sean aplicables en �ada caso . que les sean, aplicables en cada caso. 
Artículo 44. Mecanismos que permitanla utili- Artículo 45 . Mecanismosquepermitan lautiliza
zaciónyreadquisición de hienes operacionales ción y readquisición de bienes operacionales 
entregados en pago. Los establecimientos de entregados en pago. Los establecimientos de 
crédito y demás acreedores externos que en desa- _ crédito y demás acreedores externos que en desa
rrollo del acuerdo de reestructuración reciban en rrollo del acuerdo de reestructuración reciban en 
pago de sus acreencias bienes operacionales dela pago de sus acreencias bienes operacionales de la 
empresa reactivada, podrán permitir su utilización empresa reactivada, podrán permitir su utiliZación 
por parte de la empresa, a título de arriendo o a por parte de la empresa, a título de arriendo o a 

Se adiciona un parágrafo que precisa los efectos -
contables de toda dación en pago a partir de la 

- celebración del acuerdo, siempre y cuando setrans
fierá oportunamente el bien. Se quiere prevenir que 
las demoras no imputables al deudor afecten las 
disininución del pasivo derivada de la dación. 
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cualquier otro semejante o afin, con el compromi
so de ·readquisición por parte de ésta. 
Para tal efecto; se deb<::rán establecer. las condi-

. ciones específicas de la recompra, así como las 
reglas en materia de seguros, utilización y custodia 
de los bienes, teniendo en cuenta el flujo de fondos 
proyectado en el acuerdo de reestructuración. 

. Artículo 45 .  Daciones en pago de bienes no 
operacionales. El valor al que se reciba la dación 
en pago de bienes no operacionales, será el del 
avalúo comercial practicado de conformidad con 
lo dispuesto en las normas a que se refieren los 
artículos 59 y siguientes de la presente ley. , 

Artículo 4:6. Gestión y ohte11ción de recursos de 
la banca de segundo piso. Las empresas que 
hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en 
las condiciones pactadas en la presente ley y en las 
normas que la ·reglamenten, podrán acceder en 
forma preferencial, a través de los est�blecimien
tos de crédito, a líneas especiales de redescuento 
que se establécerán en la banca oficial de segµndo 
piso, dentro de las disponibilidades de fondos de 
dicha banca y en las condiciones que determinen . 
las res·pectivas entidades. 
Dichos recursos podrán ser destinados a financiar 
a los accionistas nuevos o antiguos delas empresas 
reestructuradas, la sus.cripción de nuevas emisio
nes de acciones y de bonos de riesgo, al desem
bolso de nuevos créditos para capital de trábajo, 
inversión y demás fines acordes con la recupera
ción de la empresa en los términos previstos en el 
acuerdo y, en· esp'ecial la normalización del pasivo 
pensional. · · 

Artículo 47. Obligaciones con entidades territo
riales. Aquellas entidades .territoriales que, de 
conformid.ad con las ordenanzas y acuerdos res
pectivos, estén facultádas para negociar sus crédi
tos fiscales, tales como contribuciones por valori
zación; impuestos prediales y de industria y co
mercio, entre otros, podrán convenir, en el marco 
de los acuerdos de reestructuración previstos en 
esta fey, la cesión total o parcial de créditos fiscales 
a favor de cesionarios que sean simult�neamente 
acreedores de la entidad territorial cedente y del 
empresario deudor cedido . 
La cesión prevista en este artículo se hará c;,omo 
contraprestación á .la novación total o parcial de 
obligaciones de la entidad territorial frente al cesio- · 
nario, las CLJales quedarán en cabeza del empresa
rio. Lacesión, al igual quelos términosy condició
nes de reestructuración del crédito cedido y de la 
obligación novada, deberán ser aprobados en el 
acuerdo de reestructuración del empresario. La 

cualquier otro semejante o afin, con el compromiso 
de readquisición por parte de ésta. 
Para tal efecto, se deberán establecer las condicio
nes específicas de la recompra, así como las reglas 
.en materia de seguros, utilización y custodia de los 
, bienes, teniendo en cuenta el flujo de fondos pro
yectado en el a.cuerdo de reestructuración. 
Parágrafo. Una vez que se transfie_ran los bie
nes entregados en pago de conformidad con lo 
pactado �n el acuerdo, los efectos contables de 
las mismas, en especial la interrupción de la 

. causación de intereses, se producirán de pleno 
d,erecho a partir de /a fecha de celebración del 
:acuerdo. Esta regla se aplicará en toda dación 
en pago contemplada en un acuerdo de rees
tructuración. 

-

Artículo 46 .  Daciones en pago de bienes no 
operacionales. El valor al que se reciba la dación 
en pago de bienes no operacionales, será el del 
avalúo comerciál practicado de conformidad con 
lo dispuesto en las normas a que se refieren los · 

artículos 60 y siguientes de la presente ley. 
Artículo 4 7. Gestión y obtención de recürsos de 
la banca de segundo piso. Las empresas que 
hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en 
las condiciones pactadas en la presente ley y en las 
normas que la reglamenten, podrán acceder en 
forma preferencial, a través de los establecimientos . 
de crédito; a líneas especiales de redescuento que 
se establecerán en la banca oficial de segundo piso, 
el.entro de las disponibilidades de fondos de dicha 
banca y en las condiciones que determinen .las 
respectivas entidades. 
Dichos recursos podrán ser destinados a financiar 
a los accionistas nuevos o antiguos delas empresas 
reestructuradas, la suscripción de nuevas emisio
nes de acciones y debonos de riesgo, al desembol
so de nuevos créditos para capital de trabajo, 
inversión y demás fines acordes con la recUpera- . 
ción de la empresa en los términos previstos en el 
acuerdo y, en especial la normalización del pasivo 
pénsional. 
Artículo 48. Obligaciones con entidades territo
riales. Aquellas entidades territoriales que, de con
formidad con las ordenánzas y acuerdos respecti
vos, estén facultadas para negociar sus crédito.s 
fiscales, tales como contribuciones por valoriza
ción, impuestos prediales y de industria y comercio, 
entre otros, podrán convenir, en el .marco de los 
acuerdos de reestructuración previstos en esta ley, 
la cesión total o parcial de créditos fiscales a favor 
de cesionarios que sean simultáneamente acreedo
res de la entidad territorial cedente y del empresario 
dwdor �di�. 

· 

La cesión prevista en este artículo se hará como 
contraprestáción a la novación total o parcial de 
obligaciones dela entidad territorial frente al cesio
nario,· las cuales quedarán en cabeza del empresa
rio. La cesión, al igual que los términos y condicio-

. nes de reestructuración del crédito cedido y de la 
obligación novada, deberán ser aprobados en el 
acuerdo de reestructuración del empresario .  L� 
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operación traspasará a favor del acreedor común 
la prelación propia del crédito fiscal frente al 
empresario, aunque sujeta a lo dispuesto en esta 
ley y en el acuerdo; yno comprenderá las garantías 
constituidas por la entidad territorial para caucio
nar la obligación novada. 

Artículo 48 . Sociedades de promoción empresa
rial. Los establecimientos de crédito, las,socieda
des de servicios financieros, las _sociedades de· 
capitalización, las entidades aseguradoras, las so- · 
ciedades comisionistas de bolsa y las bolsas de 
valores, al igual que cualquier persona jurídica no 
sometida a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria o cualquier persona 
natural, nacional o extranjera, podrán participar 

. como promotores o socios en sociedades 
inversionistas, de forma anónima y de carácter 
comercial, sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia deValores, cuyo objeto social 
consista exclusivamente en la adquisición, enaje
nación, titularización, arriendo y, en general, cual
quier acto de comercio que recaiga sobre dere
chos de voto de los previstos en esta ley y, en 
general, activos y pasivos vinculados o pertene
cientes a empresas, o respecto de bienes ofrecidos 
o entfegapos a título de dación en pago por éstas 

· a sus acreedores. 
Parágrafo primero. Dichas sociedades podrán 
constituirse con dicha finalidad, o derivarse de la . 
escisión, fusión, o modificación del objeto de una 
sociedad preexistente, tendrán un capital pagado 
inicial de por lo menos dos mil quinientos millones 
de pesos ($2. 500.000.000 .oo ), valor que se ajus
tará anualmente en fortDa automática en el mismo 
sentido y porcentaje en que varíe el índice de 
precios al consumidor que suministre el ]) ANE . 
Parágrafo segundo. Los establecimientos de cré
dito, las sociedades de servicios financieros, las 
sociedades de capitalización, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas de bolsa y 
las bolsas de valores, podrán suscribir y poseer 
acciones en tales sociedades sin que la inversión 
e�ceda, directa o indirectamente o, en conjunto 
con sus accionistas, del veinte por ciento (20%) 

· del capital y reservas de la sociedad de inversión, 
ni del diez por ciento ( 1 0%) del patrimonio técnico 
del inversionista, o del patrimonio de los accionis
tas que no estén en la obligación de calcular 
patrimonios técnicos. Cuando se trate de bolsas 
de valores, la inversión no p'odrá exceder del diez 
por ciento ( 1 0%) de su capital y re�ervas. 
La Superintendencia Bancaria certificará, a solici
tud dela Superintendencia de Sociedades, que los 
accionistas reúnan las condiciones previstas en el · 

numeral quinto del artículo 53 del Decreto 663 de 
1 993 ; y en caso de que ello no sea así, el accionista 
o accionistas en cuestión deberán enajenar sus 
participaciones en un pl'!zo no mayor de tres 
mes.es contados a partir dela orden impartida por 
la Superintendencia de Sociedades, s_o pena de · 
que se ordene la disolución de la compañía y la 
liquidación de su patrimonio social. 

operación traspasará a favor del acreedor común la 
prelación propia del crédito fiscal frent_e aLerripre
sario, aunque sujeta a lo disptJesto en esta ley y en 
el acuerdg; y no.comprenderá las garantías consti
tuidas por la entidad territorial para caucionar la 
obligaciónnovada. 
Artkulo 49. Sociedades de promoción empresa
rial. Los establecimie"!Jtos de crédito, las socie
dades de servicios.financieros, las sociedades 
de capitalización; las entidades aseguradoras, 
las sociedades comisionistas de bolsa y las bol
sas de valores, al igual que cualquier persona 
juridicanosometidaalaimpeccióny vigilancia 
de la SuperintendenciaBancaí-ia, asi comó cual
quier pásona natural, nacional o extim?f era, 
podrán participar como promotores o socios en 
sociedades inversiónistas, de forma anónima y 
de carácter comercial, sometidas a ta vigilancia · 
de la Superintendencia de Valores, en los mis
mos términos aplicables a los intermediarios de 
valores, y como emisores de valores inscritos 
cuando se encuentren en ese supuesto. El o�jeto 
social de tales sociedades consistirá exclusiva
mente en la . adquisición, enajenación, 
titularización, arriendo y, en general, cualquier 
acto de comercio que recaiga sobre derechos de 
voto de los previstos en esta ley y, en general, 
activos y pasivos vinculados o pertenecientes a 
empresas, o ,�e.,pecto de bienes qfrecidos o en
tregados a titulo de dqción en pago por éstas a 
sus acreedores� En desarrollo de su objeto, las 
sociedades de promoción podrán actuar conJo 
.fideicomitentes, y ser beneficiarios de contratos 
de fiducia mercantil. 
Parágrafo primero: Dichas sociedades podrán cons
tituirse con dicha finalidad, o derivarse de la esci
sión, fusión, o modificación del objeto de . una 
sociedad preexistente,- tendrán un capital pagado 
inicial de por lo menos dos mil quinientos millones 
de pesos ($2:500.000:000.oo ), valor que se ajus
tará anualmente enforma automática en el mismo 
sentido y porcentaje en que varíe el índice de 
precios al_consumidor: que suministre el D ANE. 
Parágrafo segundo :  Los establecimientos de crédi
to, las sociedades de servicios financieros, las 
sociedades de capitalización, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas de bolsa y las 
bolsas de valores, podrán suscribir y poseer accio
nes en tales sociedades sin que la inversión exceda, 
directa o indirectamente o, en conjunto con sus 
accionistas, del veinte porciento (20%) del capital 
y reservas de la sociedad de inversión, ni del diez 
por ciento ( 1 0%) del patrimonio técnico del inver
sionista, o del patrimonio de los accionistas que no 
est�n en la obligación de calcular patrimonios téc
nicos. Cuándo se trate de bolsas de valores; la 
inversión no podrá ex:ceder del diez por ciento 
(1 0%) de su capital y reservas. 
La Superintendencia Bancaria certificará, a solici
tud de la Superintendencia de Valores, que los 
accionistas reúnan las condiciones previstas en el 
numeral quinto dd artículo 53 del Decreto 663 de 
1 993 ; y en caso de que ello no sea así, el accionista 
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Se modificala redacción del artículo primero . En 
el parágrafo primero se menciona expresamente Ja 
posibilidad de.utilizar :tfducias mercantiles para el 
desarrollo de su objeto. En el parágrafo segundo 
se corrige la referencia a la Superintendencia de 
Valores. 

/ 

/ 
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Parágrafo tercero. En desarrollo de su objeto, las 
sociedades de promoción empresarial no podrán 
adquirir de instituciones sometjdas a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria bie
nes inmuebles o derechos vinculados a éstos en 
relación con los cuales las instituciones hayan 
pactado compromisos u opciones oe recompra 
con quienes se los hayan transferido. Para los 
efectos de la presente Ley se consideran c6mo 
derechos vinculados a inmuebles el derecho de 
dominio sobre ellos, incorporados o mencionados 
en documentos que sean representativos de lds 
mismos o que permitan ejerce el derecho de 
dominio sobre un bien inmueble o sobre una parte 
o cuota de él,. y comprende también.derechos 
fiduciarios derivados de fiducias mercantiles cons
tituidas para enajenar y adquirir o administrar 
inmuebles o derechos sobre é.stos, lo mismo que 
títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a 
inmüebles o que permitan ejercer derechós deri
vados de contratos relativos a inmuebles. 
Parágrafo cuarto. Los'Establecimientos de.crédi
to, las sociedades de se:rvicÍos financieros, las 
sociedades de capitalización, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas de bolsa y 
las bolsas de valores efectuarán sus aportes a las 
sociedades de promoción empresarial en dinero o 
en acciones o bonos convertibles en acciones. 
También podrán aportar créditos de sociedades 
anónimas siempre y cuando exista. un acuerdo 
para su conversión en acciones en la sociedad 
deudora dentro de un plazo no superior a tres 
meses; debiendo el aportante pagar en dinero el 
valor del aporte dentro de los treinta (3 0) días 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para'ia 
conversión si ésta no se perfecciona. 
Los aportes aquí previsto de acciones, bonos y 
créditos se regirán por las reglas propias de los 
aportes en especie. , 

Parágrafo quinto . Los administradores de fas so- · 
ciedades de promoción empresarial no podrán ser 
administradores o empleados de los estableci
mientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros, las sociedades de capitalización, las 
entidades aseguradoras, las sociedades comisio
nistas de bolsa y las bolsas de valores que tengan 
participación accionaria en las mismas . 
Sin perjuiciO de lo anterior, podrán formar parte 
de las juntas directivas de las sociedades de 
promo"ción empresarial los directores delas socie:
dades a que se refiere el presente artículo .  

Artículo 49. Capitalización dellnstituto de Fo
mento Industrial IFJ. El Gobierno Nacional 
capitaliz'!rá al IFI en la suma de trescientos mil 
millones de pesos en las condiciones que determi-

o a-ccicinistas en cuestión deberán enajenar sus 
participaciones en un plazo no mayor de tres meses 
contados a partir de la orden impartida por la 
Superintendencia de Valores, so pena de que se 
ordene la disolución de la compañía y la liquidación 
de su patrimonio social .. 
Parágrafo tercero : En desarrollo de su objeto, las 
sociedades de promoción empresarial no podrán 

_ adquirir de instituciones sometidas ala inspección 
yvigilanciade la SuperintendenciaBancaria bienes 
inmuebles o derechos vinculados a éstos e'n rela
ción con los cuales las instituciones hayan pactado 
compromisos u opciones de recompracon quienes 
se los hayan transferido. Para los efectos de la 
presenteL'ey se consideran como derechos vincu..: 
lados a inmuebles el derecho de dominio sobre 
ellos, incorporados o mencionados en documentos 
que sean representativos de los mismos o que 
permfran ejercer el deretj10 de dominio sobre uá 
bien inmueble o sobre una parte o cuota de él, y 
comprende t�mbÍén derechos fiduciarios deriva
dos de fiducias mercantiles constituidas para ena
jenar y adquirir o administrar inmuebles o derechos 
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de . 
cualquier clase vinculadas a inmuebles o que permi
tan ejercer derechos derivados de contratos tela-
tivos a inmuebles. , 
Parágrafo cuarto. Los establecimientos de crédito, 
las sociedades de servicios financieros, las socie
dades de capitalizac;ión, las entidades· asegurad o
ras, las sociedades comisionistas de bolsa y las 
bolsas de válores efectuarán sus aportes · a las 
sociedades de promoción empresarial en dinero o 
en acciones o bonos convertibles en acciones, 
bonos cuya emisión deberá ajustarse a la regla
mentación que expida la Superintendencia de 
Valores. También podrán aportar créditos de so
ciedades anónimas siempre y cuando exista un 
acuerdo para su · conversión en acciones en la 
sociedad deudora dentro de un plazo no superior a 
tres meses; debiendo el aportante pagar en dinero 
el valor del aporte dentro de los treinta (3 0) días 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para la 
conversión sí ésta no se perfecciona. 
Lós aportes aquí previsto de acciones, bonos y 
créditos se regirán por las reglas propias de los 
aportes en especie. 
Parágrafo quinto. Los administradores de las so
ciedades de promoción empresarial no podrán ser 
administradores o empleados de los establecimien
tos de crédito, las sociedades de servicios financié
ros, las sociedades de capitalización, las entidades 
aseguradoras, las Sociedades comisionistas de bo!Sa 
y las bolsas de valores que tengan participación 
accionaria en las mismas. 

· 

Sin perjuicio delo anterior, podrán formar parte de 
_ las juntas directivas de las sociedades de promo
, ción empresarial los directores de las sociedades a 
que se refiere eI presente artículo. 

Artículo 50 .  Capitalización del Instituto de Fo
mentolndustrial!FI. El Gobierno Nacional capi
talizará al IFI en la suma de trescientos mil millones 
de pesos en las condiciones que determine el 

• 
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ne el Gobierno para tal efecto. El IFI establecerá 
las lín�as especiales de redeséuento a· que se 
refiere el artículo 4 7 de la presente ley. 

Artículo 5 O. Capitalización Fondo Nacional de 
GarantíasSA. El Gobierno Nacional capitalizará 
al Fondo Nacional de Garantías S .  A en la suma 
de cien mil millones de pesos, para que este 
organismo, en las condiciones de elegibilidad que 
se determinen para el efecto, pueda suministrar 
garantías a favor de los acreedores de las peque
ñas y medianas empresas reestructúradas en vir
tud de las disposiciones contenidas en la presente 
ley, quefacffiten su acceso al crédito institucional 
y a las diferentes líneas de redescuento y capitali
zación empresarial disponibles en los bancos de 
segundo piso . , 

T I T U L O  IV 
REGIMEN TRIBUTARIO 

Artículo 5 1 .  Exclusión re.\pecto a las ohligacio
nesnegociables. Dentro las obligaciones tributarias 
susceptibles de pegociarse y de convertirse en 
bonos de riesgo no se incluirán en ningún caso las 
correspondientes a deudas originadas en reten-

. ciones en la fuente por renta, IV A, impuesto de 
timbre u otro respecto al cual el empresario esté 
obligado a realizar retención en 1 a fuente en desa
rrollo de su actividad. 
Artículo 52 Exoneración del impuesto por renta 
presuntiva. En adición a las excepciones previs
tas en el artículo 1 9 1  del Estatuto Tributario; 
durante la negociación y ejecución de un Acuerdo 
de Reestructuración de los previstos en esta ley, y 
por un plazo máximo no prorrogable de cinco 
años, contados desde la fecha de celebración del 
acuerdo, el empresario no estará sometido al 
régimen de la renta presuntiva. 

Artículo 53 . Régimen E.\pecial para Retención 
en la Fuente. Las empresas que se encuentren en 
un proceso concordatario o que estén tramitando 
o·ejecutando un acuerdo de reestructuración a que 
se refiere la presente ley, tendr�n derecho a soli
citar devolución de la retención en la fuente del 
impuesto sobre la· renta_ que se le practique por 
cualquier concepto desde el mes calendario si
guiente. Esta solicitud se hará por períodos trimes
trales, con base en los certificados expedidos por 
los agentes retenedores o por el mismo contribu
yente cuando sea auto retenedor siempre y cuando 
en uno u otro caso, la retención objeto de la 
solicitud haya sido declarada y consignada a la 
administración tributaria respectiva. Para el' efec
to, el Gobierno Nacional, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, 
expedirá el reglamento correspondiente. 

. La devolución se hará por períodos trimestrales así : 
enero-febrero-marzo;abril-mayo-junio;julio-agos
to-septiembre; octubre-noviembre-diciembre. 

Gobierno para tal efecto . El IFI establecerá las 
líneas especfales de redescuento a que se refiere el 
artículo 47 de la presente ley. 

ArtíyÚ!o 5 1 .  Capitalización Fondo Nacional de 
Garantías S.A. El Gobierno Nacional capitalizará 
al Fondo Nacional de Garantías S .  A en la suma de 
cien mil millones de pesos, para que este organis
mo, en las condiciones de elegibilidad que se 
determinen para el efecto, -pueda suministrar garan
tías a favor de los acreedores de las p·equeñ.as y 
mediana� empresas reestructuradas en virtud de las 
disposiciones contenidas en la presente ley, que 
faciliten su acceso al crédito institucional y a las 
diferentes líneas de redescuento y capitalización 
empresarial disponibles en los bancos de segundo 

. piso. 

T I  T U  L O  IV 
REGIMEN TRIBUTARIO 

Artículo -52: Exclusión respecto a las obligacio
nes negociables. Dentro las obligaciones tributarias 
susc.eptibles de.negociarse y de convertirse en 
bonos de riesgo rio se incluirán en ningún caso las 
correspondientes adeudas originadas en retericio
nes enlafuenteporrenta, IV A, impuesto de timbre 
u otro respecto al cual el empresario esté obliga_do 
a realizar retención en la fuente en desarrollo de su 
actividad. 
Artículo 53 Exoneración del impuesto por renta 
preszintiva. En adición a las excepciones previstas 
en el artículo 191  del Estatuto Tributario, durante la 
negociación y ejecución de un Acuerdo de Rees
tructuración de los previstos en esta ley, y por un 
plazo máximo no prorrogable de cinco años, con
tados desde la fecha de Celebración del acuerdo, . el empresario no estará sometido al régimen de la 
·renta presuntiva. Sobre la parte de laño en que 
se celebre el acuerdo y que haya transcurrido 
con anterioridad a su celebración, se aplica el 
régimen de la renta presuntiva en forma pro-
porcional. , 
Artículo 54. Régi.men especial para retención en 
la fuente. Las empresas que se encuentren en un 
proceso concordatario o que estén_tramitando o 
ejecutando un acuerdo.de reestructuración a que se 
refiere la presente ley, tendrán dei:echo a solicitar · 

devoluéión dela retención en la fuente del impuestó 
sobre la renta que se les practique por cualquier 
concepto desde el mes calendario siguiente. Esta 
solicitud se hará por períodos trimestrales, con 
base en los certificados 'expedidos por los agentes·· 
retenedores ó por el mismo contribuyente cuando 
sea autorretenedor, siempre y cuando en uno u otro 
caso, la retención objeto de la solicitud haya sido 
declarada y consignada a la administración tributaria 
respectiva. P�ra el efecto, el Gobierno N aciana!, 
dentro de los tres meses siguientes a· la fecha de 
vigencia de la presente ley, expedirá el reglamento 

· correspondiente. � 

La devolución se hará por periodos trimestrales así : 
Enero-Febrero-marzo; abril-mayo-junio;julio-agos
to-septiembre y octubre-noviembre- diciembre. 
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Se precisa que la exoneración sólo opera a partir 
de la celebración de1 acuerdo, sin cobijar el resto 
del año gravable. . 
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En caso de que se inicie ó"termine el proceso de. 
reestructuración sin que cubra la totalidad de un 
período trimestral, la solicitud se hará por la 
fracción del peri Odo . 
Parágrafo. La solicitud seguirá el trámite señalado 
en el título X,libró V del estatuto Tributario, y sin 
perjuicio del impuesto que resulte a cargo del 
contribuyente, en las liquidaciones privadas u ofi
ciales. 
Artículo 54 .  Suspensión del proces(J de cobro 
coactivo. En la misma fecha de iniciación de la 
negociación, el nominador dará aviso al jefe de la 
división de cobranzas de la administración ante la 
cual sea contribuyente el empresario o la unidad 
administrativa que haga sus veces, respecto al 
inicio de la promo�ión del acuerdo, para que el 
funcion.ario que esté adelantando el proceso admi
nistrativo de cobro coactivo proceda en forma 
inmediata a suspenderlo e intervenir en la nego
ciación, conforme a las disposiciones de esta ley. 
Dicho aviso no estará sujeto a lo dispuesto en los 
incisos 1 ,  2 y 3 del artículo 845 del Estatuto 
Tributario, ni en el artículo 846 de dicho estatuto. 
Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 845 
del Est_atuto Tributario no es aplicable a las 
cláusulas que formen parte de los acuerdos de 
reestructuración celebra.dos de conformidad con 
la presente ley. 
Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, 
no es aplicable en el caso de los Acuerdos de 
Reestructuración, y la Administración Tributaria . 
no podrá adelantar la acción de cobro coactivo 
durante la negociación del acuerdo .  
Artículo 55 .  Condiciones para el pago de obli
gaciones trih11tarias. Las condiciones y términos 
establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relación con obligaciones tributarias se sujetarán a 
lo dispuesto en él, sin aplicarse los requisitos 
previstos en el artículos 8 1 4  y 8 1 4-2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de incumplimiento del 
acuerdo de reestructuración. 

Artículo 56. Pago de tributos nacionales por 
contratistas A áeedores de la Nación. El acree
dor de una entidad estatal del orden nacional, · 
podrá efectuar el pago por cruce de cuentas de los 
tributos nacion'ales administrados por Ía Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a 
la deuda a su favor en dicha entidad. 
Los créditos en contra de la entidad estatal _del 
orden nacional y a favor del deudor fiscal, podrán 
.ser por cualquier concepto, siempre y cuando su 

· origen seade unarelación contractual . 
Por este sistema también podrá el acreedor de la 
entidad del orden nacional, autorizar el pago de las 
deudas fiscales de terceros. 
Parágrafo 1 º. Los pagos por concepto de tributos 
nacionales administrados por la Dirección de Im
ouestos v Aduana Nacionales a los que se refiere 

·En caso que se inicie o termine el proceso de 
· reestructuración sin -que cubré\ la totalidad de un 
período trimestral, la solic:;itud se hará por la frac
ción del período . 
Parágrafo. La solicitud seguirá el trámite señalado 
en el Título X Libro Quinto del :E;statuto Tributario, 
y sin perjuicio del impuesto que resulte a cargo del 
contribuyente, en las liquidaciones privadas u ofi
ciales. 
Artículo 5 5 .  Suspen.�ión del proces<rde cobro 
coactivo . En la misma fecha de iniciación de la 
negociación, el nominador dará aviso mediante 
envío de correo certificacfo al jefe de la división de 
cobrm:izas de la administración ante la cual sea 
contribuyente el empresario o la unidad administra
tiva que haga sus veces, respecto al inicio de la 
promoción del acuerdo, para que el funcionario 
que esté adelantando el proceso administrativo de 
cobro coactivo proceda en forma inmediata a 
suspenderlo e intervenir en la negociación, confor
me a las disposiciones de esta ley. 
Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 845 del 
Estatuto-Tributario no es aplicable a las cláusulas 
que formen parte de los acuerdos de reestructura
ción celebrados de conformidad con la presente 
ley, en lo que se refiere a plazos. 
Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, 
no es aplicable en el caso de los Acuerdos de 
Reestructuración, y la Administración Tributaria no 
podrá adelantar la acción de cobro coactivo duran
te la negociación del acuerdo. 

Artículo 56. Condicionespara el pago de obliga
ciones tributarias. Las condiciones y términos 
establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relación con obligaciones tributarias se su jetarán a 
lo dispuesto en él, sin aplicarse los requisito_s pre
vistos en el artículos 8 1 4  y 8 1 4-2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de incumplimiento del 
acuerdo de reestructuración, o cuando el garante 
sea un tercero y la autoridad tributaria opte por 
hacer efectiva la re.\ponsabilidad de ési'e, de 
conformidad con el parágrafo primero del artí
culo -¡ 4 de esta ley. 

Artículo 57. Págo de tributos nacimiales por 
contratistas acreedores de la Nación. El acree- . 
dor de una entidad estatal del orden nacional, 

'podrá efectuar el pago por cruce de cuentas de los 
tributos nacionales administrados por la Direceión 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a la 
deuda la. su favor en dicha entidad. 
Los créditos en contra de la entidad estatal del 
orden nacional y a favor del deudor fiscal, podr&n 
ser por cualquier concepto, siempre y cuando su 
origen sea de una relación co_ntráctual . 
Por este sistema también podrá el acreedor de la 
entidad del orden nacional, autorizar el-pago de las 
deudas fiscales de terceros. 
Parágrafo primero. Los pagos por concepto de 
tributos nacionales administrados por la Dirección 
de Imouesfos v Aduana Nacionales a los aue se 
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En el inciso primero se aclara lo relacionado con el 
aviso, y en el segundo el alcance de la exclusión. 

Se armoniza con el parágrafo primero del artículo 
1 4  de esta ley. 

· 

Se suprime el parágrafo-tercero por carecer de 
unidad de materia. 
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el pres�nte artículo, deberán ceñirse al P AC co
municado porlaDirección del Tesoro Nacional al 
órgano- ejecutor respectivo, con el fin de evitar 
desequilibrios financieros y fiscales. 
Parágrafo 2º. Los deudores dela DIAN, que a su 
vez sean acreedores de una entidad del orden 
nacional y que soliciten la promoción del acuerdo 
de reestructuración de que trata esta ley, deberán 
previamente acogerse al cruce de cuentas aquí 
señalados. Con la solicitud de promoción del 
acuerdú deberá presentarse· la resolw;ión que 
autotiza el cruce de cuentas de las obligaciones . 
fiscales. 
Parágrafo 3°. Para participar en una licitación 
pública o adjudicación de contratos con alguna -
entidad del Estado, el licitante'deberá estar al día 
en sus obligaciones tributarias nacionales. Para tal 
�fecto, la D IAN en el nivel nacional o la entidad 
que haga sus veces en los niveles territoriales 
certificarán tal hecho. 

T I T U L O V  
. DE LAREESTRUCTURACION 

DE P AS IV OS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

refiere el presente artículó, debérán ceñirse al P AC 
· comunicado por la Dirección del Tesoro Nacional al 
órgano ejecutor respectivo, con el fin de evitar 
desequilibriosfinanci�rosyfiscales. 
Parágrafo segundo. Los deudores de la D IAN, que a 
su vez sean acreedores de una entidad del orden · 

nacional y que soliciten la promoción del acuerdo de 
reestructuración dequetrataestaley, deberán previa
mente acogerse al cruce de cuentas aquí señalados. 
Con la solicitud dé promoción del acuerdo deberá 
presentarse la resolución que autoriza el cruce de 
cuentas de las obligaciones fiscales. 

TI T U L O  V 
DELAREESTRUCTURACION 

DE],> ASJVOS DELAS ENTIDADES 
· TERRITORIALES -

Artículo 58.Acuerdosdereestructuraciónaplicahles 
a /a<; entidades tenitorlales. Las disposiciones sobre 
acuerdosdereestructuración e instrumentos de interven- · 
ción a que hace referencia esta ley serán igualmente 
aplicables alas entidades territoriales, tanto en .\U seetor 
central comode.�centralizado, con el fin de asegurar la 
prestación de los servicios a cargo de las mismas y el 
desarrollo de las regiones, teniendo en cuentalanatura
leza y lascaracteristicas de tales entidades, de conforrni- · 

dad conlas siguientesreglasespe_ciales: · 

1 .  Actuará como prómotorel Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, mediante la dirección o persona 
que designe, sin que sea necesario que se constituyan - - las garantías establecidas en el artículo l O porparté de 
las dependencias o funcionarios del Ministerio. En 
todo caso las actuaciones del Ministerio se harán por 
conducto de personas naturales. 
2. Para: efectos de la celebración del acuerdo, el 
Gobernador o Alcalde deberá estar debidamente 
facultªdo por la Asamblea o Concejo, autorización 
que comprenderá las operaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento al acuerdo . 
3 .  En el acuerdo de reestructuración se establecerán 
las reglas que debe aplicar la entidad territorialparasu 
manejo financiero o_paralarealízación d-e las demás 
actividades administrativas que tengan implicaciones 
financieras. 
4. Serán ineficaces los actos o contratos que constitu- · 

yanincumplimiento delas reglas previstas en elacuer-
. dodereestructuraciónyporellonogenerarán obliga
ción alguna a cargo de la entidad. 
5 .  La venta de activos de propiedad de las en�idades 
·estatales que se disponga en virtud del acuerdo de 
reestructuración se podrá realizar a través de meca
nismos de mercado. El producto de esta enajenación 
se aplicará en primer lugar ala :financiación del sanea.:. 

. mi�nto fiscal dela entidad territorial, amortización de 
- · deuda pública si en el acuerdo se ha establecido y a 

provisión del Fondo de Pensiones. 
6. Con posterioridad ala celebración del acuerdo no 
podrán celebrarse nuevas operaciones de Crédito 

Se introduce la reglamentación sobre reestructu
ración de pasivos ,de las entidades territoriales, . 
según la revisión de la subcomisión accidental . 
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Público sin la previa autorización del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, conforme con lo señala- . 
do por la Ley 358 de 1 997. 
7. Con sujeción estricta ala disponibilidad de recursos . . 

dela entid_ad territorial y con el fin de disponer reglas 
que aseguren la financiación de su funcionamiento, en 
el acuerdo de reestructuración y en el convenio de 

· desempeño que suscriba la entidad ten-itorial, se 
establecerá el siguiente orden de prioridad para 
los gastos corrientes de la entidad territorial, conforme 
con los montos que para el efecto se prevean en el 
mismo acuerdo: 
a) Mesadas pensionales; 
b) Servicios pers_onales; 
c) Transferencias de nómina; 
d) Gastos generales; 

. e) Otras transferencias; 
f) Intereses de deuda; 
g) �ortizaciones de deuda; 
h) Finanéiación del déficit de vigencias anteriores; 
i) Inversión.· 
Para garantizar laprioridady pago de estos gastos, 
el acuerdo puede prever _que la entidad territorial 
constituya para el efecto una fiducia de recaudo, 
administración, pagos y garantía ton los recursos que 
perciba. La determinaci6n de los montos d� gasto 
para cumplir con la prelación de pagos establecida, 
puede ser determinada para períodos anuales o se-
mestrales en el acuerdo de reestructuración a fin de 
que púeda ser revisada en dichos períodos con el 
objeto de evaluar el grado de cumplimiento del acuer-
do. 
8. La celebración y ejecución de un acuerdo de 
.reestructuración constituye un proyecto regional de 
inversión prioritario. 
9. La celebración del acuerdo de reestructuración 
faculta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para girar dirt'.ctamente a los beneficiarios corres pon-
dientes de conformidad con el acuerdo, las sumas a 
que tenga derecho la entidad territorial, sin perjuicio de 
respetar en todo caso la destinación constitucional de 
los recursos. Así mismo, di�ho Miriisteho podrá 
ejercer funciones judiciales para hacer. efectivas las 
obligaciones previstas en el acuerdo. 
l O. CorresponderáalMinisterio de Hacienda y Crédito 
Públicoyalare.spectivaentidadtenitorial, determinar 
las operaciones quepuederealizar la entidad territorial a 
paitirdeliniciodelanegociaciónyqueseanestrictamente 
necesarias para evitar la parhlisis del servicio y puedan 
afectar derechos fundamentales. 
1 1 . El acuerdo de reestructuraciónserá celebrado 
entre �a entidad te!Titorial y los acreedores exter-
nos; y requerirá el voto favorable de la entidad 
territorial, que será emitido . por el Gobernador o 
Alcalde según el caso, pr�vias las facultades a que se 
refiere el numeral 2º del presente artículo. 
1 2. El inventario de la entidad territ�rial se elaborará • 

en los términos que señale el Gobierno Nacional 
teniendo en cuenta los bienes comercializables. 

· 

1 3 .  Durantelanegociaciónyejecueióndelacuerdo 
de reestructuración, se suspende el término de 
prescripción y no opera la caducidadde las accio-
nes respecto de los créditos a cargo de la entidad 
ten1torial, yno habrá lugar ala iniciación de procesos 
de ejecución ni embargos de los activos y recursos de 

. 

1 
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Artículo 57. Cruce de Cuentas con Entidades 
Departamentalesy Municipales. Previa autori
zación de la Asamblea o Concejo, los acreedores 
de una entidad del orden departamental o munici
pal; podrán efectuar el pago de sus impuestos, 
tasas y contribuciones administradas por éstas, 
mediante el cruce de cuentas contra las deudas a 
su favor que tengan con dichas entidades . . 
Los créditos en contra de la entidad territorial y a 

1 • 

favor del acreedor, podrán ser por cua]quier con-
cepto, siempre y cuando su origen sea una dispo
sición legal o contractual. 

T I T U L O VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo S8 . A va/úosyA valuadores. El Gobier� 
no N aciana! expedirá un reglamento que contenga 
normas referentes a los requisitos que deben reunir 
los avalúas y los avaluadores, orientadas a que en
la práctica de los avalúas se cumpla con las 
disposiciones técnicas específicas adecuadas al 
objetq del mismo; sé tenga en cuenta su uso actual 
y se reconozcan adecua�amente las contingencias 
de pérdida que lo afecten. 

· 

Los avaluadores deben contar con los conoci
mientos técnicos, comerciales, científicos o artísti� 
cos que sean necesarios de acuen;lo con fas carac.-: 
terísticas del objeto específico del avalúo. Los 
avaluad ores no podrán tener con los contratantes 
·ninguna relación de subordinación, dependencia o 
parentesco, ni estar incursos en las causales de 
recusación a que se refiere el artículó 63 de esta. · 

ley. Cuando se trate de avalúas de terrenos o ·  
. construcciones, l a  persona que realice e l  avalúo 

deberá estar.inscrito en el RegistrnNacional de 
A valuado res, en la e�pecialidad respectiva, salvo 
cuando se.trate de una entidad pública autorizada 
legalmente para la práctica de avaIµos. 

· 

la entidad. De hallars.e en curso tales procesos o 
embargos, se suspenderán de pleno derecho. 
1 4. El contenido núnimo del acuerdo se qeterminará 
teniendo en cuental'!-naturalezade la entidad territo
rial. 
1 5 .  Una vez se suscriba el acuerdo de reestructuración 
y durante la vigencia del mismo, la entidad territorial no 
podrá incurrir engasto corriente distmto del autoriza
do estrictamente el .acuerdo para su funcionamiento y 
el ordenado por disposiciones constitucionales. . 
16. Las inscripciones- previstas por esta ley en el. 
registro mercantil se efec;tuarán en el registro que 
llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 

Artículo 59-. Cruce de Cuentas con Entidades 
Departamentales y Municipales.· Previa autoriza
cióndelaAsambleaoConcejo, losacreedoresdeuna 
entidad del orden.departamental o municipal, podrán 
efectuare! pago de sus impuestos, tasas y contribucio
nes a.dministradas por éstas, mediante el cruce de 
cuentas contra las deudas a su favorquetengan con 
dichas entidades. 
Los créditos en contra de la entidad territorial y a favor 
del acreedor, podrán ser por cualquier concépto, 
siempre y cuando su origen sea una disposición legal · 
o contractu:al. 

- T I T U L O  VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 60 _ Avalúosy A valuadores. Sin perjuicio de 
las disposiciones legales aplicables al Instituto Geo- · 

. gráfico Agustín Codazzi ei-1 relación con el avahío de 
hienes inmueble.\: el Gobierno Nacional expedirá Un 
reglamento que contenga normas referentes a los 
requisitos que deben rell.nir Jos avalúas y los 
avaluádores, orientadas a que en la práctica de los 
avalúas se cumpla con las disposiciones técnicas 
específicas adecuadas al objeto del mismo; se tenga 
en cuenta su uso actual y se reéonozcan adecuada
mente las contingencias de pérdida que lo afect�n. 
Los avaluadores deben contar con los conocimientos 
técnicos, comerciales, científicos o artísticos que sean 
necesarios de acuerdo con las características del 
objeto específico del avalúo. Los avaluadores no 
podrán tener con los contratantes ninguna relación de · 

subordinación, dependencia o parentesco, ni estar 
incursQsenlascausalesderecusaciónaqueserefiere 
ei artículo 72 de esta ley. Cuando se trate de avalúas 
de terrenos o construcciones, la persona que realice el 
avalúo deberá estar inscrito en el Registro N aciana! de 
Avaluadores, en la espeéialidad respectiva, salvo 
cuando se trate de una entidad pública autorizada 
legalmenteparalaprácticadeava!Úos. 

Artículo 59 :  Reglas e.\peciales para avalúo.\' J\rtículo6 1 .Reglas·es¡}eciales¡xwaávalúosutilizados 
u ti litados en los acuerdos de reestructuración. en los acuerdos de reestructul'ación.-Sm perjuicio de 
Los avalúas que se requieran para la negociación, Iasdisposiciont'.SlegalesaplicablesallnstitutoGeográ:fico 
celebración o ejecución de los acueraos de rees- Agustín Codazzi en relación con el m1alúo de bienes 
tructuración a que se refiere la presente ley, serán inmuebles, losavalúosqueserequieran paralanegocia;
realizados por personas pertenecientes a una lista , · ción,-celebración o ejecución de los acúerdos de rees�· 
cuya integración y actualización corresponderá tructuración a que se refiere la presente ley; o para 
reglamentar a la Superintendencia de Industria y probar preten:'li01.1e�·deaceione.,jüdicialesopeticio
Comercio, entidad que, a solicitud del promotor, nes de la'! prevista'! en esta ley, serán realizados p"or 
designará en cada caso al a valuador con sujeción personas pertenecientes a una lista cuyamtegración y 
a Iosrequisitos de idoneidad profesionál, solvencia actualización corresponderá reglameqtar a la 
moral e independencia que establezca el regla- SuperintendenciadeindustriayComercio, entidad 
mento que expida el Gobierno Nacional v a  los que, a solicitud del promotor, designará en cada caso 
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Se dejan a salvo las reglas propias del lnstitutp 
. Geográfico Agustín Codazzi, de acuerdo con la 
subcomisión accidental. 

Se armoniza con el artículo anterior en relación con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
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procedimientos de selección a que se refiere el 
artículo 52 de la presente ley. 
La remuneración de la l�bor de ios avaluadores se 
hará, en el caso ele los bienes inmuebles, con base 
en el número de metros cuadrados del mismo, 
aplicando una tarifa descendente en proporción 
a la extensión, y con un monto máximo estable
cido en el respectivo regll amento del Gobiernó 
N�o�. . 

Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus· 
expensas otro avaluador, ele la lista a que se refiere 
el inciso primero de este artículo .  Si las. sumas 
resultantes de los dos avalúas discrepan entre sí en 
un monto igual o inferior a un veinte por ciento 
(2D% ), se tomará el promedio de los dos; si la 
diferencia fuere mayor, otro avaluador designado 
por el nominador del promotor del acuerdo reali
zará un tercer y último avalúo� en este último 
evento, el costo del tercer avalúo será asumido por 
partes iguales entre el avalua.dor cuyo avalúo esté· 
más alejado del tercero y quien lo haya solicitado, 
sin perjuicio de las :Sancion�s-a que haya lugar. 

alav�uadorconsujeciónalosrequisitosdeidoneidad . . 
profesional, solvencia moral e independencia que 
establezca el reglamento que expida el Gobierno 
Nacionalyalosprocedimientos deselecciónaque se 

· refiere el artículo 62 de_]a presente ley. 
· 

La remuneración de la labor de los avaluadores se 
hará, en el caso de los bienes inmuebles, con base en 
el número de metros cuadrados del mismo, ápliéando 
una tarifa descendente en proporción a la extensión, y 
con un montó máximo estableCido en el respectivo 
reglamento del Gobierno Nacional. -
Quienobjeteelavalúopodráescoger, a sus expensas 
otro avaluador, de la lista a que se refiere el inciso 
primero de este artículo.. Si las-sumas resultantes delos 
dos avalúas discrepari entre sí en un mónt9 igual o. · 
inferior a un veinte por ciento (20% ), se tomará el 
promedio delos dos; siladiferenciafueremayor, otro 
avalúador designado por el nominador del promotor 
del acuerdo realizará un terceryúltimo avalúo; en este 
último evento, el costo def tercer avalúo será aslimido 
porpari:esigualesentreel avaluadorcuyo avalúo esté 
más alejado del tercero y quien lo haya solicitado, sin 
perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 60. Procedimiento para la .�elección de Artículo 62. Procedimiento para la selección de 
avaluadores. El Gobierno Nacional expediránor- avaluadores. Sinperjuiciodelas disposiciónes lega
mas de carácter general en las cuales se fijen los lesaplicablesallnstituto GeográficoAgustínCodazzi 
requisitos para seleccionar los avaluadores teniendo en relación con el avalúo de bienes inmuebles, el 
en cuenta criterios objetivos. En igualdad de con di- Gobierno Nacional expedirá .normas de carácter 
Ciones de los oferentes del servicio en la respectiva . . general en las cúales se fijen los requisitos para 
categoria, podrá emplearse el azar electrónico. seleccionar los avaluado res teniendo en cuenta crite
P arágrafo. Hasta tanto el Gobierno expida la rios objetivos, .f'.n. iguáldad de �ondicion�s de lo� 
reglamentación prevista en esta ley-para la selec- . oferentes delseIV1c10 en la respect1vacategoqa, podra 
ción y designación de avaluadores, la entidad emplearseel azarelectrónico. 
nominadora respectiva designará a personas que Parágrafo. H(lsta tanto el Gobierno expida la regla
se encuentren in·scritas como tales en la lista de mentación prevista en esfa ley para la selección y 
auxiliares ele la justicia. designación de avaluad o res, la entidad nominadora 

Artículo 6 1 . Armonización de lasnormasconta
hles con los usos y reglas internacionales. Para 
efectos degarantizar lacalidad, suficiénciayopor
tunidad de la información que se suministre a los 
asociados y a terceros, el Gobierno Nacional 
revisará las normas actuales en materia de conta
bilidad, auditoria, reviso ria fiscal y divulgación de 
información, con el objeto de _ajustarlas a los 
parámetros internacionales y proponer al Congre
so las modificaciones pertinentes. 
Artí�ulo 62. Coordj_nación y seguimiento de la 
reactivación empresarialyde la reestrúctura
ción de lóspa.�ivos de las entidades territoria
les. El Ministerio de Desarrollo Económico y 
Social, con el apoyo técnic�o de un área especia
lizada de la Superintendencia de Socieda,des, y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, con el 
apoyo técnico de la Dirección de Apoyo Fiscal, 
deberán: 
1 .  Promovery evaluar periódicamente los instm
mentos previstos en la ]presente ley para la 
reactivación empresarial y para la reestructuración 
de los pasivos de las entidades territoriales, res
pectiyamente, y recomendar las medidas que sean 
necesari'as para su adecuado desarrollo .  

respectiva y laS11per;,1tendencia de Sociedade.\� en 
ejercicio de las funciones judicial e.\' que té asigna 
esta ley, designará a personas que se encuentren 
inscritascomotalesenlalistadeauxiliaresdelajusticia 
y en las Cámaras de Comercio. · 

· 

. . 

Artículo 63 . Armonización de lasnormascontahles 
con los usos y reglas inten1acionales. Para efectos 
de garantizar la calidad, suficiencia y oportunidad de 
la información que se suministre a_los asociados y a 
terceros, el Gobierno Nacional reyisarálas normas 
actuales en materia de contabilida_d, auditoria, reviso ria 

·fiscal y divulgación de información, con el objeto de 
ajustarlas alosparámetros internacionales yptoponer 
al Congreso Ia.S modificaciones pertinentes. 

Artículo 64 . Coordinación y seguimiento de la 
reacüvación empresarial y de la reestructuración 
de los pasivos de las entjdades territoriales. El 
Ministerio de Desarrollo EcoI1ómicoy Social, con el 
apoyo técnico de un área · especializada de 'la 
Superintendencia de Sociedades, y d Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico, con el apoyo técnico de 
la Dirección de Apoyo Fiscal, deberán: 
. 1 :  Promoveryevaluarperiódicamentelos instrumen
tos previstos en la presente ley para lé;l reactivación 
empresarial y para la reestructuración de los pasivos 
delas entidades territoriales, respectivamente, y reco
mendar las medidas que "sean necesarias para su 
adecuado desarrollo. 

·-. • 
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2. Estudiar los efectos que para la economía, para 
la reactivación empresarial y para el desarrollo 
armónico ele las regiones haya tenido esta ley. Los 

· resultados de tales estudios deberán presentarse 
anualmente por los Ministros del ramo al Congre
so de la Répública. 
3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomen
dar al Gobierno Nacional las reglamentaciones 
que sean pertinentes. 
4. Cuando se cumplan tres años de vigencia de la 
presen�e ley, el Gobierno N aciana! integrara una 
comisión intersectorial, de conformidad con lb 
dispuesto en artículo 45 de la ley 489 de 1 998, con 
el propósito de evaluar los resultados de la ley y · 
proponer al Congreso, por conducto de los res
pectivos Ministros la conveniencia o no de ampliar 
la vigencia en todo o en parte de la misma o las 
modificaciones a que hubiere lugar. 

Artículo 63 . Jf;mpresarios en tramite de concor
dato. Los empresarios a los que se refiere el 
artículo 1 de esta ley que a la fecha de su entrada 
en vigenci<J. se encuentren en el trámite de un_ 
proceso de concordato, podrán acogerse a los 
términos de la presente ley para negociar y cele
brar un acuerdo de reestructuración, median_te el 
. siguiente procedinUento : 
1 .  Su promoción deberá solicitarse por escrito a la 
Superintendencia de Sociedades o al juez compe:
tente mediante comunicación suscrita por el repre
sentante légal del empresario, o por uno o varios 
acreedores externos titulares de créditos cuya 
cuantía sea superior al cuarenta por ciento ( 40%) 
_de los créditos reconocidos dentro del proceso. 
2. De dicha solicitud, el Superintendente o el juez 
competent�dará traslado por quince días, y si no se 
presenta la oposición del empresario o de.un núme
ro de acreedores externos que sea titular del sesenta 
por ciento ( 60%) a· más de los créditos reconocidsis 
dentro del proceso, se iniciará la negociación de un 
acuerdo de reestructuración a partir de la ejeéutoria 
de la providencia que la ordene. 
3 .  Si se inicia la negociación, el contralor asumirá 
de inmediato las funciones propias del promotor, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos legales 
establecidos para el efecto. La junta provisional de 

. acreedores continuará ejerciendo las funciones 
previstas en la ley. 
4. El representante legal del empresario deberá 
suministrar al promotor, a más tardar dentro del. 
mes siguiente al inicio de la negociación, una 
relación que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley y que permita establecer los 
derechos de voto correspondientes a los acreedo
res internos. El auto de-graduación y calificación 
de créditos servirá como base para la deterrnina:
ción de los votos admisibles de los acreedores 
externos. 
5. Encaso deiniciarse lanegociación deun acuerdo 
de reestructura.ción en las circunstancias previstas 
en este artículo, los créditos postconcordatarios 
gozarán de preferencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 4  7 de la Ley 222 de 1 995, 
pero no tendrán derecho de voto en el acuerdo. 
6. Para acogerse a lo dispuesto en el presente 
artículo, serequeriráque seencuentréejecutoriado 
el auto de graduación y calificación de éréciitos. 

2. Estudiar los efectos que para la economía, para la 
reactivación empresarial y para el desarrollo armónico 
de las regiones haya tenido esta ley. Los resultados-de 

. tal es estudios deberán presentarse anualmente por los 
Ministros del ramo al Congreso de la Repúbhca. 
3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomendar 
al Gobierno N aciana! las reglamentaciones que sean 
pertinentes. -
4. Cuando se cumplan tres años .de vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional integrara una 
comisión intersectorial, de conformidad con lo dis
puesto en artículo 45 de la ley 489 de_ 1 998, con el 
propósito de evaluar los resultados delaleyy propo
ner al Congreso, por conducto de los respectivos 
Ministros, laconvenienciao no de ampliar la vigencia 
en todo o en parte de la misma o las modificaciones a 
que hubiere lugar. 

Artículo 65. Empresarios en tramite de concordato 
y con concordatos en ejecución. Los empresários 
a los que se refiere el artículo 1 de esta ley que a la 
fecha de su entrada en vigencia hayan sido admi
tidos al trámite de un concordat�J o a quienes se les 
haya ordenadó la apertura de un proceso de 

· concordato� y se encu�ntren tramitándolo, podrán 
acogerse a los términos de la presente ley para 
negociar y celebrar un acuerdo de reestructura
ción, mediante el siguiente procedimiento: 
J. ·Su promoción deberá solicitarse por escrito a la 
Superintendencia de Sociedades o a/juez compe- · 

tente, mediante comunicación suscrita por el re
presentante legal del empresario, o por uno o 
varios acreedores externos titulares de créditos 
·cuya cuantía sea superior al cuarenta por ciento 
(40%) de los créditos que se hayan hecho parte 
dentro del proceso. _ 

- 2. Recibida dichasolicitud, el Supe_1�intendente o el_ 
juez competente suspenderá el proceso para dar 
·trasladode lainismaporquincedías. Sielloocurre 
antes de la expedición de la providencia de califi
cación y graduación de créditos,)' no se presenta 

. la oposición del empresario o de uno o más aáee
dores que por lo menos representen los créditos 
con los cuales se puede celebrar un concordato en 
la audiencia preliminar prevista en el artículo 129 
de la Ley 222 de J995,· ·o si ocurre de.\pués de 
expedida dicha providéncia, y no se presenta la 
óposición del empresario o de uno o más acreedo
res externos que representen por Jo menos el valor 
de los créditos con los cuales se puede aprobar la 
fórmular concordataria en la audiencia.final pre
vista en el artículo 130 de la Ley 222 de 1995, se . 
iniciará la negociación de un acuerdo de reestruc
turación a partir de la ejecutoria de la providencia 
que, dé por terminado el trámite concordatario, la 
cual no admitirá recurso alguno. 
3. Si se inicia la negociación, el contralor asumirá 
de inmediato lmfuncionespmpia'I del promótor, · 

si empre y cuando cumpla con I os re(jl 1 isi tos legal es 
establecidos para el efecto, .y a menos que se 
designe a otra persona por parte del nominador a 
. quien corresponda de conformidad con lo previsto 
en esta ley en materia de designación de promoto-
1-es. Lajuntaprovisional de acreedores continuari_t 
ejerciendo las.funciones previstas en la ley hasta 
tanto se integre el comité de vigilancia. 
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Se modifica el mecanismo para hacer niás expedi
ta la posibilidad de acudir a la reestructuración a 

. empresarios que estén tramitando o ejecutando un 
concordato, o que lo acuerden en el concordato 

. que celebren dentro de la liquidación. 
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Pará:grafo. Los empresarios que encuentren en la 
etapa de ejecución de un acuerdo concordatario no 
podrán acogerse a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 64. Tramitación de nuevos concorda
tos. Durante la vigencia de esta ley y salvo la 

. ·excepción prevista en el parágrafo primero del 
artículo 27 de la misma, no podrá tramitarse ningún 
concordato de empresarios previstos en su artícu
lo primero, sin perjuicio de que en caso de liquida
ción obligatoria de alguno de ellos se celebre un 
concordato dentro del trámite líquidátorio, de 
conformidad con los artículos 200 y siguientes de 
la Ley 222 de 1 995 . 

4. El representante legal del empresario deberá 
siiministrar al promotor, a más tardar dentro del 
mes siguiente al inicio de la negociación, íma 
relación que se cljuste a /o dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley y que permita establecer lo:'i 
derechos de voto corre.�pondientes a los acreedo
res internos. 
5. En caso de iniciarse la negociación de un 
acuerdo de reestructuración en las circunstancias 
previs"tas en este_ artículo, los créditos 
pos/concordatarios gozarán de preferencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 7 de 
la Ley 222 de 1995, pero no tendrán derecho de 
voto en el acuerdo. 
Parágrcifo. Los empresarios que se enr;uentren en 
la etapa de ejecución de un acuerdo concordatario 
podrán acogersea lo dispuesto en la presente ley, 
y negociar y celebrar un acuerdo de reestructura
ción si, de conformidad con · las normas legales 
aplicables para lamod(ftcación del concordato, se 
aprueba una reforma del mismo en tal sentido. En 
tal caso, se procederá en laforma prevista en los 
numerales 3, 4 y5 de este artículo, y la negociación 
se iniciará dpartir de la ejecutoria de la providen- · 

cia que apruebe la reforma, de confórmidad con \ 
los dispuesto en esta ley. 

Artículo 66. Tramitación de nuevos concordatosy 
de liquidaciones. Durante la vigencia de esta ley y 
salvo la excepción prevista en el parágrafo primero del 
artículo 2 7 de la misma, no podrá tramitarse ningún 
concordato de empresarios previstos en su artículo 
primero, sin perjuicio de que en caso de liquidación 
obligatoriadealgunodeellossecelebreun concorda
to dentro del trámiteliquidatorio, de conformidad con 
los artículos 200 y siguientes de la Ley 222 de 1 995 .  
En tal caso, si ef'concordato celebrado de Cof!for
midad con las normas legales que acaban de 
citarse, incluye, además de la declaración de vo
luntad de negociación de un acuerdo de reestruc
turación, la adopción de una cüalquiera de las 
medidas prevista.\· en los numerales 2, 3, y 5 del 
artículo 201 dek; Ley 222 de 1995, la celebración 
de. anticresis, daciones en pago, hipotecas, pren
das o jiducias en garantíá, o la regulación de las 
créditos y otras medidas enderezadas a la protec
ción común de los acreedore$ y hacer posible la 
reactivación de la empresa en determinadas con
diciones y plazos la Superintendencia de Socieda
des suspenderá el trámite liquidatorio, y la nego
ciación se entenderá iniciada a partir de la ejecu
toria de la providencia correspondiente. 
Si el acuerdo no se celebra dentro del plázo pre vis

. to en el artículo 27  de -esta ley, se reiniciará el 
.proceso liquidatorio. 
Parágrafo primero. Los procedimientos 
concursa/es de las personas naturales .continua
rán tramitándose de coriformidad con lodi.\puesto 
en el artículo 90 de la Ley 222 de 1995: 
Parágrcifo segundo. El régimen de la liquidación 
obligatoria previsto en la Ley 222 de 1995 conti
nuará aplicá.ndose, con las modificaciones intro
ducidas en los artículos 67, 68, 69, 70 y]1 de esta 
ley, y se abrirá en los eventos qúe en ella se prevén. 
Parágrcifo tercero. En las liquidaciones volunta
ria'I derivadás de la disolución de úna sociedad por 
una vez las éausales previstas en los numerales 2, 
3; 5 y 8 del artículo 218 del Código de Comercio, 
en ias cuales ya haya sido apí-obado el inventario 

Se armoniza con el parágrafo del artículo anterior, al 
permitir que en el concordato que se acuerde dentro 
de una liquidación se pueda adoptar una decisión 

· consistente en acudiral sistema previsto en esta ley. 
Y se adíciona la posibilidad· de que ello ocurrá 
también en liquidaciones voluntarias en curso . · 

. \ 

Se adiciona un parágrafo, en forma armónica con 
el artículo primero de la ley y con la primera parte 
de este artículo, de manera que no quede ningun� 
duda sobre la continuidad de la aplicación de las 
normas vigentes sobre procedirriientos concursales, 
en el caso de las personas naturales. Y se adiciona 
larefer�ncia expresa a la vigencia del régimen del 
concurso liquidatorio. 

· 

: / 

• 

• 

• 

·• 

• 
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Artículo 65 .  Venta en pública subasta. Si dentro 
de los tres meses siguientes a la aprobación de los 
avalúos.en el proceso de liquidación obligatoria, no 

· fuere posible enajenar los bienes, el liquidador -
deberá acudir para tal enajenació,n a una subasta 
pública a cargo de la Superintendencia de Socieda
des, en lo posible preservando su estádo de unidad 
económica. Dicha subasta se regirá en lo pertinente 
por las disposiciones sobre remate de bienes con
sagradas en el Código de Procedimiento Civil . 
En esta subasta la base mínima corresponderá al 
sesenta por ciento (60%) del avalúo practicado 
paraestos fines. 
Artículo 66. Dación en pago. Si no fuere posible 
realizar la venta de los bienes de que trata el 
artículo anterior en un término de tres (3) rneses 
contados a partir de la primera subasta, el liquidador 
procederá a adjudicar a los acreedores preferen
tes, a título de dación en pago, los bienes de que 
se disponga de conformidad con las reglas de 

· prelación de créditos y por el porcentaje del valor 
por el qu�no fueron subastados .  
Si dentro del mes siguiente a la propuesta del 
liquidador, el acreedor no recibe el bien respectivo 
o la cuota de dominio que le corresponde, se 
entenderá que renuncia a su acreencia, y en con
secuencia, el liquidador procederá a entregarlo a 
los acreedores restantes respetando el orden de 
prelación. 

del patrimonio social, y no se haya pagado el 
pasivo externo ni efectuado la distribución previs;
ta en el artículo 247 del Código de Comercio, uno 
o ·  varios acreedores titulares de créditos cuyo 
valor no sea menor del setenta y cinco (7 5%) por 
ciento del total de las obligaciones a cargo de la 
sociedad liquidada, y uno o varios socios titulares 
de no menos del setenta y cinco (7 5%) por ciento 
de las cuotas, partes o acciones en que se divida el 
capital social, podrán expresar su propósito de 
negociar un acuerdo de reestructuración que ten
ga por objeto una cualquiera de las medidas 
previstas en los numerales 2; 3 y 5 del artículo 201 
delaLey222de 1995, o/acelebracióndeanticresi.\� 

· daciones en pago, hipotecas, prendas (�fiducias en_ 
garantía! o la regulaéión de los créditos y otras 
medidas ende1�ezadas a la protección común de los 
acreedores y hacer posible la reactivación de la 
empresa en determinadas condiciones y plazos . 

- En tal caso, el liquidador, mediante un escrito 
acompañado de los documentos a que se refiere d 
articulo 20 de esta ley y del escrito en que conste la 
voluntad de los acreedores y socios aqui sei7ala
dos, solicitatá al nominador competente que dé 
inicio a la negociación. Si el acuerdo no se celebra 
dentro del plazo previsto en el artículo 2 7 de esta 
ley, se reiniciará el proceso liquidatorio. 

Artículo 67: Venta en pública subasta. Si dentro de 
los tres meses siguientes alaaprobación delos·avalúos 
en el proceso de liquidación obligatoria previsto en la 
Ley222 de 1 995, no fuere posible enajenar los bienes, 
el liquidador deberá acudir para tal enajenación auna 

· subasta pública a cargo de la Superintendencia de 
Soci�dadeS, en lo posible preservando su estado de 
unidad económica. Dicha subasta se regirá en lo -
pertinente por' las disposiciones sobre remate de 
bienes consagradas en el Código de Procedimiento 
Civil. -

Artículo 68. Cesión de bienesj1dación en pago. Si 
no fuere posible realizar la venta de los bienes de 
que trata el artículo anterior en Uf! término de tres 
(3) meses contados a parür de la primera subasta, 
el liquidador implorará el pago por cesión de 
bienes a que se refieren los articulo.\' 1672 y si
guientes.del Código Civil. Coino juez actuará para 
tal efecto la Superintendencia de Sociedades; y en el 
evento en que los acreedores no fueran obligados a 
- aceptar la cesión, por encontrarse el deudor en los 
casos del artículo 1675 del Código Civil, el liquidador _ 
entregará a los acreedores, a títulode_daciónen pago, 
los bienes de que se diiponga de cof!formidad con lm 
reglasdeprelaciónde créditosyporelporcentc!fedel 
valor por el que no fueron suhmtados. Para dfcha 
entrega podrá recurrir al procedimiento de pago por 
consignación, el cual se tramitará ante /ajusticia 
ordinaria. 
Si dentro del mes siguiente a la propuesta del 
liquidador, un acreedor no recibe el bien respecti- _ 
vo o la cuota de domi.1io que le. corresponde, se 
entenderá que renunCia a su acreencia, y en con
secuencia, el liquidador procederá a entregarlo a 
los acreedores restantes respetando el orden de 
prelación. . 
Tanto la cesión de bienes como fa dación en pago 
previstas en este artículo darán por terminados lo:» 
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Se elimina el segundo inciso, para regirse por las 
reglas generales . 

Se añade el pago por cesión de bienes como 
mecanismo de terminación de las liquidaciones 
obligatorias, y ladación e pago queda como último 
mecarusmo. 
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Artículo 67. Fiducias de garantía y procesos 
liquidatorios. El liquidador podrá solicitar al Sú
perintendente de Sociedades que ordene la can
celación de los ce11ificados de garantía y que ordene 
a la fiduciaria la enajenación de los bienes que 
conforman el patrimonio autónomo, cuando el deu
dor haya transferido sus bienes a úna fiducia mer
cantil con el fin de garantizar obligaciones propias, 
y existan acreencias insolutas de cualquier clase. Se 
exceptúa de la presente disposición la fiducia que se 
ajuste a lo previsto en el numeral sexto del artículo 
34 de la presente ley, y sin perjuicio de las prelacio-. 
nes legaJes de primer grado. 
El producto de la enajenación de dichos bienes se 
aplicará al pago de las obligaciones del deudor 
respetando la prelación legal de créditos. Los 
acreedores beneficiarios de la garantía se asimila- . 
rán a acreedores con garantía real, prendaria o 
hipotecaria, de acuerdo con la naturaleza de los 
bienes fideicomitidos. Tales acreedores serán pa
gados, con prelación sobre las acreencias distintas 
de las de primera clase, anteriores o posteriores a 
la constitución de la fiducia. 

Artículo 68 .  Subsidio para liquidaciones con 
i11s1(ftcie11cia para la atención de gasto:'! del 
proceso. En aquellas liquidaciones en las cuales no 
existan recursos suficientes para atender su remu
neración, los honorarios ele los liquidadores se 
· subsidiarán con el dinero proveniente delas contri
buciones que sufragan las sociedades vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades, de conformi-

. dad con la reglamentación que expida el Gobierno. 
El subsidio no podrá ser erí ningún caso superior a 
diez ( l O) salarios mínimos legales mensuales y se 
pagará mensualmente, siempre y cuando el res
pectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el 
proceso liquidatorio marche normalmente. 

Artículo 69. Acciones revocatoriasyde simula
ción en los procesos concursa/es. Las acciones 
a que se refieren los artículos 1 83 y 1 84 dela Ley 
222 de 1 99 5, podrán ser interpuestas también por 
la Superintendencia de Sociedades; y en el trámite· 
de la acción prevista en el artículo 1 46 de esa 
misma ley, el juez competente podrá decretar las 
medidas· cautelares previstas en su artículo 1 90 .  
Tales acciones, en los  supuestos correspondien
tes, podrán dirigirse también contra ventas .con 
pacto de recompra y contratos de arrendamiento 
financiero que involucren la transferencia de acti
vos de propiedad del empresario.  

Artículo 70. Ca1úales de recusación e impedi
mento de /ospromotores, peritosy avaluadores. 
Son causales de recusación o de impedimento de 
los promotores, peritos y avaluad ores a los que se 
refiere la presente ley, las siguientes : 
1 .  Tener el promotor, perito. o avaluador, su. 
cónyuge o álguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afi
nidad o primero civil, interés directo o indirecto en 
el acuerdo de reestructuración. 

correspondientes concursos liquidatorios, la 
Superintendencia pr9ferirá la declaración corres
pondiente, y dará cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 199 de la Ley 222 de 1995. 

Artículo 69 . Fiducias de garantía y procesos 
liquidatorios. El liquidador podrá. solicitar a la 
Superintendencia de Sociedadesqúe ordene la cance
lación de los certificados de garantía y que ordene a la 
fiduciarialaenajenacióndelosbienesqueconformanel 
patrimonio autónomo, cuando el deudor haya transfe
rido sus bienes a una fiducia mercantil con el fin de 
garantizar obligaciones propias, y existan acreencias 
insolutas de cualquier clase. Se exceptúa dela presente 
disposición la fiducia que se ajuste a lo previsto en el 
numeral séptimo del artículo 34 de la presente ley, y sin 
perjuicio de las prelaciones legales de primer grado 
El producto de la enajenación de dichos bienes se 
aplicará al pago de las obligaciones del deudor respe
tando la prelación legal de créditos. Los acreedores 
beneficiarios dela garantía se asimilarán a acreedores 
con garantía real, prendaria o hipotecaria, de acuerdo 
con la naturaleza de los bieries fideicomitidos. Tales 
acreedores· serán pagados, con prelación sobre las 
acreencias distintas de las de primera clase, anteriores 
o posteriores a la constitución dela fiducia. · · · 

Artículo 70. Suhsidiopara liquidaciones con insu
ficiencia para laatenciónde gastos del proceso. En 
aquellas liquidaciones en las cuales no existan recursos 
suficientes para atender su remuneración, los honora
rios de los liquidadores se subsidiarán con el dinero 
proveniente de las contribuciones que sufragan las . 
sociedades vigiladas por la Superintendencia de So-

. ciedades, de conformidad con la reglamentación que 
expida el Gobierno . 
El subsidionopodráserenningún caso superióradiez 
( 1  O) salarios mínimos legales mensuales y se pagará 
mensualmente; siempre y cuando el respectivo auxiliar 
cumpla con sus fi.m�ones y el proceso liquidatorio 
marche normalmente. 

Artículo 7 1 . Accionesrevocatoriasydesiínulación 
en los procesos concursa/es . Las acciones a que se 
refieren los artículos 1 83 y  l 84 delaLey 222de 1 995, 
podránserinterpuestastambién por la Superintendencia 
de Sociedades; y en el trámite dela acción prevista en 
el artículo 1 46 de esa misma ley, el ju�z c_ornpet_e[1t� . 
podrá decretar las medidas cautelares previstas en su 
artículo 190. 
Tales acciones, en los supuestos correspondientes, 
podrán dirigirse también contra ventas con pacto de 
recompra y contratos de arrendamiento financiero 

· ql,le involucren la transferencia de activos de propie
dad del empresario. 

Artículo 72. Causales de recusación e impedimento 
de los promotores, peritos y avaluadores. Son 
causales d� recu�ación o de impedimento de los 
promotores, peritos y avaluado res a los que se refiere 
la presente ley, las siguientes: 
1 .  Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyu
ge o alguno de sus pan entes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, interés directo o indirecto en el acuerdo de 
reestructuración. 
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Se corrige la concordancia y la referencia a la 
Superintendencia. 
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2. Ser el promotor, perito o avaluador cónyuge o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil de personas 
naturales que formen parte dela administración o que 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o que 
'sean titulares de participaciones sociales en el capital 
del empresario o de cualquiera de sus acreedores. 
3 .  Tener la persona natural vinculada a cualquiera de 
las partes que formen parte dela administración o que 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o 
que seaP titulares de participaciones sociales en el 
capital del empresario o de cualquiera de susacree-
dores, la calidad de representante o apoderado, 
dependiente o mandatario, o administrado'r de los 
negocios del promotor, perito o avaluador. 
4. Existir pleito pendiente entre el promotor, perito o 
avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro� del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil y cualquiera delas partes, 
su representante o apoderado. 
5 . Haberformuladoalgunadelaspartes, surepresen-
tanteo apoderado, denuncia penal contra el promo-
tor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus 
parientes en primer grado de consanguinidad, antes 
de iniciarse el proceso, o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos al acuerdo de 
reestructuración o a la ejecución del acuerdo mismo, 
y que el denunciado se hall e vinculad o a la investiga-
ciónpenal.· 
6. Haberformulado el promotor, perito o avaluador, 
su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del . 
primer grado de consanguinidad, denuncia penal 
contra una de las partes, o su representante o 
apoderado, o estar aquéllos legitimados parainterve-
nir como parte civil en el respectivo proceso penal . 
7. Existir enemistad grave por hechos ajenos al 
acuerdo de reestructuración, o a su ejecución; o 
amistad íntima entre el promotor, perito o avaluador 
y alguna de las partes, su representante o apoderado. 
8. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus pqrientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinjdad o primero civil, 
acreedor o deudor de alguna de las partes, su . 
representante o apoderado, salvo cuando se trate de 
persona de derecho público, establecimiento de 
crédito o sociedad anónima. 
9. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus parientes dentro del seglindo grado de 
con?anguinidad, primero de afinidad o primero civil, 
socio de alguna de las partes o su representante o 

· apoderado en sociedades que néi sean anónimas con · 

acciones inscritas en el mercado público de valores. 
Tener el promotor, perito o avaluador, su éónyuge o 
algunµ de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o primero civil, pleito pendiente en 
que se controvierta la: n:Usmacuestiónjurídicaque él 

- debefallar. 
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2. S�r 'el promotor; perito o avaluador cónyuge o 
. pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o primero civil de personas 
naturalesqueforménpartedelaadministraciónoque 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o que 
seantitularesdeparticipacionessocialesenel capital 

_ del empresario o de cualquiera de sus acreedores. 
3 .  Tener la persona natural vinculada a cualquiera de 
las partes que formen parte dela administración o que 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o que 
sean titulares de participaciones sociales en el capital 
del empresario o de cualquiera de sus acreedores, la 
calidad de representante o apoderado, dependiente o 
mandatario, o administrador de los negocios del 
promotor, perito o avaluador. · 

4. Existirpleitopendienteentreel promotor, perito o 
·avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil y cualquiera de las partes, · 

su representante o apoderado. 
5. I:Iaberformulado alguna de las partes, su represen-
tante o apoderado, denuncia penal contra�! promo-
tor, perito o avaluador, su cónyuge o aJguno de sus 
parientes en primer grado de consanguinidad, antes de 
iniciarse el proceso, o después, siemprequeladenun-
ciase refiera ahechos ajenos al acuerdo de reestruc.:. 
turación o ala ejecución del acuerdo mismo, y que el 
denunciado seh8llevinculado a la investigación penal. 
6. Haberformulado el promotor, perito·º avaluador, 
su cónyuge o algurio de sus parientes dentro del primer 
grado de consanguinidad, denuncia penal contra una 
dé las partes, o su representante o apoderado, o estar 
aquéllos legitimados paraintervenircomo parte civil en 
el respectivo p-roceso penal. 

· 7. Existir enemistad grave por he.ch os aj en os al actier-
do de reestructuración, o a su ejecución, o amistad 
íntima entre el promotor, perito o avaluadory alguna 
de las partes, su representante o apoderado. --

8 .  Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus pan.entes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, 
acreedor o deudor de alguna de las partes, su repre-
sentante o apoderado, salvo cuando se trate de 
personac:le derecho público, establecimiento de eré-
dito o sociedad anónima. 
9. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o · 

alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, 
socio de alguna de las partes o su representante o 
apoderado en sociedades que no sean anónimas con· 
acciones inscri�as en una o más bolsas de valores. 
1 O. Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge 
o alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o primero civil, pleito pendiente en 
que se controviertalamismacuestión jurídica que él 
deb-efallar. 

Artículo 7 1 .  Empréstito Externo. El Banco de la . Artículo 73 . EmprésÚto Externo. El Banco de la 
República, de conformidad con el artículo 3 73 de República, de conformidad con el artículo 3 73 de la 
la Constitución Nacional y de acuerdo con la · Constitución Nacional y de acuerdo eón laso licitud 
solicitud gubernamental formulada al Banco den- gubernamental formuladaa!Banco dentro del marco 
tro del marco de la coordinación de que trata el de la coordinación de que trata el artículo 3 7 1  de la 
artículo 3 7 1  de la misma Constitución, deberá misma Constitución, deberá contratarun empréstito 
contratar un empréstito externo hasta por la suma . externo hasta parla suma de 500 millones de dólares · 

de 5 00 millones de dólares americanos, recursos americanos, recursos que intermediará en beneficio 
que intermediará en beneficio de las empresas de de las empresas de que trata la presente ley. ' ,  

que trata la presente ley. 
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TITULO VII 
VIGENCIA . 

Artículo 72. Vigencia. Esta ley regirá durante 
cinco (5) años, contados a partir la fecha de su . 
publicación en el Diario Oficial, y durante el mismo 
plazo se aplicará de preferencia sobre cualquier 
norma legal, incluidas las tributarias, que le sean 
contrarias. ' ·  

Los acuerdos celebrados al amparo d e  l a  ley se 
ejecutarán por el plazo y en las condiciones previs
tos en ellos con sujeción a sus disposiciones, las 
cuales se entienden incorporadas en tales acuer
dos, de conforinidad con lo dispuesto en el artículo 
3 8  de la ley 1 53 de 1 887 .  

Artículo 74. Funciones de conciliación de la.� 
Superintendencias. LasSuperintendenciasde Válq
re.\� deServiciosPúblicosDomiciliarim; de Tran.,por
te, Nacional de Salud, del Subsidio Familicw, de 
Vigilancidy Seguridad Privada, deEconomíaSolida
ria y se Sociedades, tratándose de empresarios silje
tos, respectivamente, a .�u vigilancia o control, con 
excepqión de aquellos que szpervisa la Superinten
déncia de Economía Solidaria que �jerzan actividad 
financiera y de ahon·o y crédito, podrán actuar como 
conciliadora'len los conflictos que swjan enh·e dichos 
empresarios y susacreedore.\� generados por proble
ma'! de crisis económica que no les permitan atender 

. el pago regular de sus obligaciones mercantiles de 
contenido patrimonial Para tal �fectodeberán orga
nizar y poner en funcionamiento centros de concilia
ción de cor!fom1idad con las leyes aplicables Lo 

· anterior sin pe1juicio de la negociación de los acuer
dos previstos en esta ley. 

TITULO VII 
VIGENCIA 

Artículo 75. Vigencia. Esta ley es de· aplicación 
inmediata, regirá durante cinco ( 5) años, contados a 
partirla fecha de su.publicación en el Diario Oficial, y 
durante el mismo plazo se aplicará de preferencia 
sobre cualquiernorrnalegal, incluiqas las tributarias, 
que le sean contrarias. 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 
1887, las disposiciones de esta ley se entienden 
incmporadas en los acuerdos de reestructuración 
que lleven a celebrarse legalmente durante su 
vigencia por lo cual se ejecutarán con sujeción a lo 
dispuesto eú ella, al igual que los .demás actos y 
contratos que se celebren en desarrollo de Jos 
mismos. 
El parágrafo primero del artículo 1 4  de esta ley sólo 
se aplica a las garantías de terceros constituidas con 

-posterioridad a su entrada en vigencia. Las garan
tías preexistentes sólo podrán hacerse efectivas si 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 27 de 
esta.ley no se celebra u.n acuerdo; mientras tanto, 
podrán practicarse medidas cautelares; y la inicia
ción y la continuación de procesos judiciales, al 
igual que la ejecución de las garantías fiduciarias, se 
sujetarán alo dispuesto en el literal b) del parágrafo 
segundo del artículo 1 4  de esta ley. El par.ágrafo 
segundo del artículo 1 4  de esta ley se aplica respec-

. to de garantes personas naturales que hayan otor
gado la garantía antes o después de la vigencia de 
esta ley. 
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COMENTARIOS 

La función de conciliación en conflictos que surjan 
entre empresarios supervisados por Superinten
dencias y sus acreedqres, se asigna a la 
Superintendencia respectiva, con el objeto de 
contar con un mecanismo adicional de prevención 
y solución. 

- Se precisa la redacción del artículo. Y se regula la  
vigencia del artículo catorce en materia de garan
tías de terceros, distinguiendo si son constituidas 
antes o después de esta ley. 

Con las anteriores com;ideraciones los suscritós representantes propo
nen que, de conformidad con el texto que se ha explicado Y. transcrito� se 
dé segundo debate al Proyecto de ley número 1 45 Cámara de 1 999, "por 
la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivaci�n 
empresarial y la reestructuración.de los entes territoriaíesvara asegurar la 
función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones· 
y se dicta� disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las 
normas de esta ley". 

SENADO DE LA REPUBLICA 

De los honorables Congresistas: 
Luis Guillermo Vélez, Gabriel Zapata Correa, A ugusto García 

Rodríguez, Senadores de la  República. 
Zulema .Jattin, César Mejía, Representantes a la Cámara. 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
- - - . . 

Santa Fe de Bogotá, D .  C . ,  1 5  de diciembre de 1 999. 
En la fecha se recibió en esta Secretaría, ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 1 45 de 1 999 Cámara, 208 de 1 999 Senado, "por la cual 
se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y la , 
reestructuración de 1 os entes territoriales para asegurar la función de las empresas 
y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan disposiciones para 
armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta ley", con pliego de 
modificaciones. Consta de ciento setentá y cuatro ( 1 7  4) folios útiles. 

El Secretario General, 
Rubén Darío Henaó OrozcÓ. 

• •  

• 

• 

• 

• 
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TEXTO APROBADO EN PRIMER D EBA TE EN SESIONES 
CONJUNTAS DE LAS COMISIONES TERCERAS DE LA 
CAMARA DE REPRESENTANTES Y DEL ·SENADO D E  
LA REPUB LICA E N  S ESION DEL DIA MIERC()LES 1°  
DE DICIEMBRE DE 1999 AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

145 DE 1 999 CAMARA, 208 DE 1 999 SENADO 
por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación 
empresarial y la reestruduración de los entes territoriales para asegurar 
lci jimción social.de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan di,\posiciones para armonizar el régimen legal 

vigente con las normas de esta ley. · 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
T I T U L O  I 

FINES Y ALCANCES DE LA INTERVENCION 
Artículo 1 º. Amhito de aplicación de la ley. La presente ley es aplicable 

a toda empresa que opere de manera permanente en el territorio nacional, 
realizada por cualquier clase de persona jurídica, nacional o extranjera, de 
caricter

.
privado, público o de economía mixta, con excepción de lás vigiladas 

por la Superintendencia de Economí.a Solidaria que ejerzan actividad financie
ra y de ahorro y crédito, de las vigiladas por la Superintendencia Bancaria y 
de las Bolsas de Valores y de los intermediarios de valores inscr,itos en _el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarías sujetos a la vigilancia de la 
Superintendencia de Valores. 

Para los efectos de la presente ley, la actividad empresarial deberá 
corresponder a actos y operaciones previstos en los artículos 20 del 

- Código de Comercio, S de la Ley 256 de 1 996, 1 1- del Estatuto Orgánico 
del S istema Financiero, y en el artículo segundo, literal b ), de la Ley 527 
de 1 999; no tendrá que realizarse mediante establecimientos de comercio, 
. y la persona que la organice se denominará empresario, aunque no tenga 
el carácter de comerciante. 

Esta ley se aplicará igualmente a las entidades territoriales, de acuerdo con 
- lo dispuesto en el Título IV dela misma. 

Parágrafo 1 º. Las empresas desarrolladas mediante contratos o patrimo
- ni os que no tengancomo efecto la personificación jurídica, no están compren
didas por la presente ley en forma separada· a independiente del respectivo_ o 
respectivos empresarios. 

Parágrafo 2° .  Para los efectos de esta ley, se consi�eran personas · 
jurídicas públicas o de economía mixta, las empresas industriales y 
comerciales del estado y las sociedades .de economía mixta y demás 
formas de asociación con persooalidadque tenganpor objeto el desarrollo _ 

de actiyidades empresariales, en cuyo capital el aporte estatal a través de 
la Nación, delas entidades territoriales o de las entida�es descentralizadas 
se� igual o superior al cincuenta por ciento (50%) o del total del capital 
suscrito y pagado.  

_ 

Artículo 2°. Fines de la intervención del Estado en/a economía. El 
Estado intervendrá en la economía conforme, a los mandatos de la presente 
ley, en e! marco de lo dispuesto en los artículos 334y335  de la Constitución 
Política, para los siguientes firies: 

: I .  Promover fa reactivación de la economía y el empleo mediante la 
reestructuración de empresas pertenecientes a los sectores productivos de la _ 

. economía, tales como el agropecuario, el minero, el manufacturero, el indus
trial, el co_mercial, el de la construcción, el de las comunicaciones y.el de_Ios 
serv1c1os. 

2. Hacer más eficiente el uso de todos los recutsosvinculados alaactividad 
empresarial. 

3 .  Mejorar la competitividad y promoyer la función social delos sectores 
y empresas reestructuradas. 

4. Restablecer la capacidad de pago de las empresas de manera que - -
puedan atender adecuadamente sus obligaciones. 

5 .  Facilitare! acceso al crédito y al re_descuento de créditos entérminos y 
condiciones que permitan lafeactivación del sector empresarial. 

6. Fortalecer la dirección y los sistemas de control interno delas einpresas. 
7. P·i-actJraruna óptima estructura administrativa, financiera y contable de 

las empresas reestructuradas. 
8 .  Asegurar la �ali dad, suficiencia y oportunidad de la información q1;1e se 

su:ninistre a socios.o accionistas y a tercetos. 
9. Propender porque las empresas y sus tr¡ibajadores acuerden condicio

nes especiales y temporales en materia laboral que faciliten su reactivación y 
viabilidad. 

1 O. Facilitar la garantía y el pago de los pasivos pensionales. 
1 L Establecerun marco legal adecuado para que, sin sujeción al trámite 

concursa] vigente en materia de concordatos, se pueda convenir la reestruc- _ 

turación de empresas con agilidad, equidad y seguridad jurídica. 
Artículo 3° .  Instrumentos de la intervención estatal. Para la obtención 

de los fines de la intervención, el Estado, a través del Gobierno Nacional o las 
entidades de Inspección, Vigilancia y Control, expedirá los decretos, órdenes 
y_ resoluciones que, dentro de sus respectivas competencias, faciliten y 
estimulen el desarrollo de la presente ley, entre otras, en las siguientes materias : 

l. La negociación y celebración de acuerdos de reestructuración previstos 
en esta ley. 

.2 .  La capitalización de los pasivos .  
3 .  La normalización de los pasivos pensionales, mediante mecanismos 

contemplados en esta ley. 
4. La concertación al interior de cada empresa de condiciones laborales 

temporales especiales. 
5 .  La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparencia y el profesionalismo en lc¡, administración de las 

empresas. 
7. La utilización y lareadquisición de bienes operacionales entregados por 

el empresario a sus acreedon�s. 
8. La negociación de deudas contraídas con cualquier clase de personas 

privadas, mixtas o públicas, entre ellas las _deuda-s parafiscales distintas de las 
previstas en el régimen de seguridad social, así como las deudas fiscales. 

9. La inversión en las empresas y la negociación de las obligaciones 
derivadas de éstas. 

· 1 o: La gestión y la obtención de recursos destinados al otorgamiento de 
crédito a las empresas, 

-

Artículo 4 º. Límites a la actividad económica. De conformidad con la 
función social de la empresa consagrada en e]. artículo 3 3 3 de la Constitución 
Política, la intervención económica para Iai-eactivación empresarial impone a 
los empresarios, a los administradores de las .empresas y a todos los 
acreedores internos y externos de éstas, las obligaciones que se señalan en la 
presente ley. 

- T I T U L O  II 
DELOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACION 

CAPITULO ! 
Promoción de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 5º .  Acuerdo de reestructuración. Se denomina acuerdo de 
reestructuración la convención que,

' 
en los términ�s de la presente ley, se 

celebre a favor de una o varias empresas con el objeto de corregir deficiencjas 
que presenten en su capacidad de operación y para atender obligaciones -
pecuniarias, de manera que tales empresas puedan recuperarse dentro del 
plazo y en las condiciones que se hayan previsto en el mismo . 

El acuerdo de reestructuración deberá constar por escrito, tendrá el plazo 
que se estipule para su ejecución,, sin perjuicio de los plazos especiales que se 
señalen para la atención de determinadas acreencias, y del que llegue a 
pactarse en los convenios temporales de concertación laboral previstos en esta 
ley. 
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Ártículo 6º. Promoción de los acuerdos de reestruc.turación. Los 
acuerdos de reestructuración podrán ser promovidos a solicitud escrita de los 
representantes legales del respectivo empresario o empresarios, o de uno o 
varios acreedores; o promovidos de oficio por las Superintendencias de 
Valo�es, de Servicios Públicos Domiciffarios, de Transporte, Nacional de 
Salud, del Subsidio Familiar, de Vigilancia y_ Seguridad Privada,' deEc;onomía 
Solidaria y de Sociedades, tratándose de empresarios sujetos a su vigilancia 
y control, ó por las Cámaras de Comercio en los demás casos� siempre y 
cuando no se trate de empresarios sujetos a la supervisión de la Superintendencia 
Bancaria, o de la de económía solidaria que ejerzan actividad financiera y de 
ahorro y crédito .  

. En la solicitud de premoción.por parte del empresario se expondrán las 
razones que impidan o arnenacendemaner�grave la atención oportuna de los 
pasivos de la empresa, adjuntando estados financieros debidamente certifica
dos, cuya antigüedad no podrá ser superior a 45 días, en los cuales se · 

demuestre que la e1npresa ha presentado en por lo menos los tres meses un 
' déficit de caja no inferior al 1 0% delas obligaciones exigibles en dicho período. 

En la solicitud de promoción por parte del acreedor o acreedores, deberá 
acreditarse el incumpli�iento en el pago por más de noventa(90) días de dos 
(2) o más obligaciones mercantiles contraídas en desarrollo de laympresa, o 
la admisión de por lo menos dos (2) demandas ºejecutivas para el pago de 
obligaciones mercantiles. En cualquier caso el valor acumulado de las 
obligaciones en cuestión deberá representar no.menos del cinco por ciento 
( 5%) del pasivo corriente de la empresa. · · 
. Los empresarios o los acreedores·que decidan solicitar la promoción del 
acuerdo, deberán hacerló ante la Superintendencia que vigile o controle al 
respectivo empresario o a su actividad; y en el caso de los empresarios no 
sujetos a esa clase de supervisión estatal, ante la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal de éstos: . 

Parágrafo 1 ° .  Presentada la solicitud con el lleno de los requisitos pr�vistos 
en la presente ley, y allegada la documentación exigida al empresario en el caso 
del parágrafo del artículo 20 de la presenté ley la Superintendencia o la Cámara 
de Comercio respectiva deberá aceptarla dentro de los tres (3) días siguientes 
a su recepción. 

Parágrafo 2º . La promoción oficiosa de un acuerdo de reestructuración 
deberá fundamentarse en cua.Jquiera de los supuestos quepermiteilsolicitarla 
al empresario o a sus acreedores. 

Parágrafo 3 º . La promoción oficiosa de un acuerdo.dereestructuración, o 
la solicitada poruno o varios empresarios, podrá referirse a varios empresarios 
vinculados entre sí por su carácter de matrices o subordinados, o cuyos 
capitales estén integrados mayoritariamente por las inismas personas jurídiq1s ' 

o i-taturales, sea que éstas obren directamente o por conducto de otras 
. personas jurídicas: E� ningún caso, la solicitud, la promoción, la rief?ociación, 
la celebración y la ejecución de un acuerdo de reestructuración implica indicio, 
reconocimiento o declaración de unidad dé empresa para efectos labor�les. 

Parágrafo 4 °. En caso de concurrencia entre una solicitud de decreto de 
liquidación obligatoria.y una solicitud de promoción de las previstas en la 
presente ley, se preferirá esta última. . . 

Parágrafo .5º .  Cuarido se promueva simultáneamente un acuerdo de 
reestructuración correspondiente a varios empresarios, la determinación de 
los._cierechos de voto y de las acreencias se hará en forma independiente para 
cada empresa. 

Parágraf� 6º. El empresario deberá proveer al promotor de los fondo.s 
necesarios para los gastos correspondientes a la  publicación prevista en este : 
artículo. 

Artículo 7º .  Promotores y peritos. La respectiva Superintendencia o la  
Cámara de Come¡;cio, según sea el caso, a l  aceptar.una soli citud o decidir 
la promoción oficiosa deun_ acuerdo, designará a una persona natural para 
que actúe como promotor en el acuerdo de reestructuración. Una vez 
establecido que la persona designada acepta o no 'se declara impedida, 

· procederá a fijar en sus ofidnas el �scrito de promoción previsto en el 
artículo 1 1  de la  presente ley. 

Los promotores participarán en la negociación, el análisis y la elaboración de 
lbs acuerdos de reestrú�turación en sus aspectos financieros, administrativos, 
contables, legales y demás que se requieran, para lo cual podrán contar con la 
asesoría de peritos expertos en las correspondientes materips, previa autorización 
y designación dé los mismos por parte de la entidad nominadora del promotor. .· 

La integración y la actualización de las listas de personas elegibles como 
promotores y peritos y Ja designación de quienes actúen como tales en cada 
caso, se harán con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional, 
posibilidad de actuación directa en el lugar del domicilio principal de los 
empresarios, solvencia moral e independencia que . se prevean en el 
reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional .  La inscripción o la 
cancelación de Ja inscripción de una persona como prom.otor o perito en las 
listas correspondientes, será hecha ante la Superintendencia de Sociedades, 
de conformidad con lo s�ñalado en el reglamento mencionado. Una misma 
pérsona podrá ser parte de ambas listas. 

Dicha Superintendencia de So".iedades mantendrá los listados correspon
dientes a disposición de los _no�inadores. 

Parágrafo 1 �. Las Cámaras de Comercio que cuenten con centros de 
conciliación legalmente organizados y que además cumplan con los requisitos 
establecidos para el 

.
efecto en el reglamento, podrán actuar ellas mismas como 

promotoras o peritos. En todo caso, su actuación se hará a través de personas 
naturales que se encuentren inscritas en la lista correspondiente. · 

Parágrafo�º. Los promotores y peritos podrán ser socios o funcionarios 
de personas jurídicas nacionales o extranjeras que desarrollen actividades 
afines con las func.iones propias de la promoción y del peritazgo a qµe se refiere 

· la presente ley. 
Parágrafo 3 º. Mientras el Gobierno Nacional expide el reglamento previsto 

en el presente artículo y en las listas de personas elegibles como promotor.as 
o peritos, se han inscrito personas que puedan cumplir con tales funciones, el 
nominador respectivo designará-como promotores, personas naturales que 
figuren inscritas como contralores en las Cámaras de Comercio, y como 
peritós sérán designadas personas que figuren.inscritas como tales en la lista 
de auxiliai:es de la justicia. 

Artículo 8° .  Funciones de los promotores. El promotor desarrollará las 
siguientes funciones principales en relación con la negociación y celebración 
del acuerdo: 

, 

1 .  Analizar el
-
estado patrimonial de la empresa y su desempeño durante por 

lo menos los últimos tres (3) años. 
. 2. Examinar y elaborar las proyecciones de la empresa, con el objefo de 

suministrar a los acreedores elementos de juicio acerca de su situación 
operacional, financiera, de mercado, administrativa, legal y contable. 

. 3 .  Mantener a disposición de todos los acreedores la información que 
posea y sea relevante paraefectos de la· negociación, en especial la correspon. diente a los numerales 1 y 2 del presente artículo . 

4. Determinar los derechos de voto de los acreedores. 
.5 . Coordinar reuniones de negociación en la forma que estime conveniente . . 
6. Durante Ja negoGiación y en lá redacción del acuerdo, actuar como 

amigable componedor por ministerio de la ley en los supuestos que en ella se 
prevén, o a solicitud de los interesados en los .demás casos. 

7. Proponer fórmulas de arreglo acompañadas de la correspondiente 
sustentación y evaluar la viabilidad de las que se examinen durante la · 

negociacióp . .  
. 8 .  Obtener la formalización del documento en el que conste el acuerdo que 

llegue a.eelebrarse. 
9. Participar en el comité de vigilancia del acuerdo, directamente o 

mediante terceras personas designadas por él . 
1 O. Las demás funciones que le señale la presente ley. 

• 

• 

• 

• 

• 
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Parágrafo 1 º .  Ei promotor está legalmef1te facultado para examinar los 
bienes, libros y papeles del deudor, analizar los litigios y contingencias, 
comprobar la realidad y origen de los activos, pasivos, contratos, recaudos y 
erogaciones de la empresa, así como para exigirle a lo_s administradores, al 
revisor fiscal, contralór, auditor o contador público correspondiente, las 
aclaraciones razonables que sean necesarias respecto de las 'notas a los 
estados financieros, dictámenes, informes de gestión y demás documentos o 
situaciones, de acuerdo con la competencia de cada uno de ellos. Si tales 
personas no atienden las solicitudes de información del promotor en forma 
oportuna y completa, podrán ser sancionados con la multa: como con la 
remoción previstas en ei parágrafo primero del artículo 3 3 de la presente ley. 

Parágrafo 2º. Los promotores y peritos están sujetos a la obligación legal 
de confidencialidad respecto de la información referente a la negociaCión, a la 
empresa y al empresario .  

Artículo 9° . Remuneración de lospromotore;s y peritos. Los honorarios 
de los promotores se - dividirán en una remuneración inicial y una 
posterior. La remuneración inicial corresponderá a la gestión a adelantar 
hasta la determinación de los derechos de voto y las acreenéias, y será fij ada 

- por eÍ respectivo nominador con base en las tarifas que para el efecto 
establezca el Gobierno Nacional, mediante decreto en el cual señale rangos 
para cuya fijación se tendrán en cuenta, entre otros factores, la complejidad 
del problema, el valor de los activos de la empresa, la celeridad con que se 
obtenga la celebración del acuerdo y los resultados del mismo .

. 
La remuneración posterior será ftjada libremente por los acreedores 

internos y externos con el voto de la mayoría absoluta de aquellos que 
concurran a la reµnión prevista en el artículo.23 de la presente-ley. Si n_o hay 

. acuerdo al r�specto o si no concurre un número plural de acreedores, la 
remuneración será ftj ada por el nominador de conformidad con el decreto a 
que se refiere el presente artículo.  

El pago de las remuneraciones inicial y posterior, al igual que el de las 
comisiones de éxito qué se reconozcan a los promotores en función de los 
resultados del acuerdo, así como la remuneración delos peritos, será asumido 
en su totalidad por la empresa; su pago se estipulará expresamente en el 
acuerdo y-gozará de la prelación legal propia otorgada de los créditos de 
primera clase, i.ma vez atendidos los créditos de pensionados y trabajadores. 

La labor de los promotores y peritos se regirá por las normas del derecho 
privado, y en ningún caso generará una relación laboral de éstos ni con las 
empresas, ni con los nominadores. -

Artículo 1 O .  Constitución de garantías por los promotores y peritos. 
Una vez transcurridos los plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presentado, los promotores y peritos 

· deberán obtener del nominador la aceptación de las garantías de cumplimiento 
y de responsabilidad civil constituidas a favor de la empresa en los términos que 
señale el Gobierno Nacional . 

· 

Artículo 1 1 . Puh/icidad de la promoción del acuerdo de reestructura
ción. En la misma fecha de designación del promotor, la respectiva entidad 
nominadora deberá fijar en sus oficinas, en un lugar visible al público y por un 
término de cinco ( 5) días, un escrito que informe acerca de la promoción del 
acuerdo . Dentro del mismo plazo, el aviso se inscribirá sin ningún costo en el 
registro mercantil de las cámaras de comercio con jurisdicción en los domici.:. 
líos del empresario y en los de las sucursales que éste posea. Y el promotor, 
dentro de ese mismo plazo, deberá informar de lainiciaci_ón dela negociación 
de un acuerdo de reestructuración mediante aviso publicado en un diario de 
amplia circulación en el domicilio del empresario y en los de ias sucursales que 
éste posea. · 

En dichos escritos y avisos se indicará, por lo menos, lo siguiente: · 

1 .  Identificación completa del empresario o empresarios, con sus respec
tivos domicilios, direcciones y números de identificación tributaria. Si se 
hubieren presentado cambios en el domicilio, en la dirección o en el norribre 
del empresario durante el año inmediatamente anterior, deberán incluirse, 

· además, los domicilios, direcciones y nombres anterióres. 

2. Identificación completa del promotor y, si fuere el caso, de los peritos 
que ya hubieren sido · nombrados, con indicación del nominador, de la 

-dirección, del teléfono y de las demás señas que permitan entrar en comuni
cación con el promotor. 

Parágrafo 1 º . El promotor comunicará al respectivo nominador el cumpli
miento de lo previsto en el presente artículo e inmediatamente podrá dar 
comienzo a la negociaqión. 

Parágrafo 2º. Nopodránegociarseun acuerdo de reestructuración de los 
previstos en esta ley de una empresa que con anterioridad haya negociado uno 
de ellos sin llegar a celebrarlo .  

Artículo 1 2 . Recusación de'/ promotor y losperitos. Dentro de los  cinco 
( 5) días siguientes a la fecha de inscripción del aviso en el registro mercantil a 
que se refiere el artículo anterior, cualquier acreedor que pruebe en forma 
siquiera sumaria su calidad de tal, podrá recusar al promotor acreditando la 
existencia de una causal de recusación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 63 dela presente ley. El nominador resolverá la recusación dentro de 
los cinco ( 5) días siguientes a su presentación, mediante acto contra el cual no 
procederá recurso alguno; de encontrarla procede!lte, en el acto correspon
diente designará el reemplazo o reemplazos y se dará otra vez cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 7.º de la presente ley. 

Para la recusación del promotor que se design� en reemplazo del promotor 
inicial, de los peritos o de su reempla�o, se tendrá un término de cinco ( 5) dí as, 
contados a partir de la fecha de inscripción de la respectiva designación en el 

· registro mercantil correspondiente. 
CAPITULO II. 

Negociacion de los acuerdos de reestructuración · 

Artículo 1 3 .  Iniciación de la negociación. La negociación del acuerdo se 
entenderá iniciada a partir de la fecha de fijación del escrito de la entidad 
nominadora previsto en el artículo 1 1  de la presente ley, sin perjuicio de que 
se tramiten las recusaciones que lleguen a formularse en relación con los 
promotores. · 

Artículo 1 4. Efectos de la iniciación de la negociación. A partir de la 
fecha de iniciación de la negociación, y hasta que hayan transcurrido los cuatro 
( 4) meses previstos en el artículo 27 de esta ley, no podrá iniciarse ningún 
proceso de ejecución contra el empresario y se suspenderán los que se 
encuentren el'l curso, quedando legalmente facultados el promotor y el 
empresario para alegar-individual o conjuntamente la nulidad del proceso o 
pedir su suspensión al juez competente, para lo cual bastará que aporten copia 
del certificado de la cámara de comercio en el que conste la inscripción dél 
aviso. En los.anteriores términos se adiciona el artículo 1 70 del Código de 
Procedimiento Civil; y el juez que fuere informado por el demandado de la 
inicia�ión de la negociación y actúe en contravención a lo dispuesto en el 
presente inciso, incurrirá en causal de mala conducta. 

Durante la negociación del acuerdo se suspende el término de prescripción 
y no opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos contra el 
empresario se hubieren hecho exigibles antes de la fecha de iniciación de la 
misma. 

Parágrafo . Dentro de los diez días siguientes a la iniciación dela negocia
ción, el acreedor del empresario que cuente con garantías personales o reales 
constituidas porterceros, incluyendo fiducias: encargos fiduciarios y cartas de 
crédito stand-by o de cualquierotra modalidad, deberá informar por escrito 
al promotor si opta por hacer efectivas sus gartantías o si prefiere obtener del 
empresario el pago de la obligación caucionada. Si el acreedor opta por haéer 
valer sus garantías de terceros en cualquier momento'posterior a la iniciación 
de la negociación, la atención del crédito garantizado estará sujeta en primera 
instancia a la efectividad de las garantías, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 25 de esta ley, y en el caso de los garantes solidarios el 
acreedor sólo podrá cob.rar al empresario la parte de la obligación garantizada 
que no hubiese 'sido pagada por el garante. Cualquier·acreedor o el propio 
empresario podrán informar en cualquier tiempo al promotor de la existencia 
de las garantías a que se refiere el presente inciso. 



Página 84 Jueves· 1 6  de diciembre de 1 999 GACET A DEL CONGRESO 560 

· �uando un mismo. acreedor sea titular de varias obligaciones, alguna o 
algunas garantizadas pürterceros, y otra u otras no, el acreedor podrá hacer 
efectiva la_garantía y hacer valer las restantes frent.e al empresario deudor. 

Artículo 1 5 . Continuidad de contratos. No podrá decretarse la caduci
dad administrativa de los contratos celebrados entre el Estado y el empresario 
por la promoción o iniciación de la negociación de un acuerdo de reestructu-
ración. 

Son ineficaces, sin necesidad de declaraci�njudicial, las estipulaciones 
que formen parte de cu;:i.lquier acto o contrato que tengan por objeto o 
finalidad impedir u obstaculizar directa o indirectamente la  promoción, la 
negociación o la celebración de urt acuerdo de ree.structuración, mediante la 

· terminación antici pada de .contratos, la aceleración de obligaciones, la 
imposición de restricciones y, en general, a través de cualquier clase de 
prohibiciones, solicitud ele autorizaciones o imposi('.ión d� efectos desfavo
rables para el empresario .  

Las discrepancias sobre la ineficacia de una estipulación en el supuesto 
previsto en el presente artkulo, serán decididas a solicitud del empresario o de 

-Cualquier acreedor por la Superintendencia de Sociedades, en única instancia 
mediante el procedimiento verbal sumario. De verificarse la ocurrencia de la 
ineficacia, el pago de los créditos a favor del correspondiente acreedor· 
quedará legalmente postergado a la atención previa de todos los demás 
créditos, y la Superintendencia ordenará la cancelación inmediata de todas las 
garantías que hayan sido otorgadas por el empresario o po

.
r terceros para 

caucionarlos. 
· Artículo 1 6 .  Prestación de servicios públicos domiciliarios. Las perso

nas nattirales o jurídicas tjue presten servicios públicos domiciliarios al 
empresario que inicie la negociación de un acuerdo de reestructuración, no 
podrán suspender la prestación de aquéllos por causa de tener créditos 
insolutos a su favor. Si diclha prestaciónestuviera suspendida, estarán obliga
dos a restablecerla, so pena de responder por los perjuicios causados y de la 
postergación legal de sus créditos a la atención previa de todos los demás 
créditos. 

El valor de los nuevos servicios prestados a partir de la fecha de iniciación 
de la negociación del acuerdo de reestructÚración se pagará de preferencia. 

Artículo 1 7 . Actividad del empresario durante la negociación del 
aclferdo. A partir de la fecha de iniciación de la negodación, el empresario 
podrá atender los gastos administrativos que se causen durante la misma; pero 
sin la autorización expresa exigida en este artículo, no podrán constituirse ni 
ejecutarse garantías 6 cauciones a favor de los acreedores de la e�presa, 
constituidas con bienes propios, ni constituirse o ejecutarse encargos fiducia;_ 
rio_s o contratos de fiducia mercantil constituidos con bienes del empresario 
cualquiera que sea su finalidad, ni podrán efectuarse compensaciones, pagos, 
arreglos, conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su 
cargo, ni efectuarse enajenaciones de biene$ u operaciones que no correspon
dan al giro ordinario de la empresa o que se lleven a cabo sin sujeción a las 
limitaciones estatutarias aplicables, ni podr

.
án ad optarse reformas estatutarias. 

Tampoco habrá lugar a compensaciones de depósitos en cuenta corriente 
bancaria y, en general, de depósitos y exigibilidades en establecimientos de 
crédito . En este evento, además de la ineficacia de la negociación habrá lugar 
a la imposición de las multas aquí previstas a los administradores de las 
respectivas _instituciones financieras. La imposición de tales multas por parte 
de la Su perintendenciaBancaria, podrá dar lugar también a la remoción de los 
administradores sancionados. 

La autorización para la celebración o ejecución de cualquiera de las operacio
nes indicadas en el presente artículo, podrá ser solicitada por escrito por el 
empresario ante la Superintendencia de Sociedades, en el caso de los empresarios· 
que no estén sujetos a la supervisión estatal de otra Superintendencia, o ante 
la Superintendencia correspondiente en los demás casos. La solicitud corres
pondiente será resuelta teniendo en cuenta la recomendación del promotory la 
urgencia, necesidad y conveniencia de la operación, y la autorización será 

concedida o negada mediante acto administrativo que sólo será susceptible de 
recurso de reposición. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a I� dispuesto
. 
en 

el presente artículo, _será ineficaz de pleno derecho sin necesidad de declara
ción judicial, y dará lugar a la imposición al acreedor, al empresario, a ambos 
y a sus administradores, según el.caso, de multas sucesivas hasta de cien ( J 00) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, hasta tanto se reverse la opera-: 
ción respectiva. Dicha multa que será impuesta por la Superintendencia que 
supeíVise al empresario o actividad respectiva y, en caso de ausencia de 
supervisión estatal, por la Superintendencia de Sociedades, de ofi.cio o a 
petición de cualquier interesado. 

Los administradores delas sociedades fiduciarias o de los empresarios que 
actúen en contnj.vención del presente artículo podrán ser removidos por la 
Superintendencia que ejerza supervisión sobre la respectiva entidad adminis
trada y, en caso de ausencia de supervisión estatal, por la Superintendencia de 
Sociedades, de oficio o a petición de cualquier. interesado. 

Artículo 1 8 .  Causal de disolución por pérdidas. Durante la negociación · 
se entiende suspendido de pleno derecho el plazo legal dentro del cual p�eden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al restablecimiento del patrimo
nio social con el objeto de enervar la causal de disolución por pérdidas prevista 
en el numeral segundo del artículo 457 del Código de Comercio; y se suspende 
igualmente lo dispuesto en el artículo 458 de ese mismo Código. 

Artículo 1 9 . Partes en los acuerdos de reestructuración. Los acuerdos 
de reestructuración se negociarán y celebrarán entre los acreedores externos 
e internos de la empresa. 

· Son acreedores externos los titulares de créditos ciertos que pertenezcan 
a una cualquiera de las cinco clases de créditos previstas en el Título XL del 
Libro Cuarto del Código Civil y d��ás normas legales que lo modifiquen y 
adicionen. 

Son acreedores internos los accionistas, socios, asociados o cooperados 
del empresario que tenga forma jurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
la empresa unipersonal; el controlante de la fundación; y, en general, los socios,· 
control antes o beneficiarios reales que haya aportado bienes al desarr_ollo de 
la empresa en forma demostrable y cuantificable. 

Cualquier crédito que se origine en fecha posterior a la de la iniciación de 
_la negociación, no dará derecho a voto; pero su pago se atenderá en forma 

. preferente. 
· 

En el evento de sustitución de acreedores po_r causas legales o convencio
nales, el.causahabiente deberá acreditar, en forma siquiera sumaria, su calidad 
de tal ante el promotor. 

Artículo 20. Estado de relaciónde acreedorese inventario de acreencias. 
Para el desarrollo de la negociación y, en particular, para la determinación de 
los acreedores externos e internos y de las correspondientes acreencias, el 
representante legal del empresario entregará al promotor un estado de 
inventario -elaborádo con base en los estados financieros certificados y 
dictaminados del empresario o ente económico respectivo, cortados al último 
día calendario del mes inmediatamente anterior ala fecha d� iniciación de la

. 

negociación y pondrá a su disposición todos los libros, papeles y documentos 
que le sirvan de.soporte. D icho estado de inventario será suscrito y certificado · 
por el representante legal del empresario y por su revisor fiscal, y, en ausencia 
de revisoría fiscal obligatoria ó potestativa, por un contador público . 

· El inventario, será entregado al promotor a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha de la inscripción del aviso de que trata el artículo 1 1  de la 
presente ley. En dicl'l;o inventario,_previa com.proba¿ión de su existencia, se 
detallarán y valuarán sus activos y pasivos, con indicación precisa de su 
composición y de los métodos de su valuación, y se incluirá la información 
prevista en el numeral tercero del artículo 97 de la Léy 222 de 1 995 , _  
acompañada de  una relación de  .las demandas en  curso, de los  acreedores 
internos de la empresa y de la relación completa de los áportes, con indicación 
precisa de su valory de los métodos de valuación que se hayan utilizado para 
establecerlo, cuando sea del caso. · 

• 

• 

• 

• 

• 
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En la relación de acreedores deberá indicarse claramente cuáles de ellos 
son vinculados a la empresa, a sus socios, administradores o controlantes, por 
cualquiera de las si�uientes razones: 

a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o único civil ;  · 

. 

b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años accionistas, socios o 
asociados comunes; 

c) Tener o haber tenido representantes o administradores comunes; 
d) Existencia de una situación de subordinación o grupo empresarial . 
Parágrafo: Cuando el empresario solicite la iniciación de la promoción del 

acuérdo de reestructuración, de conformidad con lo previsto en el articulo 6º 
de.la presente ley, ·a su solicitud ante el dominador respect�vo deberá allegar ' 
la infornfación a que se refiere este artículo, con un corte no superior a treinta 
( 3 O) días anteriores a su presentación, 1 o mismo que una propuesta de aéuerdo 
sustentada con las proyecciones y flujos de caja que la respalden. 

Artículo 2 1 .  Re.\p011.mhilidad pe11al. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas, serán sancionados con prisión de uno ( 1 )  a seis ( 6) años quienes 
suscriban y certifiquen los estados financieros o el estado de inventario o la 
relación de acreedores internos y externos a que se refiere el artículo anterior, 
a sabiendas de que en tales documentos no se incluye a todos los acreedores, 
se excluye alguna acreencia cierta o algún activo, o se incluyen acreencias o 
acreedores inexistentes. C_on la misma pena serán sancionados quienes a · 

sabiendas sqliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como acreedores, y 
quienes a sabiendas suscriban y certifiquen la refación de las acteencias de la 
seguridad social y la nómina, de conformidad con el numeral 8 del artículo 22 
de la ley, sin incluirlas todas. 

Artículo 22. Deter111i11adó11 de los derechos de voto de los acreedores. 

Con base en la relación certificada de acreencias y-acreedores suministrada 
al prQmotor, y en los demás documentos y elementos de prueba que aporten 
los.interesados, el promotor, con _la participación de peritos, si fuera el caso, 
establecerá el número de votos gue corresponda a cada acreedor por cada 
peso, aproximando en el caso de centavos, del monto correspondiente a cada 
acreencia, a la fecha de corte de la relación de acreencias, con sujeción a las 
si,guientes reglas: 

1 .  Cada uno de los acreedores externos tendrá un número de votos 
equivalente al valor causado del principal de su acreern;ia, sin incluir interese�, 
multas, sanciones u otros conceptos distintos del capital, excepción hecha de 

· Jos intereses que hayan sido legalmente capitalizados. 
2 .  Cada uno de los acreedores internos de los empresarios privados y 

mixtos deforma asociativa, tendrá un número de votos equivalente al valor que 
se obtenga al multiplicar su porcentaje de participación en el capital, por la cifra 
que resulte de sumar al capital pagado, el superávit por prima en col oc.ación -
de acciones o aportes, las reservas y las valorizaciones, siempre y cuando éstas 
últimas se encuentren sustentadas en avalúas técnicos cuya anti�edad no sea 
superior a seis meses y se hayan efectuado de conformidad con las normas a 
que se refiere el artículo 59  de la presente ley. Para efectos de la mencionada 
suma, del monto total del capital debe exc!Úirse . la porción que se haya 
originado en capitalización de la revalorización del patrimonio. 

En el caso de empresarios privados o mixtos de forman o asociativa en que 
no existan tales participaciones o derechos, el respect_ivo acreedor interno 
tendrá un número de votos equivalente al valor en l ibros de los bienes 
apo1rtados al desarrollo de la empresa, d�scontando los ájustes por inflación, 
los intangibles y las valorizaciones, salvo que se trate de valorizaciones 
sustentadas en avalúas técnicos efectuados de conformidad con las normas a 
que se refieren los artículos 59  a 6 1  de la presente ley, cuya antigüedad no sea . . 

supenor a seis meses. 
En el caso en que el empresario sea una entidad públic� no asociativa 

perteneciente a la administración central nacional o territorial, el respectivo 
acreedor interno tendrá un número de votos equivalente al valor que resulte de 
sumar el capital fiscal, el superávit por donación, el patrimonio público 

incorporado y el superávit porvalorizaciones, siempre y cuando estas últimas 
se encuentren sustentadas en avalúas técnicos cuya antigüedad no sea superior -
a seis meses y se· hayan efectuado de conformidad con las normas a que se 

· refieren los artículos 59 a 6 1  de la presente ley. Si se trata de una entidad 
pública descentralizada, tendrá i.m número de VQtos equivalente·al valor que 
resulte de sumare! capital pagado, el capital parafis_cal, el capital fiscal, la prima 
eh colocación de acéiones o partes de interés, las reservas, el superá\·it por 
donaciones, el patrimonio institucional incorporado y el superávit por valori
zación, cumpliendo la regla sobre avalúas ya mencionada. 

3 .  Para el cómputo de los votos correspondientes a las acreencias 
' laborales, se tendrán en cuenta las que correspondan a acreencias ciertas. En 
el caso de los pasivos pensionales, los pensionados tendrán el derecho de voto. 
correspondiente a s1:1s mesadas pensionales causadas e impagadas y al valor 
que corresponda al veinticinco por ciento (25%) del importe del cálculo 
actuaria! . 

· · · 

· 4. Para el cómputo de los · votos ·correspondientes a las acreencias 
derivadas de contratos de leasing, sólo se iTicluirán los cánones causados y 
pendientes de pago. 

· 

5_. Las acreencias a favor de los acreedores internos, que sean distintas a · 

las previstas en el numeral segundo del presente artículo y que correspondan 
a anticipos para futuras capitalizaciones, a préstamos cuyo ingreso a la · 

empresa se pueda acreditar o a pagos por la suscripción de bonos obligato
riamente convertibles en acciones, no darán derechos a voto. 

6. Cuando las acreencias estén denorninadas en unidades, divisas o 
monedas diferentes a la legal, y sólo para efectos de la determinación de los 
derechos de voto correspondientes a ellas, se convertirán a n)oneda legal 
utilizando la tasa de conversión aplicable a la fecha de corte de la relación de 
acreedores y acreencias certificada pór el empresario y suministrada al 
promotor. 

7. En los casos en que la ob
.
ligación de_! empresario no tenga por objeto una 

determinada suma de dinero, el número de votos del respectivo acreedor se 
determinará tómando como base exclusivamente el valor en dinero de los 
pagos que efectivamente se hayan realizado al empresario como 
contraprestación, sin incluirningµn tipo de sanción o indemniza�ión. 

8. Los derechos de voto correspondientes a las acreencias a favor de 
sociedades administradores de fondos de pensiones y; en general, de institu
ciones de seguridad social, se determinarán con base en las acreencias 
señaladas en la,certificación suscrita por el repres�ntante legal del empresario 
y su revisor fiscal o contador público, según sea el caso, con base en la nómina 
de la empresa. 

Parágrafo 1 º. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento aplica
ble para determinar los derechos de voto correspondientes a los acreedores 
internos con el objeto de as.egurar que los beneficiarios reales finales tengan la 
posibil idad �e ejercer efectiva y directamente su derecho de voto . 

Parágrafo 2°. La determinación dé los derechos de voto de cada acreedor 
no implica ninguna ap-reciación o reconocimiento acerca de la exis_tencia, 
validez, exigibilidad, graduación y cuantía de las acreencias correspondientes. 

Parágrafo 3 °. En el evento en que el patrimonio del empresario tenga valor 
negativo, cada uno de los acreedores internos tendrá un voto equi'valente a un 
peso. 

Parágrafo 4°. Para efectqs de la detenninación de los derechos de.voto de 
la DIAN, se adicionarán ál capital los intereses demora y sanciones adeudadas 
por concepto de obligaciones tributarias . 

Artículo 23 . Re1111ió11 de deter111i11ació11 de
_ 
l'Ofos y acree11cias. El 

promotor determinará el número devotos admisibles que corresponda a cada 
uno de los acreedores para decidir la aprobación del acuerdo de reestructu
ración; y determinará también la existencia y cuantía de las acreencias que 
deben ser objeto del acuerdo . 

Para comunicar a los interesados el número de votos admisibles y 1� 
determinación de la existencia y cuantía de las acreencias el promotor 



Página86 Jueves 16  de  diciembre de  1 999 GACETA DEL CONGRESO 560 

convocará a una reunión, para que tenga lugar,- a más tardar, dentro de !_os 
cuatro ( 4) meses . siguientes a la fecha en que hC:).ya quedado definida la  

. designación, de conformidad con lo dispuesto en los  artículos 7º  y 12 de esta 
ley. La convocatoria se h'!rá con una antelacipn no inferior a quince días . 
comunes, mediante aviso publicado en un diario de amplia circulación en el 
domicilio del empresario y en los de las sucursales que éste posea. Dicho aviso . 
será inscrito, sin costo; en el registro mercantil de las Cámaras de Comercio 
con jurisdicción en los domicilios del empresario_y en los de �us sucursales. · 

Desde la fecha de pllblicación del aviso de convo"catoria a que se refiere el 
inciso anterior y en forma permanente, el promotor tendrá a disposición de los 
acreedores la relación y el inventario recibidos del empresario de conformidad . 
con lo dispuesto en el artículo 20 dela presente ley, para que, con anterioridad 
a la fecha de la reunión prevista en este artículo, los acreedores, por sí o a través 
de apoderado, puedan examinar el listado preliminar devotos y votantes de 
acreencias, así como sus correspondientes soportes. Cualquier solicitud de -
aclaración u objeción.deberá ser planteada durante la reunión, y será resuelta 
en ella por el promotor en su calidad de amigable componedor por ministerio 
de la ley. 

: Con la misma anticipación prevista en el inciso anterior, el promotor deberá 
poner a disposición de los interesados los informes correspondientes ·a las 
funciones señaladas en los numerales 1 ,  2 y3  del artículo 8º de la presente ley. 

De ser necesario, el promotor, -por sí o por solicitud de la mayo'ría de.los 
. acreedores que se hagan presentes· o sean representados en la reunión, podrá 
suspenderla cuantas veces se requiera, sin que se extienda en ningún caso por 
más de cinco días hábÜ�s consecutivos seguidos, sin incluir sábados. · 

Parágrafo 1 º .  La reunión que haya sido debidamente convocada podrá 
adelantarse con la sola presencia del promotor y, en su caso, del perito o 
peritos que se requieran para la  determinación del número de votos y de las . 
acreencias. E) promotor hará constar por escrito el resultado de la réunión. · 

Parágrafo 2º. Sin perjuicio delo dispuesto en el artículo 2 1  de esta ley; los 
titulares de créditos no relacionados en el inventario exigido en el artículo 20 
_de esta ieyy que no hayan aportado oportunamente al promotor los documen-, tos y elementos de prueba que permitan su inclusión en la determinación de los 
derechos de voto y de las acreencias, no podrán partkiparen el acuerdo . Tales 
créditos, de ser exigibles, sólo podrán hacerse efectivos persiguiendo los 
bienes del empresario que quedén una vez cumplido el acuerdo, o cuando éste 
se incumpla, salvo que sean expresamente admitidos con el voto requerido 
para la.celebración del mismo. 

Parágrafo 3 º. En el evento de inasistencia del promotor, fundada en hechos . 
que constituyan caso fortuito o fuerza mayor, se realizará la reunión el tercer 
día siguien"te a lafecha inicialmente establecida, alas 1 0 : 00 a:m. en las oficinas 
de la entidad nominadora. 

Artículo 24. Subrogación de derechos de voto. La libre negociación de 
acreencias externas con otros acreedores externos, con acreedores internos 
a· con terceros dará lugar a que· el adquirente de la respectiva acreencia se 
subrogue legalmente en los derechos del acreedor inicial y, por el hecho del 
pago por cuenta del deudor, se hará.titµlar también de los votos correspon
dientes a las acreencias adquiridas. La suQrbgación legal aquí ptevista traspasa 
al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y accesorios en los 
términos del artículo 1670 del Código Civil . 

Artículo25 . Determinación de Acreencias. El promotor, con el apoyo de 
peritos que sea del caso, tendrá por ministerio dela leyyejercerálasfacultades 
de amigable componedor, con los efectos previstos en eJ artículo 1 30 de la Ley 
446 de 1 998, en relación con la existencia, cuantía y determinación de las 
bases de liquidación de los créditos a cargo de la empresa, de_ ªcuerdo con el 
inventario previsto en el artículo 20 de esta ley y los demás elementos de juicio 
de que disponga, y ordenará las contabilizaciones a que haya lugar. 

En ejercicio de tales facultades, el promotor precisará el estado, los 
acreedores titulares y la cuantía y condiciones de todas las acreencias internas 
y externas, salvo en lo que se refiere a discrepancias fundadas en motivos de 

nulidad relatíva, simuláción y lesión enorme, que deberán ventilarse con la 
correspondiente demanda ante el juez ordinario competente. 
. 

Mientras lacontroversiaen cuestión se deCideporlajusticiaordinaria, tales 
cr�ditos se considerarán_ litigiosos; en consecuencia; y al.igual que los otros 
créditos en litigio y las acreencias condicionales, quedarán sujetos ,a los 
términos previstos en el acuerdo y a las resultas correspondientes al cumpli
miento de la condición o de la sentencia o laudo respectivo . En el entretanto, . 
se constituirá una reserva o provisión de los fondos necesarios para atender 
su pago mediante un encargo fiduciario cuyos rendimientos pertenecerán al 
empresario. 

Parágrafo. Si durante lanegociación del acuerdo, el acreedor garantizado 
por terceros que haya optado por la.s garantías persigue al garante judicialmen
te u obtiene de éste el pago de las obligaciones garantizadas, dicho garan�e 
solicitará al promotor que se constituya la provisión de fondos necesarios para 
atender el pago de su crédito. 

Artículo 26 .  Solución de ohjecione�\· a la detem1inación de derechos de 
voto y de acréencias. Cuando cualquier acreedor interno o externo, o un 
administrador del empresario con facultades de representaC"ión, tenga una 
objeción a las decisiones del promotor a que se refieren los artículos 22 y 25 
de la presente ley que no pueda serresuelta en la reunión prevista en su artíCulo 
23 , dentro de los cinco días siguientes a la fecha de terminación de dicha 
reunión el objetante tendrá derecho a solicitar por escrito a la Superintendencia 
de Sociedades que resuelva su objeción. La Superintendencia resolverá dicha 
objeción, mediante una providencia que sólo será susceptible de recurso de 
reposición, en la cual se pronunciará sobre todas las objeciones presentadas 
en tiempo sobre el particular y que, una vez ejecutoriada, permitirá al promotor 
establecer con certeza los votos admisibles y los créditos que han de ser objeto 
del acuerdo de reestructuración. La Superintendencia resolverá las diferencias 
dentro del mes siguiente a la recepción de la solicitud, con base en ros 
documentos que hayan sido considerados por el promotor, quien l<?s remitirá 
de inmediato para que ésta resuelva. 

CAPITULO III 
Celebración de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 27. Plazo para la celebración de los acuerdos. Los acuerdos 
deberán celebrarse dentro delos cuatro ( 4) meses contados apartirdelafecha 
en que queden definidos los derechos de voto, m�diante decisión del prof!lotor 
o mediante la ejecutoria �e la providencia de la Superintendencia de Socieda
des que resuelvq. las objeciones que llegaren a presentarse. 

_ Si el acúerdo no se celebra dentro del plazo antes indicado, o si dentro de 
él fracasa la negociación, el promotor dará inmediato traslado á la autoridad 
competente para que inicie de oficio un proceso concursa) de liquidación 
obligatoria o el procedimiento esp�cial de intervención o liquidación que 
correspon_da, sin pérjuicio de las demás medidas que sean procedentes de 
cónformidad con la ley. 

Parágrafo 1 º. Por excepción, si el acuerdo no puede celebrarse por no 
obtenerse d voto de Jos acreedores internos requerido en el caso del numeral 
6 defartículo 3 O de la presente ley, al recibir el traslado previsto en este artículo, 
. la autoridad competente decidÍrási procede o no la admisión al trámite de un . 
con�ordato, o ál procedimiento de recuperación equivalente· que le sea 
aplicable al respectivo empresario y que sea distinto a la  liquidación. 

Parágrafo 2º. En el caso de las empresas públicas del orden nacional, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artfculo '52 de la Ley 489 de i 989; y en . 
el caso de las empresas públicas que no sean del orden nacional, se dará 
aplicación a lo dispuesto en las respectivas or:denanzas y acuerdos.  

Artículo 28 .  Fracaso de la Negociación. El promotor, en la forma de 
convocatoria, prevista en el artículo 23 de esta ley, convocará a una reunión al 
empresario y a los acreedores externos e internos de la  empresa cuando del 
análisis debidamente sustentado de Ja situaci.ón de la empresa se concluya que 
la misma no es económicam�nte viable. En tal evento, la reunión se llevará a 
cabo en las oficinas principales del empresario, y podrá adelantarse cualquiera 
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que sea el númeo de asistentes. En dicha reunión los acreedore� externos e 
inferno�, con el voto de la mayoría absoluta presente en la reunión tomarán la 
decisión de dar por terminada o no la negociación. Si  no asiste un número 
plural de acreedores o no se toma ninguna decisión, el promotor dará aviso 
inmediato al nominador para que se d� traslado a la autoridad competente de 
tramitar la liquidación obligatoria o el proceso equivalente según la ley. 

El incumplimiento de la obligación del promotor a que se refiere el inciso · 
anterior; lo hará civilmente responsable dela indemnización de los daños que 
cause, en el evento en que se demuestre. que no ha actuado con l� diligencia 
propia de uri. buen hombre de negocios, y hará exigible además una pena civil 
consistente en el pago a favor de todos los acreedores de una suma equivalente 
a cinco ( 5) veces el monto de los honorarios y comisiones recibidas, acreencia 

· eventual que deberá estar amparada por la póliza de responsabilidad civil 
.exigida en esta ley. En caso de que el promotor recomiende la terminación de 
la negociación y el nominador decidiere en contrario, el promotor no estará 
obligado a continuar con su encargo, sin que ello constituyaincumplimiento del 
mismo. 

Artículo 2 9: Ce le braci ón de los acuerdos. Los acuerdos de reestructu
ración se celebrarán con el voto favorable de un número plural de acreedores 
internos o externos que representen por lo menos la mayoría absoluta dé los 
votos admisibl.es. Dicha mayoría deberá conformars� con votos provenientes 
de por lo menos cuatro ( 4) de las clases de acreedores previstas en ef presente 
artículo, si concurrieren acreedores de todas ellas. En caso contrario se 
reducirá proporcionalmente el número de clases requerido, siempre que desde 
luego se obtenga la mayoría absoluta de votos admisibles, y en caso de que 
sólo concurra un número par de clases de acreedores, la mayoría deberá 
conformarse con votos provenientes de acreedores pertenecientes a un 
número de clases de acreedores igual a la mitad más uno de las clases 
existentes . 

Cuando un solo acreedor externo de una misma clase, o varios acreedores 
externos, pertenecientes a una misma organización empresarial declarada o no 
como grupo para efectos de la ley comercial, emitan votos en un mismo sentido 
que equivalgan a la mayoría absoluta o más de los votos admisibles, para la 
aprobación o improbación correspondiente se requerir�, además, del voto 
emitido en el mismo sentido por un número plural de acreedores de cualquier 

- clase o clases que sea igual o superior al veinticinco (25%) de los votos 
admisibles. Para efectos del presente artículo, se entenderá que existen las 
siguientes nueve clases de acreedores: los acreedores internos; las entidades 
públicas; los trabajadores; los pensionados; las instituciones. de seguridad 
social; las instituciones financieras; los acreedores con garantía real o derivada 
de contratos de fiducia mercantil en garantía que no sean de lás otras clases de 
acreedores; los acreedores quirografarios que no sean de las otras clases de 
acreedores; y los tenedores de bqrios. 

El derecho de voto de todos los pensionados, sin perjuicio del derecho · 
individual de veto previsto en esta ley, será ejercido en forma conjunta y en un 

· · solo sentido, por la persona natural o jurídica que los pensionados designen 
mediante el voto de la mayoría absoluta de t�dos ellos, en reunión previamente 
citada para el efecto y presidida por un funcionario del Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social . En caso de no ser elegido por ausencia de quórum o falta 
de acuerdo al respecto, el mismo será designado porelMinisteFio del Trabajo 
y Seguridad Social, dependencict que los representará a través de un funcio
nario si no designa a un representante con antelación a fa reunión prevista en 
el artículo 23 de esta ley. El representante de los pensionados está legalmente 
facultado para presentar objeciones a la determin(!.ción de derechos de voto 
y de acreencias, así . como para votar el acuerdo, en todas sus partes y en 

· cualquier sentido. 
Parágrafo 1 º . El Gobierno Nacional reglamentarálaforma de �stablecer 

que varios acreedores externos pertenecen a una.misma organización empre- . 
sarial, para efectos de lo dispuesto en el presente artículo. 

Parágrafo 2º. Para facilitar la negociación del acuerdo, el promotor podrá 
c�ordinár la deliberación y decisión por comunicación sirriultáneao sucesiva, 
siempre y cuando quede prueba de la expresión de los votos en documento 

o documentos escritos, debidamente certificados por el revisor fiscal o el 
contador público según sea el caso. 

Parágrafo 3 º . La obligación de estar al día en las obligaciones tributarias 
generales del empresario, en las derivadas de los acuerdos de pago celebrados 
con laDIAN y/o posteriores aés�os, aLigual que en las obligaciones derivadas 
de la seguridad social distintas de las mesadas pensionales, será condición 
previapara lacelebración del acuerd·o de reestructuración; ypara suspensión 
de la exigibilidad de cualquier garantía otorgada a favor de la DIAN para 
caucionar acuerdos de pago. 

. Artículo 30 .  Derechos de veto. Para la celebración del acuerdo existirán 
los siguientes d�rechos de veto : 

1 .  Un derecho individual de los trabajadores y pensionados, respecto de . 
cualquier cláusula del acuerdo que viole derechos irrenunciables. El Ministerio 
de Trabajoy Seguridad Social, a solicitud del promotor, resolverá lo concer
niente a estas objeciones; dentro del mes siguiente a la pr�sentación de las 
mismas. 

2. En el caso de ló.s empresarios con forma asociativa, el derecho de veto 
de los asociados respecto de las cláusulas del acuerdo que contemplen actos 
que modifiquen la titularidad del derecho de dominio sobre los bienes de 
propiedad del empresario y vinculados a la empresa, o que modifiquen la 
composición social de la asociación, sociedad o cooperativa que realiza la 
empresa, y que no hayan sido aprobadas con el voto de acreedores internos, 
que sea equivalente al voto requerido en la sociedad o asociación para obtener 
la mayoría decisoria prevista para el caso en la ley o en los respectivos 
estatutos o, en ausencia de mayoría especial, para obtener la mayoría absoluta 
de las participaciones sociales suscritas. 

3 .  En el c,áso de los empresarios que no tengan forma asociativa, su derecho 
a vetar las cláusulas del acuerdo que contemplen .actos que modifiquen la 
titµlaridad del derecho de dominio sobre !Os bienes de propiedad del empre
sario y vinculados a la operación de la empresa, y que no hayan sido aprobadas 
al interior de la persona jurídica por el órgano competente con la misma 
mayoría decisoria prevista para el caso en los respectivos estatutos o, en 
-ausencia de mayoría especial, con la mayoría decisoria prevista para la 
generalidad de las decisiones. 

4. En el caso del titular de las cuotas de la empresa unipersonal, el derecho 
al veto de las cláusulas que sin su consentimiento expreso contemplen actos 
que modifiquen el .derecho de dominio sobre los bienes de propiedad de la 
empresa. 

5 .  El derecho de veto previsto en los numerales 2, 3 ,  y 4 del presente 
artículo sól.o podrán ejercerse cuando sus titulares posean por lo menos el 20% 
de los votos admisibles. 

6. Cuand9 el total de los votos admisibles de los acreedores internos sea 
superior o igual a la mayoría absoluta del total de votos admisibles de los 
acreedores internos y externos de la empresa, el acuerdo sólo podrá adoptarse 
con el voto favorable previsto en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.  

7 .  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá 
derecho a vetar las cláusulas- del acuerdo que prevean la enajenación de 
activos del empresario, si dichaeqajenación implica que los activos restantes . 
no sean suficientes para amparar las acreencias exigibles de los acreedores de 
primera clase. 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo deberá constar en un documento 
escrito, firmado por quienes lo hayan votado favorablemente o por el . 
representante o representantes legales o voluntarios de éstos, cuyo contenido 
será reconocido ante notario público por cada suscriptor, o ante el respectivo 
nominador del promotor, o ante éste, quien para estos efectos por ministerio ·  
de la ley queda legalmente investido de la función correspondiente; y deber_á 
elevarse a escritura pública cuando incluya estipulaciones que requieran -
legalmente dicha formalidad. Dicho acto se considerará sin cuantía para 
efectos de los derechos notariales, de registro y de timbre, al igual que las 
escrituras públicas qqe se otorguen en desarrollo de los acuerdos, incluidas 
aquellas que tengan porobjeto reformas estatutarias o enajenaciones sujetas 
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a dicha solemnidad. Los documentos en que consten las deudas reestructura
das quedan exentos del impuesto de timbre. 

La noticia él e la celebración del acuerdo será inscrita en forma gratuita, en 
el registro mercantil de la Cámara de Comercio corr.espondiente al domicilio 
d-el empresario y de las sucursales que éste posea. 

- ·  En aqu_ellos casos en los que el acuerdo no tenga que formalizarse mediante 
escritura pública, el original del mismo serádeposita�o en la Superintendencia 
de Sociedades y la expedición de copias a las partes podrá cobrarse. Las 
copias expedidas por la Superintendencia se reputarán auténticas. 

Parágrafo. Para efectos del plazo previsro en el artículo 27 de esta ley, el 
acuerdo se entiende celebrado_el día en que el documento en que conste sea 

. firmado por el último de los acreedores requerido para su celebración, de 
acuerdo con el artículo29 de esta ley; y siempre y cuando la noticia de su 
celebración se inscriba en Ja Cámara de Comercio correspondiente al 
domicilio del empresario dentro de Jos diez ( 1 O) días siguientes a dicha firma. 

Artículo 3 2. Gastos. Todos los gastos tjue se deriven de Ja publicidad de 
la prorrtoción, negociación, celebración y ejecúción de un acuerdo de rees
tructuración, con excepción de lo previsto en materia de avalúos en el inciso 
tercero del artículo 60 de esta ley, c·orrerán por cuenta de la empresa, -sin . 
perjuicio de estipulaciones en distinto sentido previstas en el acuerdo o en los 
actos que se deriven de él . 

CAPITULO IV 
Contenido y efectos de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 3 3 .  Cimteilidó de los acuerdos de reestructuración. Los 
acuerdos de reestructuración deber_án incluir cláusulas que contemplen como 
mínimo lo siguiente: · -

1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un cómité de vigilancia en el 
cual se encuentren representados los acreedores internos y externos de la  
empresa, y del cual formará parte e l  promotor, con derecho de voz pero sin 
voto. 

2. Prelación, plazos y condiciones en las que se pagarán, tanto las 
acreencias anterior'es a la fecha de iniciación del acuerdo, como las que surjan 

· con base e,n Io pactado en el mismo. Para tal efecto, y en proporción a su 
respectiva acreencia, se podrán incluir las ventajas a favor de un acreedor 
externo que sean reconooidas también o compensadas a todos los acreedores 
que no renuncien expresamente a ellas y que, demás, efectúen las mismas 
concesiones á favor de la empresa. La inclusión o el reconocimiento de 
ventajas en contravención a lo dispuesto en el presente numeral será ineficaz 
de pleno derecho. 

3 .  Los créditos de cualquier clase,· excepto los derivados de acreencias 
fiscales, parafiscales y pensionales, podrán ser capitalizados y convertidos en 
acciones de conformidad con lo previsto en el acuerdo. 

4 .  Los créditos de cualquier clase podrán convertirse en bonos de riesgo. 
No obstante, la conyersión sólo podrá efectuarse sobre la parte renunciable 
de los pasivos pensiohales; y en el caso de las acreencias a favor de.la DIAN 
y demás titulares de acreencias fiscales y parafiscales, sobre la parte que 
corresponda al cincuenta porciento (50%) delos intereses causados corrien
tes o moratorias, sin comprender en ningún caso el capital de impuestos, tasas 
y contribuciones adeudadas. El pago de las multas y sanciones se negociará 
dentro del acuerdo .  

5 .  Los plazos y las condiciones en que se efectuarán las capitalizaciones y 
se suscribirán los bonos ele riesgo y los desembolsos de créditos que se 
prevean en el acuerdo, si fuera el caso. 

6. Las capitalizaciones de acreencias en cualquier empresa pública o mixta 
con forma asociativa, de cualquiernivel territorial, se sujetarán a las reglas del 
derecho privado y-a las normas especiales que le sean aplicables. 

7. El compromiso de ajustár, si fuera el caso, en un plazo no superior a seis 
(6) meses, las prácticas contables y de divulgación de información de la 
empresa o ente contable respectivo a las normas legales que le seán aplicables. 

8. El deber del empresario de suministrar al comité de vigilancia, durante 
la vigencia del acuerdo de reestructuración, toda la informaciónrazonable para 
el adecuado seguimiento del acuerdo con r�quisitos mínimos de calidad, 
suficiencia y oportunidad. La recepción de la

.
información impone a los 

miembros del comité de vigilancia la obligación legal de confidencialidad, la 
cual no será oponible frente a la Superintendencia que ejerza la inspección, 
vigilancia o control sobre el empresario o sobre su actividad. 

9. Las obligaciones derivadas del código de conducta empresarial a que se 
refiere el artículo 44 de la presente ley. 

1 O. Las reglas para interpretar o modificar el acuerdo. 
1 1 . Las reglas en materia de prepagos de obligaciones en general y de 

bonos de riesgos; y de atención de pasivos contraídos frente a personas 
jurídicas y naturales, quet�ngan relaciones,de subordinación, como matrices, 
cÓntrolantes o subordinadas, con el empresario o sus asociados.  

1 2 . Las normas sobre distribución de utilidades y reparto de dividendos 
durante la vigencia del acuerdo. 

1 3 .  La forma de enajenar los activos no operacionales, de manera que su 
producto favorezca de manera preferencial la recuperación del flujo de caja  
necesario para el funcionamiento de l a  empresa. Dicha enajenación requerirá 
autorización previa de laDIAN, en el supuesto del numeral 1 5  del artículo 34 
de la presente ley. 

· 14 .  Las reglas para el pago de pasivos pensionales, en el caso de los 
empresarios que deban-atenderlos .  

1 5 .  La regulación de los eventos de incumplimiento, la forma de remediar
los y las consecuencias de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 36, 37;3 8 y 39 de la presente ley. 

1 6. La regulación referente a los actos del empresario correspondientes a 
la ejecución de contratos que recaigan sobre activos vinculados a la empresa 
o que se refieran a la entrega b transferencia de bieñes de la misma, tales como 
fiducias mercantiles, suministros, enajenaciones con opción dereadquisición, 
contratos típicos o atípicos de colaboración empresarial, sociedades legal
mente constituidas o de hecho, entre otros, celebrados dentro de IOs dieciocho 
( 1 8) meses anteriores a la iniciación de la negociación del acuerdo y cuya 
finalidad se relacione directamente con el desarrollo de la empresa, o permita 
a un acreedor del empresario separar activos o ingresos del riesgo crediticio · 
del empresario: Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que se refiere el 
artículo 3 9 de la presente ley. 

1 7 . Las dacionesen pago, al igual que las capitalizaciones, y las conversio
nes de créditos en bonos de riesgo requerirán del consentimiento individual del 

· respectivo acreedor. En el caso de la DIAN se aplicará lo di·spuesto en el 
artículo 822- 1 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1 º .  El incumplimiento de las obligaciones impuestas en los 
numerales 8, 9, 1 O, 1 2, 1 4, 1 5  y 1 7  anteriores dará lugar a la remoción del 
cargo y a la imposición de multas sucesivas de carácter personal a cada uno 
de los administradores y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador público 
responsables, hasta por cien ( 1 00) salarios mínimos mensual�s legales vigen
tes. La imposición de una o ambas clases de sanciones, de oficio o a petición 
de parte, le corresponderá a Ja entidad estatal que ejerza inspección, vigilancia 
o control sobre el empresario 9 la actividád, y el product.o de su recaudo se 
destinará al pago de obligaciones a cargo de la empresa. 

Parágrafo 2°. En caso de que el empresario o la actividad no estén sujetos 
a supervisión estatal, la imposición de las sanciones previstas en el presente 
artículo estará a cargo de la Superintendencia de Sociedades. 

Parágrafo 3° .  Sin perjuicio de'lo dispuesto en los anteriores parágrafos del 
presente artículo, los pagos que violen el orden establecido para el efecto en 
el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y el acreedor respectivo, 
además de estar obligado a restituir lo recibido con intereses de mora, será 
postergado, en el pago de su acreencia, respecto de los demás acreedores. 

Artículo 3 4. F:fectosdel acuerdo de reestructuración. La función social 
de la empresa impone a todos sus acreedores y al empresario la obligación 
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legal de contribuir a su reactivación. En consecuencia, los acuerdos de 
reestructuración celebrados en los términos previstos en la presente ley, serán 
de obligatorio cumplimiento para el empresario o empresariosrespectivos y 
para todos _los acreedores internos y externos de la empresa, incluyendo a 
quienes no hayan participado en la negociación del acuerdo o que, habiéndolo 
hecho no hayan consentido en él, yrtendrán los siguientes efectos lega_les. 

1 .  La obligación a cargo del empresario de someter, en los términos 
pactados en el acuerdo de reestructuración, a la autorización previa, escrita y 
expresa del _comité de vigilancia la enajenación a cualquier título de bienes de 
la empresa, determinados o determinables con base en lo dispuesto en el 
acuerdo para_tal fin. Dicho comité deberá contar, además, con la autorización 
expresa de la DIAN en los casos a que se refiere el numeral 1 5  de este artículo 
de la  presente.ley. La presente obligación será oponible a terceros a partir de 
la inscripción de la parte pertinente del acuerdo de reestructuración en la 
oficina de registro de instrumentos públicos del lugar de ubicación, tratándose 
de inmuebles, en la que haga sus veces tratándose de otros bienes, y, en todo 
caso, en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio del 
empresario y de sus sucursales. 

La autorización que imparta el comité de vigilancia, en los términos del 
presente numeral, deberá protocol izarse con el título de enajenación del 
respectivo bien, para que proceda su inscripción en el registro correspondien
te. La enajenación y transferencia de bienes en forma contraria a lo dispuesto 
en el presente numeral serán ineficaces de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial. 

2. El levantamiento de las medidas cautelares vigentes, con excepción de 
las practicadas por la D IAN, salvo que ésta consienta en su levantamiento, y · 

la terminación de los procesos ej ee�tivos en curs_o iniciados por los acreedores 
· contra el empresario. Durante la vigencia deracuerdo, el acreedor que cuente 
con garantías constituidas por terceros y haya optado por ser parte· del 
acuerdo, ·no podrá iniciar ni continuar procesos de cobro contra los codeudores 
del empresario, a menos que su exigibilidad sea pr_evista en el acuerdo sin el 

· voto del acreedor garantizado .  Esta restricción es aplicable' sólo al cobro de 
acreencias que están contempladas en el acuerao y que se relacionen con la 
empresa. 

3 .  La suspensión, durante la vigencia del acuerdo, de la exigibilidad de 
gravámenes y-garantías reales y fiduciarias. La posibilidad de hacer efectivas 
tales garantías durante dicha vigel_lcia, o la constitución o modificación de tales 
cauciones tendrá que pactarse en el acuerdo sin el voto del benéficiario o 
beneficiarios respectivos .  Si el acuerdo se declara terminado pdr incumpli-

. miento, se restablecerán de pleno derecho laexigibilidad de los gravámenes 
y garantías reales y fiduciarias qu� se haya suspendido, al igual que las medidas 
cautelares que hayan sido practicadas por la D IAN, en la misma forma prevista 
en el inciso segundo del artículo 1 3 8  de la iey 222 de 1 995 .  

Si durante la vigencia del acuerdo se constituyen a favor de otros 
acreedores gravámenes sobre bienes objeto de garantías cuya exigibilidad 
esté suspendida, en el momento en que ésta se restablezca tendrá prioridad el 

· acreedor beneficiario para la realización de la garantí.a frente a los titulares de 
los nuevos gravámenes. 

Para la constitución, modificación o cancelación de garantías, o la suspen
sión o conservación de su exigibilidad qu.e se derive del acuerdo, bastará la 
inscripción de la parte pertinente del mismo en el correspondiente registro, sin 
necesidad de otorgarnuevamente ningún otro documento. · 

4. La reducción pedida por el empresario o por cualquier acreedor de la 
cobertura de cualquier garantía real o fiduciaria ya constituida, reducción que 
la límitará hasta el monto equivalente a una vez y media del importe conocidó 
o presunto de las obligaciones garantizadas, de conformidad con el avalúo que 
se realice para el efecto . La petición se tramitará mediante el proQedimiento 
verbal sumario a que hace refenrenciael Código de Procedimeitno Civil ante 
la Superintendencia de Sociedades. 

5 .  Los benyficiarios de garantías fiduciarias o hipotecarias de mayor 
ext�nsión, quedarán obligados a aceptar su sustitución P?r hipotecas que 

recaigan sobre porciones desenglobadas de ese mismo inmueble, siempre y 
cuando éstas amparen las obligaciones garantizadas hasta el monto equivalen
te a] importe previsto en el numeral anterior y no impliquen desmejora de las 
condiciones flsicas,jurídicas y comerciales de la garantía inicial. La propuesta 
de sustitución podrá ser formulada por el empresario o por cualquier acreedor, 
y el comité de vigilancia, sin el voto del beneficiario, examinará si la propuesta 
se ajusta a lo dispuesto ene! presente artículo; en caso contrario, formulará una 
nueva propuesta al beneficiario, y cualquier discrepancia sobre el particular 
será sometida a la decisión del promotor, en su calidad de amigable compo
nedor por ministerio de la ley, quien podrá contar para el efecto con el apoyo 
de peritos cuya designación autorice el con}ité de vigilancia y que correrán por 
cuenta de la empresa. 

6. En las garantías cuya constitución se prevea en el acuerdo, salvo pacto 
en contra, compartirán proporcionalmente el mismo grado todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas a la empresa. 

7. Si los créditos objeto de prórrogas, novaciones y, en general las 
reestructur�ciones de obligacic�mes que se pacten en el acuerdo de reestruc
turación se garantizan a través de contratos de fiducia mercantil, celebrados 
con ese fin por el empresario en b�neficio de to9os los acreedores externos, 
la prelación para el pago ccin cargo a dicha garantía se sujetará al orden 
señalado en el acuerdo, con las excepciones previstas en esta ley. 

En caso de incumplimiento del acuerdo de reestructuración, tales contratos· 
de fiducia podrán ser ejecutados de conformidad con lo prévisto en .Jos 
contratos respectivos; y si se termina el �cuerdo por incumplimiento del mismo, 
se daráaplicación a laprelación que se consagraen el artículo 1 238  del Código 

· de Comercio ·a favor de los acreedores del fiduciante que sean titulares de 
acreencias anterioresa la constitución del negocio fiduciario y que les permite 
perseguir los bienes objetos del negocio. Dichas persecución y prelación están 
subordinadas a la prelación de los créditos de primer grado anteriores y 
posteriores a la constitución del negocio .  . . 

8 .  Todas las obligaciones se atenderán con sujeción a lo dispuesto en el 
acuerdo, y quedarán sujetas a lo que se establezca en él en cuanto a rebajas, 
disminución de intereses y concesión de plazos o prórrogas, aun sin el voto 
favorable del respectivo acreedor, salvo las excepciones expresamente 
previstas en esta ley en relación con las obligaciones contraídas con trabaja
dores, pensionados, la DIAN, los titulares de otras acreencias fiscales o las 
entidades de seguridad social . 

9 .  Los créditos causados con posterioridad a la  fecha de iniciación de 
la negociación, serán pagados de preferencia, y no estarán sujetos al orden 
de pago que se establezca en el acuerdo .  El incumplimiento en el pago de 
tales a.creencias permitirá a los acreedores respectivos exigir coactivamente 
su cobro, y podrá dar Jugar a la terminación de la negociacíón del acuerdo 

· o del acuerdo mismo, a menos que el respectivo acreedor acepte una 
fórmula de pago de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 
3 5 de la presente l�y .  

1 O. A menos que e l  acuerdo de reestructuración disponga lo contrario, la  
ejecución del mismo no implicará cambios ni. en los  estatutos n i  en la  
administración del empresario distintos de los  derivados del código de 
conducta empresarial incluido en él . 

1 1 . Las instituciones finarcieras oficiales o mixtas, al igual que las que hayan 
sido objeto de medidas de salvamento o de liquidación, estarán sujetas alo que 
se disponga en el acuerdo para el pago de sus acreencias, y sus administrado
res están legalmente facultados para negociar en los Ínismos términos en que . 
lo hagan los demás acreedores de su cla:se. 

· · 

1 2 . La sujeción del pago de todas las acreencias a cargo del empresario 
causadas con anterioridad a la fecha de aviso de iniciación dela negociación, 
y de las acreencias posteriores a ésta a la prelación ·de créditos pactado en el 
acuerdo. Dicha prelación se hará efectiva tanto durante la vigencia del acuerdo 
como con ocasión de la liquidación de la empresa, si dicha liquiqación es 
consecuencia de la terminación del acuerdo, y en dicho evento no se aplicarán 
las reglas sobre prelación de créditos previstas en el Código Civil y en las 
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de�ás leyes, salvo la prelación reconocida a los créditos pensionales, labora- Parágrafo. En los supuestos delos numerales 3 y 4 de este artículo, al igual 
les, de seguridad social, y de adquirentes de vivienda, y sin perjuicio de quepara modific:arel acuerdo, el comitédevigilanciaconvocará aunareunión 
aquellos casos individuales en que un pensionado o trabajador, acepte de acreedores internosy externos, para que deliberen acerca de lareforni.a de 
expresamente los efectos deuna cláusula del acuerdo referente aun derecho acuerdo, de la forma de remediar el incumplimiento .  Dicha reunión será 
renunciable. La prelación de créditos podr� pactarse con el voto favorable de presidida por el promotor o quien haga sus veces de conformidad con el 
un número plural de acreedores internos o externos que representen por lo acuerdo, se deliberará con la presencia de cualquier número de acreedores, 
menos el sesenta por ciento {60%) de los créditos externos e internos de la en ella se decidirá co_n los votos requeridos para celebrar el aéuerdo. La 
empresa, c�nforme a la lista de yotantes y de votos admisibles, y con votos ; convocatoria será inscrita, sin costo, en el registro mercantil de la Cámara de 

. provenientes de las clases de acreedores, previstas en el artículo 29 de la Comercio de los domicilios del empresario y de sus sucursales, con una 
presente ley. anticipación no menor de quince días a la  fecha prevista·para su realización. 

1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos fiscales se compartirá a Artículo 3 6. �fectos de la terminación del acuerdo de reestructuración. 
· prorrata a favor de todos aquellos acreedores que en cumplimiento del 1 .  Cuando el acuerdo de reestructuración se termine por cualquier causa, 

acuerdo entreguen nuevos recursos al empresario, en la proporción que el promotor o quien haga sus veces, inscribirá en el registro mercantil de la 
corresponda según las cuantías de dichos recursos. La prelación se compartirá Cámara de Comercio correspondiente, cuando sea del caso, una constancia 
con cada acreedor en la proporción que resulteuna vezdeducidalacuantía que de su terminación, la cual será oponible a terceros a partir dela fecha de dicha 
equivalga a las deudas vigentes de cada uno frente a la DIAN y demás inscripción. 
autoridades fiscales. 2. Cuando se produzca la terminación del acuerdo en los. supuestos 

14 .  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá previstosen los numerales 3 , 4 y 5.del artículo 3 5 de lapresente ley, la Cámara 
derecho a veto debidamente motivado y manifestado dentro del Comité de inmediatamente dará traslado a la autoridad competente para que se inicie de 
vigilancia, sobre la enajenación acualquiertítulo de bienes derempresario cuya oficio el proceso concursa! de liquidación obligatoria o- el procedimiento 
enajenación no haya sido pactada dentro.del acuerdo, siempre que no se trate especial de intervención o liquidación que corresponda, sin perjuicio de las 
de activos corrientes y cuyo val orno sea inferior al cuarenta por ciento ( 40%) demás medidas que sea� procedentes de conformidad con-laley. 
de las obligaciones vigentes frente a la DIAN por concepto de capital, - 3 . Cuandoel empresario seaunaentidad pública de orden nacioDal, se dará 

. sanciones y actualizaciones. . ·  aplicación a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 489 de 1 998; si se trata 
Parágrafo 1 º. En caso de fusiones o escisiones, la adopción del acuerdo de de una entidad descentralizada, el promotor, inmediatamente dará traslado a 

.reestructuración en la forma prev_ista en la ley, excluye el ejercicio de los la autoridad competente para que se inicie de oficio el procedimiento y l as 
derechos previstos en los artículos 1 75 del Código de Comercio y 6 de la Ley demás medidas que sean procedentes de conformidad con la ley aplicable 
222 de 1 995,  así como en el 1 .2 .4 .4 1 .  de la Resolución 400 de 1 995 de la según ehipd de entidad. 
-Superintendencia de Valores para los tenedores de bonos; tampoco podrá 4 .  En caso de terminación del acuerdo en los supuestos previstos en los 
ejercerse el derecho de retiro de socios previsto en el artículo 1 2  de la Ley 222 numerales 3, 4 y 5 del artículo 3 5 de la presente ley, para el restablecimiento 
de 1 99 5 .  Es entendido que dicha éxclusión se predica únicamente de los automático de la exigibilidad de los gravámenes constituidos con anterioridad 
derechos de los acreedores externos y socios de aquellos empresarios a que a su celebración, se dará aplicación a la remisión prevista en el numeral 3.del 
se refiera el acuerdo de reestructuración, quedando a salvo los derechos de artículo 34 de esta ley. 
los acreedores y socios de otras personas jurídicas, tales como las sociedades 
preexistentes que sean absorbidas por el empresario o que sean beneficiarias 
de la escisión de éste. 

Parágrafo 2° .-En las enaj enaciones de establecimientos de comercio de 
propiedad del empresario que se estipulen o que sean consecuencia de un 
acuerdo de reestructuración, no habrá lugar a la oposición de acreedores 
prevista en el artículo 530 del Código de Comerciq. 

CAPITULO V 
Terminación de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 3 5 .  Causales de terminación del acúerdo de reestructuración. 
El acuerdo de reestructuración se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos, de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial : 

1 .  Al c_umplirse el plazo estipulado para su-duración. 
2. Cuando en los términos pactados en el acuerdo, las partes lo declaren 

terminado por haberse cumplido en forma anticipada. 
· 

3 .  Por la ocurrencia de uri evento de incumplimiento en forma que no pueda 
remediarse �e conformidad con lo previsto en el acuerdo. 

4 .  Cuando el comité de vigilancia verifique la ocurrencia sobreviniente e 
imprevista de circunstancias que no· se hayan previsto.en el acuerdo y q·ue no 
permitan su ejecución, y los acreédores externos e internos d·ecida11: su 
terminación anticipada, en una reunión de acreedores. 

5 .  Cuando se incurriplael pago de una acreencia causada con posterioridad 
a la fecha de iniciación de la  negociación, y el acreed orno reciba el pago dentro 
de 1 os tres meses sigui entes al incumplimiento, o no acepte la fórmula de pago 
que le sea_ ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una reunión de 
acreedores. 

CAPITULO VI 
. Acdonesjudiciales · 

Artículo 3 7 .  Solución de Controversias. La Superintendencia de Socie
dades ·en ejercicio de funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 1 6 de la Constitución Política, en 
única instancia a través del procedimiento verbal sumario, será la única 
competente para dirimir judi((ialmente las controversias relacionádas con la 
ocurrencia y reconocimiento de cualquiera de los presupuestos de ineficacia 
previstos en esta ley respecto de las cláusulas del acuerdo de reestructuración 
y de los actos y contratos de celebraci6n o ejecución se derive de él. 

También será la Superintendencia de Sociedades la única competente para 
resolver, en.única instancia, y a través del procedimiento verbal sumario, . 
cualquier diferencia surgida entre el empresario y las partes, entre éstas, entre 
sí, o entre el empresario o las partes ccin los administradores de la empresa, · 
con ocasión de la ejecución o terminación del acuerdo, distinta de la ocurrencia 
de un presupuesto de ineficacia de los previstos en esta ley. Entre tales 
diferencias se incluirán las que se refieran a la oct,Irrencia de causales de 
terminación del acuerdo. 

La Superintendencia, en ejercicio de las funciones previstas en este artículo, 
podrá, si lo considera oportuno, de oficio o a petición de parte, sin necesidad 
de caución, decretar el embargo y secuestro de bienes o l a  inscripción de la 
demanda, o cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea útil en atención 
al litigio. Estas medidas también se sujetarán a las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Civil . 

Parágrafo . De la sentencia tjue reconozca la ocurr.encia deurio cualquiera 
de los presupuestos de ineficacia previstos en esta ley respecto de las del _ . 

acuerdo de reestructuración o de los actos y contratos cuya celebración o 

• 

- . 

• 

• 

• 
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ejecución se derive de él,-también se predicará lo pr_evisto en el parágrafo 3 º 
de este artículo 33  de la  presente ley. 

Artículo 3 8. lnc11111plimiento de acreedores. Sin p'erjuiéio de lo dispuesto 
encrelación con el incumplimiento de los conveniós temporales laborales 
previstos en esta ley, para el cual se estará a lo.dispuesto en las leyes laborales, 
el incumplimiento de alguna obligación derivada del acuerdo a cargo de algún 
acreedor, que sea clara, expresa, y actualmente exigible, dará derecho a 
demandar su declaración ante la justicia ordinaria a través del procedimiento 
verbal de mayor o menor cuantía. Las demandas eje cu ti vas se adelantarán ante 
la justicia ordinaria. 

· Parágrafo. Cuando el incumplimiento de los acreedores constituya un 
evento de incumplimiento y dé lugar a la terminación del acuerdo, el 
empresario o cualquier acreedorpodra demandar ante la justicia ordinaria la 
indemnización de los perjuicios; y sólo una vez terminado el proceso corres
pondiente, podrán atenderse los créditos que el acreedor demandado pueda 
exigir a la empresa. En caso de que se declare el incumplimiento del acreedor, 
la atención de sus créditos se postergara al previo pago de los demás pasivos 
externos, previa deducción del valor correspondiente a la condena por daños, 
que s-e entenderá proferida a favor de todos los demás acreedores, a prorrata 
de sus respectivos créditos, previa deducción de un diez por ciento ( 1 0%) de 
recompensa reconocido a favor de los demandantes. Pero si el proceso 
culmina con sentencia favorable al derríandado, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que correspondan, los créditos del demandante sólo serán 
·atendidos previo pago de los demás pasivos externos. ' 

Artículo 39 . Acclonesrevocatoriasyde simu/ación . . Cualquier acreedor 
podrá intentar ante la acción revocatoria o de simulación de los siguientes actos 
y contratos realizados por el empresario dentro de los dieciocho ( 1 8) m�ses 
anteriores ala iniciación de la negociación de un acuerdo de reestructuración: 

1 .  La extinción de obligaciones, daciones en pago, otorgamiento de 
cauciones, contratos de garantía, contratos de �<lucia mercantil, ventas có!'l 
pacto de recompra, contratos de arrendamiento financiero que involucren la 
transferencia de activos de propiedad del empresario (leaseback) y,  en 
general, todo acto que implique disposición, constitución o cancelación de 
gravámenes, limitación o desmembración del dominio de bienes del empresa
rio, que causen un daño directo cierto, incluso futúro, a los acreedores. 

Parágrafo 1 º. Las acciones revocatorias y de simulación previstas en este · 
artículo se tramitarán ante la Superintendencia de Sociedades, en única 
instancia y a través del procedimiento verbal sumario. 

- Parágrafo 2 º. Cuando sea necesario asegurar las resultas de las acciones 
revocatorias o de sirnulación, la Superintendencia, si lo �onsideraopoitµno, de 
oficio o a petición de parte, sin necesidad de cauc!ón, decretará el embargo 

. y secuestro de bienes, la inscripción de la demanda o cualquier otra medida 
cautelar que a su juiéio sea útil en atención al litigio. Estas medidas también se 
�u jetarán a las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil. 

Parágrafo 3 º .  La sentencia que decrete la revocación o la simulación del 
acto demandado, dispondrá, entre otras medidas, ia cancelación de la 

· inscripción de los derechos del demandado vencido y el de sus caÜsahabientes, 
y en su lugar se i'nscribirá al empresario como titular de los derechos que le 
correspondan. Con tal 'fin, se librarán las comunicaciones_ y oficios a las oficinas 
de registro correspondientes. 

Quienes hayan tontratado con el empresario y los causahabientes de mala 
fe de quien contrató con éste, estarán obligados a restituirle los bien.es 
enajenados por éste en ra_zón del acto revocado o simulado. Si la restitución 
no es posible, se ordenará �ntregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias que le correspondan al 
peseedor de buena fe. 

Quienes hayan contratado de buena fe con el empresario y resulten 
vencidos, tendrán derecho a reclamar el monto en dinero dela contraprestación 

. que hayan dado al empresario, crédito que recibirá el tratamiento de un crédito 
· quirografario. 

Parágrafo 4°. En el evento en que la acción revocatoria o simulatoria 
prospere total_o parcialmente, el aqeedor o acreedores de�alidantes tendrán 
derecho a que en la sentencia se les reconozca, a título de recompensa, el pago 
preferente por parte del empresario de una suma eq uivalerite al diez por ciento 
( l 0%) del valor comercial del bien que se recupere para la empresa, o del 
beneficio que directa o inairectamente se reporte a ésta. Si tales procesos . 
culminan con una sentencia favorable al demq.ndado, el pago de las acreencias 
de los demandantes quedará subordinado a la atención del resto del pasivo 
externo. 

'( I T U L O III 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE INTER VENCION 

Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La capitalización de los 
pasivos en empresas reestructuradas podrá realizarse mediante la suscrip
ción vol untaría por parte de cada acreedor interesado de acciones, bonos 
de riesgo y demás mecanismos de subordinación de deudas que l leguen a 
convenÍrse. El Gobierno Nacional reglamentará el régimen propio de los 
bonos de riesgo. 

Las acciones o bonos de riesgo correspondientes a acreencias capitaliza
das por los establecimientos de crédito, se contabilizarán como inversiones 
negociables y deberán venderse dentro del plazo de vigencia del acuerdo . 

. Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los acuerdos a que se 
refiere la presente ley, se computarán como una cuenta patrimonial para 
enervar la causal de disolución por pérdidas, y en caso de liquidación de la 
empresa reestructurada s� pagarán con posterioridad a todos los pasivos 
externos y antes de cualquier reembolso a favor de los acreedores internos. 

. Los créditos laborales podrán así mismo capitalizarse, siempre y cuando 
sus titulares convengan individual y expresamente las condiciones, proporcio
nes, cuantías y plazos en que se mantenga o modifique total o parcialmente la 
prelación que legalmente les correspondía como acreencias privilegiadas, en 
especial para el evento en que llegare a incumplirse el acuerdü"de reestructu
ración. Tales capitalizaciones se entienden condicionadas suspensivamente a 
su autorización por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá pronunciarse 

· dentro del mes siguiente a la fe�ha de prese�tación de la solicitud; vencido el 
término antes citado sin que se haya dado · respuesta � la solicitud, la  
correspondiente capitalización podrá llevarse a cabo.  La recuperación de la  
preferencia de primer grado de los  créditos laborales capitalizados en el 
evento en que el acuerdo fracase, puede pactarse en forma distinta de la 
prevista en el Decreto 1 425 de 1 996. _ 

Las acciones y bonos de riesgo provenientes de _la .capitalización de  
pasivos podrán conferir a sus titulares toda clase de  privilegios económicos 
e incluso, derechos de voto especiales en determinadas materias, siempre y 
cuando tales prerrogativas sean aprobadas por los acreedores internos en 
las mismas co-ndiciones previstas en los numerales 2 y 5 del art ículo 30  de 
la presente ley. 

Para la emisión y colocación de lás acciones y bonos de riesgo provenientes 
de capitalización de créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo del 
reglamento -de suscripción. En consecuencia, no se requerirá trámite o 
autorización alguna para la colocación de los títulos respectivos y el aumento 
del capital podrá ser inscrito, sin costo, en el registro mercantilde la Cámara : 
de Comercio competente, acompañado de la copi_a del acuerdo y el certifica:.. 
do del r�presentante legal y el revisor fiscal, o en su defecto del contador de 
la entidad, sobre el número de títulos suscritos y el aumento registrado �n el 
capital . 

· -

Laenajena_ción de las participaciones sociales provenientes de capitaliza
ciones implicará una oferta preferencial a los socios, en los términos previstos 
en el acuerdo. Para la enajenación a terceros se recurrirá a mecanismos de 

. oferta pública o privada, según se disponga en el acuerd0 y de conformidad 
con las disposiciones propias del mercado público de valores. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en disposiciones legales éspeciales que sean aplicables 
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a la enajenación de participaciones sociales en determinadas entidades o por 
parte de cierta clase_ de socios. 

Artículo 4 1 .  Normalización de lospasivospensionales. Los acuerdos 
de reestructuración-en que el empleador deba atender o prever el pago de 
pasivos pensionales, deben incluir las cláusulas sobre normalización de pasivos 

· pensionales de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida 
el Gobierno Nacional . 

Para tal fin, se acudirá a mecanismos tales.como la constitución de reservas 
adecuadas dentro de un plazo determinado, conciliación, negociación y-pago 
de pasivos, conmutación pensiona! y constitución de patrimonios autónomos. 
Estos mecanismos podrán aplicarse en todos los casos en que se proceda a 
la normalización del pasivo pensiona! , aún cuando ésia no haga parte de un 
acuerdo de reestructuración. 

Parágrafo 1 ° . La Superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia o 
control de la empresa que se encuentre en proceso de reestructuración, 
autorizará el mecanismo que elija la empresa para la normalización de su pasivo 
pensiona! en ·concordancia con la competenclá que tiene d Ministerio de 
Trabajo para ello .  Los acuerdos de reestructuración qué se celebren sin la 
correspondiente autorización, carecerán de eficacia jurídica. 

Cuando se trate de entidades públicas del orden nacional o de entidades 
públicas del nivel territorial, cuando estas últimas · no están sujetas a la 
inspec�ión, vigilancia y control de una Superintendencia, se requerirá 
adicionalmente para los mismos efectos un concepto favorable de viabilidad 
fina!lciera emitido por el Mini sterio de Hacienda y Crédito Público. Las 
correspor¡dientes cláusulas.y los actos y contratos que se ejecuten con base 
en ellas, deberán ajustarse a la reglamentación que expida el Gobierno 

· Nacional. 
· 

Parágrafo 2°. Los patrimonios a�tónom�s cori los que se financian los 
pasivos pensionales podrán ser administrados por las Administradoras de 
Fondas de Pensiones, Cornpañía·s de Seguros de Vida o por las sociedades 
fiduciarias en la forma en que señale el Gobierno Nacional . 

. 

La conmutación pensiona! podrá realizarse co_n el Instituto de Seguros 
·sociales, y las compañías de seguros de vida; los fondos de pensiones y los 
patrimonios autónomos pensionales administrados por sociedades fiduciarias 
o administradoras de fondos de pensiones. El Gobierno reglamentará el 
alcance de la conmutación, los casos, condiciones, formas de pago y garantías 
que deban aplicarse para el efecto, de tal manera que se proteja adecuada-
mente a los pensionados. 

Parágrafo 3 º .  Cuando se otorguen créditos para financiar el pago de los 
pasivos pensionales o para realizar su conmutación, dichos créditos tendrán el 

· mismo privílegio de los créditos laborales cuyo pago se realice o se conmute. 
Artículo 42 . Flexihilización de las condiciones para la suscripción y 

pago de capi ta/. La suscripción y pago de capital en las empresas reactivadas, 
podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos distintos de los previstos 
en las normas contempladas en el Código de Comercio para las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, cualqu.iera que sea la forma y 
natun¡Jeza del empresario persona jurídica, pero en todo caso dentro del_ plazo 

· previsto para la ejecución del acuerdo. 
La colocación de las participaciones sociales podrá hacerse porun precio 

inferior al valor nominal, de acuerdo con la valoración del patrimonio de la 
empresa que se establezca en desarrollo del .acuerdo y de conformidad con 

· procedimientos técnicos y financieros reconocidos técnicamente. 
Artículo 43 . Código de conducta empresaria/. Los acuerdos de rees

tructuración inclúirán un Código de ConductaEmpresarial, exigible al empre
sario, en el cual se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse Ja  
administración de la empresa en relación con operaciones con asociados y 
vinculados, cOn el manejo del flujo de cajaydelos activos no relacionados con 
la actividad empresarial, con la adopción de normas contables y de gestión 
transparentes, y, en general, las referentes_a los ajustes administrativos 
exigidos en el acuerdo para hacer efectivos los deberes legales de los 

administradores dé las sociedades consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 
de 1 995, de la manera que corresponda según la forma de organización propia 
del respectivo empresario . 

Los a9ministradm:es de todas las empresas, en forma acorde con la 
organización del respectiyo empresario que no tenga naturaleza asociativa, 
es.tán sujetos a los deberes legales consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 · 

d_e 1 995 y a las reglas de responsabilidad civil previstas en el artículo 24 de la 
misma ley, sin pe1j'uicio de las reglas especiales que les sean aplicables en cada 

/ caso. 
Artículo 44 . Mecanismos que permitan la utilización y readquisiéiónde 

hienes operacionales entregados en pago. Los establecimientos de crédito 
y démás acreedores externos que en desarrollo del acuerdo de reestructura
ción.reciban en pago de sus acreencias bienes operacionales de la empresa 
reactivada, podrán permitir su utilización por parte de la empresa, a título de 
arriendo o a cualquier otro semejante o a fin, con el compromiso de 
readquisición p_or parte qe ésta. 

Para tat efecto, se deberán establecer las condiciones específicas de la 
recompra, así como las reglas eh materia de seguros, utilización y custodia de 
los bfones, teniendo en cuenta el flujo de fondos prüyectado en el acuerdo de 
reestructuración. 

Artículo 45 :baciones en pago de hienes no·operacio!wl�s. El valor al 
que se reciba la dacióii en pago de bienes no operacionales, será el del avalúo 
comercial practicado de conformidad con lo' dispuesto en las normas a que se 
refieren los artículos 59 y siguientes de la presente ley. 

- Artículo 46 . Gestión y ohtención de recursos de la hanca de segundo 
piso. Las empresas que hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en las · 
condiciones pactadas en la presente ley y en las normas que la  reglamenten, 
podrán acceder en forma preferencial, a· través de los establecimientos de 
crédito, a líneas especiales de redescuento que se establecerán en la banca 
oficial de segundo piso, dentro de las disponibilidades de fondos de dicha 
banca y en las condiciones que determinen las respectivas entidades. 

_Dichos recursos podrán ser destinados afinanciar a los accionistp.s nuevos 
o antiguos delas empresas reestructuradas, la suscripción de nuevas emisiones 
de acciones y de bonos de riesgo, al desembolso de nuevos créditos para 
capital de trab.ajo, inversión y demás fines acordes con la recuperación de la 
empresa en los términos previstos en el acuerdo y, en especial la-normalización 
del pásivo pensional . 

. 

Artículo 4 7. Obligaciones cÓfl. entidades territoriales. Aquellas entida
des territoriales que, de conformidad con las ordenanzas y acuerdos respec
tivos, estén facultadas para negociar sus créditos fiscales, tales como contri
buciones por valorización, impuestos predi al es y de industria y comercio, entre 
otros, podrán convenir, en el marco de los acuerdos de reestructuración 
previstos en esta ley, la cesión total o parcial de créditos fiscales a favor de 
cesionarios que sean simultáneamente acreedores de ia entidad territorial 
cedente y del empresario deudor cedido. 

La cesión prevista.en este artículo se hará como contraprestación a la 
novación total o parcial de obligaciones de la entidad territorial frente al 
cesionario, las cuales quedarán en cabeza d�l empresario .  La cesión; al igual 
que los términos y condiciones de reestructuración del crédito cedido y de la 
obligación novada, deberán ser aprobados en el acuerdo de reestructuración 
del empresario .  La operación traspasará a favor del acreedor común la 
prelación propia del crédito fiscal frente al empresario, aunque sujeta a lo 
dispuesto ' en esta ley y en el acuerdo; y no comprenderá las garantías 
constituidas por Ía entidad territorial para caucionar la obligación novada. ' 

Artículo 48.  Sociedades de promock;n empresarial. Los establecimien
tos de crédito," las sociedades de servi�ios ,financieros, las sociedades de 
capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedad�s comisionistas de 
bolsa y las bolsas de valores, al igual que cualquier persona jurídica no 
sometida ala inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, así como 
cualquier persona natural, nacional o extranjera, podrán participar como 
promotores o socios en sociedades inversionistas, de forma anónima y de . 

• 

• ·  
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carácter comercial, sometidas a la vigilancia éle la  Superintendencia_ de 
Valores, cuyo objeto social consista exclusivamente en laadquisición, enaje
nación, titularización, arriendo y, en general, cualquier acto de coiner_cio que 
recaiga sobre derechos de voto de los previstos en esta ley y, en general, 
activos y pasivos vincuJados o pertenecientes a empresas, o·respecto de 
bienes ofrecidos o entregados a título de dación en pago por éstas a sus 
�re�ores. 

· 

Parágrafo 1 °. Dichas sociedades podrán constituirse con dicha finalidad, 
o derivarse de la escisión, fusión, o modificación del objeto de una sociedad 
preexistente, tendrán un capital pagado inicial de por lo nienos dos mil 
quinientos millones de pesos ($2 . 500 .000.000 .00), valor que se ajustará 
anualmente en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe 
el índice de precios al consumidor que suministred DANE. 

Parágrafo 2º . Los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros, las sociedades�de capitalización, las entidades aseguradoras, las 
sociedades comisionistas de bolsa y las bol�as de valores, podrán suscribir y 
poseer acciones en tales sociedades sin que la  inv�rsión exceda, directa o · 

indirectamente o, eri conjunto con sus accionistas, del veinte por ciento (20%) · 

del capital y reservas de la sociedad de inversión, ni _del diez por ciento ( 1 0%) 
def patrimonio técnico del inversionista, o del patrimonio de los accionistas que 
no estén en l a  obligación de calcular patrimonios técnicos. Cuando se trate de 
bolsas de valores, la inversión no podrá exceder del diez por ciento ( 1 0%) de 
su capital y reservas. 

La Supe1intendenciaBancariacertíficará, a solicitud de la Superintendencia 
de Sociedades, que.los accionistas reúnan las condiciones previstas en el 
numeral 5 .del artículo 53 del Decreto 663 de 1 993 ; y en caso de que ello no 
sea así, el accionista o accionistas en cuestión deberán enajenar sus participa
ciones en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de la orden 
impartida por la Superintendencia de Sociedades, so pena de que se ordene 
la disolución de la compañía y la liquidación de su patrimonio social. 

Parágrafo 3° .  En desarrollo de su objeto, las sociedades de promoción 
empresarial no podrán adquirir de instituciones sometidas a la inspección y 
vigilancia de la  Superintendencia Bancaria bienes inmuebles o derechos 
vinculados a éstos en relación con los cuales las instituciones hayan pactado 
compromisos u opciones de recompra con quienes se los hayan transferido . 
Para los efectos de la presente ley se-consideran como derechos vinculados 
a inmuebles el derecho de dominio sobre ellos, incorporados o mencionados 
en documentos que sean representativos de los misrri.os o que permitan ejerce 
el derecho de dominio sobre urr bien inmueble o sobre una parte o cuota de 
é( y comprende también derechos fiduciarios derivados defiducias mercan
tiles constituidas para enajenar y adquirir o administrar inmuebles o derechos 
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a 
inmuebles o que permitan ·ejercer derechos derivados de c�:mtratos relativos 
a inmuebles . 

Parágrafo 4° . Los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros, las sociedades de capitalización, las entidades aseguradoras, las 
sociedades comisionistas de bolsa y las bolsas de valores efectuarán sus 
aportes a las sociedades de promoción empresarial en dinero o en acciones 

· o bonos convertibles en acciones. También podrán aportar créditos de 
sociedades anónimas si empre y cuando exista un acuerdo para su conversión 
en acciones en la sociedad deudora dentro de un plazo _no superior a tres 
meses; debiendo el aportante pagar en dinero el valor del aporte dentro de los 
treinta (3 O) días siguientes al vencimiento del plazo previsto para la conversión 
si ésta no se perfecciona. 

Los aportes aquí previstos de acciones, bonos y créditos se regirán por las 
reglas propias de los aportes en especie. 

Parágrafo 5° .  Los administradores de las sociedades de promoción 
empresarial no podrán ser administradores o empleados de los establecimien
tos de crédito, las sociedades de servicios financieros, las sociedades de · 
capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de 
bolsa y las bolsas de valores que tengan participación accionaria en las mismas. 

Sin perjuiCio delo anterior, podrán formar parte de las juntas directivas de 
las sociedades de promoción empresarial los directores de las sociedades a 
que se refiere el presente artículo .  

Artículo 49 .  Capitalización del Instituto de Fomento Industrial IFI. El 
Gobierno Nacional capitalizará al IFI en la suma de trescientos mil mili ones de 
pesos en las condiciones que det_ermirie el Gobierno para t.al efecto. El IFI 
establecerá las líneas especiales de redescuento a que se refiere el artículo 4 7 
de la presente ley. 

Artículo 50 .  Capitalización Fondo Nacional de Garantías S,A . El 
Gobierno Nac;;ional capitalizará al Fondo Nacional de Garantías S .  A. en la 
suma de cien mil millones de pesos, para que este organismo, en las condiciones 
de elegibilidad que se determinen para el.efecto, pueda suministrar garantías a 
favor de los acreedores de las pequeñas y medianas empresas reestructuradas 
en virtud d-e las disposici�mes contenidas en fa presente ley, que faciliten su 
acceso al crédito institucional y a las diferei:ites líneas de redescuento y 
capitalización empresarial disponibles en los bancos de segundo piso 

T I T U LO IV 
REGI1\1EN TRIBUT ARIO 

Artículo 5 1 . Exclusión re.\pecto a las obligaciones negociables. Dentro 
de las obligaciones tributarias susceptibles de negociarse y de convertirse en 
bonos de riesgo no se incluirán en ningún caso las correspondientes a deudas 

· originadas en retenciones en la fuente por renta, IV A, impuesto de timbre u 
otro respecto al cual el empresario este obligado a realizar retención en la 
fuente en desarrollo de su actividad . .  

Artículo 52.  Exoneración del impuesto por renta presuntiva. En adición , 
a las excepciones previstas en el artículo 1 9 1  del Estatuto Tributario, durante 
la negociación y ejecución de uh Acuerdo de Reestructuración de los previstos 
en esta ley, y por un plazo máximo no prorrogable de cinco años, contados 
desde la fecha de celebración del acuerdo, el empresario no estará sometido 
al régimen de la renta presuntiva. 

Artículo 5 3 .  Régimen e.\pecial par.a retención en la júente . _ Las 
empresas que se. encuentren en un proc�so concordatario o que estén 
tramitando o ejecutando un acuerdo de reestructuración a que se refiere la 
presente ley, tendrán derecho a solicitar devolución de la retención en la fuente 
del impuesto sobre la renta que se les practique por cualquier cortcepto desde 
el mes calendari() siguiente. Esta solicitud s.e hará por períodos trimestrales, 
con base en los certificados expedidos por los agentes retenedores o por el 

.. 

mismo contribuyente cuando sea autorretenedor, siempre y cuando en uno u 
otro caso, la retención objeto de la solicitud haya sido declarada y consignada 
a la administración tributarla respectiva. Para el efecto, el Gobierno Nacional, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, 
expedirá el reglamento correspondiente. 

La devolución se hará por períodos trimestrales así: Enero-febrero-marzo; 
abril-mayo-junio;julio-agosto-septiembrey octubre-noviembre-diciembre. 

En caso que se inicie o termine el proceso de reestructuración sin que cubra 
la tqtalidad de un período trimestral, la solicitud se hará por la fracci5'.m del 
período. 

' 

Parágrafo. La solicitud seguirá el trámite señalado en el Título X, Libro 
Quinto del Estatuto Tributario, y sin perjuicio del impuesto que resulte a cargo 
del contribuyente, en las liquidaciones privadas u oficiales. 

Artículo 54. Suspensión del proceso de.cobro coactivo. En la mism4 
. fecha de iniciación de la negociación, el nominador dará aviso al jefe de la 

división de cobranzas de la administración ante la cual sea contribuyente el 
· empresario o la unidad administrativa que haga sus veces, respecto al inicio 
de la prÓmoción del acuerdo, para que el funcionario que esté adelantando el 
proceso administ�ativo de cobro coactivo proceda en forma inmediata a 
suspenderlo e intervenir en la negociación, conforme a las disposiciones de 
esta ley. Dicho aviso no estará sujeto a lo dispuesto en los incisos 1 ,  2 y3  del 
artículo 845 del Estatuto Tributario, ni en el artículo 846 de dichó estatuto. 
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· Lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 845.del EstatutoTributario no es 
aplicable a las cláusulas que formen parte de los acuerdos de reestructuración 
celebrados de conformidad con la presente ley. 

. Igualmente, el �rtículo 849 del Estatuto Tributario, no es aplicable en el caso 
de los Acuerdos de Reestructuración, y la Administración Tributaria no podrá 
adelantar la acción de cobro coactivo durante la negociación del .acuerdo. 

Artículo 5. 5 .  Condicionespara el pago de, obligaciones tributarias. Las 
condiciones y términos establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relación con obligaciones tributarias se sujetarán a lo dispuesto en él, sin 
aplicarse los requisitos previstos en los artículos 8 1 4  y 8 1 4-2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de incumplimiento del acuerdo de reestructuración. 

Artículo 56 .  Pago de tributos nacionales por contratistas acreedores 
de la Nación. El acreedor de una entida.d estatal del orden nacional, podrá 
efectuar el pago por cruce de cuentas delos tributos nacionales administrados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a l a  deuda a 
su favor en dicha entidad. 

Los créditos en contra de la entidad estatal del orden nacional y a favor del 
deudor fiscal, podrán ser por cualquier concepto, siempre y cuando su origen 
sea de una relación contractual . 

Por este sistema también podrá el acreedor ·de la entidad del orden 
nacional, autorizar el pago de las deudas fiscales de terceros. 

Parágnifo 1 º. Los pagos por concepto de tributos nacionales administra
dos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales á los que serefiere 
el presente artículo, deberán ceñirsé al P AC comunicado por la Dirección del 
Teso ro N aciana! al órgano ejecutor respectivo, con el fin de evitar desequilibrios 
financieros y fiscales. 

Parágrafo 2°. Los deudores de la DIAN,.que a su vez sean acreedores de 
una entidad del orden nacional y que sol�citen la promoción.del acuerdo de 
reestructuración de que trata esta ley, deberán previamente acogerse al cruce 

_ de cuentas aquí señalado. Con la solicitud de promoción del acuerdo deberá. 
presentarse la resolución qu� autoriza·el cruce de cuentas de las obligaciones 
fiscales. 

Parágrafo 3 º. Para participar en una licitación públiG_a'o adjudicación de 
contratos con alguna entidad del Estado, el licitante deberá estar al día en 
sus obligaciones tributarias nacionales. Para tal efecto, l aDIAN en el nivel 
nacional o la entidad que haga sus veces en los niveles territoriales 
certificarán tal hecho.  

Artículo. 5 7. Cruce de cuentas con entidades
.
departamentales y muni

cipales. Previa autoriz-ación de la Asamblea o Concejo, los acreedores de una 
entidad delorden departamental o municipal, podrán efectuar el pago de sus · 

impuestos, tasas y contribuciones administradas por éstas, mediante el cruce 
de cuentas contra las deudas a su favor que tengan con dichas entidades. 

Los créditos en contra de la entidad territorial y a favor del acreedor, 
podrán ser por cualqui°er c:;9ncepto, siempre y cuando su origen sea una 
disposición legara contractual. 

T I T U L O  V 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 58 .  Avalúosy avaluadores. El Gobierno Nacional expedirá un 
reglamento q.ue contenga normas referentes a los requiSitos que deben re�nir 
los avalúas y los avaluadores, orientadas a que en la práctica de los avalúas 
se cumpla con las disposiciones técnicas específicas adecuadas al objeto del 
mismo; se tenga en cuenta su uso actual y se reconozcan adecuadamente las 
contingencias de pérdida que lo afecten. 

Los avaluado res deben contar con los conocimientos técnicos, comercia
les, científicos o artísticos que sean necesarios de acuerdo con las caracterís- · 

ticas del objeto específico del-avalúo. Los avaluadores no podrán tener con 
· los contratantes ninguna relación de subordinación, dependencia o parentes
co, ni estar incursos en las causales de-recusación a que se refi�re el artículo 
63 de esta ley. Cuando se· trate de avalúas de terrenos ·a construcciones, la 
persona que realice el avalúo deberá estar inscrita en el Registro Nacional de 

A valuado res, en la especialidad respectiva, salvo cuando se trate de una 
entidad pública autorizada legalmente para la práctica de avalúas. 

Artículo 5 9. Los avalúas que se requieran para la negociación, celebr�dón 
o ejecu_ción de los acuerdos de reestructuración a que se refiere la presente ley, 
serán realizados por personas pertenecientes a una lista cuya integración y 
actualización corresponderá reglamentar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, entidad que, a solicitud del promotor, designará en cada caso al 
avaluador con suJeción a los requisitos de idoneidad profesional, solvencia 
moral e independencia que establezca el reglamento que expida el Gobierno . 
N aciana] y a los procedimientos de selección a que se refiere el artículo 52  de 
la presente ley. 

La remuneración de la labor de los avaluadores se har�1 en el caso de los 
bienes inmuebles, con base en el número de metros cuadrados del mismo, 
aplicando una tarifa descendente en proporción a la extensión, y con un monto 
máximo establecido en el respectivo reglamento del Gobierno Nacional . 

Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus expensas, otro avaluad ar, de 
la lista a que se refiere el inciso primero de este artículo. Si las sumas resultantes 

· de los do's avalúas discrepan entre sí en un monto igual o inferior a un veinte 
por ciento (20% ), se tomará el promedio de los dos; si la diferencia fuere 
mayor, otro avaluadordesignado por el nominador del promotor del acuerdo 
realizará un tercer y último avalúo; en este último evento, el costo del tercer 
avalúo será asumido por partes iguales entre el avaluador cuyo avalúo esté más 
alejado del tercero y quien lo haya solicitado, sin perjuicio de las sanciones a 
que haya lugar. 

· 

Artículo 60. Procedimiento para la selección de avaluadores, El 
Gobierno Nacional expedirá normas de carácter general en las cuales se fijen 
los requisitos para seleccionar los avaluadores teniendo en cuenta criterios 
objetivos. En igualdad de condiciones de los oferentes del servicio en la 
respectiva categoría, podrá emplearse el aiar electrónico. 

Parágrafo. Hasta tanto el Gobierno expidalareglamentación prevista en 
estaleypara laselección y designación deavaluadores, la entidad nominadora 
respectiva designará a personas que se· encuentren inscritas como tales.en la 
lista de auxiliares de la justicia. 

Artículo 6 1 .  AT:monización de las normas contables eón los usos y 
reglas internacionales. Para efectos de garantizar la calidad, suficiencia y 
oportunidad de l.a información que se suministre a los asociados y a terceros, 
el Gobierno Nacional revisará las normas actuales en materia de contabilidad, 
auditoría, revisoría fiscal y divulgación de información, con el objeto de 
ajustarlas a los paiametros internacionales y proponer al Congreso las 
modificaciones pertinentes. 

Artículo 62. Coordinación y seguimiento de la reactivación empresa
ria/y de la reestructuración de los pasivos de las entidades territoriales. 
El Ministerio de Desarrollo Éconómico y Social, con el apoyo técnico de un 
área especializada de la Superintendencia de Sociedades, y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el apoyo técnico de la Dirección de Apoyo 
Fiscal, deberán : 

1 .  Promover y evaluar periódicamente los instrumentos previstos en la 
presente ley para la reactivación empresarial y para la reestructuración de los 
pasivos de las entidades territoriales, respectivainente, y recomendar las 
medidas que sean necesarias para su adecuado desarrol lo .  

2 .  Estudiar los efectos que para la economía, para la reactivaCión 
e111presarial y para el desarrollo armónico de las regjones haya tenido esta ley. 
Lbs resultados de tales estudios deberán preseñtarse anualmente por los 
Ministros del ramo al Congreso de la República. 

3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomendar al Gobierno Nacional 
las reglamentaciones que sean pertinentes. 

4. Cuando se cumplan tres años de vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional integrará una comisión-intersecto�al, de conformid<1.d con lo dispues
to en el artículo 45 de la Ley 489 de 1 998, con el propósito de evaluar los 
resultados de la ley y proponer al Congreso, por conducto de los r�spectivos 

• ' � • - - !. ' . 
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Ministros, la conveniencia o no de ampliar la vigencia en todo o en parte de la 
misma o las modificaciones a que hubiere lugar. 

Artículo 6J. Empresarios en trámite de concordato. Los empresariós a 
los que se refiere el artículo 1 º de esta ley que a la fecha de su entrada en 
vigencia se encuentren en el trámite de un proceso de concordato, podrán . 
acogerse a los términos de la presente ley para negociar y celebrar un acuerdo 
de reestructuración, mediante el siguiente pr�cedimiento: 

, 

1 .  Su promoción.deberá solicitarse pór escrito a la Superintendencia de 
Sociedades o al juez competente, mediante comunicación suscrita por el 
representante legal del e�presario, o por uno o varios acreedores externos 
titulares de créditos cuya cuantía sea superioral cuarenta por ciento ( 40�o) de 
los créditos reconoddos dentro del proceso. 

2. De dicha.solicitud, el Superintendente 6 el juez competente dará traslado 
porquince días, y si no sepresentalaoposicióndel empresarioo deurinúmero 
de acreedores externos que sea titular del sesenta por ciento ( 60%) o más de 
los créditos reconocidos dentro del pro�eso, se iniciará la negociación de un
acuerdo de reestructuración a partir de la ejecutoria de la providencia que la 
ordene. · 

procederá a entregarlo a los acreedores restantes respetando el orden de 
prelación. · 

. Artículo 67. Fiducias de garantía y procesos liquidatorios. El liquidador 
podrá solicit_ar al Superintendente de Sociedades que ordene la cancelación 
de los certificados de garantía y que ordene a la fiduciaria laenaj enación �e los 
bienes que conforman el patrimonio autón9mo, cuando el deudor haya 
transf�rido su_s b!enes á unafiduciamercantil con el fin de garantizar obligacio
nes propias, y existanacreencias insolutas de cualquier clase. Se exceptúa de 
la presente disposición lafiduciaque se ajuste alo previsto en el numeral 6 del 
artículo34delapresenteley,ysinperjuiciodelasprelaciones legalesdeprimer 
grado. · 

El producto de la enajenación de dichos bienes se aplicará al pago de las 
obligaciones del deudor respetando la prelación legal de créditos. Los 
acreedores beneficiarios de la garantía se asimilarán aac_reedores con garantía 
real, prendaria o hipotecaria, de acuerdo con la naturaleza de los bienes 
fideicomitidos. Tales acreedores. serán pagados, con prelación sobre las . 
ácreencias distintas de las de primera clase, anteriores o posteriores a la 
constitución de lafiducia. 

3 .  Sise inicialanegociación,elcontralor asumirádeinmediatolasfunciones 1 .  Artículo 68.  Subsidio para liquidaciones con .insuficiencia para la 
propias del promotor, siempre y cuando cump!a con los requisitos legales dtención de gastos del proceso: En aquellas liquidaciones en las cuales no 
establecidos para el efecto. La junta provisional de acreedores continuará ·e)(istanrecursos sufici�ntes paraátender su remuneración, los honorarios de 
ejerciendo las funciones previstas en la ley. , los liquida�ores se subsidiarán con el dinero proveniente de las contribuciones 

4. El representante legal del empresario deberá suministrar al promotor, a que sufragan las sociedades vtgila<;las por la Superi_ntendenciade Sociedades, 
mástardardentrodelmessiguientealiniciodelanegociación,unarelación·que deconformidadconlareglamentaciónque expidael Gobierno. 
se ajuste a lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley y que permita . El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a diez ( 1  O) salarios 
establecer los derechos de voto correspondientes a los acreedores internos. mínimos legales mensuales y se pagará mensualmente, siempre y cuando el· 

e El auto de graduación y calificación de créditos servirá como base para la respectivo auxiliarcumplacon sus fupciones y el proceso liquidatorio marche 
determinación de los votos admisibles de los acreedores externos. · normalmente. 

• 

• 

5. Encaso deiniciarse lanegocfacióndeunacuerdo dereestructuraciónen 
las circunstancias previstas en este artículo, los créditos poscopcordatarios 
gozarán de preferencia, de conformidac;l con lo dispuesto en el artículo 14 7 de 
la Ley 222 de 1 995,.pero no tendrán derecho de voto en el acuerdo. 

6. Para acogerse a lo dispuesto en el presente artículo, se requerirá que se 
encuentre ejecutoriado el auto de graduación y calificación de créditos. 

Parágrafo. Los empresarios que encuentren en la etal?� de ejecución de 
acuerdo concordatario no podrán acogerse a lo dispuesto en la presente ley . ·  

Artículo 64. Tramitación de nuevos concordatos. Durante la vigencia de 
esta ley y salvo la excepción prevista en el parágrafo primero del artículo 27 · 

de la misma, no poprá tramitarse ningún concordato de empresarios previstos 
en su artículo primero, sin perjuicio dequ�encaso de liquidación obligatoria 
de alguno tle ellos se celebre un concordato dentro del tráffitte liquidatorio, de 
conformidad con los artículos 200 y siguientes de la Ley 222 de 1 995.  

Artículo 65 .  Venta en pública subasta. Si dentro de los tres meses . 
siguientes a la aprobación de los avalúos en el proceso de liquidación 
obligatoria, no fuere posible enajenar-los bienes, el liquidador deberá acudir 
para tal enajenación a unasÚbasta pública a cargo de la Superintendencia de 
Sociedades, en lo posible preservando �u estado de unidad económica. Dicha 
subasta se regirá. el). lo pertinente por las disposiciones sobre remate de bienes 
consagradas en el Código de Procedimiento Civil. · 

En esta subasta la base mínima corresponderá al sesenta por ciento ( 60%) 
del avalúo practicado para estos fines. 

Artículo 66. Dación en pago. Si no fuere posibl� realizar la venta de los 
bienes de que trata el artículo anterior en un término de tres (3) meses contados 
a partir de la primera subasta, el liquidador. procederá a adjudicar a los 
acreedores preferentes, a título de dación en pago, los bi_enes de que se 

�disponga de conformidad con las reglas de prelación·de créditos y por el 
porcentaje del valor por el que no füeron subastados. 

Si dentro del mes.siguiente a la propuesta del liquidador,_el acreedor 11:º 
recibe el bien re.spectivo o la cuota de dominio que le corresponde, se 
entenderá que renuncia a su acreencia, y en consecuepcia, el liquidador 

Artículo 69. Acciones revocatorias y de simulación en los procesos 
concursa/es. Las acciones a que se refieren los artículos 1 83 y 1 84 de la Ley 
222 de 1 995, podrán ser interpuestas también por la Superintendencia de 
Sociedades; yeneltrámite delaacciónprevistaenel artículo 146 deesamisma . 
ley, el juez competente podrá decretar las medidas cautelares previstas en su 
artículo 1 90. 

Tales acciones, en los_ supuestos correspondientes, podrán dirigirse también 
contra ventas con pacto derecompra y contratos de arrendamiento financiero que 
involucren la transferencia.de activos de propiedaddd empresario. 

Artículo 70. Causales de recusaéión e ifl'{pedimento de los promotores, 
peritos y avaluadores. Son causales de recusación o de impedimento de los 
promoto�es, peritos y avaluadores a los que se refiere la presente ley, las 
siguientes: 

1 .  Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, interés directo o indirecto en el acuerdo de reestructuración. 

2. Ser el promotor, pento o avaluadorcónyuge o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de personas 
naturales que formen parte de la administración o que sean socios del 
empresario o de sus acreedores, o que sean titulares de participaciones 
sociales en el capital del empresario o·de cualquier_a de sus acreedores . .  

3 .  Tener la persona natural vinculada a cualquiera de las partes que fonnen . 
parte d� la 'administración o que sean socios del empresario o de sus 
ácreedores, o que sean titulares de participaciones sociales .en el capital del 
empresario o de cualquiera de sus acreedores, la calidad de representante o · 

apoderado, dependiente o mandatario, o administrador de los negocios del 
promotor, perito o avaluador. · 

· 

4. Existif pleitopendiente entre el promotor, perito ci avaluador, su cónyuge 
o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado d� consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil y cualquiera de las partes, su representante o 

· _apoderado. 
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· 5 . . Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 
denuncia penalcontra el promotor, perito o a:valuador, su cónyuge o alguno 

· de sus parientes en primer grado de consanguinidad, antes de iniciarse el 
. proceso, o después, siempre que la denun.cia se refiera a hechos ajenos al . 
acuerdo de reestructuración- o a la ejecución del acuerdo mismo, y que el 
denunciado sehal ie,vinculado a la  investigación penal. 

6. Haber formulado el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus - parientes dentro del primer grado de consanguin idad, 
denuncia penal contra una dé las partes, o su represen_tante o apoderado, ·  
o estar aquél los legitimados para intervenir corrio parte civil en  e l  respec
tivo proceso penal .  

7 .  Existir enemistad grave por hechos ajenos al acuerdo de  reestructura- · 

· ción, o a su ejecución, o amistad íntima entre el promotor, perito o avaluador 
y alguna de las partes, su represe!1tante o ap_oderado. 

8 .  Ser el prom-otor, pe�ito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o pnmero 
civii, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, 

· salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de 
. . 

crédito o sociedad anónima. 
9. Ser el promotor, perito o avaltiador, su cónyuge o"alguno de sus parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero 
. civil, socio de alguna de las. partes o su representante o apoderado en 

sociedades que no sean anórumas con acciones inscritas en el mercado público 
de valores. 

1 O. Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de su� 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito 
pendiente en que se controvierta la mismacues�iónjurídicaque él debe fallar. 

. Artículo 7 1 .  Empréstito extáno. El B anco de la Repúbl ica, de confor
midad con el-art ículo 3 73 de Ja Constitución N aci.onal y de acuerdo con la 
solicitud gubernamental formulada al Banco d_entro del marco de la coordi
nación de que trata el artículo 3 7 1  de la misma Constitución, deberá 
contratar un empréstito externo hasta por l_a suma de 500 millones de dólares 
americ_anos, recursos que intermediará en beneficio de las empresas de que 
trata la presente ley. 

T I  T U  L O  VI 
VIGENCIA 

_ Artículo 72: VigenCia. Esta ley regirá durante cinco ( 5) años, contados a 
partir delafechad� su publicación en el Diario Oficial, y durante el mismo plazo 
se aplicará de preferencia sobre cualquiernormalegal, incluidas las tributarias, 
que le seari contrarias . 

Los acuerdos celebrados al amparo de la ley se ejecutarán por el pl&zo y 
en 1,as condiciones previstos en ellos con sujeción a sus d�sposiciones, las 
cuales se entienden incorporadas en tales acuerdos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 8 de la Ley 1 53 de 1 8�7.  
CAMARA DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISIONES TERCERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

, (Asuntos económicos) 
Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  1 º de diciembre de 1 999 
En sesiones conjuntas de las Comisiones Terceras de Cámára y Senado se 

aprobó la proposición con que termina el informe de ponencia al Proyecto dé 
ley número 1 45 de 1 999 Cámara, "por la cual se establece un régimen que 
promueva y facilite la reactivación empresarial y reestructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social delas empresas y lograr el desarrollo 
armónico delas regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal 
vigen_te con las nonnas de esta ley". Una vez aprobada la proposición con que 
termina la ponencia, Ja Presidencia sometió (en bloque) a consideración el Pliego 
de Modificaciones del proyecto, e_I cual es aprobado por cada una de las · 
Comisiones con laexclusiónde losartículos42, 57, 65, 66 67yínodificaciones 

de los artículos 33 ,  numeral 4, 5 0.y la adición de tres nuevos artículos y un 
parágrafo al artículo 22 avalados por el Gobierno. Las Comisiones Terceras 
de Cámara y Senado, de esta forma declararon aprobado en primer debate 
este proyecto de ley . .  La .Presidencia designó como poneñte para segundo 
debate a.Jos honorables Representantes Osear Daría Pérez, Rafael Amador; - . 

Daría Estrada, Oscar González, Fernarido Tamayo, Freddy �ánchez, Julián 
S . ,  Luis Eelipe Villegas, Zulema J attin, César Mejía y los honorables Senado
res, Luis Guillermo Vélez, Gabriel Zapata Corr_ea, Augusto García Rodríguez. 

El Presidente, 
Osear Darlo Pérez Pineda. 

El Vicepresidente, · 

Gabriel Camargo Salamanca. 
El Secretario, 

·José Ruperto Ríos Viasus. 
PROYECTO DE LEY NUMERO 1 45 DE 1 999 CAMARA 

Pro puesta a9itiva 
ConÍnutación pensiona) · 

El Parágrafo 4 º del artículo 4 1 ,  quedará así :  
Parágrafo 4°. 1 .  Créase e l  Fondo Financiero del Pasivo Pensiona) como 

una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrito al Ministerio 
. de Desarrollo Económico; cuyos recursos serán administrados en fiducia. Los 
recursos del Fond� sólo podrán destinarse a Ja .financiación del pasivo 
pensiona) de origen legal a cargo de las empresas a que se referían los artículos 
260, 268, 269 y 270 del Código Sustantivo del Trabajo, así como a las · 
sustituciones, reajustes y adiciones de las mismas. 

La financiación se efectuará mediante el otorgamiento de créditos con las 
condiciones que fije el Gobierno Nacional, el cual, también reglamentará la 
administración y el funcionamiento de-Jos recursos del Fondo Financiero del 
Pasivo Pensiona), 'de acuerdo con lo previsto en la presente ley. · 

2 .  Los recursos del Fondo prov
.
endrán de: 

a) El 50% del recaudo por cotizaciones a que se refjere el l iteral a) del 
. artículo 89 del Decreto-ley 1 295 de 1 994; 

b) Líneas de crédito que otorguen Bancóldex o el IFI según reglamentación. 
del Gobierno Nacional; 

e) Créditos que podrán otorgar los Fondos de Pensiones, siempre y 
cuando no se afecte la rentabilidad que deben garantizar a !os ahorradores. 

_ En caso de conceder los créditos, las empresas beneficiaria� deberán 
prestar garantías suficie,ntes para cubrir el cumpl imiento de los mismos, 
tales como pólizas de seguros que otorgarán compañías aseguradoras 
legalmente constituidas en el país, constitución de patrimonios autónom'os 
y garantías reales . 

. 3 .  Podrán acudir al Fondo Financieró de Pasivo Pensiona! para obtener los 
· créditos con destino al pasivo pensiona) deque trata la pr�sente disposición, 
aquellas empresas a que se refiere el inciso 1 del presente parágrafo, que 
cumplan además con las siguientes condiciones: 

a) Que .se trate de empresas con plazo de duración superior a 30 años 
contados a partir d� la fecha de su constitución; 

b) Que generen empleo productivo; 
c) Que produzcan bienes o servicios para el consumo nacional o para la 

exportación; 
d) Que su pasivo pensiona) afecte su estructura de costos y se vea por ello 

comprometida para competir exitosamente; . 
e) Que se comprometan a efectuar una reserva especial para garantizar el 

pago de la fiñanciación de su pasivo pensiona! . 
· 

(Hay.firmas ilegih/e.\) . 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1999 
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